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PALABRAS PRELIMINARES

A partir de la legislaciônespanola, ̂ cômo se ha desarrollado el Derecho hipotecario 

en Puerto Rico, inserto en un decurso radicalmente diferente, de trente a la economia mas 

avasallanteque hayaexistido?, o, ^cual séria su porveniren vistadel proyecto econômico que 

intenta abarcar todo el planeta?

El trabaj o que présentâmes intenta efrecer respuestas a algunas de taies interregantes. 

Nos hemes limitade a temas que parecen centrales e que per ser ineludibles en cualquier 

esbeze hipetecarie les hemes tratade cen algûn detalle.

Tambiénhemes queride resaltar les efectes de la carenciade un ambientehipetecarie 

intense dende se mantuvieran vivas las cuestienes inmebiliarias,y desde dende juzgar a 

tiempe las inidativasque hey ecurren aisladasy sin fende, repercutiende demasiadetarde en 

la sensibilidad juridica del pais.

Quienes juzguen el esfuerze sehalarân hasta que punte se han cumplide las metas 

prepuestas.



ABREVIATURAS

Côdigo civil de Espana; C.c E 

Codigo civil de Puerto Rico; C.C.P.R.

Ley Hipetecaria de Espana; L H E 

Reglamente Hipetecarie de Espana; R H E

Ley Hipetecaria para las Previncias de Ultramar de 1893; Ley de Ult.

Ley Hipetecaria de Puerto Rice; L H P R 

Reglamente Hipetecarie de Puerto Rice; R.H.P.R.

Preyecte de Codige Hipetecarie, 1967, San Juan; P.C.H.

Leyes de Puerto Rice Anetadas; L P R A 

Tribunal Supreme de Espana; T.S.E.

Tribunal Supreme de Puerto Rice; T S P R

Direccion General de les Registres de la Prepiedad de Espana y el Netariade; D G R

Decisienes del Tribunal Supreme de Puerto Rico; D P R

Jurisprudenda del Tribunal Supreme de Puerto Rico; J T S

Revista Critica de Derecho Inmebiliarie, Madrid; R C D I

Revista de Derecho Privade; R D P

Revista Juridica de la Universidad de Puerto Rico; R J U P R

Revista Juridica del Celegie de Abegades de Puerto Rico: R J. C A

Revista de Derecho Registral, Cuerpe de Registraderes de la Prepiedad de Puerto Rico;

R D R



Nota: Las obras que aparecen al final en la lista de Obras Citadas se identifican con el 

numéro romane cerrespendiente mas el numéro de la pagina.



CAPITULO I 

PROLEGOMENOS

DERECHO INMOBILIARIO REGISTRAL ESPANOL Y PUERTORRIQUENO

Lafacultad reconocida al propietario de transmitir su derecho, ha puesto de 

manifiesto, desde siempre, el imperativo de la publicidad; pero esta necesidad no se hizo 

sentir, como hubiese sido de esperar, con intensidad paralela al incremento en el trâfico de 

inmuebles y a la creciente complejidad social.

Siendo antinômicala clandestinidad de les derechos reales subjetivos a un sistema 

donde éstos pueden hacerse valer erga omnes, un régimen de publicidad se impone no 

importa cuân limitadaesté la capacidad transmisivade les componentes de una sodedad o 

que finalidad social se atribuya a la prepiedad.

Les puebles antigues arbitraren ciertas fermalidades cenel fin de dar neteriedad al 

traspase de derechos patrimoniales reales. En Rema tiempe hube en que se transmitia la 

prepiedad ante seis testiges, cince que representaban las cince tribus fundaderas y une que 

sujetaba la balanza, mode que se llamô mancipation e bien mediante la simulaciôn ante 

magistrade de un juiciereinvindicaterieiniciadeper el comprador a cuye reclame se allanaba 

el vendeder, que se cenecio ceme XdiInJure Cessio. Les derechos adquirides mediante estas 

des fermas pedian hacerse val erfrente atedes, ne sôlefrenteal /rotfe/w. De ne cumplirsecen 

las fermalidades fijadas el accipiens ne se cenvertia en dominus\ debia esperar hasta que 

actuara la usucapion, cen tedas las censecuencias que este cenllevaba.

Estas formas de extrapublidtarla adquisicionde derechos debieren dar pase a etras 

màs efectivas segun se ensanchabael Imperie Romane, pere résulté tede le contrarie. Las
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dos aludidas formas de transmitir se fueron esfumando hasta que en el siglo VI fueron 

prâcticamente sepultadas por Justinianoquien proclamé, como bastante para la entera validez 

de las enajenacione^ otra forma que y a habia comenzado a surgir; el mero consentimiento 

entre el tradensy accipiens, acompahado de ladesposesiénmaterialdel primeroera sufidente 

para que se operara la transmisién del derecho, làtraditio.

Esta adquisiciénconsensual y privada, exenta de toda forma de publicidad, es causa 

de que se considéré al Derecho romano como prototipo de los sistemas de clandestinidad 

(XXXVm T. 1 P. 33)

La ùnica publicidad que redbian los derechos reales era la posesién de los bienes, 

siempre que la posesién y el derecho coincidieran en la misma persona, pues no habia 

proteccién para el accipiens frente a vidos en el titulo del tradens o a gravamenes ocultos. 

(XIX, 64)

Fue màs fuerte y duradero en los pueblos germanos antiguos el menester de hacer 

notoria la transmisién de los derechos sobre inmuebles. De consecuendas pareddas a la 

mancipatio y a la in jure cessio, desarrollaron los germanos \?iAuflassung, por medio de la 

cual, ya ante un magistrado o en presencia de tesdgos, se entregaba el bien al comprador.

\u2iAuflassung invesdaal adquirente de un senorio de hecho sobre lacosa transmitida 

conoddo como Gewere. Distinto a la posesién romana, \2iGewere legitimabaal adquirente 

para la transmisién, a salvo, de la propiedad a un tercero. Aqui estan en germen los efectos 

publidtariosa que aspiran los regimenes registrales màs adelantados de hoy. El Derecho 

germano se resistié siempre a protéger lo que no era publico, lo clandestino.



Esta propension de los germanos a forzar lanotoriedad de los derechos y a dortarla 

de efectos respecto a terceros, se hizo latente cuando se operô la recepciôn del Derecho 

romano en los siglos XV y XVI, para surgir luego con mayor fuerza y germinar en los 

modemos registros, proceso que comenzô a fines del sigloXVm en Prusia, culminandoen 

la aprobadôn del Côdigo Civil aleman — B G B — en 1896.

Los alemanes llegaron al punto de independizarla transmisién de la propiedad del 

contrato obligadonal entre el tradens y el accipiens. Crearon el acuerdo abstracto de 

transmisién: no importa por que razones y causas, ‘A’ acuerda transmitir la propiedad ‘B’, 

y como emandpadade taies causas y razones, la propiedad es transmitida al inscribirseen el 

Registre de la Propiedad a favor del adquirente. Es dedr, el acuerdo real abstracto llega al 

registre y opera como una solidtud para que este, en virtud de la inscripdén, véhiculé 

publidtario, décrété la transmisién. La inscripcién es constitutiva. Si el derecho real vale 

erga omnes, no puede existir hasta que sea cognosible también por todo el mundo.

En Espafia también fueron précisés los anuncios y pregones para transferir la 

propiedad antes de la recepciôn del Derecho romano (XXXVm T.l, p.43), incluse hay 

huellas de la Gewere germànica (XIX p. 95̂ , pero todos estes medios de adquirir cedieron 

ante el empuje del Derecho romano.

Poco a poco, sin embargo, aunque no con fines de legitimacién, se fue tomando 

constancia en registros publiées de ciertos actes juridicos como las donaciones. En 1539, 

a peticién de las Certes de Toledo, se promulgé la Pragmâtica de Don Carlos y Dona Juana,



decretando el registro de censos, tributes e hipotecas, para evitar la venta de propiedades 

gravadas como si estuviesen libres.

LaRealPragmâticade 1768 créé los Oficiosde Hipotecas y Contadurias de Hipotecas 

para toda Espana menos Navarra. En Puerto Rico comenzô a regir la Real Cédula de 6 de 

mayo de 1778, confirmada por las de 15 de abril de 1783 y 25 de agosto de 1802, 

disponiéndo para la anetaciôn de escrituras de hipotecas en los Oficios de Anotadurias. Los 

efectos de estas anotaciones eran negatives: no tenian valor en los tribunaleslas hipotecas que 

no se habian anotado.

El Real Décrété de 31 de diciembrede 1829 estableciô el impuesto sobre las hipotecas 

y afianzô el ihterés del Estado en la publicidad de los gravamenes. También se anotaron las 

ventas de fincas gravadas. Luego de muchas vicisitudesse logrô aprobar la Ley Hipetecaria 

en 1861, la que muchos piensan no tiene precedentes inmediatos en Espana, sine en las leyes 

alemanas (XIX, p. 127). Hay una ruptura con la tradiciôn, un nuevo enfoque casi 

revolucionario en favor de la publicidad.

Segun la nueva ley fueron registrables todos los derechos sobre fincas; es dedr, se 

éliminé la limitadén a la inscripdén de hipotecas,gravàmenes y ventas de fincas gravadas; 

se instauré el sistema de folio real, esto es, el registro se llevaria por fincas que se 

inmatriculan, no mediante la anotadén cronolégica de los titulos segun llegaban, o por 

personas, como sucede en Francia; y, lo que fue realmente una mutacién, se doté a la 

registradén de consecuendas hasta entonces desconoddas.



No sôlofueroninscribibleslostitulosdeclarativos,traslativoso extintivosdel dominio 

y la de todos los derechos reales nominados o atipicos, sino que tambiénlos arrendamientos, 

con ciertos requisitos, y la sentencias que declaren la incapaddad de titulares registrales.

Distinto a lo que ocurre en el Côdigo Civil alemân, nuestro sistema permite la 

moduladônpor los contratantes de los derechos reales. Dice Nùhez Lagos que en el B G B 

Alemân; “La autonomia de la voluntad no puede alterar, sino levemente, su contenido (el de 

los derechos reales). No cabe usufhicto con amplia libertad de pacto en el titulo de su 

constituciôn, ni una propiedad sujeta a condiciôn resolutoria, ni un dominio que altéré el 

contenido de sus facultades légales”... “La diferenda entre el registro Espahol y el del 

B G B. esta en ésto: El registro Espahol es un registro de lingotes; el alemân un registro de 

monedas acuhadas por el Estado. Por eso el registro Espahol no es un registro de derechos, 

porque los derechos no son sôlidos, acuhados sino màs bien liquides, que adoptan la forma 

del embase o titulo que los contiene”. (XXV p. 146) Se trata de un registro de titulos, no 

de centrâtes, como es el protocole notarial, o de documentes, como el sistema registral de 

transcripdôn fiancés, o el de las antiguas Anotadurias de Hipotecas. El modo de adquirir la 

propiedad -  -titulo màs traditio (CC Art.549 PR; 609, C. c. E.) -  -  opera como un buen 

acueducto cuya virtualidad depende de la existenciadel liquide, esto es de contenido: ‘A’ 

quien no es dueho de una finca, la vende a ’B’ (titulo) y otorga escritura {traditio 

instrumental); en este case "B" nada habria adquirido, no empece la existencia de titulo y 

modo, pues no habia en el patrimonio de "A’ derecho que transmitir, nemo dat quod non



habet. Pues bien, es este acab^o del modo de transmitir, contenido en una escritura pùblica,

lo que se inscribe. Dice Cossio:

“El Registro Espahol, a diferenda del alemân, nose limita a dedmos que tal 
finca o tal derecho pertenecen a una persona determinada sino que nos 
informa de que tal titularidad se ha produddo en virtud de tal acto o de tal 
contrato, y es predsamente ese acto o ese contrato lo ùnico que tiene acceso 
al Registro de la Propiedad” (VII, p.93)

Una cosa es lo que se inscribe y otra distinta lo que se publica, esto es, lo que se 

garantiza. Se da fe de derechos como veremos. (XXXVtQ, T. H, p. 609).

Los alemanes prescindieron del titulo y modo— teoria romana y medieval—para 

transferir la propiedad, y dieron total cabida al elemento de la publicidad en las transacciones 

inmobiliarias, con lainscripdôn constitutiva. Résulta pues imposible adquirir de un titular 

registral que no sea el dueho, es decir a non domino.

En Espaha, por otro lado, se conservé la teoria del justo titulo seguido de la traditio 

para transmitir la propiedad, todo lo cual se efectûa al margen del registro (XII, T. I, p.297): 

excepto en algunos casos, como el de la hipoteca, la inscripcién déclara, refleja algo que ha 

ocurrido fuera del Registro.

Entre el titulo y el modo, entre el contrato de compraventa, por ejemplo, y la entrega 

de la cosa, se créé un nexo, un derecho intermedio, que se llamô “/1/5 ad rem ” (XII, T.l, 

p.300), es un derecho personal que permitereclamarel traspaso de la propiedad, y que puede 

dar origen a una acciôn contra el vendedor, en su caso, pero no a una acciôn reinvindicatoria 

que sôlo podria instar el dueho frente a cualquieraque entorpeciera el ejerciciode su derecho. 

Esto es asi en virtud del art 1362 C e PR (1473 C C E )



La inscripcién en nuestro sistema, como hemos visto, no équivale ni a la posesién ni 

a la traditio, no tiene papel alguno que desempenar en la transmisién de la propiedad: los 

derechos nacen, se transmiten y extinguen fuera del Registro, como régla general. De manera 

que es perfectamente posible que sea una persona titular registral y otra distinta el verdadero 

dueho, y de hecho asi ocurre en todos los casos en el lapso que media entre el otorgamiento 

de la escritura y su presentacién al Registro, situaciôn que clama porque se establezcan 

medios para la réserva del rango o prioridad. Ademâs, la registradén^ no es obligatoria y el 

Registrador no puede, en principio, actuar de oficio (principio de rogaciôn), ni hay plazos 

para inscribir. Como sélo se puede adquirir del vero dominus, el adquiriente de un titular 

registral que no fuese dueho, no adquiriria ningun derecho; estariamos entonces a merced de 

los derechos clandestinos, de no instaurarse el principio de fe pùblica, segun el cual quien 

adquiera de titular registral, de buena fe, a titulo oneroso e inscriba su titulo, sera mantenido 

en su adquisicién, no se invalidarâ su titulo, es decir, podria adquirir a non dominus o ex 

legge. Estarâ protegido tanto de titulos no inscritos, como de la nulidad del derecho de su 

transmitente, por causas que no aparezcan claramente del Registro (Art. 105, LH PR; Art. 

32y34,LH E.)

El tercer adquirente estarâ protegido frente a lo oculto, pero no de lo que aparece del 

propio Registro o de una situacién real ostensible, como séria una servidumbre de luces y

^Hay resistencia de algunos al uso de este término, pero nos parece idéneo como 
tecnicismo hipotecario, pues la voz registro habria que compartirla con una infinidad de 
disciplinas, desde el procedimiento criminal hasta los sistemas de acueductos.) [Véase 
Roca Sastre, Ramén M. IX, T. II, p. 325; Chico, XIII, T. I, p. 394]



vistas, aunque no suija del Registro. También esta protegido ante lo que, aunque ^parezca 

de documentos contentivos de titulos inscritos, no fue objeto de inscripcién; no se trata de 

un sistema de transcripcién o de archivo de documentos: el Registrador harà un extracto del 

documente presentado y tomarà constancia de aquellos datos que configuren el acto 

trasmisivo.

Al titular registral se le presume poseedor del Derecho, y por lo tanto legitimadoy 

hâbil para operar la traditio a favor del adquirente, no importa que en la realidad extraregistral 

la finca esté poseida civilmentepor otro. Lo anterior de suyo sugiere como punto de friccién 

el derecho de quien adquiere por usucapién una finca que esta inmatriculadaa nombre de 

otro, asi como aquél y el derecho que corresponde al tercer adquirente registral, segun los 

casos. El actual sistema espahol, y bajo su inspiraciénel puertorriqueho, han pretendido dar 

solucién respetable a estas dificultades, con sede en la buena fe y diligencia de las partes, y 

al favor que merece el trâfico juridico sobre inmuebles.

La proteccién de la fe pùblica, unida a la justa causa o titulo vâlido, que es, 

conjuntamente con la traditio, elemento esencial en la transmisién de la propiedad, le han 

asignado tanto al Notario como al Registrador un papel decisive que desempehar en nuestro 

Derecho InmobiliarioRegistral. No es suficienteque ‘A’ desee traspasar su finca a ‘B’, sino 

que es precise que esté legalmente capacitado, que contrate vâlidamente y que todo el 

proceso pase por el tamiz de la actuacién notarial. Antes de inscribirseel titulo debe ser éste 

examinado cuidadosamente para que se determine su validez (principio de legalidad). No 

pueden p onerse en vigencia los principles de fe pùblica y legitimacién por el nudo



consentimiento del titular registral. Sôlo en algunos casos de cancelaciôn basta el mero 

consentimientodel titular para que procéda el asiento solicitado(principio de consentimiento 

formal).

El Registrador pasara juicio sobre la legalidad de la forma extrinseca del documente 

publico, la capacidad de los otorgantes, la validez del acto dispositive, y la situaciôn registral 

respecto a la existencia de tracto, facultades dispositiva y legitimacién del otorgante.

Los efectos de la fe publica obligan también a una gran claiidad yespecifîcaciénen 

la informacién registral. Debe saberse con exactitud qué tipo derecho se publica (dominio, 

servidumbre, etc...). No basta, por ejemplo, con la presuncién que establece el art. 327 del 

Côdigo Civil (art. 393, Esp ), sino debe hacerse constar la porcién exacta del dominio 

correspondiente a cada comunero; asi como, en el caso de garantia hipotecaria, el monto de 

los créditos garantizados; y, cuando se den en garantia mas de una finca, habra que fijarla 

responsabilidad de cada una. No se inmatriculan patrimonies, sino fincas descritas por sus 

cabidas y colindancias (principio de especialidad y determinacién). Sélo aquél que tiene 

inscrito a su nombre un derecho puede traspasaiio en virtud de un titulo insciibible. Se créa 

entonces una cadena ininterrumpidade asientos registrales, de manera que el adquirente segun 

un asiento deberâ ser forzosamente quien transmita en otro asiento posterior (principio de 

tracto sucesivo). Nùnez Lagos llama a esta propiedad, la genealogiade titulares: inmerso en 

la sucesién de asientos con numéros consecutivos (tracto formai) habrâ un orden en perfecta 

sucesién de titulares (tracto material). El sistema, dice, debe exhibirgran pureza étnica. 

(XXV,p.l61).



La inscripcién a nombre de un titular tiene efectos preclusivos respecto a titulos 

incompatiblesentre si otorgados por dicho titular:’A’ vende a ‘B’ y luego a ‘C’; cualquier de 

ambos titulos que primero se présente al Registro cerrarâ las puertas del otro. Si fuesen 

compatibles los titulos otorgados por el mismotitular, dos hipotecas por ejemplo, el primero 

en llegar tendria rango superior al ultimo, que séria también inscribible (principio de 

prioridad). En casos de titulos arménicos no rige la prioridad: ’A’ vende a ‘B’ y éste a ‘C’ 

quien présenta a su titulo antes que ‘B’ ; se inscribirâprimero la finca a nombre de ‘B’ y luego 

de ‘C’, sintrastomo alguno para el sistema. El rango de un gravamen no queda fijadode una 

vez y para siempre, sino que al extinguirseun gravamen preferente el posterior sube de grado. 

En el régimen alemân los gravâmenes no adelantan de rango con la extincién de los 

antepuestos. (B G B art. 88)

Sirva lo anterior como orientaciones programâticas fundamental es sobre los 

presupuestos del sistema inmobiliarioregistral, sus metas y medios. Sobre ellas se trasan 

todas las disposiciones légales con el fin de darle eficaz cumplimiento.
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CAPITULO n  

ANTECEDENTES

El Derecho no se adelanta, sino que en realidad va a la zaga, de las necesidades del 

trâfico juridico, como bien sehala el Profesor Pascual Marin Pérez (XDC, p.61). El Derecho 

Inmobiliario,asi como su institucion caracteristica, el Registro de la Propiedad, sôlo surgen, 

si es que ello ocurre, no antes de cierto estadio del desarrollo del trâfico juridico. Dice Garcia 

Garcia:

“ Se requiere la existenciade propiedad inmobiliari^ derechos o situaciones 
juridicas relativas a la misma, pues constituyen el objeto directo de la 
publicidad, y en relaciôn con ésto, parece ser que en los pueblos mâs 
primitivos no existiapropiamente la propiedad individual o ésta no era muy 
importante. En tercer lugar, aùn suponiendo que existera propiedad 
individual, si ésta no es suceptible de transmisién, tampoco cabe hablar de 
publicidad propiamente dicha,...” (XI, Tl, p. 139)

Si considérâmes que entre las circunstancias que proporcionaron en Espaha la 

creacién del Registro de la Propiedad, segun el antes citado autor, aparece el aumento 

demogrâfîco, la expansién econémica y la desamortizacién de la tierra, (Op Cit, p. 180), una 

breve consideracién del estado de la economia en Puerto Rico para el siglo XVm, nos révéla 

que la instituciéndel Registro no era necesaria, y no podia surgir ni aun si hubiesetenido la 

posesién ultramarina autoridad sufidente para el desarrollo de institudones auténomas.

En Puerto Rico hasta el siglo XIX la economia habiasido de mera subsistencia. No 

fue hasta el 14 de enero de 1778 cuando por Decreto Real se permitiéla posesién privada de 

la tierra; antes de tal fechatoda la tierra perteneda a la Corona y sélo se permitiael usufhicto 

privado, pero sin titulo (X, p. 38). Entre las medidas que provocaron el despertar de la

11



economia con el consiguiente desarrollo delcomercio y el trâfico juridico estuvo la Cédula

de Gracia de 1815 por la que le fue permitido a extranjeros radicarse en Puerto Rico y aplicar

aqui sus capitales. Asi llegaron corsos, franceses, suizos, alemanes, ingleses, a establecer sus

industrias agricolas con mejor o peor suerte (X, p. 39). De tal forma lo apreciaron los que

vivieron el momento. El Gobemador Don Miguel de la Torre se expresaba en 1832:

“La Real Cédula de Gracia del 10 de agosto de 1815, ha sido la piedra angular 
de este lucido edificio. Por ella se diô vigor a la agricultura, al comercio ya 
la industria: por ella se hallevado a efecto una colonizaciôn escogida y util: 
por ella se han fij ado capitalistas en la Isla, que han dado mucho impulsoa su 
prosperidad, y ella por ultimo ha sacado al pais de la situaciôn estacionaria 
que llevô por muchos anos.” (VI, T 10, p. 346)

Comenzô ya a sentirse necesidad de seguridad y confianza en el trâfico juridico 

sobre inmuebles. No que antes privara la virtud, puesto que tan temprano como el 4 de 

febrero de 1533 el Obispo Alonso Manso expidiô una Informacién contra los usureros, 

quienes, habiendo sido llamados a confesién ninguno habia concurrido. Estos aumentaban 

los predos segun se extendia el pago, “de modo que se vendia el tiempo”, prestaban dinero 

sobre casas “con cartas de ventas y obligacionesde perderlos no cumpliendoa cierto término, 

gozando quien presta del servicioy corriendo todo el riesgo por la persona a quien se presta” 

(VI, T 8, p. 47). Pero se percibia como falta de moral, no como incidentes objetivos que 

afectaran el estado de la economia.

En 1832 abre sus puertas el Tribunal Superior, conocido como AudienciaTerritorial. 

En ese mismoaho se extendié a Puerto Rico la aplicaciéndel Côdigo de Comercio de 1829. 

En 1840 nace el Colegio de Abogados de Puerto Rico, la institucién privada mâs antigua de
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entre las que.existen hoy. La pobladôn en Puerto Rico ya casi alcanzaba el millônpara la 

época de la reforma hipotecaria (X, p. 33), cuando en 1765 solo 44,883 aimas habitaban la 

Isla (VI, Titulo 8, p. 117). En 1870 se establedola Sodedad Anônimade Crédito Mercantil, 

el Banco Espahol en 1888, el Banco Territorial Agricolaen 1894, el Banco Popular en 1894 

y el Banco Crédito & Ahorro Ponceho en 1895 (X, p. 47).

Ya de 1820 en adelante las hadendas no necesariamente permanedan en manos de 

las familias,sino que se transfer!an a terceros, o se perdian por ejecuciôn (XXXIX, p. 67, 

78). La presiôn que sobre el gobierno central peninsular ejercian las comunidades de 

intereses de Cadiz y Sevilla habia cedido para bien tanto de Espaha como de Puerto Rico. 

El proceso fue convincentemente destacado por Don José Julian Acosta en su Bosquejo 

EGstôrico, publicado en Madrid el 13 de didembre de 1879. (VI, T. 7, p. 272)

Ahora bien, ^cuâles eran los cuerpos légales que regian en Puerto Rico antes de la 

instauradôn del régimen hipotecario actual? Nada mejor que oir a un protagonista. El 

Magistrado Don Frandsco De Paula Vilches resehaba el repertorio de normas vigentes para 

el 1832:

“En el reinado del Sr. Don Carlos IV, se formé la obra compléta de la 
novisima recopiladén, publicada en Real Cédula del aho 1805, con cuyo 
Cédigo General se prefijé la uniformidad de las dedsiones; y es el que 
afortunadamente nos rige con el antiguo de las Leyes de Partidas en sus 
suplementos, y ante todos el de las leyes municipales de estos dominios de 
Indias, recopiladas en el reinado del Sr. Don Carlos B; obra célébré produdda 
por la sabiduriay experiensiade nuestros may ores y del trato inmediatode los 
asuntos espedales de estos pueblos. Estas son las leyes que debemos 
consulter y saber para su aplicadén en nuestro ministerio; RealesCédulas y 
Resoludones Novisimas, leyes recopiladas de Indias y de Castilla, y leyes de 
Las Siete Partidas”. (VI, T 10, p. 353)
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En lo que a publicidad respecta, fueron de aplicadôn, antes del 1880, fecha en que 

comenzô la vigenda de la Ley Kpotecaria, las siguientes disposidones légales:

1. La Real Cédula de 6 de mayo de 1778, sobre las anotadones de hipoteca.

2. Real Cédula de 16 de abril de 1783, que establedô los ofidos de hipotecas en 

todas las cabezas de partido.

3. La Real Cédula de 25 de agosto de 1802 que régula lo concemiente a la venta y 

renuncia de los ofidos, y a la forma de las anotadones.

4. Decreto del Superior Gobierno de Puerto Rico de 15 de febrero de 1838, que 

establedô registros de hipotecas en los partidos de Aguada, Aredbo, Caguas, Humacao y 

Ponce.

No nos detendremos en los detalles del desarrollo delà condendajuridicaespahola 

que rematô en la Ley Hipotecaria de 1861. Para nuestro propôsito baste sehalar que dicha 

ley fue en algo reformadaen 1869, la cual a su vez sufnô modificadones en 1876 y 1877 y 

fue ésta ultima la que rigiô en Puerto Rico por Real Decreto de 6 de diciembrede 1878, a 

partir del Iro. de mayo de 1880. Por Decreto se suprimieron los ofidos de Anotadores de 

Hipotecas el 28 de febrero de 1879.

El 14 dejuliode 1893 se aprobô una Ley Hipotecaria para las provindasde Ultramar 

que se mantuvo en vigor hasta 1980 con las intervendonesy modificacionesque pasamos a 

resenar.

Luego de la invasion de Puerto Rico por las tropas del ejercito norteamericano, 

comenzô una critica obstusa y demoledora contra todas las institudones que tuvieran el sello
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de la hispanidad, esto es, de todas ellas, comenzando por Iq renuncia del Gabinete 

Automômico recientemente elegido por voto directo y popular, el que fue sustituido por un 

gobierno militar.

El 8 de abril de 1899 los Magistrados del Tribunal Supremo, incluidosu présidente.

Don José S. Quinones, dirigieronuna protesta al Mayor General Henry, al mando del pais,

porque en la prensa que ya se publicaba en lengua inglesa, “The San Juan News”se tildaba

a los tribunales del pais de espanoles, y se pedia su aboliciôn, a pesar de ser puertorriquenos

todos sus jueces (VI, T 9, p. 355).

El régimen hipotecario también recibiô sus embates. Hastâ hubo quien pretendiô

sustituirlodel todo por el sistemaTorrens parecido al que se ensayabaen algunosEstados de

la union norteaméricana. Quien se desempehaba como tesorero para 1900, Mister

Willoughby,présenté en tal sentido un proyecto para una Ley del Registro de la Propiedad.

El proyecto fue dura y adversamente ciiticado en 1906 por Don José S. Belaval,Registrador

de la ciudad de Ponce, y nunca se convirtiô en ley.

Pero la Ley Hipotecaria fue intervenidapor numerosas leyes y medidas sin plan ni

concierto, de tal suerte que para 1945 el eminente profesor Don Luis Munoz Morales pudo

contar 70 leyes que de alguna manera afectaban la Ley Hipotecaria. Decia el citado maestro:

“En este estado no podemos en realidad decir que hoy tenemos un cuerpo de 
ley propiamente denominadoLey Hipotecaria o Côdigo Hipotecario ya que 
la original esta plagada de enmiendas, correcciones y derogaciones, expresas 
o tàdtas, en tal forma que es un verdadero labeiinto, no digamos para el 
estudiante, sino para el abogado en su prâctica profesional. Por eso se hace 
cada dia màs imperiosay urgente una cuidadosa revisiôn de esa ley, confîada 
a personas compétentes y prâcticas en la materia, que nos présente de una vez
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el cuerpo de doctrina vigente y ordenado de acuerdo con las enmiendas
aprobadas por nuestra Legislatura hasta la fecha.”

En 1927 la ComisionCodificadoraredacto lo que llamôCôdigo Kpotecario, plan que 

incluiadentro de un solo cuerpo las disposiciones vigentes de la Ley y el Reglamento. Tal 

esfuerzo no recibiô la mâs minima atenciôn legislativa.

El Colegio de Abogados produjo en 1935 un informe donde recomendaba un plan 

para la reforma de la legislaciôn hipotecaria.

La distribuciôn de la materia era la siguiente;

1. Organizaciôn del Registro.

2. Principio sustantivos y efectos générales del Registro.

3. Régimen Hipotecario.

4. Anotaciones preventivas.

5. Extinciôn de derechos inscritos y cancelaciôn de Asientos.

Dicho informe tampoco mereciô atenciôn legislativa. Pero ambos trabajos, el de la 

Comisiôny el del Colegio de Abogados, tuvieron influenciaen los anteproyectos de reforma 

que siguieron.

Destacaremos sôlo las intervenciones a la Ley que han tenido graves efectos en el 

desarrollo y en las propias concepciones de las insititudoneshipotecarias en Puerto Rico, sin 

atenciôn a ellas no podriamos dar con importantes razones tras la reforma de 1980:

1. Orden Militar Numéro 99, 30 de abril de 1900, que autorizô la inscrq>ciôn de 

titulos con defectos subsanables.
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2. Ley de Iro. de marzo de 1902, que dispuso que el Recurso Gubemativo se instara 

ante el Tribunal Supremo.

3. Ley de 10 de marzo de 1904, que asignô sueldo a los Registradores, es decir, los 

incorporé a la Administraciôn como funcionarios regulares.

4. Ley Numéro 62 de 21 dejuliode 1923, que permitiôque en ciertos contratos de 

hipotecas sobre variasfincaspor agricultores, no se distribuyeralaresponsabilidadhipotecaria 

entre las fincas.

5. En particular, a favor de los Estados Uni dos de America, la Resoluciôn Conjunta 

de 24 de abril de 1930, permitiola inscripcién de titulos sin determinacién de las cantidades 

de que respondan las fincas; alteraciones de préstamos hipotecarios mediante notas 

marginales;una especie de réserva de prioridad para las hipotecas a favor de Estados Unidos; 

extensiôndel término para las anotaciones preventivas a favor de Estados Unidos; inscripcién 

de titulos a favor de Estados Unidos aunque no constara la cabida de la fincas en sistema 

métrico decimal.

En el orden propiamente cientificoel propio Don Luis Munoz Morales préparé un 

anteproyecto de Ley Hipotecaria en 1948, que ni siquiera fue publicado. Luego el insigne 

profesor cubano. Don Agustin Aguirre, quien llegô al pais en 1960, muriendo en plena 

câtedra unos anos después, présenté en 1961 al Departamento de Justiciaun anteproyecto 

de Ley Hipotecaria con su Reglamento, acompanados de una ponencia. Fue publicado dicho 

trabaj o intemamente por el Departamento de Justicia.
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Para 1965 el Secretario de Justicia désigné una comisiénpara que hicieraacopio de 

todos los esfuerzos hasta entonces realizadosy presentara finalmenteun anteproyecto de ley 

que pudiera sustituir la Ley de Ultramar todavia vigente. Dicha comisién siguié la pauta de 

la Comisién Codificadorade 1927, y fundié en un solo cuerpo las disposiciones de Ley y el 

Reglamento, llamândoleCédigo Hipotecario. También se altéré lapresentadén de los temas, 

de manera parecida a cémo la habia formulado ya el Colegio de Abogados en 1935. Sus 

titulos eran:

I. El Registro, la Direccién Admini strati va y los Registradores.

n. Responsabilidad de los Registradores.

m. Publicidad del Registro.

IV. Modo de llevar el Registro.

V. Derechos y Titulos sujeto a inscripcién.

VI. Forma y efectos de la inscripcién.

vn. Anotaciones Preventivas.

v m . Extincién de los Asientos.

IX. Rectificacién de errores en Asientos.

X. Hipotecas.

XI. Procedimientos Sumarios.

xn. Concordancia entre el Registro y la Realidad Juridica.

x m . Archivo de libros.

XIV. Arancel Registral.

18



La comisién, que rendé informe en 1967, nombrada por el Secretario de Justicia

estuvo presididapor Don Rafael Hernandez Matos, Juez Asociado del Tribunal Supremo de

Puerto Rico Este esfuerze llegé a proyecto legislativo habiendo sido formalmente

presentado como Proyecto Numéro 782, de la Câmara de Représentantes, en 1967. Pero las

Câmaras Legislativas no atendieron mâs dicho proyecto de suerteque nunca fue discutido.

Para 1972 el gobierno se empené en un plan abarcador para atender todos los reclamos de

reformas a las instituciones juridicasdel pais, a cargo de un Consejo para la Reforma de la

Justicia. Dentro de tal estructura se concibié un comité hipotecario que présenté un

memorando de anteproyecto en 1978. Se dijo en aquel memorando;

“Aconsejamos que no cause demasiada preocupacién el 
numéro de anteproyectos y proyectos presentados para 
sustituir la présente legislaciénhipotecaria. Se trata de una 
materia delicaday compleja, y que, aùn durante su examen, 
recibe constantes intervenciones jurisprudenciales que es 
preciso recoger y asimilarsi queremos conseguirun alto grado 
de adecuacién en la ley que finalmentese apruebe. En paises 
como Espaha y Argentina, las reformas hipotecarias estân 
siempre precedidas de largos ahos de estudios y debates, lo 
que demuestra que también en Puerto Rico el derecho 
hipotecario es una cienda vigente, objeto de vivas 
inquietudes.”

Tal versiéndereformahipotecariase convirtiéen el proyecto del SenadoNùmero 792 

de 1978. Fue el que sirvié finalmente de base para lavigente Ley Hipotecaria aprobada en 

1979, con vigenciadesde 1980, esto es, exactamente cienahos luego de que por primera vez 

se extendiera a Puerto Rico la Ley Hipotecaria Espahola de 1861 como fue luego reformada. 

La labor que dio paso a la reforma fue particularmente ardua y azarosa, participaron
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Registradores de la Propiedad, Notaries y profesores, junte a cempremetides legisladeres, 

mevides tedes sole per el cemûn prepôsite de dar al pais la mejer legislaciôn hipetecaria 

pesible.
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CAPITULO m  

LA FBVCA COMO ENTIDAD HIPOTECARIA

(a) CONCEPTO DE FINCA

La voz parece haber surgido de hincar, segiin Coromias. Conllevala nocion 

de permanencia, fijeza, seguridad: "Lo poco e bien dicho finca en el corazon", decia el 

Arsipreste de Hita.

Su cualidad de relativapermanenciahizo que se tomara la finca como unidad 

registral en lugar de cualquierade los otros factores que confonnan la relacionjuridica sobre 

bienes registrables, el sujeto y el derecho. En tomo a la finca constara la infoimacion 

registral. Es opinion generalizada que ello fue un rotundo acierto, razon por la cual se 

denominô nuestro sistema como de folio real; no es que sea un registre de fincas, sine que 

se lleva por fincas. (XXI, p. 508).

Ahorabien, no existe un concepto de fincageneralmente aceptado que pueda

ser aprovechado por la ciencia registral. Bien dice Chico:

“No existe un criterio unitario que nos permita llegar a una definiciônde lo 
que debemos entender por finca. Ni el Derecho espanol, ni la legislaciôn 
comparada, ofrecen facilidades para ello”. (V, T. 1 p. 508)

En Puerto Rico, la Junta de Planificaciôn—organisme gubemamentalinstituidopara,

entre otros fines, ordenar el desarrollo urbanistico— promulgô el Reglamento de

Zonificadén Num. 4, que induye en su Secciôn 2.6 las definiciones de los termines,

expresiones y temas principales a ser utilizados en el texte, en el orden alfabético se salta de
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“fauna” a “flora” evitando“finca”;pero si aparecen, solar, terreno, uibanizacion,zonaurbana, 

zona rural, etc.

El legisladorhipotecaiio inidalmentetuvo en su mente el vulgar concepto de finca al

disponer que el registre se llevaria por fincas. Reza el Art. 228 de la L.H. ULT. :

“El registre de la propiedad se llevarà abriendo une particular a cada finca en 
el libre correspondiente, asentando por primera partida de él la primera 
inscripdônque se pide relativaa la mismafincasiempre que sea de trasladôn 
de propiedad.”

La misma ley, en su Art. 9, al enumerar las drcunstandas a expresarse en las 

inscripdones révéla lo que entiende como elementos constitutives de la finca, al referirse a 

la situadôn, linderos y medidas del inmueble, los derechos y sus titulares.

La finca es, pues, algo material, trozo de la superfideterrestre, y como tal, cerrado 

por una lineapoligonal. Para ser considerada como finca, sin embargo, tal superfidedebe 

tener un titular, o varies proindivisos,o en dominiodividido,pero siempre sobre toda la finca 

considerada esta como una unidad. Su naturaleza es juridica, este es, no de por fuerza 

coinddirâ con signes externes. (Véase Fernando Munoz Caiinano y José Manuel Garda 

Garda, Identificadôn de fincas rûsticas, R.C. D.I. Ane L, nov.- die., 1979, Num.505, p. 

1321)

La virtud de la finca es abrir folio registral, y solo la finca puede hacerlo. (L.H.E. Art. 8; 

LHPR, Art. 82)

Asi se fue perfilandoen el Derecho inmobiliario,un predso concepto de finca, que no 

existe en otros campes: Finca es todo aquello que abre folio. El fuero hipotecario imanô el
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concepto a tal punto, que, aunque se tratase de una corruptela, en Puerto Rico fue 

interpretada la Régla segunda del Art. 92 del R.H.ULT., como permisiva de la toma de 

anotaciôn de embargo sobre finca no inmatriculada. (Armstrong v. Reastrador. 34 D.P.R. 

267; Lôpez V. Martinez. 45 D P R. 530). Asi, formalmenteel embargo abriafbliobienfuera 

mediante anotaciôn preventiva; contaba pues como una finca. Tal prâctica es boy 

improcedente en vista de disposiciones en la vigente ley, claras y a propôsito. (Art. 115; 

RHPR; Art 117.2RHPR) Pero si se abren folio como fincaslasconcesiones administrativas. 

(RHPRArt. 104.1; RHE Art. 61}

Es nuestro criterio que el término finca, entendido como unidad registral, y asi 

trabajado por tan largo periodo, { XXm, T. 2, p. 48; Xll, Vol. 1, p. 110}, es util y debe 

conservarse, por ser preferible a otros propuestos, como “entidad registral” {XIV, p.364}, 

que en definitiva podria referirse a cualquier dato que conste en la informaciôn registral.

(b) DESCRIPCIÔN DE LA FINCA.

La legislaciônhipotecaria mas bien dispone las circunstancias que deben aparecer en 

las inscripdones que permitan distinguir las fincasmas de otras, tanto en el Registre como 

en la realidad extraregistral. {RHE Art. 9; RHE Art. 51 ; LHPR Art. 85; RHPR, Art.99.2} 

Es dedr, la descripdôn que de la finca acuerden las partes en los titulos presentados debe 

contener al menos taies circunstancias.

La Instrucdôn General de 1893, sobre lamanerade redactar los documentes sujetos 

a registre, si sienta las pautas para la descripdôn de las fincas;
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“Para describir las fincas rùsticasse determinarâ su situaciôn y lindes con la 

mayor exactitud y prolijidad. Para ello deberâ consignarse el nombre con que 

fuese conocida la finca, y si antes tuvo otro, se harâ menciôn de ambos; se 

senalarâ el término municipal o el partido o sitio en que radicase, se 

expresarân sus linderos por los cuatro punto cardinales, prefiriendolos que 

estuviesen senalados con limitesnaturales o artificialesa la simpledesignadôn 

de los nombres de los duenos de los predios contiguos; se indicarân los 

caminos que conduzcan a las heredades que se describan, siempre que esta 

circunstancia pueda contribuir a distinguida^ y se harâ mendôn, en fin de 

todas las demâs senales que impidan confundirlas con otras.”

El fin reconoddo de la descripdôn es la identificadôn de la finca, objeto que se 

imponecomo supuesto forzoso en la actuadôn de los prindpioshipotecarios, como resaltan 

Munoz y Garda. {Op Cit, p. 1332} Es predso fadlitar, si no asegurar, la identificadônde 

la finca en el terreno desde la descripdôn registral; y la fincaregistral a partir de la descripdôn 

de aquélla. Tal es el ideal.

Bien dice el T.S.P.R. en el caso de Alameda v. Mufioz Roman 129 DPR 698;

“Lo que se busca es que no haya un divordo entre la finca en sentido material 

y la finca en sentido registral, esto es, que la realidad fisica de los terrenos 

corresponda a la juridica. La ausenda de un Catastro o la falta de 

coordinaciôn entre el Catastro y el registre requieren de todo Registrador el 

mâximoesfuerzo por cerdorarse de que la conformadôn y transformaciôn de
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la realidad material de una finca se recoja fielmente en el registre. De otra 

manera se perderia la eficacia prâctica del sistema registral.” (p. 706-7)

Sin embargo, no debia ser solo la identificadôn el propôsito de la descripdôn, sino 

que, como lo sugiere la Instrucdôn General, deberia exigirse, entre otros extremes, que 

constase el acceso de la fincaa vias pùblicas, sea directamente o por servidumbrede paso, 

o si se tratara de una finca enclavada. Es aneja la politica pùblica de que no deben existir 

fincas enclavadas. (CCE art. 564; CCPR art. 500) Si a tiempo se forzara a las partes a 

determinar sobre el particular, se evitarian innumerableslitigios. Las fincas deberian dejar de 

aparecer en el Registre como células independientes, a muchas de las cuales parece que sôlo 

se podria llegar volando, algo totalmente extrano a la realidad.

(c) NATURALEZA DE LAS FINCAS 

Fincas urbanas o rûsticas.

La legi slaciônmanda que la primera drcunstanciaque conste al inmatricularuna finca 

sea su cualidad de urbana o rùstica. {LHE Art..9, LHPR Art. 87}. Ello sugiere los faciles 

opuestos de una época pasada, campe o dudad, lo cual, al menos en Puerto Rico, es una 

realidad en franco y acelerado proceso de desapariciôn.

Sigue la costumbre de que es el propio titular al inmatricularla finca el que indica su 

naturaleza. Pero quien détermina, con fuerza legal, sobre la naturaleza de las fincas y su 

posible use es la Junta de Planificadôn, organisme pùblico a cargo del Poder Ejecutivo. 

Dicho organisme establece la zonificadôn en todo el territorio por medio de mapas, 

establedendo una muy variada clasificadônde uses dentro de amplias categorias, como son
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las residendales,comerciales, industrialeso agricolas. £mite dicho organisme el Reglamento 

de Zonificadonde Puerto Rico, con periodicasrevisiones. Todos los desarrollos urbanisticos 

requieren la previa consulta y aprobadôn de la Junta, y es ella la que autoriza las 

segregaciones, sin su aprobadôn séria el acte radicalmentenulo, e incluse se podria incurrir 

en delito pùblico (LPRA, T. 23, Sec. 25 y 71 u.), asi como severamente castigado el Notarié 

que haya intervenido (In Re: Edgardo Ralla, Res. del 14 de diciembre de 1986).

La cualidad de rùstica o urbana ya no tiene gran vigenciaen Puerto Rico. Fincas que 

todavia aparecen como rûsticas en el Registre ya han dej ado de serio por mucho tiempo y a 

nadie preocupa la discordancia.

En Espana, segùn explican Munoz Carihano y Garda (Op Cit p. 1339) existe una 

multipliddadde criterios originados en la legisladônurbanisticay fiscal. No existe pues un 

precepto legal que establezca a efectos hipotecarios la distindôn entre fincas urbanas y 

rûsticas, clasificadôn, que, segùn citas de dichos autores, el Procurador de Certes, Sr. 

Henriquez Hernandez, estima ya superada.

(d) FINCAS ESPECIALES

La doctrina ha podido sehalar varies tipos de fincas, sôlo de algunos pueden 

encontrarse referendas en la legisladôn hipetecaria.

1- Finca Funcional.

Segùn Chico, con este concepto se atiende al destine econômico del terreno, de suerte 

que puede quedar afectado el de la finca normal, ello, porque terrenos no contiguos podrian
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constituir una sola finca por razon de tener un mismo fin econômico y ser homogenia su 

titulaciôn. {LHE art. 8, H; LHPR, art. 86 (2)} {V, T. 1 p. 516}

2- Concesiones Administrativas.

Esta figuraresulta de una realidad anormal en vista de principiosgenerales de nuestro 

Derecho inmobiliario. Por un lado, los bienes de dominio publico como no son objeto de 

trâfico, no se inmatriculan en el Registre de laPropiedad, pues no son bienes patrimoniales 

del Estado; por otro lado, se reconoce la potestad del Estado de otorgar concesiones a 

particulares para la explotaciôn de recursos en tales bienes, o su utilizaciônpara algun fin 

econômico de aprovechamiento privado. Asi, el concesionario tiene un interés legitime en 

que su derecho goce de los beneficiosde lafepûblicaregistral, con lapeculiaridadde que los 

bienes afectados no son inmatriculables de por si. {RHE Art 31 ; RHPR Art. 104.1}

3- Aguas.

Técnicamente, con arreglo al régimenregistral, las aguas son inmatriculablespues se 

consideran bienes inmueblessusceptiblesde ser privadamenteapropiados {CCE Art. 334 (8); 

CCPR Art. 263 (8); RHE Art. 64, 65 y 66; RHPR Art. 104.5}, y por tanto podrian alcanzar 

la consideraciôn de fincas. Los preceptos citados han side radicalmente mediatizados por 

ley es especiales tanto en Espana (Ley de Aguas, 2 de agosto de 1985) como en Puerto Rico 

(Ley de Aguas, 3 de junio de 1976).

Dice al Art. 2 de la Ley de Agua puertorriquena:

“Se declaran las aguas y cuerpos de agua de Puerto Rico propiedad y riqueza
del pueblo de Puerto Rico. El Gobiemo del Estado Libre Asociado
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administrarâ y protégera ese patrimonio a nombre y en beneficio de la 
poblaciôn puertorriquena”.

Pero, desde el momento en que se autoriza la obtenciôn de franquiciaso concesiones 

por particulares, pudiendo ser estas transferidas, aunque con una serie de limitaciones, es 

totalmente posibleinscribirtal concesiôn sobre las aguas en el Registro de laPropiedad. (Ver 

Ley de Aguas de Puerto Rico, Art. 9) La situaciôn en Espana es en termines générales 

parecida. (V, T. 1, p. 520)

4- Ëdifîcaciones y Pisos.

Es principiogeneral que lo edificado pertenece al dueno del terreno, (CCE Art. 350;

CCPR Art. 284) por lo cual podria considerarse innecesario dar razôn registral de la

existencia de un edifîcio en suelo propio. Asi se determinô en un comienzo (RDG 21 y 31

de agosto de 1863, 14 de noviembre de 1888). Morell entendiô que la edificaciôn, aunque

accesoria conllevaba una modicaciôn en el derecho inscrite y que debian considerarse

inscribibles los titulos en que constasen. (XV, T. 1, p. 487) En Puerto Rico no hubo

difîcultad al respecte y los titulos sobre edificaciones siempre tuvieron acceso al Registro

(Rodriguez v. Registrador 30 DPR 497; Suârez v. Registrador 36 DPR 195; Cliveras v.

Registrador 37 DPR 470) Hoy la prâctica aparece sancionada en el RHPR, art. 198.1 :

“Si la existencia de una edificaciôn apareciere del documente a inscribirse 
como dato adicional en la descripciôn de la finca, podrâ hacerse constar como 
aparezca del documente, sin ningùn otro requisite;....”

Ahora bien, ^puede el edifîcio constituir de por si una finca?
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En Espaüa habria que contestai en la afîrmativa en el caso del edifîcio sometido al 

Régimende Propiedad Horinzontal y a los pisos que contengan. (LHE Art. 4® y 5®) También 

en Puerto Rico en el mismocaso {LHPR art. 82 (2)}, pero habria que anadir en Puerto Rico 

la propiedad superficiaria: “las edificaciones cuando los predios inscrites donde radiquen 

pertenezcan a distintos duenos y en el mismo caso las habitadones o pisos de una 

edificadôn”. {LHPR Art. 82 (1)}.

MEDIOS DE INMATRICULACION Y DE MODIFICACIONES 
DE ENTIDADES HIPOTECARIAS

Desde nuestra manera de ver —y habria que evocar al maestro Jeronimo Gonzalez 

(Xn, T. I, P. 168 y sig.)— la inmatriculadônde las fincas y su descripdôn con tal propôsito, 

no debia ser voluntaria, ni estar suj etaala declaradôn de quien alega ser su dueno. Debia ser 

una gestiôn pùblica, en prindpio, desgajada de toda consideradôn dominical. No debian ser 

parte de la descripdôn los nombres de los titulares de predios colindantes, sino los nùmeros 

catastrales de taies predios, el de la finca a inmatricularse y su mensura catastral.

Nada de ello esta a la vista en Puerto Rico, aunque se han ahadido, a través del 

tiempo, algunos datos que suponen la intervendôn del interés pùblico en la constituciôn de 

las fincas, como son el nùmero de la finca en el Catastro Fiscal y la intervendôn de la Junta 

de Planificadôn,en caso de la segregadôn que suponga su autorizadôn. Pero la dedsiônde 

inmatricularla finca y describirlaqueda siempre totalmente en manos de los particularmente 

interesados, lo cual también calificaRoca Sastre de defidenda.(XXXVni, T. ü, p. 61(1954))
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Como ha sido resaltado, la legislaciôn hipotecaria establece los medios 

inmatriculadores en funciôn de la deseabilidad de la inscripciôn y la suerte que haya tenido 

la politica pùblica en tal sentido: a mayor cantidad de fincas inscritas, menos serian los medios 

inmatriculadores permitidos. (XL, T. XXEQ p. 528). En Puerto Rico casi todas las fincas 

estân inmatriculadas, y posiblemente la doble inmatriculaciôn sea mas frecuente de lo 

deseado.

En Espana la reforma de 1944 redujo a très los medios inmatriculadores: expediente 

de dominio; titulo pùblico de dominio y la certificaciôn en casos de bienes del Estado. (LHE 

art. 199), pero luego al desarrollar el articulo 205 LHE, el Reglamento en su art. 298 da paso 

a una variedad de casos y medios, merecedores de critica por parte importante de la doctrina. 

(Roca Sastre, Ramôn M. XXXVm, T. IQ, p. 315).

En Puerto Rico también la Ley ha optado por ser taxativa en cuando a los medios 

para la inmatriculaciôn, y distinto a Espana, el Reglamento retuvo la intenciôn. El ùnico 

medio a disposiciôn de los particulares es el expediente de dominio, estructurado 

detalladamente en el art. 237 LHPR, asi también el procedimiento ordinario en casos donde 

el poseedor de derecho real no logra que el dueno del bien procéda a su inmatriculaciôn, esto 

de acuerdo el art. 248 LHPR. Entendemos que en este ùltimo caso, aunque sea ordinario el 

procedimiento, deberâ cumplirse con todos los requisitos enumerados en el art. 237, como 

son las notificaciones.

Con arreglo al art. 249 LHPR el Estado y otras personalidades pùblicas, como los 

municipios, agencias y corporaciones pùblicas, podrân inmatricular sus bienes por medio de

30



lausucapiôn. No se trata de que se inscribalaposesiôn,.como parece entender Vâzquez Bote 

(XL, T. XV, p. 528), sino el dominio, habiéndose tomado lacautela conveniente— puesto 

que no existe procedimiento que publique fuera del fuero administrativola pretenciôn del 

titular, como ocurre en el expediente de dominio—de que cuando la posesiôn sea por menos 

de 30, 20 6 10 anos, la publicidad se suspenderâ por 2, 5 ô 10 anos respectivamente. 

“Transcurridos dichos plazos sininterrupciôn— dice el segundo pârrafo del art. 249 LHPR— 

dichas inscripcbnes tendrân plena eficacia y gozarân de plena protecciôn registral” . La 

exclusion del Registro del mero o simple hecho de poseer, dispuestaen el art. 43 LHPR, es 

rotunda y no tiene excepciones. No existe disposiciônalguna que régulé la conversiôn de una 

inscripciôn de posesiôn a dominio.

También es medio inmatriculador el procedimiento de expropiadôn,en caso de que 

sobre el inmuebleinmatriculado no hubiera titulo inscrito. (Art. 59 LHPR; Régla 58.3, 

Procedimiento Civil).

Lo que ha podido llamar la doctrina espanola “el medio inmatriculador mas 

caracteristico” (V, I, p. 801) en virtud de un titulo pùblico de adquisiciôn,medio regulado en 

el art. 205 LHE, no ha existido en la historia hipotecaria puertorriquena, donde para los 

particulares estuvieron sôlo dos, el expediente posesorio y el de dominio (XXIV, T. 1, p. 177 

y sigs ), amén de la posibilidadde lograiia a través de titulos antiguos, con arreglo al art. 20 

LH.ULT. y 85 RH. ULT , segùn las confusas modificaciones que recibiô en 1939, como 

explica Munoz Morales (XXTV, T. r I, p.205 y sigs ), cuya virtual vigencia se opacaria con 

el mero transcurso del tiempo, anticipando que permanecerian sôlo los dos principales
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senalados. Como el mero hecho de poseer fue suprimido por la nueva ley dç 1979, el 

expediente de domino quedô como el ùnico medio inmatriculador normal a disposiciôn del 

titular privado.

Vâzquez Bote critica los arts. 237 LHPR y 193.1 RHPR, partiendo de que

forzosamente la sentencia declarativa del dominio es también medio inmatriculador,

encontrando por tanto deficienciaen el articulo del Reglamento citado, el cual tajantamente

dispone que el propietario de finca “no inmatriculada tenga o no titulo escrito” podra instar

el expediente de dominio. ̂ Cômo puede ser que el expediente donde ùnicamente se justifica

lainscripciôndel dominio, pueda tener efecto inmatriculador, y no asi la sentencia donde éste

se déclara? (XL, T. XV, p.529). Nosotros no coincidimos con tal critica.

Desde temprano, en Exparte Berlanga, 18 de marzo de 1904, el TS de P R interprété

que la expresiôn titulo escrito queria decir titulo inscribible. Dice dicho tribunal en Inchausti

V. Registrador, 17 DPR 596 (11 de mayo de 1911):

“Aunque el Art. 395 de la Ley Hipotecaria sôlo autoriza el expediente de 
dominiopara los propietarios que carecieren de titulo escrito de dominio, ésto 
debe entenderse de los que carecen de titulo inscribibleen el Registro de la 
Propiedad”. (P. 597)

La razôn fundamental para no poderse inscribir ningùn titulo sobre finca no 

inmatriculada, es que no existe el tracto exigidopor el sistema (art. 20 LHE; art. 57 LHPR), 

el cual comienza con la primera inscripciôn inmatriculadora que serâ siempre de dominio. 

Por tanto la disposiciôn que consagra el tracto sucesivo al disponer que, de no existir tracto, 

no se inscribirân los titulos en los que se declare el dominio, impidiô de esta manera la
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inmatriculaciônpor medio de titulo declarativo. Roca Sastre no lo entiende de esta manera, 

limitando la interpretaciôn de la disposiciôn aludida al tracto entre el titulo inscrito y un 

demandante, establecidoa través del emplazamientodel primero como parte demandada, pero 

no queda nunca exclarecido cabalmente porqué en la reforma de 1944 se dejô de incluir 

expresamente la sentencia declarativa entre los medios inmatriculadores ( XXXVin, T. II p. 

317).

En Puerto Rico la reforma de 1979 atendiô este ùltimo aspecto expresamente en el 

art. 246 LHPR:

“Cuando el dueno de una finca inscrita o de un derecho real sobre ésta no 

aparezca como titular registral, deberâ instar acciôn ordinaria contra los que 

aparecen del Registro como titulares, y de vencer en juicio, se ordenarâ por 

el Tribunal la inscripciôn a nombre del demandante y las cancelaciones que 

procedan.”

Luego, al nunca haberse admitido la mera sentencia declaratoria como medio 

inmatriculador,a nuestro juiciosabiamente,es predso concluir que tal posibilidadha quedado 

excluida de manera formai.

Entre las resoluciones de la Direcdôn General citadas frecuentemente como que 

autorizan lainmatriculadônatravés de un titulo declarativo, laque mâs claramentedetermina 

sobre el particular es la del 19 de marzo de 1879, es el caso de poblados que litigan contra 

el Estado sobre el dominio de unos terrenos. La sentenda sirviô para inmatricularias fincas 

e inscribir los titulos de acuerdo a su resultado. Tratâbase de entidades pùblicas, las que
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siempre han redbido atenciôn especial en materia de inmatriculaciôn. En otras resoluciones 

el punto es confuso, pues en la del 15 de julio de 1891 existiaya la posesiôn inscrita, y en la 

del 31 de octubre de 1896 la fîncaya aparecia inmatriculada,se debatiô sobre si era inscribible 

una sentencia que reconocia el derecho a una pensiôn sensual sobre la finca.

Por intenso que sea el efecto de la sentencia su eficacia quedarâ siempie entre las 

partes en el litigio (CCE art. 1251; CCPR art. 1204), pero una vez ésta se inscribe y surgen 

los terceros adquirentes, el efecto de lapublicidadregistral enerva el resultado del ataque que 

cualquier tercero pudiera dirigir contra la sentencia. De ahi que no debe permitirse la 

inmatriculaciôn si no se toman las prevensiones dispuestas en la ley para el expediente de 

dominio, como son la peticiôn jurada, el numéro catastral de la finca, las notificaciones a 

colindantes, Secretario de Obras Pùblicas, anterior dueno, Fiscal,la publicaciôn de edictos, 

etc.

Ninguno de taies requisitos se cumplen en el procedimiento contencioso ordinario y, 

como es relativamente fâcil en el procedimiento civil puertorriqueno parodiar un juicio y 

obtener una sentencia en rebeldia contra un demandado simulado, puede verse el riesgo que 

habria en permitir la inmatriculaciôn por este medio.

Ahora bien, en el caso de Puerto Rico donde la Constituciôn sigue el patrôn de la de 

los Estados Unidos de América, con todas sus doctrinas, existe un principioplasmado en el 

Art. n. Sec. 7, eco de las llamadas enmiendas V y XIV de la Constituciôn Norteamericana, 

recogido en el concepto “debido proceso de ley”.
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“Ningunapersona sera privada de su libertad o propiedad sin debido proceso 
de ley.”

El principio nace en la Carta Magna inglesa y aparece ya formalmente expresado en 

una ley de 1354 de aquel pais. Pertenece a la herencia juridica norteamericana y ha 

contagiado todo el derecho publico puertorriqueno. Tal debido proceso no es cualquieraque 

pueda idearse una legislatura, sino que obedece a postulados de derecho natural (Murray v. 

Hoboken Land, 59 US 272 (1856); Raul Serrano Geys, Derecho Constitucional de EU y PR, 

San Juan, 1988, Tn, p. 913).

De acuerdo con el principio citado nadie puede ser privado de su propiedad contra 

su voluntad si no se cumple con el debido proceso de ley, el que incluye, en el caso de 

procedimientos judiciales, el emplazamiento, esto es, un juicio contencioso. (Ver Chester 

Antieau, Modem Constitutional Law, San Francisco, 1969, Vol I, p. 541 y sigs.) No vale la 

mera notificaciôn en un procedimiento exparte. Tal es la razon del Art. 247 LHPR que 

recoge la doctrina jurispmdencial (Benitez v. Registrador, 71 DPR 563; Bermudez v. 

Registrador 74 DPR 151), en el sentido de que no puede afectarse un titulo inscrito, si no es 

parte el titular en un juicio contencioso. Lo mismo sucede con cualquier derecho, esté o no 

inscrito, lo que ocurre es que las normas hipotecarias no extravasan su propia esfera, pero las 

constitudonalestienen efecto general y aplican siempre, y en principio su sentido no obedece 

a meras cuestiones internas de tracto, sino de justicial sustancial. Es decir, el dueno que no 

es titular registral tiene los mismos derechos constitucionales que éste.

Dice Roca Sastre al comentar sobre el Sistema Torrens australiano;

35



“Si bien puede producirse como resultado técnico del sistema una efectiva 
expoliaciôn del verdadero propietario, no obstante éste no es un defecto 
exclusivo del sistema australiano pues todo régimen hipotecario de 
desenvolvimiento técnico hace posible las adquisiciones a non domino**.

^Qué debido procedimiento légitima el hecho de que el verdadero dueno pierda su

propiedad por el efecto de un expediente de dominio de naturaleza exparte, cuando la finca

pasa a terceros adquirentes?

En Estados Unidos fiie declarado el sistema Torrens inconstitucional en este punto

(People v. Chase 46 NE 454 (1896); State v. Guilbert 47 NE 351 (1897) ), pero luego, al

instituirse un procedimiento contencioso para la inmatriculaciôn contra demandados

desconocidos, se sostuvo su legitimidad constitucional. (Tyler v Judger, 55 NE 812 (1900)).

Nos luce que la Constituciôn espanola de 1978, no tiene un precepto que fuerce un

resultado similar. (Ver Silvio Basile, Los Valores Superiores, Estudio Sistemâtico de la

Constituciôn Espanola, Madrid 1984, p. 263 y sigs. Véase Constituciôn Espanola, art. 33)

Lo anterior nos lleva a sugerir como el medio mâs idôneo para la inmatriculaciôn, al

menos en Puerto Rico, un procedimiento contencioso especial, el cual se instaria contra

demmdados desconocidos, aquellos que tuvieran algùn derecho sobre la finca, pero con todas

las medidas contenidas en el actual expediente de dominio, como manera de fomentar la

intervendôn de las agencias pùbhcas concemidas y de quienes, aunque no pretendan derechos

sobre la finca, si puedan tener objeciones en cuanto a cabida o colindancias, o incluso la

propia existencia de la finca. Ello no conllevaria tiempo o costo adicional al interesado en

la inscripciôn respecto del actual procedimiento de dominio, ademâs de que convendria
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incluso al inmatriculante,pues aunque no pueda ampararse su adquisiciônbajo la publicidad 

registral, tendria a su favor una sentenciacon efecto de cosa juzgada contra todos, tal y como 

fue decidido en el caso norteamericano de Tyler vs. Judger, supra.

CATASTRO

La necesidad de que las fincas inmatriculadas —dado queexiste la presunciôn/f/m 

tantun de que existen tal y como estân descritas en el Registro ( ver La Accesiôn Invertida, 

de Caiios Hemândez Crespo, RCDI, num. 491,1972, p. 740; Roca, XXXVm, T. 1, p. 380)—

- coincidan exactamentecon las fincas materiales cuya historia juridica publican, plantea de 

frente la conveniencia de coordinar el Catastro con el Registro de la Propiedad.

Quizâs con exceso optimismo se legislôen Espaha (Ley del 23 de marzo de 1906) 

para forzar la coordinaciôn, pero con éxito muy menguado segùn senala la doctrina. 

(Identificacionde Fincas Rûsticas, de José Manuel Garcia Garcia, RCDI, nùm. 505,1974, p. 

1,350 y sig.) Sin embargo el esfuerzo continùa tanto en el aspecto doctrinal como en el 

prâctico (V, T. 1 p. 539 y sig ), y no pasarâ demasiado tiempo para ver cumplida una 

aspiraciôn de siempre.

En Puerto Rico, aunque la necesidad es lamisma,no existelaurgencia de satisfaceria. 

En la década de 1980 una comisiôndentro del Cuerpo de Registradores, iniciôel estudio del 

tema, pero cesô sin rendir siquiera un informe. Existe un Catastro que abarca todo el 

territorio, preparado primero por el Departamento de Hacienday a cargo hoy del Centro de 

Recaudaciones e Impuestos Municipales (CRIM), pero no estâ al dia respeco a las 

modificaciones que continuamente suffen las fincas. Existen también, en todo caso de
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desarrollo urbanistico, mapas que son aprobados por la Junta de Planificaciôn y archivados 

en el Registro de la Propiedad, ello indefectiblemente, pues es la ùnica forma de segregar un 

solar sin la obligaciôn de describir el rémanente de la finca en la misma escritura ( art. 93 

LHPR; art. 97.1 y 101.2, RHPR). Taies mapas hacen las veces de Catastro, pues revelan 

perfectamente, al menos dentro del perimetro del desarrollo, la situaciôn de las fincas, sus 

dimensiones y configuraciôn.

También se ha calificado como Catastro el piano que acompana la escritura matriz en 

el Régimen de Propiedad Horizontal, (art. 24 Ley de Propiedad Horizontal), al que se ha 

concedido cuestionables razgos publicitarios que discutiremos al tratar sobre la fe pùblica 

(Arce V. Caribbean, 78 JTS 119, 28 de diciembre de 1978; Consejo de Titulares v . MGIC, 

91 JTS 54).

MODIFICACIONES DE LA FINCA

Como bien se ha advertido en la doctrina, excepto en los casos de obra nueva, se trata 

aqui de meras modificaciones “formales” de las fincas en el sentido de que el estado material 

de las fincas no se altera, sino que hay una redistribuciôn que créa nuevas entidades juridicas. 

La normativa sobre la materia se encuentra, en el caso de Espana en el Reglamento 

Hipotecario (art. 44 al 50 RHE), y en la propia Ley Hipotecaria en el caso de Puerto Rico 

(art. 85 y 86), desarrollados en el Reglamento (art. 97.1 al 98.3). El articulo 50 RHE 

dispone expresamente que las modificaciones se practicarân en el Registro en virtud de 

escritura pùblica. No existe en Puerto Rico un precepto asi de afirmativo, sino que la ley 

supone que tal es el medio, pues comienza el ùltimo pârrafo del articulo 85 : “En las escrituras
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pùblicas comprensivas de estas operaciones se describiràn las fincas...” Estos actos los 

practica el titular o titulares de la finca, por principio sin la cooperaciôn de otros titulares 

inscritos, cuyo consentimiento, por otra parte, séria impresdndiblepara obtener cualquier 

alteradôn entre el derecho y su objeto, como séria liberar de la hipoteca una segregadôn o 

extender el usufhicto inscrito sobre una finca a la que resuite de su agrupadôn con otras. 

AGRUPACIÔN: Consiste en componer una finca de varias ya inmatriculadas

independientemente,las cuales desaparecen al dar paso a la finca que résulta de su 

integraciôn, que nace con su propio nùmero y personalidad registral. De no ser colindantes 

las fincas, habràn de consitituir una unidad econômica para que la agrupadôn pueda 

efectuarse. Andando el tiempo el desarrollo urbanistico ha impuesto la presenda cada vez 

mas frecuente de situadones insospechadaspara los hipotecaristas antepasados. El indso 

3 del art. 86 LHPR previene el caso de la agrupadôn de fincas no colindantes con la que sirve 

de suelo a un edifido sometido a Régimen de Propiedad Horizontal, convirtiéndose dicha 

finca en elemento comùn, voluntario,general o limitado segùn sea el caso. Tal precepto ha 

sido criticado, asi como la doctrina jurisprudendalestableddaen Castle Enterprises, Inc. vs. 

Registrador, 87 DPR 775, por razôn de que violentan una prohibidôn expresa de una ley 

espedal, como es la de propiedad horizontal (XL, V. XV, p. 373-374).

En realidad no hay tal prohibidôn expresa. En su art. 31 la Ley de Propiedad 

Horizontal dispone que los pisos adidonales que se construyan o la agrupadôn éeterrenos 

colindantes se inscribirân en el folio de la finca matriz. Se trata evidentemente de una 

expresiôn en uso, eco del caso mâs frencuente de agrupadôn. Tan asi es que la dtada
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jurisprudencia data de 1963, y ninguna de las revisiones posteriores que ha sufrido la Ley de 

Propiedad Horizontal ha incluido expresamente la tal prohibidôn, derrotando asi la doctrina 

jurispmdencial, opciôn que la Legislatura ha ejercido en otros muchos casos. Es que no 

puede ser que se prohiba la integraciôn al régimen de una finca porque ésta radique al otro 

lado de la calle.

También se ha permitido en Espana la agmpaciôn de edificios sometidos al Régimen 

de Propiedad Horizontal o de pisos en un mismo edificio. (RDG, 11 de mayo de 1978; 27 

de mayo de 1987). Igualmente es hoy posible en Espana la agmpaciôn de fincas privativas 

con fincas gananciales o que pertenezcan a distintos duenos (RHE art. 45; V, T. 1, p. 532).

En Puerto Rico no se han tomado estas medidas. No es posible agmpar fincas si éstas 

no tienen el mismo o los mismos titulares (art. 86 LHPR), debiéndose procéder previamente 

en este caso a la permuta de cuotas o comunicaciôn de bienes. Tampoco se ha reformado en 

el Côdigo Civil el régimen de la sociedad legal de gananciales alterando las facultades de los 

cônyuges para contratar entre si.

En la prâctica han ocurrido casos en Puerto Rico que ponen a pmeba la flexibilidad 

del sistema para absorver los fenômenos complejos producidos por la infatigable iniciativa 

contractual. Por ejemplo, el caso de constmcciôn por el superficiario de dos fincas 

cohndantes pertenecientes a distintos duenos, de un edificio que radica en ambos fundos. Por 

lo confuso que pudiera resultar la relaciôn entre duenos de fundos que no han contratado 

entre si, en especial si no son idénticos ambos contratos con el superficiario, o si alguno de 

los derechos no se constituyô a perpetuidad, como es posible hacerlo en Puerto Rico, nos



înclinariamos a desaprobar la posibilidad del acto. Pero respetando la soberania de los 

contratantes cuando no violentan la moral niincumplen alguna norma legal, y confiando en 

que la pericia notarial pueda soltear el entreverado de obligacionesy facultades dominicales 

que resultaria, no creemos que el fenômeno sea esencialmente antijuridico. 

SEGREGACION; En este caso se sépara parte de una finca para constituir otra nueva y 

diferente con folio propio. Para que se dé la figura es preciso que resuite un rémanente, esto 

es, la finca principal, con su nùmero y folio, no desaparece.

Es natural que la finca que se créa en virtud de una segregaciôn lleva consigo todos 

los gravâmenes que pesaban sobre la finca principal, excepto que sus titulares hayan 

consentido otra cosa.

Como el rémanente de la finca original que resta tendra menor cabida y posiblemente 

otra configuraciôn, es preciso describirlo en la propia escritura en que se practica la 

segregaciôn (ùltimo pârrafo 85 LHPR; 97.1 RHPR). A esta soluciôn llegô el Legislador 

luego de una vacilante doctrina jurispmdencial que a fin de cuentas lo consagrô como una 

buena prâctica en vez de como norma de precepto. (Ver Ruizv Torres, 61 DPR 1; Rosado 

vs. Registrador, 68 DPR 594; Pinero vs Registrador, 75 DPR 455; Leduc v. Registrador, 77 

DPR 709; Alameda v. Munoz Român 129 DPR 698.) Ahora bien, en caso de archivarseun 

piano donde consten las descripciones se dispensa del requisite escriturario (art. 97.1 RHPR) 

Una figura un tanto espuria résulta ser la desagrupacidn, la cual se distinguiriade la 

segregaciôn en que se cancela la inscripciôn de la agmpaciôn y surgirian con eficaciatabular 

las de las fincas constituyentes, como si fuese una resoluciôn de compraventa. Esta prâctica
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fue autorizada por mera sentencia— de suerte que no establece precedente— en Margarida 

V. Registrador, nùmero 0-84-193, 14 de mayo de 1984. En el fondo de estas prâcticas 

pudieran encontrarse intentes de evadir el arancel registral, pues si se volviesena segregar las 

fincas como nuevas, habria que asignaries valor y pagar conforme a un arancel que quizas sea 

el mâs alto del mundo, asi como también evitar la solidtud de autorizaciôn a la Junta de 

Planificaciônpara las nuevas segregaciones, las cuales no son obteniblescon la facilidadque 

es de suponer en estos casos, dado que incluso pudieron haberse comenzado 

transfbrmaciones fisicas en los terrenos que alteren el sentido mismo de las primitivasfincas. 

DrVISIONES: Se distingue de la segregaciôn en que no sobra rémanente. La finca se 

desintegra en fincas nuevas, de suerte que no se presentan cuestiones relativas al rémanente.

Incluso se ha permitido en Espana que el comprador de una sola de las fincas résultantes, 

incribasu titulo sinnecesidadde que previamenteconste la divisiôn,elloporque la inscripciôn 

es voluntaria y no se puede forzar a los otros adquirentes a presentar sus titulos (RDG 27 de 

febrero de 1978; IV, T. 1, p.535) . Tal prâctica no es plausible en Puerto Rico excepto que 

se archive el piano, como antes quedô dicho, dado que en la prâctica regitral equivaldria a 

una segregaciôn sin la descripciôn del rémanente, que aunque no existe por definiciôn, 

subsistiria por inacciôn.

El tema resalta la necesidad de retirar del control privado el manejo de todo lo 

relativo al aspecto fisico de la finca y trasladarlo a una oficina oficial de Catastro.
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RECrmCACION DE CABIDA:

La cabida de la finca es una circunstancia que de por fuerza debe expresar la primera

inscripciôn, segun el art. 87 LHPR. En el homôlogo art. 9 LHE, continùa la f i^ e  “ si

constase del titulo”, a pesar de que en el art. 51(4) RHPE dispone que; “la medida superficial

se expresarâ en todo caso”. En realidad es hoy inconcebibleun titulo que tenga como objeto

una finca sin indicar en la descripciôn su medida superficial.

Ocurre sin embargo que el càlculo original de tal medida pudo ser defectuoso y haya

de ser corregido. No se trata de que las dimensionesde la finca hayan variado, por ejemplo,

a causa de segregaciones practicadas, o terrenos expropiados para obras pùblicas, etc.... La

figura supone idefecüblementela integridad fisicadel fundo. Es sôlo que la mensura actual

da como resultado una medida distinta a la antes expresada.

Si dicho resultado fuera menor, en Espana no parecee requerirse para la rectificaciôn

otro requisito ademâs del consentimiento del titular notarialmente expresado (IV, T. 1 p.

527). Por su parte La Rica considerô lo siguiente:

“Si la alteradôn estribaba en consignar menor superficie, no ha existido nunca 
difucultad en admitirla, por aplicarse la doctrina dd consentimiento material y 
considerarse que para esa modificadôn, comprensiva de una minoraciôn del objeto 
del derecho inscrito, o sea una canceladôn pardal en cuanto a la superfide, bastaba 
el consentimiento del lesionado por ella” (DC, V. 2, p. 363-364)

En Puerto Rico, debido quizâs a la apretada convivenda,la reglamentaciôn atinente

a las segregadones es sumamente exigente, (23 LPRA, Sec. 25; 71U) y ha llegado a ser

incluso delitopùblicoel segregar sinautorizadôn de las agendas administrativasconcemidas,

lo que ha provocado ya una tradidonal porfia entre los duenos de terrenos y las agencias
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. reguladoras, de suerte que aquellos a veces recurren a medios ilegabs para obtener el 

reconodmiento de fincas nuevas, como lo es el restar la cabida de la fincaprindal por medio 

de rectificadon, para luego en virtud de expediente dominio y variando la descripdôn del 

predio segregado, lograr su inmatriculaciôn. Ello forzô a los registradores a denegar la 

inscripdôn de titulos cuando se describiô la finca con cabida inferior a la ya registrada 

(Rodriguez v. Registrador 66 DPR 774; Mari v. Registrador 72 DPR 888). Aunque la 

autorizadôn posterior de la Junta de Planificadônconvalidala segregaciôn practicada antes, 

el Notario que autorice una escritura de segregaciôn sin el previo permiso administrativose 

expone a ser sandonado por el Tribunal Supremo (In Re: Eduardo Raya 86JTS 81).

El RHPR dispone en su art. 240 que toda mensura de la finca sera practicada por un 

agrimensor autorizado quien harâ constar bajo juramento la notificadôn a los duenos de 

fincas colindantes, yen su art. 247, que versa exclusivamentesobre la rectificaciôn de cabida, 

exige que se acredite ante el Registrador la autorizadôn de la Junta de Planificadôn, o de 

cualquier otra agendaque corresponda, de la nueva declaraciôn de cabida, si resultare menor. 

Dicha autorizadôn por lo general se da en términos de que no hay oposidôn a lo solidtado.

Respecto al aumento de la medida, hay normas detalladas en ambasleyes. En la LHE 

aparecen como medios a tal fin el expediente de dominio, el acta de notoriedad y el titulo 

pùblico de dominio (LHE art. 200; 201, 203; LHE art. 298 (5)), en este ùltimo caso la 

diferenda no podrâ exceder de la quinta parte de la cabida inscrita. Hay diversidad de 

opiniones respecto a la idonddad de la acdôn judidalde deslindepara este propôsito (Xm, 

T. 1 p. 529.)
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En Puerto Rico W  normas son mas claras, puesto que los medios para inmatricular 

son menos y de menor complejidad. El primer medio que permite el art. 247 LHPR, es la 

“sentencia firme dictada en un procedimiento ordinario de deslinde judicial o fîjaciôn de 

cabida”. Tambiénbastara la escritura pûblica acompanada de mensura técnica, siempre que 

el aumento no sobrepase el 20%, en cuyo caso habria como ûnico medio el expediente de 

dominio, con la parficulaiidad de que en todo caso habria que notificaral anterior dueno, lo 

cual no es requisito en el expediente con fines solo inmatriculadores, si es que el titulo de 

transmi sion consta en instrumento pùblico. (Art. 237 LHPR) Estos preceptos pusieron fin 

a la corruptela, que incluso llegô a pasar inadvertida por el Tribunal Supremo (Estrada v. 

Registrador, 65 DPR 965; Garda v. Registrador, 71 DPR 203), consistente en rectificarhasta 

el 20% y denegar el resto si fuese mayor, el que se haria constar luego por expediente de 

dominio (ver Mojica Sandoz, Rev Col. Abogado de P R, Num. 4, Ago. 1968 p. 763). 

DECLARACION DE OBRA NUEVA:

La constandaregistral de bienes sobre el suelo de la fincainscritaha tenido en Espana 

una historia que arranca desde su consideradôn como dato innecesarioy deleznable(RDGR 

22 y 31 de agosto, y 5 de septiembre de 1863, y 14 de noviembre de 1888) criticadas por 

Morell (XXm, T.l p. 487), hasta su acogida plena en la reforma de 1944 (art. 208 RHE). 

Carlos Hernandez Crespo présenta una buena desciipdôn del curso que la figura tomo en la 

prâctica notarial y registral, de acuerdo con el criterio de que la constanda de obra nueva es 

un “negodo juridico de individualizadôn”, un acto inmatriculatorio. (RCDI, Num. 491, 

Julio, 1972, p. 739). Asi lo entiendetambiénRoca (XXXVm, T.2, p. 463), quien distingue
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cuatro medios para llevar al Registro su existencia: 1) cuando aparece inmersa la obra en 

algun titulo inscribible;y de forma aislada, cuando, 2) comparece solo el titular de la fincaen 

escritura con tal unico proposito; 3) comparece con el contratista de la obra; 4) acompaba 

el certificado del arquitecto director de la obra. (Ibid. p. 470).

En Puerto Rico siempre se utilize un criterio muy liberal al admitir el dato de una 

nueva construccion, permeado por los preceptos de los art. 1284 y 1287 CCPR (3550 y 353 

CCE). En el caso de Munoz v. Registrador 23 DPR 651 fue revocada la califîcaciôndel 

Registrador al negarse a insciibiruna hipoteca en cuyo titulo aparecian por primera vez 

distintos inmuebles sin que se justificara el dominio sobre tales. Siempre se exigio que el 

titulo por el cual el dueno del edifîcio dériva su derecho sobre este estuviera previamente 

inscrito, en casos de que el bien radicara en suelo ajeno. Asi en Suârez v. Registrador, 36 

DPR 195 (1927), se denego la inscripcion de hipoteca sobre una casa por estar meramente 

mencionado el derecho de usufhicto sobre la finca a favor del hipotecante.

Los medios tipicos de hacer constar la obra nueva vigentes ya en Espana, se recogen 

en Esso Standard Oil v. Registrador 88 DPR 306. Puede constar la obra nueva en cualquier 

titulo o en una escritura a tal ûnico fin, lo cual es idôneo cuando se trata de edifidoen suelo 

ajeno.

Luego de ello la actual LHPR vigente desde 1980, atiende el asunto admitiendo dos 

usos o propôsitos al comentario en un titulo sobre alguna obra o edifîcadôn: o es con meros 

propôsitos descriptivos de lafinca, al amparo del art. 87 LHPR (a) XI) que permite cualquier 

espedficadon que conduzca a la compléta individualizadôn del inmueble, y del art. 99.2
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RHPR2da. y 3ra. las que hablande cualquier otra circunstanciaque impidaçpnfundircon 

otra la finca que se inscriba," “cualesquiera otras circunstancias que sirvan para 

identificarlas”;o bien es con fin inmatriculatorio, es decir, darle propia personalidad registral 

a la obra nueva, en cuyo caso tal alusion seria insuficiente, exigiéndose entonces un acta 

notarial de presencia.

Asi, el art. 98.1 RHPR dispone claramente que si fuese con el primer fin antes 

mencionado y apareciera en un titulo a inscribirse,'' podra hacerse constar como aparezca del 

documente sin ningun otro requisito”. Si fuese con proposito de inmatricular la obra sera 

precise presentar un acta notarial en la que “conste la fe sobre la existencia del edificio y su 

descripciôn general”, amende cumplir con los requisites que las leyes especiales exijan. Se 

advierte que no podra inscribirsetitulo alguno que tenga solo la edificacionpor objeto si no 

se inmatricula esta antes como se ha dicho. Ello es particularmente pertinente en el caso de 

lapropiedad superficiaria(art. 39.1 RHPR). De pertenecer lafincaa conduenos todos deben 

comparecer en escritura a solicitar la inmatriculacion de la obra nueva.
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CAPITULOIV 

EL REGISTRO DE TITULGS, ACTOS Y CONTRATOS

“Se présentai! documentos, se inscriben titulos y se publicanderechos”. Se trata de 

un refràn que circula y que a pesar de su relativacrudeza, deja ver claramente la complejidad 

que en nuestro sistema entrana la relaciôn entre la inscripcion y los modos de adquirir la 

propiedad segùn el derecho comùn: ^como es posibleque se inscribaalgo y se garantice otra 

cosa? ̂ lainscripciônsustituye a latradiciôncomo elementonecesario de latransferencia?^es 

que meramente se inscribe el titulo con indiferenciade que haya mediado la tradicion exigida 

por el derecho comùn? en fin, ^la inscripcion registral es un desarrollo normal del modo de 

adquirir y a dispuesto, o es un corte radical impuestopor la seguridad reclamadapor el tràfico 

juridico de inmueble?

En primer lugar, la LHPR no es fiel a la distinciônentre titulo y documento, al menos 

si entendemos el primero siempre como material. Algunas disposicionescontienen frases que 

presagianun uso consistente, como el art. 48, cuando se refiere a “la inscripcion de los titulos 

en el registro”, el art. 49 cuando prohibe a ciertos fimdonarios“presentar ningun documento 

para su inscripcion”, o el art. 51 que indica quiénes pueden “retirar los documentos antes de 

inscribirse”. Pero ya el art. 50 nos hablade la“toma de razôn de todo titulo que se présenté”, 

y el art. 52 incluso habla de que “se registrarân los documentos”. De suerte que la LHPR no 

es lamejorguiapara fijarla significaciônde los términospues se muestraun tanto indiferente 

a la precision que deseariamos.
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TambiénlaLHE oscilaa veces entre los distintos signifîcadosde titulo. (LHE art. 3;

RHE art. 33). Roca Sastre explicaque a veces se toma al continente por el contenido y se

llama titulo al documento (XXXVUl-T, H, p. 97; Chico XXI, T. I, p. 414). Entendemos

nosotros que es objeto de lainscripciônel titulo material, esto es, la causa de la transferencia;

pero, ^sôlo eso? No es un asunto pacifico. Existen expresiones en la Exposiciôn de Motivos

de la Ley del 1861, que dej an la impresiônde que al nacer el sistema se concibiola inscripcion

como un susdtuto de la tradicion:

“Asi, una venta que no se inscribao no se consume con la tradicion, no traspasa al 
comprador el dominio en ningun caso”. (TV, T.I., p. 237)

Sanz, sin embargo, concluyoque el ûnico objeto de la inscripcion es el titulo material,

que aquélla es indiferente en cuanto a la existencia de la tradicion:

“En primer lugar, es preciso recordar que nuestras leyes lEpotecarias, se inhiben 
totalmente en el problema de la tradicion, que abandonan integro al campo del 
Derecho civil. En segundo término, es necesario recordar que nuestro registro se ha 
planteado siempre como un Registro de titulos referentes a los derechos reales. 
Siendo la tradicion ajena al titulo, no puede ser tomada en consideradôn como 
requisito de la inscripdônen un Registro en que lo que se inscribeno es propiamente 
laconstituciôn, transmisiôn,modificadôno extensiônde los derechos reales, sinolos 
actos y contratos que sirven de causa a las mismas”. (XXXVII, T.L, p. 251)

Para Roca Sastre, por el contrario, debe acreditarse que el acto traslativotuvo efecto

para que pueda ser inscrito (véase Chico, V, T.l, p. 230), de suerte que si fuera reconoddo

en el titulo que no ha habido tradidôn, o bien no se exprese en el titulo, no procederia la

inscripdôn:

“Nosotros entendemos que aunque, en general, siempre los titulos que contienen 
actos sujetos a inscripdôn expresan su causa, en el supuesto de presentarse alguno 
que no la expresare no séria susceptible de inscripdôn, pues el titulo inscribible en
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nuestro sistema, cuando el acto que conüene es de transmisiôn o implica una 
mutacion juridico-realo desplazamientopatrimonial sujeto a los arts. 609,2 y 1.095, 
debe expresar el contrato laflnalidad traslativa y, de acuerdo al art. 1.462,2, todos 
del Côdigo civil, de la misma escritura no ha de resultar o no ser deducible que las 
partes contratantes no quieren que el otorgamiento mismo de la escritura equivalga 
a la tradidôn.” (Roca, XXXVin, T.n, p. 97)
Nosotros nos inclinamos hada la postura de Roca Sastre en este punto. Distinto al

sistema registral adoptado por Suiza o Brasil, en el que la inscripdôn sustituye la tradidôn

en la transferenda de inmuebles entre vivos (Chico, V, T .l , p. 225), el nuestro no intentô

alterar en el caso de bienes inmatriculados, la forma dispuesta en el Côdigo dvil. Bien dice

el mismo Sanz Fernandez.

“Fue nota esencial del régimen instaurado por la Ley de 1861, mantenido sin 
alteraciôn hasta el présente, que la ley Hipotecaria no modificaen forma alguna el 
sistemadeDerecho dvil. Por consiguiente, el derecho real, que hanaddocon arreglo 
al Côdigo en virtud del titulo, mas la tradidôn, en su caso, produce plenos efectos.” 
(XX, T.l , p. 243)

Entendemos que en el caso de aquellas transferencias que sôlo pueden efectuarse

mediante titulo y modo, es preciso que ello haya ocurrido antes de la inscripdôn. Lo

concemiente a los efectos publidtariosdel Registro se tratarâ luego con mas extensiôn, pero

es predso adelantar que la inscripdôn no altera lo relativo a la validez de los contratos; la

inscripdôn,pues, no convalida, asi expresamente lo dispone el art. 33 LHE (art. 105 LHPR).

No nos parece, pues, aceptable la caracterizaciôn que ofrece Sanz Fernandez en este punto:

“Las Leyes Hipotecarias del 1944 y 1946 restableciendoy aùn reforzando el sistema 
de 1861, dan plenaconsagraciôn al sistemade inscripdônconvalidante”. (XXXVn, 
T.l, p. 244)

Don Agustin Aguirre en sus lecciones en Puerto Rico, repetia una y otra vez que 

nuestro sistema era declarativo, pero con eficacia convalidante respecto a terceros.
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Pero, ^si no tiene efecto convalidante, entonces, como es que adquiere el tercero en 

aquellos casos en que se ampara en el Registro? Entendemos que el tercero adquiere por 

virtud de ley, que dicho sea de paso, es, luego de la ocupadon, el primer caso de adquisidon 

reconoddo por el Côdigo dvil (art. 609 CCE; art. 549, CCPR). Adquiere ex legge.

No puede ser que el titulo del transmitente esté vidado respecto a una parte, pero 

quede convalidado en cuanto al tercero. Tampoco se trata de que se le niegue legitimadôn 

a la parte afectada, como es el caso de quien contrata con un incapaz (art. 1254 CCPR; art. 

1302 CCE), sino es que, como ocurre en el caso de la usucapiôn, se da una adquisiciôn en 

firme y autônoma, se trata de un modo de adquirir excepdonal en nuestro sistema de 

Derecho, impuesto por una dedsiôn politica en benefidodel tràfico juridico. (Roca Sastre, 

XXXVm, T.l, p.794)

Como lo que se inscribe es el titulo, y muy bien pudiera ser que aunque fuese este 

perfecto, no perteneciera al transmitente el derecho u objeto del contrato, cabe entonces la 

posibilidad de que con arreglo al Derecho comùn, nada fuera transmitido al adquirente. 

(Roca Sastre, XXXVm, T.II, p. 76-77). Por ello no vemos el contrasentido senalado por 

Chico cuando afirma; “pues si se inscribe en titulos lo que el Registro debe publicar son 

titulos y no derechos.” (V, T.L, p. 487)

Parece haber la intendôn de procurar, al menos en algunos casos, los efectos que son 

normales en el sistema alemân de inscripdôn constitutiva y en el Torrens. (Véase Ruiz 

Tejada, XXXVI, p. 193). Se trata pues de un sistemaque opera de espaldas a lo establecido 

en el Côdigo dvil, pero que sin embaigo, no actua con indiferendaa aquel dvil puro, sino 

que, y ello constituye un distintivo, a través de la calificaciôn registral se asegura, en lo
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posible„que sôlo se inscriban titulos perfectos con arreglo al Derecho comùn. Por ello la 

legalidad tiene un sentido tan preeminente en nuestro sistema.

TITULOS REGISTRABLES MEDIANTE INSCRIPCION 

La informaciôn registral aparece contenida mayormente en dos tipos de asientos 

principales: la inscripdôn propiamente dicha y la anotadôn preventiva. (Art. 80 LHPR; art. 

41 RHE). Los asientos registrables son realidades formales cuya existendano depende 

esendalmentede las vicisitudes sufndas en el orden extraregistral por los titulos, hechos o 

actos registrados. Los asientos nacen y se extinguen por actos registrales, y asi sus efectos. 

El Registro es un orbe autônomo, cuya respuesta al orden extraregistral esta estrictamente 

regulada.

La inscripdôn es un asiento prindpal permanente que sedesigna con guarismo: “las 

insciipdones que se refieran a una misma finca tendràn también numeradôn correlativa 

espedal”. (LHPR art. 82; LHE, art.8)

La LH enumera los titulos, actos y contratos que pueden inscribirse, en prindpio 

quedan excluidos los que no puedan enmarcarse en algunas de las categorias enlistadas.

Los titulos, actos y contratos objeto de la inscripciôntienen que estar contenidos en 

instrumento notarial, ejecutoria o documento auténtico expedido por autoridad judidal o 

fundonaiiocompétente, segùn el art. 42 LHPR. Casi en idénticos termines se expresa el art. 

3 LHE. (Chico, V, T.I.. P. 495-6). Es de notar que para que se considéré titulo el contenido 

del documento, este tiene que expresar el fundamento del derecho de quien pretenda ser 

titular registral, y ello inmediatamente, es dedr, no mediante referenda. (Chico, op.dt., p. 

490).
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Procederemos a discutir 1q  inscribible segun el orden establecido en la LHPR.

1 Los titulos que de cualquierfbrmapuedan afectar un derecho real inscrito, aunque 

no tenga dicho derecho nombre propio, o aquellos que modifiquenlas facultades del dominio.

La LHPR pretende dentro de su primer indso agotar todas las posibilidades, sin 

necesidad de referirse a cada uno de los derechos reales tipifîcados. Indica que sera 

inscribiblecualquier titulo relativo a la morfologiade los derechos publicados o que afecten 

las facultades inherentes a estos, incluidos aquellos que no tengan nombre propio. Fue 

eliminada la disposicion que enlista los derechos reales tipicos, la que todavia aparece en el 

numéro 2° del art. 2 LHE, que también posibilita, al menos formalmente, la inscripdoide 

titulos relativos a “otros derechos reales”. Ambas leyes, pues, aluden a un sistema de 

wM7iie/'M5ûperft/5tancuestionadoenlaprâctica(Chico, V, T.L, p. 430), pues no sedamargen 

sin limites para la creadon de derechos reales. (Ver RDG, 11 de abril de 1930; 21 de 

didembrede 1943). La sentenda dictada en Registrador vs. Leal, 0-84-853, de 4 de junio 

de 1987, el TSPR sostiene la dedsiôn del Registrador al denegar la inscripdôn de un 

judgement lien dictada por un Tribunal en Washington en ocasiônde un divordo, juzgô el 

TSPR que se debiô garantizar con hipoteca antes de inscribirse cualquier otro titulo en el 

Registro.

Los regimenesregistrales siguena pie de letra el sistema del Derecho dvil puro. Dijo 

el Juez Jadnto Texidor en el caso de Arroyo vs. Zabala, 40 DPR 269, que la LH es un menor 

que nunca alcanzarâ la mayoria de edad. Asi,en punto a la distindôn entre derechos reales 

y obligadones, supone una diferenda radical siempre averiguable. Igual apredadôn la 

encontramos en Roca Sastre; “no puede olvidarseque el Derecho inmobiliaricnecesariamente
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recibeyaformados los tipos institucionalesque como estos proceden del Derecho civilpuro”. 

(Vn, T.n, p. 618)

Asi pues, el derecho real, con sus caracteristicas de inmediatividad yabsolutivida(% 

es dedr, de ejercicio directo y frente a todos, que ha sido tan cuestionado en la doctrina 

cientifica,(ver Cossio, VH, p. 88; Roca Sastre, Ibid), siguecomo presupuesto de los sistemas 

registrales existentes en Espana y Puerto Rico. AfirmaRoca Sastre que no se puede “arrojar 

por la borda la distinciôn tan estimable y que tantos servicios ha prestado, presta y puede 

prestar todavia, entre el derecho real y el derecho obligacional”. (XXXVm, T.II, p. 633)

Como corolaiio de las disposiciones y consideradones dtadas, se prohibe la 

inscripciôn de derechos personales. Ni siquiera el derecho a la cosa, el ius ad rem, tiene 

cabida en el registro (LHPR art. 41; RHE, art. 9; LHE art. 98; RHPR 37.1; RHE, art. 9). 

Habrâ excepdones que la propia ley permitirâ y acotarâ sus efectos.

Ambosreglamentosdesarrollanlasdisposidoneslegalessenaladasaludiendoadertas 

particularidades de algunos derechos, o limitadonesque se les impongan, las cuales, ademâs 

de cumplir su évidente propôsito, eliminancualquier discusiôn en cuanto a su registrabilidad. 

Asi, en el RHE, el derecho de superfide (art. 16); el derecho real de vuelo sobre fincas 

rûsticas (art. 30); las concesiones administrativas (art. 31). En el caso de Puerto Rico, el 

derecho de superficie (art. 39.1-39.5; ver Mojica Sandoz, Ponencias, VI Congreso 

intemadonal de derecho registral, Madrid 1985, T.L, p. 622); concesiones administrativas 

(art. 42.1); las limitadones al uso, tipificados por el TSPR como servidumbres en equidad 

(Baldrich v. Registrador, 77 DPR 739), sean estas légales o convendonales, tan de comùn 

ocurrenda en todos los desarrollos urbanisticos (RHE, art. 38.1).
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2.- Ambas leyes ban hecho particular expresiôn de que son inscribibleslos actos y

contratos en cuya virtud se adjudiquen a alguno bienes inmuebleso derechos reales, aunque

sea con la obligaciônde transmitirlosa otro o de invertir su importe en objeto determinado.

(LHPR art. 38,2; LHE, art. 2,3) Paramuchostal senalamientoes innecesariopues al tratarse

de una transferencia de dominio es por tanto perfectamente encuadrableen las disposiciones

anteriores del propio articulo (Morell XXm, T.l, p. 424). Chico dice por su parte:

“Para la mayor parte de la doctrina, y concretamente para Roca, el numéro 3 ° del art. 
2 de la LH no deberia tener autonomia, ya que no viene a ser mas que un desarrollo 
del numéro primero, en el que se habla de titulos translativos. Para Roca Sastre, sin 
embargo, constituye un acierto el que la ley se ocupe de esta figura, pues dentro de 
sus amplioscauses entra la interesante normativade lallamadatransmisiônfiduciaria, 
que, sin embargo, no ha sido plenamente desarrollada dentro del campo doctrinal a 
los efectos de posibles configuracionesde situaciones que podrian tener a través de 
la misma una soluciôn registral”. (V, T.l, p. 424)

En Puerto Rico la disposicion parece particularmente aludir hoy al fîdeicomiso 

intervivos figura originadaen el Derecho anglosajôn,y que apareciô por primera vez regulada 

en la Ley del 23 de abril de 1928, para luego ser integrada al Côdigo civil cuando tuvo lugar 

la reforma 1930 en sus articulos del 834 al 874. El inmuebletransferido en fideicomisoserà 

inscrito a nombre del fiduciario segùn dispone el art. 41.1 del RHPR.

Merece apuntamiento el hecho de que los titulos a inscribirsepueden estar sujetos a 

condicionesresolutoriaso suspensivas. (LHPRart. 87,2; 96; ICI; RHPR, art. 103.1; 103.2 

LHE, art. 9; RHE art. 51, 6° y 7°) Quienes luego adquieran taies derechos se atendrân a las 

estipulaciones que constituyan lacondiciôn, como “determinaciôn accesoria de la voluntad 

de los contratantes” (Roca XXXVm, 1958, T.H, p. 263). En el caso de la condiciôn 

suspensiva, sôlo hay una expectativa, el traspaso ocurrirà cuando se cumplala condiciôn, lo
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cual se harâ constar en el registro. La condiciôn resolutoria no detiene el traspaso, sino que 

de cumplirse la condiciôn la propiedad regresaria al patrimonio del transmitente. En este 

ultimo caso se practicarà una nueva inscripciôn; en el primero, bastarà con una nota marginal 

donde conste cumplimiento de la condiciôn suspensiva.

Tambiénhan recibido tratamiento especial las prohibiciones de enajenar (LEPR art. 

84; RHPR art. 96.1; LHE art. 26). Las disposiciones en ambas leyes son casi idénticas. El 

principle lo recoge el art. 27 LHE, y la régla cuarta del art. 84 LHPR. Los casos en que se 

permite la inscripciônde la prohibiciônde enajenar, constituyente en una limitaciônintrinseca 

del derecho publicado, estan taxativamente enumerados, pero podria valer dicha prohibiciôn 

como mera obligaciôn no inscribible e incluso garantizarse con hipoteca.

Las prohibicionesreconocidas son; las impuestas por las leyes,las cuales ni siquiera 

deben inscribirsede acuerdo a principiosgeneralesdel Derecho registral, y por ello apareceria 

estar sobrando el apuntamiento; lasordenadas por un tribunal o autoridad administrativa; y 

las impuestas en adquisicionesa titulo gratuito, “siempreque la legislaciônvigentereconozca 

su validez”, y aqui es déterminante la casuistica.

Desde temprano el TSPR mostrô su indisposiciônhacialas prohibicionesde enajenar. 

En el caso de Dan Syckel vs. Registrador, 3 DPR 10 (1899) se deniega la inscripciôn de 

clâusulasen un contrato de arrendamiento que prohibianal arrendador la venta o hipoteca de 

la propiedad. Por otro lado se ha reconocido el poder del Estado para limitarla facultad de 

disponer (EU v. Registrador, 64 DPR 982), asi como también en caso de donaciôn si es que 

tiene sentido la prohibiciôn dentro del contrato. (Rosaly vs. Registrador 22 DPR 41 ; Iglesia
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Catôlicavs. Registrador 96 DPR 511) (ver tambiénFelixRodriguez Lôpez, Las Prohibiciones 

de disponer voluntarias, RCDI, 1983, num. 554, p. 9)

3.- De entre los contratos que pueden ser inscritos, aunque solo generen derechos 

personales, el que tuvo la primiciafue el arrendamiento, pues esta admitidasu inscribibilidad 

desde la Ley de 1861. Casi como corolario resultan también inscribibles el sub 

arrendamiento, y la subrogacion y cesiôn de este.

Prédomina la consideradôn del arrendamiento de inmuebles como un contrato 

personal, aunque se inscriba, y, como luego veremos, la publicidad opera en su caso de 

manera particular. (Roca, XXXVIII, T.in,p. 512)

La legisladôn hipotecaria se ha preocupado siempre porque dentro de ciertas 

drcunstandasel arrendamiento quede protegido frente a futuros adquirentes de lapropiedad, 

quienes, por no tener obligacionescontraidas con el arrendatario, pueden muy bien declararse 

libres respecto de todas las disposidones del contrato (CCE art. 1549; 1571. CCPR art. 

1439; 1461). Ello se logra insciibiendoel contrato, si cumple con ciertos requisitos, los que 

varian hoy entre las leyes vigentes en Espana y Puerto Rico.

En la LHPR el consentimiento de las partes a la inscripciôn del contrato es sufidente 

sin mas para que esta procéda. De no constar el consentimiento, el término del contrato debe 

ser de 6 anos o mas. No hay otros requisitos. El RHPR desarrolla el precepto en el sentido 

de que si fuera menor de 6 anos el término pactado, pero existe acordada la prôrroga del 

contrato por un término que exceda los 6 anos, entonces seria también inscribible si el 

ejerddode la prôrroga queda al solo arbitrio del arrendatario. (RHPR art. 48.1) También 

advierte el art. 48.2 que si hay prohibidônexpresa, no podrân inscribirseel subarriendo o la
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cesiôn del arrendamiento. La prohibiciônno puede ser caprichosa sin embargo, senalamiento 

que nos deslizahacia la casuistica (Sporwear Inc. vs. Sucesiôn Martin Martel, 103 DPR 410).

En la LHE aparece esta materia regulada en el numéro quinto, y los arts. 13,14 y 15 

del RHE. Se conserva como circunstancia habilitadora de la inscripciôndel arrendamiento 

el adelanto de très o mas anualidades, requisito que aparece en todas las leyes desde la de 

1869, pero que fiie eliminado de la LHPR.

4.- También es insciibibleel contrato de opciôn de compra. La naturaleza de este 

contrato y su relaciôn con la compraventa propiamente dicha ha motivado mucha discusiôn. 

(JerônimoGonzalezXn, T.DI, p. 209; MichelJ. Godreau, RJUPR, vol. L3 53, num. 4,1984, 

p. 566). Roca Sastre argumenta que la opciôn no tiene autonomia alguna, que sera siempre 

algo accesorio de un contrato de compraventa, el que queda “aletargado” hasta el momento 

en que se ejercite la opciôn. De suerte que no es expresiôn adecuada decir que se inscribe el 

contrato de opciôn de compra como tal (XXXVm, T m, p. 494). También entiende que la 

opciôn de compra pudiera pactarse como contrato real, siendo entonces una verdadera carga 

real encuadrada en la disposidôn general que permite la inscripciôn de cualquier acto que 

modifique algunas de las facultades del dominio.

A nosotros no nos parece que la opciôn pudiera pactarse con efectos reales, no habria 

entonces razôn para singularizarlay elaborar trabajosamenteuna serie de normas que ordenan 

su existencia registral como contrato personal inscribible. Ademâs, no vemos el propôsito 

de concéder a la opciôn inscrita los efectos publicitarios que el sistema réserva para los 

derechos reales publicados. (Godreau, op.cit., p. 582)

La opciôn de compra es inscribiblesiempre que reùnan las siguientes circunstancias:
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a) que conste en escritura pùblica; b) predo de venta acordado; c) plazo para el 

ejerddo del derecho de opciôn, venddo el cual caducara la inscripdôn, lo que también 

ocurrirà al transcurrir 5 anos desde su fecha si es que el plazo estipulado fuera mayor. Ello 

no impide que pueda presentarse de nuevo el contrato, en cuyo caso la inscripciôn que se 

practique quedarâ sujeta a las mismas normas.

Excepdôn résulta ser la modalidadde la opciôn de compra incluidaen un contrato de 

arrendamiento inscribible,cuando aquélla podrâ extenderse por todo el término del contrato, 

pero caducarà en caso de prôrroga.

Aunque pareceria sabio permitirla inscripdôn no solo de la opdôn de compra, sino 

la de cualquier otro titulo inscribible,lo cierto es que el TSPR hainterpretado literalmenteel 

precepto. No es inscribible la opdôn de arrendamiento (Atocha vs. Registrador 123 DPR 

571). Pero debe entenderse que objeto de la opdôn de compra puede ser cualquier derecho 

publicado, o titulo inscrito.

El RHPR trata de antidpar las principales dudas que surgiràn en muchos casos al 

inscribirsecontratos como el de opciôn de compray el tanteo, pues muy bien pueden aparecer 

como partes de otros titulos inscribibles, inscribibles pero defectuosos o no inscribibles. 

Establece el Reglamento las siguientes guias:

a) Si el titulo que acompana el contrato de opdôn fuese inscribiblepor su naturaleza, 

y se procediera a su inscripdôn, la opciôn de compra también lo séria, siempreque se den las 

mismas drcunstandas impresdndibles para su inscripciôn separada;

b) Si el titulo que acompana la opdôn de compra no pudiese inscribirse por estar 

defectuoso, tampoco se podria dar paso a la inscripdôn de la opdôn, pero si la razôn fuera
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que no lo es por su naturaleza si podria en este caso inscribirse la opciôn. Ello supone, 

entendemos nosotros, que tal titulo no adolezca de vicios, pues la opciôn de compra, como 

parte del contrato que es, quedaria también afectada. (RHPR art. 49.1)

La opciôn no podrà inscribirsesi ya ha vencido su término, aunque se inscribael titulo 

de la que es parte (RHPR 49.4). Una vez inscrita la opciôn, podrâ ésta transferirse siempre 

que ello no esté expresamente prohibido, pero en el caso de que fuera parte de un 

arrendamiento, no podra transmitirse la opciôn separadamente. (RHPR 49.2)

Aclara también el reglamento que la inscripciônde la opciôn no impide la inscripciôn 

de la venta a un tercero, sin peijuicio de que dicha inscripciôn se cancele en caso que la 

opciôn se ejercite dentro de su término (49.3).

Sôlo en el art. 14 del LHE se dispone sobre el registro del contrato de opciôn de 

compra, la LHE guarda respecto a la opciôn de compra el mismo silencioque el CCE. Como 

hemos dicho, es en la doctrina espanola donde se ha discutido intensamente la figura.

5.- Tambiénson inscribibleslos derechos de tanteo y retracto convendonales,siempre 

que se pacte su inscripdôn. Los efectos de la inscripdôn caducaràn a los 4 anos a partir de 

la fecha del contrato, si no se estipulô término, y en caso contrario a los 10 aüos si es que el 

término pactado excediera tal periodo. Los derechos que suijan de estos contratos son 

transmitibles, excepto que se hayan concedido como personalisimos. Las normas 

reglamentarias que discutimos respecto a la opdôn de compra aplican también al tanteo.

En Espana no se permite la entrada al Registro del tanteo. Roca Sastre opina a tenor 

con la doctrina que se considerala facultad de disponer como extrana a la esenciade derecho.
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distinto al goce y al consumo, por lo que puede desgajarse convencionalmentey tener acceso 

registral su transferencia. (XXXVŒ, T.DI, p. 648 y sig.)

Se discute, tanto en cuanto a la opciôn de compra como al tanteo, si el asiento mas 

apropiado para su registro séria la anotadôn preventiva o la inscripdôn, siendo esta ultima 

un asiento permanente por definidôn, mientras que los mendonados contratos tienen una 

existendaregistral temporal, dando paso en la LHPR al raro fenômeno de la caduddad en el 

caso de la inscripdôn. Por otro lado, si se anotaran preventivamente, como estos derechos 

son transmisibles,tendriamostransmisionesa partir de anotadones preventivas, caso también 

anômalo. Nos parece évidente que los dos tipos de asientos prindpalesideados al instaurarse 

la actual técnica registral, no fueron concebidos para registrar estos contratos.

6.- Derecho hereditario

Se trata aqui de un estado de derecho que no puede dejar de tener acceso al Registro, 

aunque con mucha aspereza debido a su especial indole. Ello ocurre cuando mas de un 

heredero concurren alaherencia. La dificultadestiiba en que, como sabemos, el Registro se 

llevapor fincas, mientras que el derecho hereditario recae sobre el patrimonio relicto, cuyos 

elementos incluso podrian no ser del todo conocidos. Se trata también de un estado 

esendalmente provisional, aunque perdure por largos periodos o incluso indefinidamente. 

(Chico, V, T.n, p. 1154)

El patrimonioresulta ser una abstracciôn que hacemos de los derechos y obligadones 

que posee una persona, es decir, de su contenido econômico, que por ser mudable, puede 

estar continuamente variando sin que quede afectada por ello la unidad del patrimonioque 

esta concebida en tomo a la figura del sujeto. “Cuando se habla de derecho de patrimonio
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no se entiende tanto la concepcion puramente economica del mismo, cpmo masa inerte de 

bienes, cuando la proyeccion de la personalidad sobre sus bienes”. (De Casso y Romero, 

Diccionario de Derecho Privado, 1961, p. 1459). Pues bien, es sobre el patrimonio del 

causante, asi entendido que recae el derecho hereditario.

Se suele hablar de un derecho hereditario abstracto existente antes de la particiôn de 

la herencia, y otro concreto luego de que ésta se practique. (Roca Sastre, XXXVm, 1954, 

T.n, p. 534). Nosotros preferimos limitar el uso del término al primer caso, pues no hay 

porqué adjetivar el derecho de propiedad por razôn del titulo de adquisiciôn, es decir, 

propiedad por compra o propiedad por usucapiôn. Asi, derecho hereditario significarà 

siempre derecho sobre el patrimonio hereditario y asi se utiliza el término en la legisladôn 

hipotecaria.

Lo que ingresa al patrimonio de cada heredero es el derecho abstracto; derecho sobre 

un patrimonio, derecho que résulta limitadopor otros similares. El hecho, entre otros, de que 

por via de la aceptaciôn pura y simple advenga el heredero responsable de todas las cargas 

de la herenda hasta con sus bienes privados ha dado lugar a que se hable de confusiôn de los 

patrimonios del causante y de los herederos (Felipe Clemente de Diego, Institudones de 

Derecho Civil, Madrid, 1959, T.ni, p. 382); pero tal confusiôn por compléta que sea no 

puede ser considerada como una identidad, el heredero no puede disponer de los bienes de 

la herenda como de los suyos propios, aunque si puede disponer de su derecho abstracto, 

pues éste viene a ser un elemento en su particular patrimonio; por otro lado, no se condbe 

que una persona pueda disponer, sin mas espedficadones, de una parte de su propio 

patrimonio, sin embargo puede disponer de su cuota hereditaria desprovista de contenido
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concreto. Tiene el heredero el derecho a tomar posesiôn de los bienes de la herencia, pero 

estos bienes son como dice el art. 602 del CCPR, bienes del difunto.

El derecho abstracto del heredero se mantienehasta el momento en que efectuada la 

particiôn se convierte en dueno exclusivode los bienes que le hayan sido adjudicados (CCPR, 

art. 1021; CCE, art. 1068), lo cual no excluyela posibilidadde que se le adjudiquea cadauno 

de entre varios herederos un condominio sobre un bien especifico de la herencia; lo que si se 

quiere decir es que esta porciôn que ahora le corresponde sobre ese bien no le pertenecia 

antes privativamente a él, sino a la mancomunidad de los herederos. Es en virtud de la 

particiôn que los bienes como taies entran en el patrimonio de los herederos.

Se ha dicho por algunos que en el caso de la sucesiôn hereditaria se dan dos tipos de 

comunidadesatendidos los objetos sobre los que recaen (Roca XXXVin, 1954, T.H, p. 538). 

Sobre el patrimonio recaeria una comunidad porcuotas matemàticamente determinables, la 

que por haber sido concebida por los romanos se le da el nombre de comtmidad romana. 

Por otro lado, en cada elemento particular de los que integran el patrimonio se da una 

comunidad germana o mancormmada, es decir, una en la que los participes no tienen 

individualmente una participaciôn determinable.

Al practicarse la particiôn ocurre que cada heredero es ûnico dueno de los bienes que 

se le adjudiquen, desaparece el derecho abstracto y se adquiere un derecho concreto sobre 

los bienes adjudicados. ̂ Como ello ocurre? Se han defendido dos teorias, la declarativay la 

traslativa.

La teoria traslativa insiste en que la particiôn cada heredero recibe en ese momento 

de los demàs un derecho concreto sobre el bien que se le adjudica (Manresa, comentarios,
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1955, T. Vin, p. 833). Diceel TSPR: “La particiôn no es otra cosa queunaenajenadônentre 

los herederos de la parte indeterminada que tienen en la herencia, por la parte determinada 

y especifîcaque reciben a cambio de aquélla” (Sosa vs. Sosa, 58 DPR 476; La Torre vs. 

Registrador, 24 DPR 200), es decir, una permuta.

No nos conforma dicha teoria, pues ̂ a dônde va el derecho abstracto que se permuta? 

Ademâs, los herederos no tienen cada uno derechos concretos que puedan transferir.

La teoria declarativa supone que en la particiôn se révéla un estado existente desde 

la muerte del causante, como si nunca hubiese habido derecho abstracto. (Roca Sastre, 

XXXVin, 1955, p. 613). El art. 833 del Côdigo civil fiancés, reza:

“Cada coheredero es reputado haber sido siempre propietario de los bienes puestos
en su lote y no haber tenido jamâs en propiedad otros efectos de la sucesiôn”.

A pesar de la ingente autoridad de sus defensores, tampoco nos complace la teoria 

declarativa. ̂ Cômo puede darse por j amas exi stido el derecho abstracto anterior cuando fue 

habilitador de los que participaron en la particiôn? Nos luce una interpretaciôn exagerada.

Aceptariamos por nuestra parte una modalidad de la teoria traslativa basada en la 

permanencia del patrimonio hereditario hasta la prâctica de la particiôn, representado por 

todos los herederos en la integraciôn de las cuotas abstractas que ingresaron en sus 

patrimonios particulares. Asi, como por unanimidad pueden ellos transmitir a terceros un 

derecho concreto sobre cualquier elemento de la herenda, también pueden, desde tal 

patrimonio, transferir derechos similares a cada uno de los herederos. La transferenda 

procédé desde el patrimonio hereditario, no desde los patrimonios individudes. Al
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desintegrarse el patrimonio por efecto de la particiôn, el derecho abstracto se extingue por

falta de objeto. (Mojica Sandoz, RCAPR, 1969, vol. 29, num. 4, p. 611).

Tanto en Espana como en Puerto Rico se reconociô desde el comienzo del sistema

registral la necesidad de dar acceso al derecho hereditario. El TSPR decidiô en 1900 que era

preciso insciibir la declaratoria de herederos antes que la particiôn. (Luinas Hnos. vs.

Registrador, 3 DPR 19) El RHE de 1915, en su art. 71 expresamente acogiô la prâctica de

inscribir el derecho hereditario.

En ambos paises tal inscripciôn tuvo los mismos resultados, “un inconveniente

prâctico de bastante envergadura, engendrado por una corruptela o prâctica viciosa” (Chico,

V, T.n, p. 1153). Consistiaen lailusiônde que se creabaun estado de condominio ordinario

sobre la finca y de ahi partian los herederos a transferir cuotas especificas,con grave dano a

los adquirentes. Ello produjo una solicitudde los ColegiosNotariales de Madrid y Barcelona

para que el derecho hereditario se registrara via anotaciôn preventiva, de suerte que quedara

senalada su provisionalidad e imposibilitara asi la confusiôn con el condominio ordinario.

Dichapetidônfue denegadapor laReal Orden de Graciay Justiciadel 16 de marzode 1918,

produciéndose fuerte critica por parte de la doctrina. (Morell, XXEI, T.2, p. 507)

En Puerto Rico el TS al comienzo vio claramente la distinciôn entre el derecho

hereditario inscrito y la interpretaciôn que herederos daban a tal estado de derecho al

pretender cuotas espedficas:

“Sôlo a virtud de la particiôn legalmente hecha, pueden adquirir el dominio de 
aquellos bienes de la herenciaque les hayan sido adjudicados en pago”. (Escalonavs 
Registrador, 9 DPR 581,1905)
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En igual sentido se expresô el TSPR en los casos de SucesiônDâvilavs. Registrador, 

15 DPR 672, Méndez vs. Registrador, 18 DPR 805), podia el heredero asi transferir el 

derecho hereditario abstracto, pero no fracciones concretas del derecho en la finca en 

particular.

Pero luego fue “limitada” la doctrina, y ya en Cortes vs. Registrador 20 DPR 141 

permitiô el tribunal la inscripciônde la venta efectuada por un heredero de dos fracciones de 

terreno: “Semejantes cesiones verificadas aùn antes de la liquidaciôn y adjudicaciôn a 

determinado heredero, son validas para transferir el titulo de dicho hereditario en el registro 

de la Propiedad”. Muestra de esta decaida concepciôn del derecho hereditario inscrito la 

podemos ver en los casos de Sucesiôn Rivera Garcia vs. Fernandez, 26 DPR 800; y Capô vs. 

Fernandez, 27 DPR 715. El TSPR tratô de solventar el desfase creado entre las normas 

claras del Derecho civil de que sôlo “la particiôn legalmente hecha confiere a cada heredero 

la propiedad exclusivade los bienes que le hayan sido adjudicados” (CCE, art. 1068; CCPR 

art. 1021), instruyendo al Registrador para que abadiera en la inscripciôn la advertencia de 

que la transferencia quedaba sujeta a una futura particiôn, ello aunque tal expresiôn no 

apareciera en el titulo presentado. (Piazza vs. Piazza, 83 DPR428) El resultado no podia ser 

mas desolador para el adquirente.

Ante taies contratiempos en Espaba se terminô por seguir el consejo de los Colegios 

Notariales, disponiéndoseen la LHE de 1444-46 que el derecho hereditario se haria constar 

en el Registro mediante anotaciôn preventiva. (Art. 42, 6°) Tal reforma mereciô intensa 

critica de La Rica, a la cual le dedicô luminosas paginas. (IX, T.l, p. 125-35):
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“Si era mal aplicada la doctrina por particulares y fundonarios lo procedente era 
reformaiia con normas claras, severas y estrictas, pero nunca proscribirla, dando a 
caso lugar a que el remedio sea mas danino que la enfermedad”. (Op.dt., p. 130)

La Rica cualifîca de entelequia la anotaciôn preventiva del derecho hereditario, y

predijo su inutilidad, y de hecho résulta ser muy infrecuente su prâctica, ademâs, en buena

técnica parece imposibilitarla inscripdôn de una transferenda por todos los herederos, sin

mediar partidôn, de cualquier derecho real concreto sobre la finca. (Op.dt., p. 128)

La critica adversa a la eliminaciônde la registradôn mediante inscripdôn del derecho

hereditario, fue bien acogida en Puerto Rico donde el derecho hereditario suele registrarse

con ffecuenday no siempre como expediente para la partidôn o la transferenda de la finca.

En el extenso art. 95 la LHPR, luego de normar lo relativo a la inscripdôn de manera similar

al RHE dtado, concluye aclarando;

“Para inscribir adjudicadones concretas, deberân determinarse en escritura pùblica o 
por resoludôn judicial firme, los bienes o partes indivisas de los mismos que 
correspondan o se adjudiquen a cada titular o heredero, o también escritura pùblica 
a la cual hayan prestado su consentimiento todos los interesados, si se adjudicaren 
solamente una parte del caudal y aquellos tuvieren la libre disposidôn del mismo. No 
se inscribirânenajenadones o gravâmenes de cuotas espedficasen una finca que no 
se haya adjudicado antes en la correspondiente partidôn”.

En Puerto Rico la inscripdôn del derecho hereditario tiene propia sustantividad y

nunca ha sido un expediente bien hada la partidôn o hada alguna transferendapor todos los

herederos de un derecho sobre la finca. El art. 58, LHPR, claramente dispone que no se

podrâ inscribirel derecho transferido por un heredero sin que aparezca y a inscrito el derecho

hereditario a su favor. (Véanse también los arts. 71,1-71.6, RHPR)

7 - Resoludones judidales declarando la incapaddad del titular o cualquier medida

que afecte su facultad de disponer.

67



La existendade este precepto se debe ùnicamentea razones prâcticas, pues el sistema 

tiene como ûnico fin la publicidad de derechos sobre inmuebles. Pero se ha entendido desde 

el inido que es de mucha utilidad, si el titular registral es declarado incapaz, suija dicha 

condidôn del propio Registro como aviso a terceros y como dato a ser tenido en cuenta por 

el Registrador al juzgar sobre la inscribibilidad de un titulo presentado. Tanto en Espana 

como en Puerto Rico el precepto ha sobrevivido todas las reformas.
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CAPITULO V .

TITULOS REGISTRABLES MEDIANTE ANOTACION PREVENTIVA

Existen supuestos que tienen acceso al registro y que no estan incluidos en los actos, 

titulos o contratos de que trata el Art. 38 LHPR (Art. 2 LHE),antes referidos, ello por 

exigencia de cualquier sistema fundamentado en la justicia y que tenga los efectos 

publicitarios iguales o semejantesa los nuestros. (Chico, V, T.H, p. 1082) Trâtase, por 

ejemplo, de acciones judiciales de carâcter real, providencias judidales que afectan al 

inmueble, derechos reales que aùn no son definitivoso acdones judiciales sobre lacapaddad 

dvil del titular. Los ordenamientos han adoptado con distintos nombres—hipoteca judidal, 

pre-inscripdôn—un tipo de asiento temporal de difîdldefinidônpor razôn de la variedad de 

causas que lo motivan, habiéndoseen nuestro sistemareunido todos estos tipos bajo la comùn 

denominadôn de anotadôn preventiva. Se trata también de un asiento prindpal; pero 

esencialmentetemporal, designadocon letras, distinto a los guarismos utilizados para el caso 

de las insciipdones. La anotadôn preventiva supone entonces que su causa no es de las que 

permiten el asiento de inscripdôn, y que como tal, la anotaciôn o bien se extinguirâ, con 

arreglo a normas que da el régimen, o se transformarâ o convertira en un asiento de 

inscripdôn.

En nuestra exposiciôn seguiremos el orden establecido en el Art. 112 LHPR. El

primer caso que dispone dicho articulo lee como sigue;

“ Iro. El que reclamare en juidola propiedad de bienes inmuebleso la constitudôn, 
declaradôn, modificadôn o extindôn de cualquier derecho registrable o el que 
reclamare en alguna acciôn que afecte al titulo de propiedad inmueble, o sobre la 
validez y eficada, o invalidez e inefîcada, del titulo o titulos referentes a la
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adquisiciôn, constituciôn, declaraciôn, modificadon o extinciôn de los precitados 
derechos registrables.”

En fin, se tratô de incluircualquieracciôn judicialque pueda concluiren una sentencia 

inscribible,o que diera paso a un dtulo que también lo fuera, por razôn de que afecte en 

alguna forma el derecho publicado o el titulo inscrite.

La version espanola de esta disposicion contenida en el Art. 42 LHE, es mucho mas 

breve; “el que demandare en juicio la propiedad de bienes inmuebles o la constituciôn, 

declaraciôn, modificaciôn o extinciôn de cualquier derecho real”.

 ̂A que se debe lo elaborado de la version puertorriqueüa? El texte nos llega desde 

el anteproyecto Aguirre, excepte que aquel finalizacon la siguiente oraciôn: “Este case 

incluyeel establecido en el Art. 91 del Côdigo de Enjuiciamiento Civil vigente, que, en lo 

sucesivo se régira por lo aqui dispuesto”.

Ocurriô en Puerto Rico que luego de la ocupaciôn militar se alteraron los côdigos. 

En 1904 se adopté un Côdigo de EnjuiciamientoCivilinspiradoen legisladônde California, 

Idaho y Montana, el cual dispuso en su Art. 91 que cualquier acciôn judicial que afectara el 

titulo o la posesiôn de un inmueblepodia motivar un aviso en el Registre con sôlo

presentar copia certificada de la demanda. Se concibiô este medio como paralelo al mâs 

formai de la LH Ult. y la LHE. (Vêlez vs. Camacho 8 DPR 37) Se entendiô queel Art. 91 

permidala anotaciôn de acciones que aunque no fueran propiamentereales, si tenian vocaciôn 

real, lo que no autorizaba, de acuerdo con aquel criterio, el Art. 41 de la LH Ult. (Olivero 

V. Registrador, 51 DPR 413) esta mismaopiniôn respecte al Art. 42 LHE la compartia un
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sector de la doctrina espanola y cristalizô en la RDG de 22 de octobre de 1906 negândole

acceso registral a una demanda en cumplimiento de una promesa de venta.

La doctrina espanolareaccionô contra tal interpretadôn (Morell, XXm, T.in., p. 43)

y la DGR cambiô luego su postura. Roca Sastre resume el punto:

“Por consiguiente. En el Num. Iro del Art. 42 de la Ley lEpotecaria deben 
considerarse comprendidos aquellos dos tipos de demanda. Como déclara la 
resoludôn de 13 de febrero de 1929, en el num. Iro del Art. 42 de laLey Hipotecaria, 
se hayan comprendidas tanto las demandas fundadas sobre una acdôn real, como las 
que se apoyan en un titulo que refîeran directamente a las fincaso derechos inscritos 
e implique una verdadera e inmediata vocaciôn a los mismos. Asi mismo segûn la 
Resoludôn del 9 de agosto de 1943, por una devoludôn de la tutela o protecdôn 
otorgada por el Num. Iro del Art. 42 de la Ley, no solamente se ha permitido la 
anotaciôn de las acciones real es ejerdtadas con tal fînalidad(la expresada en dicho 
precepto), sino que también se ha concedido la facultad de pedir la anotadôn a los 
que fundan sus reclamadones judidales en una acdôn personal^ aun a los titulares 
de una vocadôn y ius ad rem, siempre que se trate de obtener una inscripdôn 
definitivacon las ventajas de prioridad que el asiento de presentadôn y la anotadôn 
solidtada confîere” (XXXVni, 1954, T m, p.445)

Tanta confîanza hubo en Espana en la interpretadôn extensiva del precepto que los 

reformadores del 1944 no sintieron la necesidad de variar para nada su redacdôn.

De suerte que en Puerto Rico pudo haberse llegado al mismoresultado, pero ello no 

ocurriô. Por entenderse excluidas del Art. 42 LH Ult. las acdones que sôlo tuvieran de real 

su vocadôn, se creyô en la necesidad de conservar el precepto del Art. 91 del Côdigo de 

Enjuiciamiento Civil y asi se retuvieron ambos procedimientos (Cruz de la Corte v. 

Registrador, 15 de febrero de 1980), pero ello sôlo en la teoria, pues nadie optaba por la 

anotadôn preventivaformal la que requeiia mandamientojudidal,sinoque se impusoel mero 

aviso de la demanda que se asentaba mediantenota marginal con la sola presentadôn de copia 

certificada de la demanda.
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Aguirre juzgô bien la situaciôn;

“Sin embargo, el aviso de lis pendens, en la forma que aqui se obtiene, no esta de 
acuerdo con los principiosque informanel sistemade Puerto Rico; él es propiamente 
una manera de dar noticia dentro del mero procedimiento de archivo de documentes 
sin mâs requisites, que existe en los Estados Unidos de America. Pero en un sistema 
hipotecario de mâximaprotecciôn a terceros, estructurado mediantela implantaciôn 
legal de un conjunto de principios que el ordenamiento juridico del pais formula 
expresa y categôricamente y que produce constancias registrales de efectos plenos, 
como es el de Puerto Rico, no es aceptable una medidacautelar desprovista de ciertos 
requisites bâsicos y previos. Y es que una medidacautelar de lis pendens o anotaciôn 
preventivade demanda respecte a la propiedad de bienes inmuebleso la constituciôn, 
declaraciôn, modificaciôn, o extinciôn de cualquier derecho realdebe estar rodeada 
de ciertas garanti as que impidanla promociôn ad libitum  muchas veces caprichosa o 
interesadamente pertuibadora de pleitos cuya sola existencia sustrae las fincas del 
comercio inmobiliariocon grave peijuiciode la contrataciôn general y de la economia 
del pais.” (XXn, p. 45-46)

A lo anterior se debe que en la reforma puertorriquena de 1980, siguiendoa Aguirre,

se incluyôuna disposidôn mâs elaborada que la entonces vigenteincluyendo los supuestos

justificantes de lis pendens y se revelô y explicô en informes que el propôsito de ello era

eliminarel medio concedido en el Art. 91 del Côdigo de EnjuiciamientoCivil. Se subrayôla

intenciôn al adoptarse el Art. 114.1 RHPR, el que advierte:

“Los derechos a que se refiere el Num. 1 del Art. 112 de la Ley son aquellos reales 
o que en virtud de alguna disposiciôn de la misma son inscribibles o anotables”.

No cabe mayor acogida por la anotaciôn preventiva de demanda: si la sentencia

solidtadafuere registrable ella misma, o bien diera pie a titulos registrables en alguna forma,

es anotable la demanda.

Asi las cosas, e inexplicablemente,al redactarse las nuevas Reglas de Procedimiento

Civil en 1979, se incluyô de nuevo en la Régla 56.7, el precepto que autoriza el aviso de

pldto pendiente al margen de laLey Hipotecaria, permitiendoinclusoel aviso no sôlo cuando
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la acciôn judicial afecte el titulo sino también la posesiôn del inmueble. Pero, como muchas 

anotaciones tienen, en su desarrollo natural, la conversiôn a inscripdôn definitiva. ^Que 

ocurriria de anotarse un interdicto posesorio cuando ya hemos visto que el mero estado 

posesorio fue descartado por la Ley?

Al fin, fuecuestionadalavigendade la Régla 56.7 al negarse la Régistradora Carmen 

Rocafort a practicar un aviso de pleito pendiente. El TSPR confirmôla denegatoria y declarô 

sinvigendael primer pàrrafb de la Régla 56.7, de su propia adopdôn, (Rocafiort v. Alvarez, 

82 JTS 52), pero dejô sin embargo vigente el segundo pârrafo que permite la canceladôn de 

la anotadôn con la prestadôn de una fianza. Aqui se da, en lo juridico, lo que llamanalgunos 

psicôlogos un disonante cognosdtivo: si la anotadôn de una acdôn real tiene por objeto 

asegurar la inscripdôn del derecho real en alguna forma reclamado, incluso por via de la 

conversiôn de la anotadôn en inscripdôn, cômo puede entonces cancelarse la anotaciôn y 

sustituirse con la prestadôn de una fianza: ^Es que se trocô en personal la acdôn real? Se 

trata de una técnica adecuada para la canceladôn de una anotadôn de embargo, pero nunca 

de la anotadôn preventiva de demanda.

Con el evidentepropôsito de evitar demasiadasasperezas en laprâcticayaestablecida, 

el Art. 113 LHPR autoriza la anotadôn preventiva delà demanda sin mandamiento judidal 

cuando la acdôn tenga como base un derecho real inscrito, en cuyo caso cabe procéder ante 

la mera presentadôn de copia certificada de la demanda. Esto dej a fuera de la norma general 

el mayor numéro de anotadones, que son motivadas por acdones en ejecudôn de hipotecas. 

De no haber derecho inscrito habrâ siempre que obtener providenda judidal en virtud de 

documento bastante, concepto éste que de acuerdo a Roca Sastre, no tiene que ser un
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documento publico, ni siquiera firmadoante Notario o persona autorizada para administrar 

juramentos, sino que bastaran cartas o cualquier documento privado que induzca a pensar que 

efectivamente podria existir el derecho que se reclama. (XXXVm, 1954, T.n, p. 864)

Tenemos pues que son anotables las acciones reales, y también aquellascon vocaciôn 

real, no asi las puramente personales. De suerte que una acciôn en cobro de dinero no podria 

anotarse, (Maldonado v. Registrador, 107 DPR 71), por otro lado, aun cuando la opciôn de 

compra no contaba entre los titulos inscribibles, la acciôn judicial en su ejercicio si podia 

anotarse. (Martinez de Leôn v. Registrador, 101 DPR 308)

Hubiese sido preferible asignar al menos dos parrafos, si no apartados distintos, de 

manera que quedaran perfectamente distinguidaslas acciones reales de aquellas personales, 

pero cuyo objeto es un derecho real (Morell, XXDI, T IE , p. 43), lo que hubiese facilitado 

luego asignarles efectos adecuados a cada tipo, como veremos adelante.

Estas anotaciones no son propiamente cargas sobre la finca, pues lo que afecta a ésta 

es el litigio, no el asiento registral, que sôlo tiene como fin dar a conocer la existencia de 

aquél. Séria sufidente, de no existir la anotadôn, que se pudiera probar el conodmiento de 

la causa judidal por otros medios. Por ello se tipifican estas anotaciones como de mera 

publiddad, como las ha declarado la doctrina y la jurisprudenda. (Chico,V, T E, p. 1124) 

Se distinguende otras anotadones cuyo efecto parte de la prâctica del asiento, y por ello se 

calificanpor algunos de constitutivas, aunque el punto no es padfico. (Chico, Ibid, p. 1125) 

2 y 3. Los casos que aparecen en los numéros 2 y 3 del Art. 112 LHPR (2 y 4 LHE) 

se refieren a la anotadôn de embargo, secuestro, y prohibidôn de enajenar. Son remedios 

distintos. Por medio de la anotadôn de embargo se sujeta la finca o el derecho embargado
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a larealizaciônhasta la cantidad fijadaen el embargo trabado por el Tribunal. Esta garantia 

rige frente a cualquier acreedor o adquirente de derecho que sea posterior a la anotaciôn. 

Trente a éstos tiene los efectos de la hipoteca, por ello se entendiô desde la Ley de 1861 que 

tal anotaciôn sustituiala hasta entonces llamadahipotecajudidal. (Roca XXXVin, T E , p. 

890)

La prohibidôn de enajenar, por su parte, impideque el bien pueda ser transferido por 

el demandado, y el secuestro sustrae el bien de la gestiôn del demandado, impidiendo asi su 

desvalorizaciôn. (Chico, V, T E, p. 1131)

El mandato del Tribunal rige aunque no se practiquen las anotadones, incluso puede 

ejecutarse el embargo trabado, sin que la ausenciade la correspondiente anotadôn preventiva 

afecte latransferendamediante subasta; pero los terceros adquirentes no quedarian afectados 

de no constar la anotadôn, lo que da pie a que se le senalen efectos constitutivos a taies 

anotadones. (Roca, XXXVTB, T E, p. 892-894; véase el extenso comentario a la RDG del 

12 de septembre de 1983, por Juan Miguel Rey Portoles, en RCDI, Num. 570, septiembre- 

octubre, 1985, p. 1355)

4. Los legatarios, antes de la entrega del legado, también pueden pedir anotaciôn 

preventiva. La LHPR redujo los casos en que un legatario puede obtener dicha anotadôn, 

si comparamos el precepto con el anterior en laLH Ult. y el de la vigente LHE, Art. 42,7, los 

que conceden dicha posibili6d a todos los legatarios que no pueden instar juido de 

testamentaria, mientras que el precepto de la LHPR citado, la limita a aquel favoreddo por 

un legado de bienesinmud>lesdeterminados. Los legatarios de cantidades dinerarias, p. ej., 

tendrân que buscar viasindirectasde naturalezajudidalsi es que desean asegurar sus crédites
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con arreglo a los Art. 803-809 del Côdigo Civil. No fijaplazo la LHPR para que el legatario

de derecho sobre bien inmueble determinado solicite anotaciôn preventiva.

Debe recordarse que el derecho hereditario en la LHPR no se anota, sino que se

inscribe de acuerdo al Art. 38, 6®. El Art. 120.1 RHPR prohibe que el heredero pueda

inscribirsu derecho sobre un bien legado, excepto con el consentimiento del legatario o por

providencia judicial recaida en juicio entablado en contra de éste.

La anotaciôn de legado fue siempre muy infrecuente. Es posible que debidoa ello,

y a pesar de que se mantuvieron normas parecidas a las de la LHE en el anteproyecto de

Munoz Morales (San Juan, 1948, Art. 302,7°); en el de Agustin Aguirre (I, Art. 42), y en el

proyecto de Côdigo JEpotecario de 1967 (Art. 209-214), se dejô ver en anteproyectos

posteriores, gran aversiôn hacia la conservaciôn de esta salvaguardia, hasta el punto de

eliminarsepor completo. En el informedel anteproyecto de laLey Hipotecariapropuesto por

la Reforma de la Justida, en 1978, fue expresado:

“La ùnica defensa que, en normal desarrollo de la vida juridica, tiene eUegatario, es 
la anotadôn preventiva. Por alguna razôn se eliminôeste recurso del P. del S 443. 
No es juidoso encaminar al legatario a un pldto contra los herederos en todo caso 
que inmediatamenteno le sea entregada la finca. En d  Art. 120 propuesto, se permite 
al legatario asegurar su derecho con la mera presentadôn del testamento.

La ley vigente contiene, igual que la Espanola, varias normas para los casos de 
legados de pensiôn, de genero o cantidad y de cosas espedfîcas. Hemos adoptado la 
posiciôn de que el legatario de pensiôn o de cosas genéricas es en realidad un 
acreedor y que bien puso el causante disponer a su favor una hipoteca testamentaria. 
Nos preocupa el legatario de finca determinada que no es heredero, ni a su vez, 
legatario de parte alicuota, es dedr, aquel de quien pueden presdndir los herederos 
en todos sus actos, en especial ahora cuando no se harân menciones. Disponemos, 
pues, en el Art. 112 propuesto la anotaciôn de legados en este caso, sin necesidad de 
recurrir al Tribunal.”
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En Espana parece que tampoco es comûn la anotaciôn de legado. (Roca, XXXVm, 

T. m , p. 36) En Puerto Rico ocurriô que al inscribirseel testamento, impensadamente, se 

had an constar los legados sin importar su naturaleza. Asi, tanto el heredero como el legatario 

sentkm  como si de alguna forma la finca estuviera gravada. En la vigente Ley, sin embargo, 

prohibidas las mendones e impedido expresamente el Registrador en todo caso, de haber 

constar en la inscripdônaquello que no es inscribible(Art. 37.2 LHPR), es decir, disipadala 

ilusiôn,habriaque preguntarse si se justificael desamparo en que han quedado los legatarios 

que no sean de bienes inmuebles determinados. Es un estado al que deben atender 

espedalmente los Notarios cuando autorizan testamentos.

5. Una garantia que ingresa al Registro por via de anotaciôn preventiva es la del 

crédito refacdonario. Tratase de un crédito privilegiado por estar destinado a salvar o 

mejorar un bien entendiéndose que el que presta para tal propôsito debe tener una garantia 

superior a cualquier otro acreedor sobre el aumento en el valor del bien, produddo por la 

inversiôn de la cantidad prestada, y esto aun respecto a acreedores anteriores. Tiene 

abolengo romano, y ha estado présente en el derecho histôrico espanol hasta el présente. 

(Roca XXXVm, T m  , p. 67)

En Puerto Rico, el crédito refacdonario con su garantia han quedado inutilizadospor 

haberse encauzado por otras vias financeras los medios para constmir y reconstruir 

propiedades. Por ello, a pesar de que aparece permitida la anotadôn en el Côdigo 

Hipotecario de 1967 (Art. 198,7mo), en las ultimasdiscusioneslegislativasde 1979, vendô 

el criterio de que debia eliminarse de la Ley Hipotecaria.
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Asi las cosas dicto opinion el TSPR, Rexach v. Jardines de Monte Olivo, 30m 79, 

108 DPR 551, revocando al Tribunal de primera instanda al reconocer éste un crédito 

refacdonario anotable a un suplidor de materiales para la reconstrucdon de bienes, ello no 

por via de un contrato entre suplidor y dueno, sino de un pldto presentado por el primero 

contra el dueno y otros acreedores hipotecarios. El TSPR reconoce que la anotadôn de 

crédito refaccionario es un recurso “extinto en la biologia juridica de nuestro pais”, pero 

reconoce su posibilidad, incluso a favor no sôlo del prestamista, sino también del suplidor. 

En aquel caso, sin embargo, no procedia la declaradôn del crédito ni la orden para su 

anotadôn ya que no hubo acuerdo y, ademâs, se peijudicarianacreedores que a fin de cuentas 

también prestaron para el desarrollo del proyecto urbanistico.

La opiniôn del TSPR fue, sin embargo, no solo sufidente para que la ultima hora se 

incluyera otra vez la anotaciôn de crédito refaccionario (Art. 112, 5to), sino que meredô el 

articulo mâs extenso de la Ley Hipotecaria (Art. 120), esto, porque se incluyeron en un 

mismo articulo disposidonesinspiradas en los Art. 59-64 de la LHE, y 155-160 del RHE, a 

veces con técnica descuidada. Por ej emplo, mientras el Art. 61 delà LHE se refiere a “cargas 

o derechos reales inscritos”, el Num. 5 del Art. 120 de la LHPR, alude en el mismocaso a 

“obligacionesreales inscritas”. Responde también el precepto al caso Rexach, antes dtado, 

al hacer expresiôn especifica de que también un suplidor de materiales, y no sôlo el 

prestamista, podria obtener anotaciôn de crédito refaccionario.

6. En el caso de demandas en donde se pretenda una declaradôn judidal de cualquier 

tipo de incapaddad legal que impida la libre disposidôn de los bienes, csu administraciôn.
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asi como la ausenda o el falledmientode cualquier titular registral, podra solidtar la toma 

de anotaciôn preventiva de tal acciôn legal.

7. Cualquier otro caso en que se faculté para pedir anotaciôn conforme a la misma 

ley hipotecaria o a cualquier otra ley.

Esta disposidôn parece innecesaria, al igual que la que le sigue, autorizando al 

interesado en la inscripdôn siempre que se le niegue por el Registrador la inscripdôn del 

titulo presentado, pues la mismaLey Hipotecaria autoriza tal anotaciôn cuando articula el 

procedimiento registral (Art. 71). Normas similaresaparecen también en los numéros 9 y 10 

del Art. 42 LHE.

8. Previene la ley que existen otros casos de anotadôn preventiva en la propia Ley 

Hipotecaria, como sonlasolidtudde inscripdônde derecho real sobre fîncano inmatriculada, 

por caso de denegatoria emitida por el Registrador de la inscripdôn de cualquier titulo, e 

incluso podria desde otras leyes, permitirse en otros casos la anotadôn preventiva.

EFECTOS DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS

Anotadones de demanda de propiedad, personales, de embargo y prohibidôn de 

enajenar:

Como son tan diferenteslos casos que permiten la anotadôn preventiva es antidpable 

que los efectos no sean los mismos en todos los casos.

Es propido recorder, en este momento, que nuestro sistema hipotecario, distinto al 

alemân, no esta solidificado con el orden civil o extra registral: son dos mundos distintos y 

a veces contrapuestos. El Art. 33 de la LH Ult. dice: “ La inscripdônno convalidalos actos 

0 contratos que sean nulos con arreglo a las leyes”. Este mismo precepto parece en el Art.
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105 LHPR, cuando comienza: “A pesar que lainscripcionno convalidalos actos o contratos 

que sean nulos con arreglo a las leyes,...” Es decir un acto puede estar muy bien inscrito y 

ser a la vez muy nulo. En caso de choque entre el orden civil y el registral, este ultimo 

prevalecera solo en aquellos expresamente sehalados por la Ley Hipotecaria. Es la Ley 

Hipotecaria la que détermina los efectos de los asientos registrales.

^Qué efecto concedia la LH Ult. a las anotaciones? Reza su Art. 44: “ El acreedor 

que obtenga anotaciôn a su favor en los casos de los numéros 2°, 3° y 4°, del Art. 42 de este 

titulo, sera preferido, en cuanto a los bienes anotados solamente, a los que tengan contra el 

mismo deudor otro crédito contraido con posterioridad a dicha anotaciôn”.

El Art. 201 del Proyecto de Côdigo Hipotecario disponia:

El acreedor que obtenga a su favor anotaciôn de embargo, secuestro, o prohibidôn 
de enajenar, sera preferido en cuanto a los bienes anotados solamente, a los que 
tengan contra el mismo deudor créditos contraidos con posterioridad a dicha 
anotadôn.

De idéntica forma leia el Art. 117 del Proyecto del Senado 792 que luego se 

convirdera en la vigente Ley Hipotecaria; pero luego fue reformado el precepto, y entre otros 

cambios, se eliminô el senalamiento espedfico al tipo de acreedores, —al igual que al 

redactarse el Art. 38, se eliminôla lista de derechos reales que aparece en el Art. 2 de laLH 

Ult., y todavia en la LHE—. Posiblemente se juzgô innecesario, pues sôlo pueden anotar los 

acreedores que aparecen taxativamente enumerados en los pârrafos segundo y tercero del Art. 

112. No cabe pensar que la Ley haya indistinguidoa los anotantes por el primer numéro del 

mismoarticulo, llamândolestambiénacreedores, pues séria confundirlos derechos de crédito
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con los reales, en una legisladon que parte predsamente de que existe una diferenda 

fundamental entre ambos.

Quien réclama en cumplimiento de una obligadon y consigne anotadôisobre finca 

inscrita, es acreedor anotante. Quien réclama la declaraciôn de un derecho real y consigne 

anotadôn no es un acreedor, esta pidiendo se le reconozca un derecho que él ya tiene sobre 

la finca, no el cumplimientode alguna obligadônpor parte del dueno de la finca. Por eso han 

mereddo siempre ser tratados en dos disposidones distintas.

Tanto el Art. 117, como el Art. 44 de la LH Ult. y 44 de la LHE, disponen que el 

acreedor anotante sera preferido sôlo con respecto a acreedores o titulares posteriores a la 

anotadôn. Es dedr, quien gestiona antes su cobro no tiene preferenda sobre titulos 

anteriores en fecha. Llanamentenos dirige el Art. 44 de la LHE a los articulos del Côdigo 

Civil que regulan la preladôn de créditos. (Velco v. Industrial Services, 97 JTS 72; 22 de 

mayo de 1997)

La LHPR en su Art. 117, al limitar radicalmente la eficacia de loscréditos anotados 

a su prevalenda sobre titulares posteriores a la anotadôn, no sujeta su ineficada a que 

titulares anteriores a la anotadôn ejerzan algun tipo de acciôn, la terceria, por ej emplo. En 

el caso de Vivô v. Registrador, 58 DPR 510 (1941), el TSPR ordenô la canceladôn de un 

crédito hipotecario embargado, aparedendo inscrita, con posterioridad a la anotadôn, una 

transferenda del crédito de fecha anterior a la anotaciôn, cuando se presentô la esciitura 

donde comparedô el acreedor inscrito y el deudor dueno de la fincay declararon extinguido 

el crédito solidtando dicha canceladôn. Pudo el TSPR aceptar la postura del Registrador en 

el sentido de que el crédito estaba previamente embargado y que estando vigente el embargo
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. no podia cancelarse la hipoteca que lo sustentaba pues el gravamen se establecio sobre la 

hipoteca, no sobre la finca; pudo haber indicado al récurrente quellevara acciôn de terceria 

antes de que se vendierael crédito en pùblica subasta, y solicitarala canceladôn del embargo; 

pero el Tribunal Supremo entendiô que de acuerdo a las propias constandas del Registro el 

embargante “no embargô nada”, pues el crédito ya no existia en el patrimonio del demando, 

esto no empece que en el caso de la hipoteca la inscripdôn es constitutiva. (Gonzalez v. 

Registrador, 54 DPR 336 y Sierra v. Registrador, 57 DPR 229 (1940))

De manera que en caso de anotaciôn de embargo, si se présenta y registra un titulo 

anterior en fecha a la anotadôn, surgira del mismo Registro la ineficada del embargo. La 

anotadôn retendra una existendaformai hasta que se ordene la canceladôn, pero no podrâ 

tener eficadamâs alla de lo que la propia ley concede. Por tanto en caso de ejecudôn del 

embargo, la venta quedarâ sujeta a los titulos inscritos a la fecha anterior a la anotadôn, si es 

que son compatibles con el dominio, y no podrâ ser inscrita si los titulos inscritos son 

incompatibles. Recuérdese que el embargante no es tercero. (Longpré v. Wolf, 23 DPR 15 

(1915)). El Art. 71 de laLH Ult. daba en estos casos la oportunidad al ej coûtante de solidtar 

el pago del crédito anotado luego de la ejecudôn. Tal soludônfue abandonadapor la nueva 

Ley.

Nôtese que si el titular anterior en fecha, pero que inscribe con posterioridad a la 

anotadôn, lo es de un derecho compatiblecon el dominio, una hipoteca p. ej ., atendido el Art. 

117, no se sentirâ provocado a asistir al procedimiento que motivô la anotadôn, sino que 

confiarâ en que no podrâ nunca cancelarse su titulo en viitud de una anotadôn que de 

acuerdo con la misma ley no puede pequdicarlo.
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Roca entiende (XXXVm, T E , p. 916) que si se trata de lainscripciondel dominio, 

adquirido con la fecha anterior a la anotaciôn, la venta que se efectue por ejecuciônno podrâ 

inscribirsepor falta de tracto: se tratarâ de un titulo en virtud de un embargo que ya el mismo 

Registro dice que es ineficaz,y se encuentra la finca inscrita a favor de persona distinta al 

demandado. Se alude a las resoluciones del 9 de noviembre de 1955, 20 de didembrede 

1966, y 16 de octubre de 1974. (DGR)

Por el contrario, si se trata de una anotadôn de demanda de propiedad, baj o el numéro 

primero del Art. 112, los efectos son distintos. Ya no se trata de un acreedor, sino de un 

titular que llega al Registro como ùnico puede, con una acdôn judidal. Merece los efectos 

publidtariosdel Registro, y prevaleceriaaùn sobre titulares anteriores en fechaa la anotadôn. 

Nos parece que no entenderlo asi daria paso a situadones claramente injustas:

Supongamos el caso de un comprador a quien se deniega la inscripdôn de su titulo 

por haber suspendidoel Tribunal Supremo al abogado del ejerddodel notariado para la fecha 

en que se otorgô la esciitura. El vendedor se niega a otorgar nueva escritura y 

aprovechândose de que todavia aparece como titular registral, hipoteca la finca. El 

comprador frustrado demanda y anota antes de que se présente la escritura de hipoteca, que 

es de fecha anterior a la anotadôn. Debe prevalecer el anotante. Lo exige la justida, y asi 

lo ha querido el sistema hipotecario. Esta no séria la soludôn si concluyésemos que las 

anotadones por el numéro primero del 112 estân incluidas en el Art. 117.

Dice el penûltimo pârrafo del Art. 71 de la LH Ult:

“Si la enajenaciôn otorgada e inscrita durante el pleito fuere relativa a finca cuya 
propiedad se hubierereclamado en virtud de demanda anotada preventivamente, con 
arreglo al numéro 1° del Art. 42 de este titulo, serâ titulo hâbil para que en su virtud
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se canceleaquellainscripdôitun testimoniodela sentendafirmefavorableal dominio 
del demandante.”

El TSPR tendiô a no distinguir, sin embargo, entre los efectos de las distintas 

anotadones. Ha dado efectos meramente prospectivos incluso a la anotadôn de demanda de 

propiedad. (Segarra v. Vda. De Lloréns, 99 DPR 60 (1970); ver ademâs, Mojica Sandoz, 

Reflexiones sobre la Anotadôn de Demanda de Propiedad, 43 Rev. Col. Abog. PR 99) 

(1982). No se interpréta bien, a nuestro juido, la posidôn adoptada por Roca Sastre. 

(XXXVm, T.n, p. 859 y sig.) Este autor comenta con simpatiala posidôn de Feced, y 

entiende que el asunto no estâ tratado a fondo en la legisladônespanola; pero, sin embargo, 

cuando el Art. 198 RHE posibilitacancelar los asientos posteriores correspondientes a titulos 

anteriores en fecha a la canceladôn, siempre que los titulares sean dtados, estâ implicadala 

prevalendade la sentenda sobre taies titulos. En el caso de la LHPR, tal prevalendaes mâs 

clara aun, pues en el Art. 149 se ordena la canceladôn de dichos asientos sin proveer para 

audienda alguna.^

Creemos, por tanto, que, si como afirmael profesor Brau, “la anotadôn de embargo 

no créa ni déclara derecho alguno a favor del anotante; no altera la naturaleza de las 

obligadones, ni puede convertir en real e hipotecaria la acdôn que carezca de este carâcter, 

ni réserva rango, como la mendôn” (V, p. 293), el dominio obtenido en la pùblica subasta 

correspondiente no podria inscribirse, de surgir y a un titular del propio Registro, quien 

hubiese adquirido antes de la anotadôn del embargo.

^A este efecto llama Garcia Garda el condicionamiento de la publiddad por la prioridad, 
n, T.n, p. 580
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Entendemos también que el Art. 117 no incluyelas demandas de propiedad, en 

especial las declarativas o las que propendan a la rectificacion del registro. Nôtese que las 

anotaciones de demanda son un asiento de mera publiddad, évita que por acdôn del Art. 105 

pueda un tercero quedar protegido del resultado del pldto. Tiene un efecto negativo, enerva 

elbenefidode la publiddad. (Roca Sastre, XXXVm, T.n, p. 841) Lo que en realidad afecta 

la finca es el propio pleito, la anotadôn no grava la finca sino que da a conocer el pleito. Si 

el pleito es conoddo por el tercero, éste no gozarâ de la protecdôn de la fe pùblica, aunque 

no exista anotadôn. En el caso del embargo, por otro lado, estamos ante un verdadero 

gravamen, una hipoteca judidal, tiene un efecto positivoque parte de si mismo. Por un lado, 

si no se traba el embargo, el conodmiento que tenga el tercer adquirente de la existenda del 

pleito no afecta su buena fe; por otro lado, trabado el embargo, si se concede una cantidad 

mayor al reclamante que la garantizada por el embargo, la finca responderâ sôlo por la 

cantidad consignadaen la anotadôn; es dedr, que el pldto en nada afecta la finca, el embargo 

si.

Atendida esta diferenda, es évidente que el Art. 149 de la LHPR, al disponer que los 

que registren sus derechos con posterioridad a la anotadôn se entenderân notificados“de la 

existenda del pleito”, cuando en su segundo pârrafo mendona las acdones rdvindicatorias 

y en general las declarativas de derecho real, nos révéla claramente que se refiere a las 

anotadones de demanda, no a las de embargo, y es sôlo en este caso cuando podrân 

cancelarse los titulos posteriores aunque “tengan fecha anterior a la anotadôn”.

Por tanto, si entendiéramos que el Art. 117 incluye la anotadôn de demanda de 

propiedad, ̂ cômo es posibleque la ley, al mismotiempo que limitasu prevalendaa los titulos
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posteriores en fecha, a la vez disponga para la canceladôn de todos los titulos posteriores sin

discriminadônde fechas? Significariaesto, por otro lado, que también en el caso de la

anotadôn de embargo se cancelarian todos los asientos posteriores aunque fueran de fecha

anterior a la anotaciôn, cobrando asi el embargo una efectividad que le niega el Art. 117.

Encontramos apoyo también en el Art. 114 donde se hace referenda directa, en sus

dos oradones primeras, a las sentendas recaidas a favor del demandante en los casos de

anotadones practicadas al amparo del numéro primero del Art. 112.

La exposiciôn de motivos de la Ley de 1861 sobre el particular se expresa:

“Adoptando el Proyecto estos mismos principios, da nueva vida a nuestro derecho 
antiguo, proclamado otra vez que el acreedor que obtiene a su favor una anotadôn 
preventiva, cuyo objeto sea garantizarlas consecuencias de un fallo, sôlo gozarâ de 
preferenda sobre los que tengan sobre el mismo deudor otro crédito contraido con 
posterioridad a la anotadôn. Ni podia ser de otro modo sin violar los prindpios de 
justida. El que contrata y no exige hipoteca se contenta con la garantia que le da el 
crédito personal del deudor, y no debe tener preferenda alguna sobre los que se hayan 
en el mismocaso. Si el deudor dejade cumplirlo pactado al tiempoconvenido, podrâ 
el acreedor compelerlo al pago acudiendo a la via judidal, pero esta demanda no 
cambia la naturaleza del crédito ni la fuerza del titulo.

Fuera de estos casos, las anotadones preventivas son precursoras de la inscripdôn, 
hacen que ésta surta su efecto desde la fecha que aquellas llevan; son un verdadero 
derecho hipotecario, constituido en virtud de la ley y ejerdtado por el acreedor, si 
bien por las dudas a que dan lugar los titulos presentados o por drcunstandas 
transitorias no han llegado aun a la perfecdôn.”

Morell, por su parte, dice del Art. 44 de la LHE, homôlogo al Art. 117 de lanuestra:

“No es el precepto aplicablea las anotaciones de demanda de propiedad en que se 
reclaman derechos espedaies sobre bienes determinados, los cuales de reconocen o 
no se reconocen con compléta independendade créditos anteriores no inscritos con 
anterioridad, ni tampoco a las anotadones de demanda de incapaddad, cuyo carâcter 
es exclusivamente personal, ni mucho menos a las anotadones precursoras de una 
inscripdôn cuyos efectos, aunque transitorios y eventuales, son los mismos que los 
de las inscripdones en general en tanto la anotadôn subsista. (XXIII, T IE, p. 92)
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Creemos también que deben descaitarse del ânimo consideraciones taies como que

el primero en acudir al Registro es diligente y el que présenta luego no lo fue, y por tanto

no debe privilegiarse:“A” instapleito en 1974 contra “B”, pero no es hasta el 12 de enero de

1976 que présenta el embargo sobre la finca. “X” compra la finca, libre de cargas el 11 de

enero de 1976 y présenta la escritura el 13 de enero del mismoano. ^Quiénes el négligente?

Entendemos que los Art. 112,114,117 y 149 comentados no se contradicen, pero si

requieren un gran esfuerzo de interpretadôn, y estaria en orden que en una futura reforma

hipotecaria, fuesen repensadas estas disposidones teniendo claramente a la vista las

soludonesque el Derecho y lajustidareclaman. El TSPR en anos recientes ha orientado bien

los criterios. (Pérez v. Martinez, 92 JTS 32). El comprador de finca antes de ser ésta

embargada, pero que inscribeluego de la anotaciôn preventiva, prevalece sobre aquél; no asi

de haber sido una anotadôn de demanda real.

En el caso de la acciôn judidal personal, pero con vocaciôn real, la anotadôn sôlo

tiene efectos frente a adquirentes posteriores a la anotaciôn, los de fecha anterior, aunque

presenten luego de la anotadôn, prevalecen sobre ésta. En este punto razona Roca Sastre:

“Plantea Feced el problema de la anotabilidad de las demandas de las demandas en 
que se exija la constituciôn de hipoteca en documento pùblico,el cual a su entender 
ha de resolverse en el sentido favorable a tal anotabilidad, si bien subordinado sus 
efectos solamente respecto a terceros adquirentes con titulo adquisitivo posterior a 
la anotadôn. Este es tambiénnuestro parecer.”; 1954 TIH, p. 447 (Roca, XXXVm, 
T.m, p. 859)

En fin, que la diferenda entre los efectos de la anotaciôn en el caso del embargo o de 

la acdôn personal, y los de la acciôn propiamente real, son tan distintos como lo son entre si
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las drcunstandas que las provocan. (Véase Rey Portoles, RCDI, Num. 570,1985; Mojica 

Sandoz, Reflexiones... RCAPR, Vol. 43, febrero 1982, Num. 1)

En cuanto a las anotadones preventivas de prohibidôn de enajenar, difleren en sus 

efectos los sistemas espanol y puertorriqueno. En el caso de la LHE, constituye dicha 

anotadôn una excepdôn al prindpio general de que la anotaciôn preventiva no derra el 

Registro, no impide los asientos posteriores (Art. 71), pues tiene el efecto de detener el 

posibleflujode asiéntos, salvo, asi lo dispone el Art. 145 LHE, que se trate de titulos de fecha 

anterior a la anotaciôn, aunque se presenten después de ésta. Entendemos que el Registrador 

debe procéder aqui como en el caso del embargo en este mismo supuesto; notiflcar al 

Tribunal del estado registral, con arreglo al Art. 1.453 de la Ley de Enjuidamiento Civil.

En la LHPR la anotadôn de la prohibidôn de enajenar interrompe netamente el flujo, 

la excepdôn al prindpio de apertura adoptado en el Art. 125 es compléta, si bientratandose 

de titulos en ejecudôn de derechos previamente inscritos, una hipoteca p.ej ., serian éstos 

inscribibles. La carga se impone al titular que no logra inscribirpor haber llegado tarde, quien 

deberâ acudir al Tribunal para ordenar la canceladôn de la anotadôn en su caso. (Art. 96.1 

y 123.1 LHPR)

Por su parte, la anotadôn de legado de bien inmueble determinado es de publiddad, 

y se convierte en inscripdôn en cuanto se présente el titulo de entrega (Art. 122.4 LHPR). 

Mi entras perdure la anotaciôn el heredero no podrâ inscribirsu derecho sinel consentimiento 

del legatario. (Art. 50.1 LHPR)

Tiene la anotadôn de crédito refacdonario todos los efectos de la hipoteca. (LHPR 

Art. 120 (12; LHE Art. 59)) Si el crédito no se hubiese satisfecho antes de 60 dias de
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terminadala obra, el acreedor podra solidtar la conversion de la anotadôn en inscripdônde 

hipoteca, con el consentimiento del deudor o mediante providenciajudidal. Transcurrido el 

termino indicado, caducara la anotadôn. (LHPR, Art. 120 (15; 16)).

El efecto de la anotadôn sobre incapaddad es avisar a tercero y al Registrador sobre 

la posible sôbrevenida de una sentenda que de alguna manera afecte la persona del titular 

inscrito, bien declarândolo incapaz, ausente o falleddo. Mientras perdure la anotaciôn, las 

inscripdones de titulos posteriores a ésta quedan sujetas a ser canceladas a petidôn del 

interesado que corresponda, tutor o Fiscal, si es que la incapaddad ed decretada. El 

Registrador, en este caso, deberâ practicar la inscripdôn segun lo dispuesto en el Art. 38, 

7mo, LHPR.

Las anotadones no enumeradas en el Art. 112 LHPR tienen efectos cormaturales a 

su razôn de ser:

La que se practica en todo caso que el Registrador deniegue el asiento solicitado, 

prolongarâ el asiento de presentaciôn hasta que se sustancie el recurso gubemativo, y de no 

instarse éste, caducaria a los 60 dias (Art. 70; 71 LHPR); la que se practica a solidtud de 

quien posee un derecho real sobre finca no inmatriculada, caduca al aüo de practicarsesi es 

que no recae sentenda a su favor ordenando la inmatriculadônde la finca. (Art. 248 LHPR)

LA CONVERSION

Se trata de la mutadôn de la anotadôn preventiva en inscripciôn formai, esto es, se 

troca un asiento esendalmente provisional en otro definitivo. (Art. 127 LHPR; 77 LHE). 

Excepdonalmente se dan casos de conversiôn de inscripdones, los que segun Roca Sastre
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XXXVm, T.in, p. 1979), son mâs bien de consolidaciôndel asiento que su transfonnaciôn 

formai, como lo es la de la inscripciôn de posesiôn. (Régla segunda Art. 255 LHPR)

La extinciôn de la anotaciôn no supone lo mismoen la conversiôn que en otros casos, 

como séria el de su canceladôn, pues la mayor parte del contenido de la anotadôn no 

desaparece, sino que se afîrma, pasando a integrar el texto de la inscripdôn, la que harâ 

referenda a la anotadôn con efecto retroacüvo. (Art. 122.7 LHPR; Art. 196 LHE)

No todas las anotadones preventivas pueden convertirse propiamente en 

inscripdones. Roca Sastre entiende que el Art. 70 LHE supone una identidad entre el 

derecho o acto anotado y el que es objeto de la inscripdôn (Ibid, p. 199) El Art. 122.1 RHPR 

adopta expresamente tal criterio. Son convertibles las anotadones de legado, de crédito 

refacdonario, asi como las anotaciones de demanda de propiedad propiamente, no las 

personales con vocadôn real. Es decir, séria convertible la anotaciôn de demanda confesoria 

de servidumbre, pero no aquella en que el actor pida que la servidumbre se constituya; la 

sentencia en este ultimo caso séria complementariaal titulo de constitudôn. Tiene eco el 

prindpio en el Art. 56.1 LHPR, al disponer que las sentendas declarativas son titulos 

inscribiblesde por si, pero las que no lo sean serviràn de “base a los titulos en los que se dé 

cumplimiento a lo en ellas dispuesto”; podriamos decir que las primeras produdrian la 

conversion de la anotadôn preventiva que se hubiese tomado, no asi las segundas.
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CAPITULOVI 

PRINCIPIOS HIPOTECARIOS 

INSCRIPCION Y CONSENTIMIENTO

Se animcialatendencia en los autores, desde principios del sigloIX, a senalarlo que 

llama Don Jeronimo Gonzalez, “radicales orientaciones del sistema” (XII, T.I, p.296), 

rubricadas como “principioshipotecarios”. Dice Don Jeronimo que tales principios“infbrman 

la disciplinaestudiada y sirven para resolver los problemas concretos”. Es évidente que 

cuando— y en este caso casi de subito— aparece una instituciônen medio de otras juridicas 

tradicionales, y recibe aportadones de muchas de ellas, civiles, procesales, administrativas, 

etc. .., para evitar que las consideradones se diseminenpor muchos derroteros, se defînanlos 

propôsitos fundamentalesque lainspiraron, se formalicenéstos y se tengan siemprepresentes. 

Refuerza lo dicho cuando nos topamos con estudios muy distantes que asumen un estilo 

similar.^

Los primerosprindpioshipotecarios, advertidos en Franciaa prindpiosdel sigloXIX, 

fueron los de Publiddad y Espedalidad. Luego en la Ley prusiana de 20 de didembrede

*E1 afamado constitudonalista norteamericano Lawrence Tribe, advierte que la 
Constituciôn de los Estados Unidos es una composidôn discontinua, producto de 
compromisos a veces incohérentes, que no obedecen a una sola visiôn o filosofîa, sino 
que se dej an ver en ella idéales y nodones que a veces estân unos con otras en conflicto. 
Los estudios constitudonales se desgajaban en politicos, sodales y hasta literarios, 
resultando en una presentadôn anecdotaria y fragmentaria, que amenazaba con tomar el 
Derecho Constitudonal en algo amorfo y de poco respeto propiamente juridico. Todo 
ello lo llevô a desentranar unos siete prindpios que sirven de ejes a la Constitudôn, a las 
que llama modelos, y a través de ellos da forma a aquella rama del Derecho, quizâs la 
mâs importante y tradidonal en todo el sistema juridico norteamericano. (Véase 
Constitudonal Analysis, 1988, N.Y., p.I y sigs.)
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1783 se senalô el de Legalidad, el cual es acogido por Don BienvenidoOliver, uno de los mâs 

importantes instauradores del sistema hipotecario espahol. El de Consentimiento, al que ya 

se aludiaen Alemaniaa finalesdel sigloXIX, aparece formalmenteen Espana en 1918 en un 

programa de oposiciones ( Don Jeronimo, XU, T. I, p. 293). Sânchez Român fue quien 

primero senalô en Espana la Determinaciôn como prindpio; y asi se fue nutriendo la lista 

hasta quebrar la esperanza temprana de que fueran sôlo dos o tres.(Ibid, p.291)

Al exponer los prindpios hipotecarios adoptaremos la lista trillada reconodendo sin 

embargo que se han presentado fuertes candidatos a ser considerados como prindpios 

autônomos como el de inoponibilidad,por ej emplo. (Garda Garda propone una clasifîcadôn 

distinta distinguiendo entre aquellos principios que tienen que ver con los efectos de la 

inscripdôn, y los que se refieren a sus requisitos. XI, T 1). Asi, discutiremos en este orden, 

los prindpios de Inscripdôn, Consentimiento, Publiddad (Legitimaciôn y Fe Pùblica), 

Rogadôn, Prioridad, Legalidad, Tracto Sucesivo y Espedalidad.

I. Principio de Inscripciôn

A pesar de que llegôa ser el prindpiode Inscripdôn entre los juristasalemanesel que 

encabeza toda la temâtica hipotecaria, en Espafia tardô en ocupar como tal la atendôn de la 

doctrina. (Don Jerônimo, XII, T.I, p. 359) Morell por ej emplo, bajo el tema de inscripdôn 

considéra sôlo lo relativo al asiento registral. Aqui, sin embargo, el término mienta un 

prindpio no un asiento. (Chico, V, T.I, p.204; 207) No existe un articulo en la Ley que 

particularmente encame el prindpio de Inscripdôn sino que se encuentra, como senala 

respecto de los prindpios la Exposidôn de Motivos de 1944, “diluido a lo largo de todo el 

articulado de la Ley”. A su luz se plantean cuestiones cardinales tocantes a la fundôn, si
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alguna, que atane a la inscripciôn en la transferenda de derechos sobre inmuebles, bien sea. 

que su falta niegue ser al derecho, o bien que juegue algun papel en la estructura de la 

transferenda; que sustituya la tradidôn, por ej emplo.

El tema es importante porque la trascendenda de la inscripdôn es disimilarentre los 

distintos sistemas hipotecarios. (Chico, V, T.I, p. 177 y sigs.) En el sistemaalemân, no existe 

el derecho que dériva de negocio juridico, ni no aparece inscrito, y la inscripdônpracticada 

reinaabstraida de su causa négociai e inafectadapor las vicisitudesque puedan sobrevenirle. 

En el sistema suizo, por su parte, la inscripciôn ocupa el lugar de la tradidôn en la 

transferenda de inmuebles.

En Espana hubo ambivalencia en este extremo, no creada por criteriospàlidos, sino 

todo lo contrario, por posidones firmesy encontradas. Para 1843 Luzuriagahabiaredactado 

la base 52® del Proyecto de Côdigo Civil de suerte que hada predsa, para que produjeran 

efecto los titulos constitutivos y traslativos, “latoma de razôn de bienes raices en el Registro 

Publico.” Por su parte Garcia Goyena entendia que sôlo debia bastar, entre partes, el 

consentimiento para transferir la propiedad. De todo ello resultô un compromiso:

“Para que produzcan efecto en cuanto a tercero los titulos constitutivos y 

traslativos de dominio, tanto universalescomo particulares, ha de ser predsa 

la toma de razôn de los bienes raices en el Registro Publico”.(Don Jerônimo,

Xn, T. I, p.361-362)

Todo ello complicô el estado de la propiedad mucho mâs que en el resto de los 

sistemas dviles conoddos. Don Jerônimo llegô a sehalar cuatro tipos diferentes de 

propiedad: a) laque aparece como objeto en un contrato, que muy bien pudiera no pertenecer
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al transferente; b) la propiedad natural de quien posee concreta y civilmentela finca; c) la 

propiedad que surge del Registro de la Propiedad; d) y la propiedad perfecta, es decir, cuando 

coincide el Registro con la realidad extra registral en cuanto a titulo yhecho. (Ibid, p. 363) 

No se encontraba justificaciôn para tantas variantes en el sentido mismo de la propiedad.

La ventaj a de la inscripciônconstitutiva se ha reconocido en lapropia obra legislativa. 

Reza la Exposiciôn de la Ley del944:

“No se desconocen, ni de subvalorar son, las importantes razones que la casi 

totalidad de los tratadistas espanoles aducen en defensa de la inscripciôn 

constitutiva”.

No se aceptô el principio,présenta como excusalaExposiciôn, porque mâs del 60 por 

ciento de la propiedad no aparecia entonces inmatriculada en el Registro.

Muchos piensanque se pudo adoptar lainscripciônconstitutiva sôlo para lapropiedad 

ya inmatriculada. (Cossio, Vn, p. 166; Véase Chico, V, T. I, p. 209)

Respecto al estado actual del sistema, tanto en Espana como en Puerto Rico, nos 

parece la opiniôn mâs atinaday sensata la expresada por Roca Sastre: Como norma general 

nada cumple la inscripciôn en el proceso transmisivo. Titulo y modo ocurren antes de la 

registraciôn, es mâs, son su necesario presupuesto. La inscripciôn como tal no suple la 

tradiciôn, como tampoco convalidacontratos ni cura defectos (lo cual no equivalea dedr que 

“ni quita ni da derechos”). Tampoco concede el carâcter de oponible erga omms, éste lo 

tiene de suyo el derecho real, que no necesita de la inscripdôn para existir. (XXXVTU, T.I, 

p.209 y sigs; Véase también la Exposidôn de 1944, XVII, T. m, p 213) Apunta Chico que
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aqui se esta en la estera del ser; mientras que la publicidadse deçpliegaen la estera del valer. 

(V, T. I, p. 204)

Hay sin embargo cases especiales en les que la inscripciônes requisite esencial para 

laexistendamismadel dereche, es censtitutiva. Desdeel cemienzedel actual sistemaletuve 

la inscripciôn en el case de la hipeteca. También se citan la anetaciôn cerne garantia del 

embargo (hipeteca judicial);el dereche de superficie(R.H.E. Art. 16, RHPR, Art, 39.1); en 

Espana, tineas adquiridas per extranjeres en ciertes cases(leyesde 22 de marze de 1962 y de 

12 maye de 1960); en Puerto Rico el régimen de prepiedad horizontal (Ley de Prepiedad 

Horizontal, Art. 2).

En Puerto Rico ne existe el date de que gran parte de las tineas ne se hallen 

inmatriculadas, a veces luce, per el contrarie, que muchas e parte de ellas se han 

inmatriculademàs de una vez. Les ebstacules cen que se entrenta la inscripciôn censtitutiva 

tienen mas que ver cen la ausencia de una ceerdinacion catastral, y el estade actual del 

desempene en las eficinas del Registre, per un lade, y per el etre, pere de gran peso, el 

emplazamiente del Registre en la estructura del Estade, de cara al medele censtitucienal 

vigente en Puerto Rico. Sobre tede elle habrâ epertunidad de expresarse mas adelante.

Algunajurisprudenciapuerterriquena sirveceme ilustracion de come semanejanestes 

asuntes en la prâctica diaria de la justicia. En el case de Rivera vs. Rivera, 30 DPR 851, el 

comprador de tincane inmatriculada demandé al vendeder para ebligarle a inmatricularla 

tincaque vendio, perque mientras tal ne hiciera, la tincane pedia censiderarse entregada. 

La demanda tue desestimada ; el vendeder ne se obligé a le reclamade y la venta se complété 

sin la necesidad de la inscripciôn. En Quinones vs Otere , 89 DPR 378 , se planteé la
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vigencia de clâusulas en una hipotecaque fueron luego variadas oralmente entre las partes. 

Expresô el Tribunal Supremo: “ con rarisimasexcepciones,bajonuestro sistema, respecte a 

las partes centratantes, les dereches nacen fuera de les libres registrales”.

IL Principio de Consentimiento

Este principio es de extraccion alemana. En la técnica civil, ceme ya se ha sehalade, 

la transferencia del dereche real se opéra mediante un centrate abstracte de transmision, 

desligade de teda causa ebligacienal, seguide de la inscripciôn registral, la que esde indele 

censtitutiva. En el Art. 873 del Côdige Civil Alemân (B.G.B.) se dispene le siguiente: 

“Para la transmisiônde la prepiedad de una finca, para el gravamen de una 

finca cen un dereche, asi ceme para la transmisiôn e gravamen de diche 

dereche, es necesarie el acuerde de un titular y de la etra parte sobre la 

preducciôn de la medificaciônjuridicay la inscripciôn de dicha medificaciôn 

juridica en el registre, en tante que la ley ne prescriba etra cesa.”

Netese cuan distinte se expresa el Côdige Civil Espanel, Art. 609 (549 PR), al decir 

que la prepiedad se adquiere “per censecuendade dertes centrâtes mediante la tradidôn”. 

El B.G.B. nada dice de ebligadenes antes de la transferencia. El mere consentimiento para 

transmitircrea un centrate valide e independientede cualesquiera reladenes ebligadenales 

centraidas que le haya precedide. Es un consentimiento dirigideluege al Registrader para 

que haga efectiva la transferenda mediante la inscripdôn. En nuestre sistema, per el 

contrarie, el mere consentimiento de transmitir séria impotente de ne tener el seperte de una 

causa valida, este es, necesita de la celaberadôn del negede causal. Unaescritura publica
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donde solo conste el consentimiento para transferir, no seria inscribible en el Registre de la 

Prepiedad.

Den Jeronimo, quien vie siempregran perfeccion técnica en el sistemaaleman, aspire 

a que la dectrina y la legislacion espanelas fueran erientandese en tal direccion (XII, T. I, 

p.412-416). Pere elle no ecurrio. Se impusea le large de laevelucionjuridicaespafielaen 

esta materia el principle tradicienal fundamental de titule y mode, creyende verse 

deshumanizacion en aquellas sefisticacienes que separan la causa de la transferencia, 

semejante a algunes fenomenes artistices de la épeca, per elle La Rica les llamo, “cubisme 

juridice”. (XVII, Cementaries, T. Ill, p. IX)

El principle alude a que sole baste el consentimiento del duene para que se entienda 

transferida la prepiedad, de suerte que este censentimienteunide a la selicitud de inscripciôn 

y seguida de esta, sen les unices requisites para la transferencia. El négocié ebligacienal que 

antecede sôle da lugar a ebligadenes entre las partes, y sus vides ne afectan la transferenda, 

pues aquel acuerde real transmisive secencibe abstracte. Existe pues el consentimiento de 

naturaleza sustantiva, expresade en el acuerde abstracte de transmisiôn,y el consentimiento 

fermai centenide en la selidtud de inscripdôn dirigida al Registrader.

Per razenes distintas se entiende que también el principiode consentimiento rige en 

la técnica francesa, pues alli, al amputarse el mode, este es la tradidôn, la transferencia se 

opéra también per el mere consentimiento, aunque éste sea ceetanee cen la causa. (Vease 

Reca Sastre, XXXVm, T. H, p.77)
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En Espana no existe un consentimientode transmisiônaisladodel negocio causal. De 

suerte que en su aspecto sustantivo no rige el mentado principio. Por ello Chicoy Bonillano 

dudan en afirmar:

“Nos hallamos ante una cuestiôn que, aùn encuadrada por la dogmàtica 

modema dentro de nuestros principios hipotecarios no debe ser estudiada 

entre los mismos”.

En nuestro Derecho Civil,heredero de una rica tradicion juridicalegada por laescuela 

de Bolonia, el Consentimiento es base del negocio juridico, por cuando enlaza al 

sujeto con el objeto del negocio para la consecuciôn de los fines delmismo; pero no 

admite, como veremos después, lo que la doctrina germânicadenomina“principiodel 

consentimiento”, basado en una configuraciôn abstracta de la tradicion o entrega de 

la cosa” (in ,T .I,p .313)

En la técnica espanola, y puertorriquena, laescrituraesun negociojuridicoautônomo 

y complete que incluye la transferencia. Si, por ejemplo, sobreviniera la incapacidad de 

algunos de los contrayentes antes de solidtarsela inscripciôn, la transferencia no quedaria 

afectada, lo contrario ocurriria en Alemania. (Chico y Bonilla, Op cit. P. 318)

Caso interesante comentado por Roca Sastre, el que motivô la sentenda de 7 de 

febrero de 1964 (TSE). Antes de la reforma del Côdigo civil en 1958, el marido vendiô una 

finca por documente privado, pero sin tradidôn. Entonces, luego de la reforma, cuando ya 

era necesarie el concurso de la esposa para transferir, se planteô si era necesarie el 

consentimiento de ésta y su comparecenda en la escritura publica que iba a otorgarse. Se 

resolviô que era innecesaria dicha concurrenda, pues ya la sodedad conyugal estaba
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legalmente obligada. En Alemania,como la transferencia es acuerdo separado, la solucion 

hubiese sido distinta. (XXXVm, T.n, p. 74)

A vistaligerapodiian equivocadamentealudiral principiode Consentimientoel pacto 

de inscripciôn que se exige en algunos casos de arrendamiento o de opdôn de compra. Pero 

estos pactes forman parte del negodo obligadonal y no son solidtudes formales al 

Registrader. También se ha presentado como candidata lahipoteca unilateral ( Art. 138; 141, 

LHE; Art. 182; 186, LHPR); pero como bien explicaRoca Sastre, aqui no existe transferenda 

hasta que el crédite hipotecario es aceptado por el acreedor, lo ùnico que la ley permite es 

que seconstituyael gravamenunilateralmente(XXXVin, T. IV, p. 414 y sigs. Ed. 1954); ni 

siquiera en el caso de la donadôn se da la transferencia sin la aceptadôn.

En su aspecto formai si se manifiestael prindpio de Consentimiento en el sistema 

espanol en materia de canceladones, pues el Art. 82 LHE sôlo exige la solidtud del titular 

del derecho contenido en el asiento para que se procéda a la canceladôn de éste, sin que sea 

requisite expresiôn de causa alguna, aunque se présuma su existencia y licitud (Art. 103; 

LHE; Art. 134; 147, LHPR), ello en virtud del Art. 1277, CCE, (Art. 1229, CCPR). En 

Alemanialo relative al consentimiento formai esta recogido en la Ordenanza del Registre de 

5 de agosto de 1935, sin normas predsas que permitan tal consentimiento prestado por el 

titular transferente, dirigido al registre, como parte del acuerdo de transmisiôn.
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CAPITULOVn 

PRBSrCEPIO DE PUBLICIDAD

El principio de Inscripciôn suscita lo relative a la relaciôn entre la registraciôn y la 

manera derivativa de adquirir la prepiedad inmueble, el principio de Publicidad, por otra 

parte, nos lleva a planteamos la razôn mismade la instituciôn registral. Si, como norma 

general, los dereches nacen, son transmitidos,y se extinguen sin la intervenciôndel Registre, 

^para que sirve el Registre?

Como yahemos observado, es la seguridad del trâfico juridico sobre inmueblesloque 

yace en la raiz de todos los sistemas hipotecarios. En la Exposiciôn de Motives de 1861, se 

expresa la Comisiôn de la siguiente manera:

“Mas como es necesarie fijar bien las palabras que pueden ser de distinto modo 

interpretadas, debe decir la comisiôn cômo entiende la publicidad. Consiste ésta en 

que desaparezcan las hipotecas ocultas; en que no pueda peijudicar al contrayente de 

buena fe ninguna carga que radique sobre la prepiedad si no se halla inscrita en el 

Registre; en que quien tenga dereches que haya descuidado inscribir,no peijudique 

por una falta que a él solo es imputable, al que, sin haberla cometido ni podido 

conocer, adquiera la fîncagravada o la reciba como hipeteca en garantia de lo que se 

le debe”. (XVH, T. I, p. 226)

El Principio de Publicidad suele descomponerse en dos, en atendôn aies distintos 

efectos de la registraciôn, efectos que van mas alla del formai dar a conocer, sine que causa 

presunciones controvertibles y a veces incluse garantiza: son elles los principios de 

Legitimaciôn y de Fe Publica. Los trataremos en orden lôgico y no histôrico, pues el
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deFe Pûblicaaparece.expreso desdelaLey de 1861, mientras que la Legitimaciôn comienza 

a florecer en la del 1909, pasô por el Real Decreto Ley de 13 de junio de 1927, hasta su 

consagraciôn en el art. 38 de la L H E de 1444 - 46, con su desarrollo procesal en el art. 41. 

LEGITIMACIÔN

El concepto provienede la técnica procesal, segun explicanBonillay Chico (lU, T. I, 

p. 185); pero, aunque se suscite por lo general en ocasiôn de un procedimiento, su origen es 

civil,pues “la cuestiôn acerca de quién puede o contra quién se puede ejercitar una acdôn en 

nombre propio no es de carâcter procesal, sino que esta normada por el derecho privado, 

particulaimente por el Côdigo dvil”. (W. Kisch, Elementos de Derecho Procesal Civil, 

Madrid, 1940, p. 107; véasetambiénEduardo Pallares,Dicdonariode Derecho Procesal Civil, 

México, 1960, p.465). El concepto es de frecuente apariciôn en la jurisprudenda 

puertorriquena. (Colegio de Ôpticos vs. Vany Visual, 89 J.T.S. 72, 30 junio 1989; Noriega 

V. Hernandez Colôn, 90 J.T.S. 46; Hernandez v. Hernandez, 92 J.T.S. 16, 31 enero 1992; 

Garda Oyola v. J G H , 97 J.T.S. 25,21 febrero 1997)

En el campo del Derecho registral, — que reclama ya derta autonomia y no 

permanecercomo“menorquenuncaalcanzarâlamayoriade edad” (Juez JacintoTexidor, en 

Arroyo v. Zabala, 40 D P R 269), insistiéndose hoy en que son supletorias, en materia 

cubierta por sus disposidones,las normas del Côdigo dvil (HermidaLinares, XTV, p. 257) — 

la legitimadôn alude a la aparienda como hecho productor de consecuendas juridicas, “la 

aptitud para la realizadôn de actos juridicos”. (Bonilla, lU, T.l, p. 186)

Se juzga que el contenido del asiento registral no sôlo ejerza sus efectos en casos 

excepdonalesy muy circunstandados, sino también que en forma mas general suita al menos
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presunciones, aunque estas sean iuris tantum, o controvertibles como se les llama en el 

Derecho probatorio puertorriqueno. (Régla 13, Ley de Evidencia)

En Espana el primer eshierzo en este sentido aparece en la reforma de 1909 (art. 41). 

Eue un precepto radical. Creô una presunciôn de posesiôn material de la fîncay expresamente 

aludia al Libro Segundo del Côdigo civil, ordenando a los tribunales que mantuvieran o 

reintegraran en la posesiôn al titular registral. Para echar a un poseedor de su tierra, sin 

importar el tiempo de su estado, bastaba al titular registral una certificaciôn donde constara 

la inscripciôn de su titulo. No es dificiladivinarlos contratiempos que este precepto causô y 

cômo hiriô la sensibilidad juridica.

En la Exposiciôn de Motivos Del Real Decreto Ley de 13 de junio de 1927 (XVH, T. 

2, Vol. 1, p. 945), se mencionael “verdadero trastomo” que produjo el art. 41 en lapropiedad 

territorial. El precepto fue reformado tomando la presunciôn en una controvertible, de suerte 

que el titular registral no tendria éxito en sus pretensiones posesoiias si se demostraba “que 

los términos de la inscripciôn no concuerdan con la realidad juridica”.

Hay que tener présente que ambos preceptos tienen como tâdto presupuesto el acceso 

al Registre por inscripciôn del mero hecho de poseer, acceso que no se niega hasta la reforma 

de 1944 -46. (Art. 5 L H E ; 44 L H P R.)

En la reforma de 1944 -  46 lo relative a la Legitimaciôn pasa al art. 38. Se eliminô 

toda referenda al Côdigo dvil, y, por haberse descartado ya del Registre el mero estado 

posesorio de la finca, en la primera oradôn del art. 38 se habla de que se presumirâ que los 

derechosreales existenypertenecen a los titulares registrales. La segunda oradôn del primer
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pàrrafo del citado articulo reza como sigue: “De igual modo se presumirâ que quién tenga 

inscrite el dominio de los inmuebles o derechos reales tiene Isposesiôn de los mismos".

Vale entonces preguntarse si “de los mismos” se refiere a los derechos o a los 

inmuebles. Nos parece que el sujeto de la oradôn lo constituyen el dominio y los derechos 

reales, no los inmuebles, lo cual nos lleva a optar por una de las varias soludones propuestas 

en la interpretaciôn de tan importante precepto.

Chico Ortiz resume en cuatro posidones bâsicas las asumidas en la doctrina al 

respecto: (1) La seguida por Sanz Fernandez, en el sentido de que el titular registral posee 

no solo el derecho sino concretamente la finca como un hecho. (2) La que considéra que lo 

presumido résulta ser, ademâs del derecho publicado, el derecho a la posesiôn de éste. (3) 

La sustentada por Lacruz Berdejo quien ve la presundôn dirigida al derecho publicado y a la 

posesiôn civil de su objeto, de suerte que puede ser apoyo para el interdicto posesorio; a ésta 

postura se adhiere Chico Ortiz. Lacruz entiende que la presundôn posesoria dvil de la finca, 

a pesar de que puede ser destruida mediante prueba contraria, ello no equivaldria a una 

rectificadôn del Registre, a menos que se impugne la inscripdôn misma, sino que alli 

permanecerâ favoreciendo al titular. No ve en ello contradicdôn, pues considéra que el 

estado posesorio no esta garantizado sino sôlo presumido iuris tantum (XV, p. 183 y sig.). 

(4) Roca Sastre sostieneuna posidôn distinta. La posesiôn aludidaen el art. 38 no es lamera 

posesiôn material desgajada del derecho publicado sino la posesiôn civilisima, esto es, el 

disfhitey ejercidode dicho derecho, lamismadefinidaen el art. 430 del Côdigo dvil (art. 360 

C C P R ), en cuanto a los derechos. De manera que la existendadel derecho no équivale 

necesariamente a la posesiôn de éste por su titular. Dice Vallet de Goytisolo:
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“Porque quien para el Derecho Aleman es solamente un poseedor mediato de la cosa, 
para nosotros es el poseedor del derecho de propiedad, aunque su posesiôn no alcance 
a cubrir directamente ni el ius possideruU, u alguna otra facultad de ese derecho 
abstracto elastico que es el dominio. (Estudios Sobre Derechos de Cosas, Barcelona, 
1962, p. 25 -26).

El precepto discutido no ha dejado de ser para Roca Sastre “pesadilla de juristas” 

(XXXVin, T.l, p. 397), y ello por usar el término/705e5/ô/i en la segunda oradôn del art. 38, 

en vez de disfhite o ej erdcio de los derechos publicados. El propôsito de la Legitimadôn, en 

este caso, es apoyar el desempeno del trâfico juridico, no la soludôn de cuestiones 

interdictales, o relativas a la prescripciôn adquisitiva. Quien contrarie la presunciôn posesoria 

tendrâ que atacar la existencia misma del derecho publicado.

La dificultad que encontramos en la lectura de Lacruz es que una vez trazado el 

camino del interdicto se puede ir en ambas direcdones: si el interdicto se insta contra el 

titular registral, ^es anotable la demanda, ose podrâ inscribirluego la sentenda si el actor 

tiene éxito? No obsta para que suija la cuestiôn el afirmar que la posesiôn estâ meramente 

presumida, pues de ello es de lo ùnico que trata el art. 38, y en su segundo pârrafo ordena que 

“como consecuenda de lo dispuesto anteriormente”, no podrâ ejerdtarse ninguna acdôn 

contradictoria de los derechos publicados sin que se solidte a la vez rectificadôndel 

Registre. Descartado el acceso al Registre de los meros estados posesorios, la contestadôn 

a la pregunta tiene que ser negativa. Entonces tendriamos que un interdicto contra el titular 

registral que niega la presundôn, o la desestimadôn de un interdicto basado en una 

presundôn meramente posesoria con raiz en la inscripdôn registral, no tendria resonanda 

registral alguna. No va esto con el juego del sistema.

Todo lo relativo al mero estado posesorio debe verse y considerarse, en ocasiôn de
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efectos legitimadores, al margen del Registre. El titular podrâ apoyarse en su titulo 

inscrito para una acciôn reivindicatoria, pero no para un interdicto posesorio.

El efecto cotidiano de la legitimaciônes que tanto el adquirente del titular registral 

como el Registrader al calificar el titulo presentado, deben presumir que el titulo a favor del 

transmitente y todo lo relacionado con éste existe tal y como lo expresa el Registre, y que 

aquél puede enajenar pues estâ en posesiôn del derecho publicado, no hay que aportar prueba 

a tal fin, sin que importe la fecha del asiento o circunstancias similares. El contenido del 

asiento se presume exacte, esto es, que lo expresade es valide y existente; y ademâs es 

intégré, es decir, lo que no conste en el Registre puede presumirse inexistente, noes precise 

realizar investigaciôn alguna.

La L H E. limitala legitimaciôn a los derechos reales, es decir, no alcanza la 

presunciôn a derechos personales publicados, como son el arrendamiento o la opdôn de 

compra. (Roca Sastre, op.dt. T.l, p.373). En Puerto Rico la Reforma de 1979 cambiôeste 

criterio que aparecia, igual que en la L H E en el Proyecto Aguirre (art. 41) y en el P C H 

de 1967 ( art. 197), y extendiô la presundôn de exactitud a todos “los derechos registrados”, 

sin distindones fundadas en su naturaleza.

La presundôn se extiende al folio de lafinca, es dedr, a todos los asientos vigentes, 

no sôlo al del transmitente. (R H P R , art. 111.1) También alcanza los datos fisicos de la 

finca, como son su ubicadôn, cabida y linderos; pero, como ya se ha repetido, seadmite 

prueba en contrario. Chico Ortiz d ta  sentendas del T S E  en tal sentido: (21 marzo 1953; 

25 enero 1958; 29 abril 1977; 7 abril 1981; 25 abril 1984; 10 noviembre 1986; 13 noviembre 

1987; 28 septiembre 1989; 18 julio 1990; 11 junio 1991). En el caso de Rodriguez v.
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Registrador, 66 D P R. 772, el Registrador cuestionô el dato de la cabida que aparecia de los 

titulos presentados al cotejarlos con el Registre. El T S P R confirme la denegatoria, 

“debemos aceptar como correctas las circunstancias del Registre mientras no se demuestre 

lo contrario”.

La contraparte negativa del principio de Legitimaciôn aparece enel art. 97 L H E : 

“cancelado un asiento se presumeextinguido el derecho a que dicho asiento se refiera”. La 

disposiciôn en Puerto Rico aparece reforzada desde el Proyecto Aguirre (art. 102; véase 

también art. 278 del P.C.H.), asi en la vigente ley concluyeel art. 146 disponiendoque “todo 

posterior adquirente del inmuebleo derecho liberado, sera plenamente favorecido por tal 

presunciôn, bajo las condiciones que establece el art. 105 de esta ley”, trasvasando los 

efectos de la presunciôn mas alla de los limitesde la mera legitimaciôn,brindândoleel amparo 

de la fe publica.

Falta en la LHPR» el procedimiento especial que como corolario de la legitimaciôn 

aparece en el art. 41 L H E, y que sôlo recibe alabanzas en la doctrina espanola. (Vâsquez 

Gundin, IXL, p. 6 y sig.). Se trata de un proceso dificilde encuadrar a priori entre los 

ejecutivos o declarativos. Es defînitivamente un procedimiento especial, pues al establecerlo 

el art. 41 dispone que se guiarà “por el procedimiento que senalan los pàrrafos siguientes”. 

El actor titular registral, podrâ hacer valer el ejercicio de su derecho inscrito contra cualquier 

pertuibador, bastândole con aportar la certificaciôn registral correspondiente. Las defensas 

del demandado, asi como sus alegaciones, en caso de que fuese él el actor frente al titular 

registral, estân tasadas de manera parecida a lo que ocurre en el procedimiento sumario de 

desahucio en el procedimiento civil puertorriqueno (art. 625, 628, Côd. Enj. Civil de P R ;
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Cesani v. Carlo, 86 D P R  407), o en el procedimiento sumaiio hipotecario. (art. 216 

L H P R )

Se ha criticado la ausencia en la L H P R de algun procedimiento especial que dé 

cause procesal con ventaja al titular registral en vista de las presunciones que la Ley establece 

a su favor. (Vazquez Bote, XL, T. XV, p. 42). Esta omision se observa a lo largo de los 

anteproyectos y proyectos anteriores a la ley de 1980. La razon puede haber sido la 

aspiracion que ha prevalecido al legislarse el procedimiento civil, inspirado en el federal 

norteamericano, a crear normas générales y flexiblesque puedan acomodarse a las exigencias 

de las mas variadas circunstancias, de suerte que luego de la adopcion de las Réglas de 

Procedimiento Civil de 1958, pocos procedimientos especiales se han concebido, entre ellos 

el de las reclamadones de trabajadores a patronos. (Ley Num. 2, 17 octubre 1961). 

Expresamente se dice en el comentario a laRegla 1, de 1958, que el nuevo procedimiento 

“obedeceal objetivode crear un sistema procesal unificadoque rijatodos los procedimientos 

de naturaleza civil, sean éstos de carâcter contencioso o de jurisdicciôn voluntaria”.

La tendencia invariable de la jurisprudenciapuertorriqueha es a no desestimar por 

razones formates las acciones judiciales, que los asuntos deben verse en su fondo. Incluso 

fueron consolidadas todas las jurisdicdones en una sola que rige en todo el pais, estoes, que 

no puede desestimarse la acciôn por haberse presentado en una sala del Tribunal donde no 

corresponda, a lo sumo procedeiia su traslado; pero, con el acuerdo de las partes y la 

anuencia del Tribunal, podria tramitarse un procedimiento en cualquier distrito judicial.

El procedimiento sumario de desahudopuede converdrse en ordinaiio sin necesidad 

de desestimarse, cuando el demandado ofrece prueba de tener algun titulo sobre la propiedad.
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(Turabp Limited v. Velardo Ortiz, 8 abril 1992,92 J.T.S. 44). En vista de ello es explicable 

que no se incluyeraotro procedimiento sumario en lalegislacionhipotecaria, cuando el propio 

procedimiento sumario hipotecario esta en franco desuso, y con mas razon si el resultado de 

dicho procedimiento no constituye cosa juzgada, como es el caso en el art. 41 L H E

Sin embargo de lo dicho, llama la atencion elProyecto de Reglas de Procedimiento 

Civil, presentado a la consideracion del T S P R , el que muestra todavia mas que el 

procedimiento vigente, el empeho para que las réglas rijan “todos los procedimientos de 

naturaleza civil ante el Tribunal de Justicia”. En el Capitulo IX de dicho proyecto se 

incorporan normas para procedimientos contenciosospor via sumaria, y, aunque se enlistan 

nueve de ellos, termina el primer pàrrafo de la Regia 61. 1, “y otros de igual naturaleza”. 

Seria éste el lugar para instituir el procedimiento sugerido en el art. 104 LÜ.P.R., pues como 

en la L H E , se sehala solo para al contradictor la via ordinaria.

FÉ PUBLICA

Como ya hemos repetido antes, nuestro sistema inmobiliario registral presume dos 

realidades distintas, la civil pura extratabular, y la propiamente registral, ambas dotadas de 

juridicidad. Entre ellas han practicado, al decir de Nunez Lagos, “una politica de gruhido y 

zarpazo”. (Realidad y Registre) Cuando rige una o prevalece la otra, constituye el tema del 

principio de Fe Publica. El propôsito cardinal del sistema es protéger el trâfico juridico sin 

que de paso se arrase con toda la legalidad civil.

Al conseguirlo ha habido que aposentar al beneficiariode la fe dentro de un cuadro de 

hechos y circunstancias, que para algunos tratadistas es uno sôlo, mientras que otros insisten 

en que son al menos dos. Por décadas han polemizado ardientemente los juristasespanoles
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sobre este tema, que gira en tome, a los arts. 32 (23 antes de 1944), 33 y 34 L H E ; a ellos 

corresponden los arts. 23, 33 y 34 de la L.H. Ult. vigente en Puerto Rico hasta el 1980. 

Existe pues la tesis monista yla dualista. Brevemente daremos cuenta de ambas. Tomemos 

dos autores insignes de distintas generadones respecto a la tesis dualista; D. Rafael Nühez 

Lagos y José Manuel Garda Garda.^

Nùnez Lagos exploré, en una misiôn arqueolôgica, la secuenda histôrica de estas 

disposidones, para de esta manera dar con el designio de los primeros hipotecaristas 

responsables de la Ley de 1861. (Tercero y Fraude en el Registre de la Propiedad, Madrid, 

1950). Logrô probar, con su acostumbrada brillantez, que la norma contenida en el art. 32 

(23), fue concebidaprimero que las demâs, y existiô solapor anos en los trabaj os preparatories 

previos a la Ley de 1861. Se trata de una norma breve y radical: “Los titulos de dominio o 

de otros derechos reales sobre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscrites o 

anotados en el Registre de la Propiedad, no peijudican a tercero.” (La primera frase original 

hacia referenda al art. 2 que enlistalos titulos inscribibles,pero viene a ser lo mismo). Es un 

supuesto de la norma, para que tenga sentido, que el tercero protegido tiene que haber inscrito, 

pues en caso contrario su titulo estariatan desprotegido como los demâs no inscritos. Existia 

una defînidônde terceros en el art. 27 de la Ley de 1861 (también en la L.H. Ult ): “Para los 

efectos de esta ley se considéra como tercero aquel que no haya intervenido en el acto o 

contrato inscrito” Tal conato de defînidôn desaparedô en la evoludôn de la Ley, por

^Para una cabal exposiciôn de las diversas teorias al respecto, véase Manuel Amorôs 
Guardiola, “La Buena Fe en la Interpretadôn de los Problemas Hipotecarios”. RCDI, 
Madrid, 1967, Num. 463, p. 1563
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innecesariay conflisa, ya que alude a un tercero que no es el titular registral, lo cual pretende 

salvar Garcia Garcia resaltando la relatividad del ténnino, pues tanto el titular inscrito como 

el no inscrito mantienenuna mutua y reversiblerelacion de terceria tocante a sus respectives 

vinculos contractual es (op. cit., T.n, p. 45). La maxima esta patentemente montada sobre el 

tercero civil, aquel que no es parte en una reladon contractual que pueda afectarle.

En fin, el art. 32 (23) protege al titular registral frente a todo lo que no esté 

inscrito. El primero en inscribirqueda amparado ante cualquier ataque, la inscripdonresulta 

ser un “burladero” (Toma prestada la ilustradon de Gonzalez Palomino). Para ello no se 

requeria ninguna drcunstancia espedal: ni la validez del titulo de adquisidon, ni el 

conodmiento que pudiera tener el titular inscrito de la realidad extraregistral, o haber 

adquirido a su vez de un titular anterior también inscrito; esto es, podia ser tercero el 

inmatriculante de la finca.

Pero luego de cavilar sobre esta medida, se preocuparon los fautores del 

sistema por la posibilidad de que el titulo inscrito del tercero fuera nulo en si mismo por 

cualquier causa, pues entonces el resultado seria que el titulo nulo inscrito quedaria 

convalidado, y tal consecuenda no era aceptable. Ello motivo la aparidon del art. 33: “La 

inscripdôn no convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglos a las ley es”. 

Tenemos pues, basta aqui, que el titulo del tercero para quedar protegido por el art. 32 (23), 

tiene que ser valido.

Siguieron las cavilacionesy surgiô a la luz la posibilidadde que de acuerdo con el art. 

33, antes pensado, no sôlo lainscripdônno convalibael titulo del tercero protegido por el art. 

32 (23) sino la de ninguno de los anteriores titulos inscritos. En cuyo caso, al anularse un
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titulo anterior quedaria afectado el ultimo titular inscrito, no por razon de titulos que no han 

tenido acceso al Registro, sino por la nulidadde titulos ya inscritos de los que el tercero trae 

causa, quedando entonces demasiado expuesto, pues hasta entonces el sistema no habia 

pensado contrariar el principiode que nada se puede adquirir de quién no es dueno, y no habia 

mas remedio que procéder en tal sentido. Habia que amparar al tercero en caso de que se 

decretase lanulidadde titulos anteriormenteinscritos, pero solo si se dan ciertas circunstancias 

que aparecieron entonces en el art. 34. Al fin, el art. 34 de la Ley 1944 -  46, exige, luego de 

anadir a las originales otras condiciones establecidas por reformas posteriores o por la 

jurisprudencia; haber adquirido de un titular ya inscrito, por titulo oneroso, sin que sea 

aparente la causa de nulidad del propio Registro, y en desconocimiento delà inexactitud del 

Registro, es decir, tener buena fe, esto ultimo al momento preciso de la adquisidon, es decir, 

antes de inscribir, aunque para ampararse en la terceria ya debe haber inscrito su titulo el 

tercero. (Roca, XXXVin, T. 1., p. 734). Seria ésta la unicaforma en que podria mantenerse 

una adquisicionen virtud de la ley, ex legge, y no por derivardel verdadero dueno, seria una 

adquisiciôna non domino.

Estas figuras fueron apareciendo como armaduras sobrepuestas sobre la misma 

persona. Dice Nunez Lagos que para ser obispo hay que ser primero cura, y antes persona, 

pero si se puede ser persona y nada mas. Asi, el titular registral puede no estar protegido por 

los arts. 32 y 34 , pero el tercero del art. 34, de por fuerza, esta amparado por el articulo 32 

y, naturalmente, comienza por ser titular registral. El tercero del art. 32, para nada necesita 

del art. 34, si es que no suffen titulos anteriormente inscritos. El ataque que recibe es directo 

y frontal, proviene de titulares que le aventajarian de no ser él titular inscrito, y para
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resguardarse sôlo précisa el titular de la inscripciôn y lavalidez de su titulo. La buena fe, la 

naturaleza de su titulo y el haber adquirido de un titular ya registrado, son todos datos 

irrelevantes en su caso. El tercero del art. 34, por el contrario, es un aristôcrata, el ataque 

viene a su genealogia, es un ataque indirecte, desde lo alto, necesita de otros recursos.

Garcia Garcia retoma con fervor la tesis de Nùnez Lagos y enfrenta la tesis monista, 

la cual predominô en los redactores de la Ley de 1944 gui ados entonces por una doctrina 

confusa, segùn él, que desatendia preceptos esclarecientes del propio Côdigo civil, como es 

el art. 606 (546 P.R.) que repite el art. 32 (23 L H E.), y el art. 1473 (1362 P R ) el que en 

caso de doble venta concede la propiedad a quién primero inscribaen el Registro, sin ninguna 

otra particularidad. No habia dudas en los primeros hipotecaristas, quienes llegaron a decir 

que el art. 23 (32) “conteniatoda la Ley” (XI, T.n, p. 67), trataron de conseguir los efectos 

de la inscripciôn constitutiva; pero no entre partes, y esto con ventaja sobre el sistema 

prusiano. El principiode Inoponibilidades superior, anterior, y mas central en el sistema que 

el de Fe Pùblica. Es un modo de adquirir la propiedad frente a terceros. Pero la inoponibilidad 

ha redbido poca atendôn de los dvilisUs espanoles. (Cita como excepciôn a Federico de 

Castro y Bravo; véase el Negocio Juridico, Madrid, 1971, p. 513) No asi en el caso de la 

doctrina italiana, la que propone como ejemplo a seguir. (op.dt., p. 82 y sig.)

De acuerdo con la doctrina italiana, antes de que se transcribael titulo, la fincavendida 

lo esta sujeta a condiciôn resolutoria, o bien de alguna manera sigue perteneciendo al 

vendedor. La transcripdôn es requisite para la consolidadôndel titulo en el comprador. Por 

ello, en caso de doble venta, el segundo comprador que transcribe antes no adquiere a non 

domino, sino ex domino. (IBID) Asi lo dice claramente el art. 1473 del Côdigo dvil, (1362
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P R ): “Si fuere inmueble, la propiedad pertenecera al adquirente que antes la haya inscrito 

en el Registro.” No dice la norma “ sera mantenido en su adquisicion” o frases por el estilo, 

sino que se establece un paso directo del vendedor al inscribiente. Son los efectos buscados 

en la inscripciôn constitutiva, pero sin entorpecer los legitimos reclamos entre partes.

Para ello résulta extrano el concepto de la buena fe, pues cualquier conodmiento de 

titulos anteriores no inscritos que se tenga, no intervienecon una adquisidônque sôlo necesita 

de la inscripciôn para ser, y ante tal hecho, aquéllos carecen de realidad. Igual, la disposidôn 

se da de espalda a cualquier cuestiôn sobre la naturaleza deltitulo, siempre que sea singular: 

da lo mismocompraventa que donadôn, o si se adquiriô de un titular todavia no inscrito. Tal 

es la via a seguir.

De asi no ser, arguye Garda Garcia, entonces la segunda venta inscrita seria nula por 

falta de objeto, y por tanto no podria tampoco recibirla protecdôn del art. 34. (op.dt, p. 81). 

El art. 34 sôlo consigne ser una excepdôn al art. 33: declarado nulo un titulo inscrito, los 

subadquirentesno serân por tal hecho afectados si se cumplenuna serie de condiciones. Nada 

de ello tiene que ver con el art. 32 (23), que es el verdadero eje del sistema.

Frente a esta tesis dualista se ha desarrollado la tesis monista, que llegôa 

prevalecer por décadas, y sigue contando con destacados valedores. Pena Bemardo explica 

que a partir de la Ley de 1944, el tercero a que se refiere el art. 32 no es otro que el del art. 

34. El art. 608 del C e (548 P R ) desplaza la soludôn de las cuestiones con repercusiôn 

hipotecaria a lo que disponga la Ley IBpotecaria, la que ademâs es hoy ley posterior. Se suma 

al articulo dtado, el 1537 C e (1427 P R ): “todo lo dispuesto en esta parte se entiende con 

sujedôn a lo que respecto de bienes inmuebles se determine en la Ley Hipotecaria”. Por
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propia disposiciôn del C e prevalece pues la Ley Hipotecaria. Se apoya Pena Bemaldo en la 

Exposiciôn de Motivos de 1944, al comentar que las dudas sobre el concepto de tercero “ han 

sido allanadas al precisar su concepto en el art. 34”.

Ocurriô, como dato curioso en la reforma de 1944-46, lo contrario a los 

trabajos preparatorios para la Ley de 1861 : quedô fuera el art. 32 de la Ley de 1944; no fue 

hasta la redacciôn de dicha Ley por el gobiemo en 1946 — segùn lo autorizô la propia Ley, 

redacciôn “cuy a finalidaddebe consistiren armonizardebidamentelos textos legal es vigentes, 

en abreviar el contenido de los asientos del registres, sin mengua de los principios 

fondamentales del sistema”— cuando apareciô de nuevo el anterior art. 23, ahora como art. 

32, el cual no puede ser interpretado aisladamente sino en conjunciôn con el sistema. De lo 

contrario, y como la norma con su nueva numeraciôn se produce de idéntica manera que el 

anterior art. 23, esto es, lo no inscrito no peijudica a tercero, sin aclarar a cual tercero se 

refiere, (no toma en cuenta lateoria de lareversibilidaddel tercero acogida por Garcia Garcia), 

para que todo tenga sentido, tal tercero no puede ser otro que el del art. 34.

El campeôn de la tesis monista ha sido Roca Sastre. (XXXVIII, T.l, p.577 y

sig)

No existen dos terceros en el sistema, como respondiendo uno a los regimenes latinos de 

transcripdôn y el otro a los de tipo germano. Toda vez que en la Ley encontramos una 

referenda al tercero es predso entender que esta indicado el del art. 34. Asi, el art. 36 que 

régula la prescripdôn adquisitivacontra tabulas, expresamente se refiere al tercero protegido 

por el art. 34, seria absurdo que fuese distinto al del art. 32, de suerte que los preceptos alli 

dispuesto no se aplicaran a este ùltimo. Ademâs, el art. 40 (A) senala como inexactitud del
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Registro “no haber tenido acceso al Registro alguna relaciôn juridica inmobiliaria”,

precisamentecampo de acciôn del art. 32, utilizandoel mismoconcepto que aparece en el art.

34 (2), cuyo conodmiento destruye la buena fe, por lo que se concluye que ésta es exigida

también en cuanto a la protecdôn frente titulos no inscritos.

Roca Sastre antidpa argumentes del tipo presentados por Garda Garda,

en el sentido de que, segun la tesis monista, en caso de doble venta, siendo nulo el titulo del

segundo comprador que inscribe, por carecer de objeto el contrato, queda entonces sin efecto

el art. 34, por exigir la validez deltitulo del tercero; asi la ùnica protecdôn la tiene el titular

que inscribeen el art. 32, entendiendose que sôlo hay una transferencia verdadera, laefectuada

a su favor en virtud de la inscripdôn, lo que élimina su posible nulidad. Roca, por su parte,

distingue entre la validez formai del titulo y su efectividad. Un acueducto puede estar

perfectamente terminado, pero si no hay liquido, sera totalmente ineficaz. El art. 609 C e

(549 P R ) tiene como presupuesto institudonal la existendadel derecho en el transmitente.

“Asi como el negocio juridico obligacional vâlido puede ser por si mismo productor 
de obligadones, en cambio para que el negodo juridico de disposidôn y 
concretamente de enajenadôn, vâlido, produzca el traspaso de propiedad, se 
requière sustandalmente que el transferente sea propietario. En este sentido hay 
que entender el art. 609 del Côdigo dvil cuando dice que la propiedad se adquiere “ 
por donadôn... y por consecuenda de dertos contratos mediante la tradidôn”, ya 
que aunque no hable de la necesidad de que el transferente sea propietario, 
institudonalmente lo exige, de modo de que al faltar este requisite, presupuesto o 
conditio iuris, dicho negodo juridico de enajenadôn, si bien no devendrâ nulo en si 
mismo considerado, sin embargo resultarâ ineficaz o inopérante como modo de 
adquirir la propiedad.” (XXXVUI, Ed. 1954, p.586).

La tesis de Garda Garda, adoptada de la doctrina italiana, en el sentido de que en 

el caso de doble venta no se puede determinar a quién pertenece la propiedad hasta que uno 

de los dos inscriba, créa un vado incalculable e inaceptable, pues hasta podria suceder que
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ninguno de los titulos sea alguna vez presentado para inscripciôn, esto, ademâs de que no 

existe precepto en el C e que autorice tal interpretaciôn sin que la dtada expresiôn en el art. 

1473 (1362 P.R. ) pueda tener tal alcance. (Véase Maria Cârcaba Femândez, Configuradôn 

Doctrinal de las Adquisidonesa M?/i Domino. R.C.D.I., 1985, Num. 567, p. 343).

Veamos cômo se trataron estos asuntos en la reforma hipotecaria puertorriquena que 

culminô en la vigenda en 1980 de la Ley aprobada en 1979. D. Agustin Aguirre en su 

Ponenciay Anteproyecto, sometidaen 1961, incluyeun art. 32 idénticoal de la Ley Espanola, 

“lo no inscrito no afecta a terceros”. Ahora bien, el precepto contenido en el art. 33 L H E. 

lo traslada Aguirre como primer pârrafo al art. 34 negando asi los efectos convalidantes a la 

mera inscripdôn. El segundo pârrafo comienza entonces de manera singular; “Es tercero 

plenamente legitimado. . .” (sigue igual que el art. 34 L H E ). Se trata de un intento de 

defînidôn que atrae bajo su sombra al tercero referido en el art. 32. Dice Aguirre en su 

ponenda:

“Siguiendo las pautas y ensenanzas expresadas, la ponenda sustituye la defînidôn 
insufidente y ambigua que el art. 27 de la Ley Hipotecaria actual da respecto al 
tercero, por los claros y sendllos conceptos, negativos y positivos, que ponen de 
manifîesto las dedsiones de la corte suprema. Y en el art. 34 expone, en toda su 
amplitud e intensidad, el alcance de la legitimadônr%istral, no sôlo como facultad de 
disponer del titular inscrito, sino también en el de adquisidôn irrevocable a favor del 
tercero mediante el Registro. En este sentido, nada mejor que traer a esta exposidôn 
de motivos las conclusiones de nuestras conferendas acerca del tercero hipotecario.” 
(xxn,p. 9)

“Concretamente, la inscripdônprotege y convalida los derechos de terceros. Y tiene 
tal carâcter quien estâ plenamente legitimado por el Registro, en virtud de haber 
adquirido e inscrito algun derecho, de buena fe, a titulo oneroso y de persona, que en 
el Registro aparezca con facultad para transmitirlo;y el mismo serâ mantenido en su 
adquisidôn aunque después se résulta o anule el derecho del otorgante en razôn de 
causas que no consten claramente del propio Registro.” (op.dt., p. 10)
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Esto es, Aguirre, aunque no Ip expresa, cierra la puerta a la tesis dualista al

colocar como definicion del tercero los términos del art. 34. Este tratamiento es acogido

también en el P.C.H. del 1967 (art. 192; 193).

Fue presentado un proyecto para reformar la Ley Hipotecaria ante el Senado

de Puerto Rico, el 9 de enero de 1978 (P. del S. 443), en el que se omitiô totalmente el

precepto del art. 32 (23), que habia sobrevivido en el anteproyecto de Aguirre y en el P.C.H.

de 1967, como hemos visto. Tal proyecto fue sustituido luego por otro preparado por la

Asociacion de Registradores de la Propiedad. Vale la pena transcribir extensamente lo dicho

sobre el tema en el proyecto sustitutivo:

“El articulo 105 propuesto configurala discutidafigura del tercer adquirente o tercero 
hipotecario. Damos por valido, el principio general de que la mera inscripciôn no 
altera, como regia general, la naturaleza y la validez de un acto. La registraciôn no 
es constitutiva sino declarativa, esto es, un reflejo de lo que sucede en el orden civil: 
los derechos nacen, se desarrollan y extinguen fuera del Registro.

A pesar de lo anterior, aquél que, no siendo parte, adquiera cumpliendolos requisites 
fijadosen el articulo 105, sera mantenido en su adquisidôn, no importa que al cabo 
resultase inexacte el Registro.

Hay dos formas clàsicas de que resuite inexacte el Registro: que no haya sido dueno 
el transmitente por ser nulo su titulo inscrito, o que hubiese y a transmitido a personas 
distintas al tercer adquirente mediante titulo no inscrito. Por alguna razôn este ùltimo 
caso fue eliminadoel articulo 101 del P. del S. 443, se trata del articulo 23 de la ley 
vigente y de la Ley Hipotecaria espanola que tantos comentarios susdtaron.

Se ha discutido y se seguirâ discutiendo si se trata de dos tercerias distintas con 
diferentes requisitos en uno y otro caso, por estar tratados en dos articulos distintos, 
el 23 y el 34. Asi aparecen también en el Proyecto de Côdigo Hipotecario de 1967 
(articulos 191 y 192). El P. del S. 443, para acallar la polémica, eliminael precepto 
del art. 23, creemos que sin la intenciôn de que el tercero no esté protegido contra 
titulos no inscritos, pero es lo cierto que no incluye este caso en su articulo 101. 
Como se expresa el P. del S. 443, no hay protecdôn contra la doble venta. Hubiese 
sido distinto si el articulo 101 del P. del S. 443, contuviese una defensa contra 
cualquier caso de inexactitud registral, como lo recomienda Roca Sastre, pero no lo
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hace asi, sôlo protege, expresamente, contra la nulidad del titulo.del otorgante. Si se 
tratô de una omisiôn, que no pase. Si se ha hecho conscientemente, estamos 
rotundamente en contra de tal posiciôn.
En el articulo 105 propuesto, se da protecdôn frente ataques verticales, horizontales, 
o cualquier otro caso de inexactitud del Registro, con las excepdones que 
posteriormente da la mismaley o que suqan naturalmente de la mismaconcepdôn del 
sistema hipotecario. Creemos también que hace falta una expresiôn clara de que 
estaràn como no puestas las mendones y las obligadones no aseguradas.” 
(Memorando, p. 15-16)

Esta posidôn se mantuvo y fue aprobada. Se distingue delmodelo adoptado por

Aguirre en que se prescinde de la defînidôn de tercero, pero se incorpora al mismo articulo

la protecdôn frente a lo no inscrito. Lo relativo a la publiddad material esta entonces

recogido en los articulos 104 (Legitimadôn) y en el 105 (Fe Publica), el que reza:

“A pesar que la inscripciôn no convalida los actos o contratos que sean nulos con 
arreglos a la ley es, ni altera las reladonesjuridicasde quienes intervengan como partes 
en dichos actos o contratos, el tercero que de buena fe y a titulo oneroso adquiera 
vàlidamente algun derecho de persona que enel Registro aparezca con facultad para 
transmitirlo serâ mantenido en su adquisidôn, una vez haya inscrito su derecho, 
cuando por cualquier razôn resuite inexacto el Registro, bien sea que se resdnda, 
resuelva o anule el titulo del otorgante en virtud de causas que no resulten claras y 
expresamente del propio Registro, o que existan sobre la fînca acdones o titulos de 
dominios o de otros derechos reales que no estén debidamente inscritos.

Al respecto ha de entenderse por Registro los asientos relativos a una fîncao derecho, 
no extinguidos segùn lo dispuesto en el articulo 127 de esta Ley, que se refîeran a 
cargas o gravâmeneso a derechos que no sean el que se transfîere o grava, ademâs del 
asiento que publica el derecho del transmitente.

La buena fe del tercero se presume siempre mientras no se pruebe que al adquirir 
conoda la falta de exactitud del Registro.

El adquirente a titulo gratuito sôlo gozarâ de la protecdôn registral que corresponde 
a sus causantes o transferentes.”

Asi, la reforma puertorriquena dejô al margen, quizâs con alguna nostalgia, las 

raices mismasque han nutrido hasta hoy tan brillante polémica en la doctrina espanola.
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Sôlo existe un tercero, y tanto la posible nulidad de titulos anteriores inscritos como la

existencia de titulos no inscritos, se atienden como inexactitud del Registro. Es que la

técnica debe ir de la mano con la manera en que se siente la justicia, con el subconsciente

juridico, que en el caso de Puerto Rico es fundamentalmentehispano, no es fâcil que la buena

fe quede como inconsecuente ante alguna formalidad.

El T. S.P.R. se enfrentô a una situaciôn de doble venta en el caso de Pacheco v.

Plazuela, 56 D P R 496. El segundo comprador demandante conocia la anterior compra,

posesiôn y uso por el demandado de una porciôn de su finca, pero él habia inscrito primero.

Alegô que estaba amparado por el art. 1362 del C e (1473 C C E ) El Tribunal exigiôbuena

fe: “Ningun adquirente de terrenos que han sido objeto de ventas anteriores, que no sea

también un comprador inocente, puede escudarse en la letra de la ley.” (p.504)

Dato curioso es que en paises de sistema de transcripdôn, como Francia, se ha

puesto a prueba la idea de que un segundo comprador pueda adquirir de fresco al transcribir

su titulo, aùn sabiendo de la primera venta, lo que se entendia como soludôn dominante.

(Roca, XXXVm, T 1, p. 705) Piedelièvre explica que el sistema francés de transcripdôn

sôlo hace inoponibleslos titulos singulares no transcritos a los que lo han sido, siempre que

procedan del mismo causante. Ahora, ^qué ocurre en casos de que era conodda la anterior

venta por el que llegô primero a la oficina de conservaciôn de hipotecas?:

“El decreto de 4 de enero de 1955 no contiene disposidôn alguna relativa al fraude. 
Pero al paso de los anos la doctrina y la jurisprudendaadmiten que el tercero que haya 
fraudulentamente publicado su derecho no puede prevalerse de las normas de la 
publicidad inmobiliaria. La hipôtesis tipica es aquella de la persona que intenta 
aprovecharse de una falta de publicidad, conociendo ellala mutadôn o la constitudôn 
de un derecho real inmobiliarioque no ha sido todavia publicado. Él sin embargo 
publicainmediatamente su titulo. La cuestiôn que surge es saber si él puede invocar
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lafaltade publicaciônde la primera enajenaciôn. Se aplicaaqui el adagiofrausomnia 
corrumpid que paraliza el juego normal del derecho de la publiddadinmobiliaria.” 
(IV, p. 259)

Comenta el citado autor una resoluciôn del Tribunal de Casaciôn, de22 de marzo 

de 1968: “el simple conocimiento por el segundo adquirente de una primera enajenaciôn no 

publicada es sufidentepara descaitar las normas de la publiddadinmobiliaria y para declarar 

la primera enajenaciôn oponible al segundo adquirente en fecha.” (op.cit. p260). Es dedr, 

que la acciôn del inscribientese conceptùa como fraude. Muy lejos andan los ffanceses de 

querer lograr con la inoponibilidad los efectos de la inscripciôn constitutiva.

En general nos parece satisfactorio el tratamiento legislativoque ha redbidoen Puerto 

Rico el tema de la fe pûblica. La determinadônde que ban quedado cumplidasalgunas de las 

exigendaspara la cualificaciôndel tercero hipotecario es relativamente fâdl,como son la de 

haber inscrito, adquirido de titular ya inscrite y por titulo oneroso. Pero las otras no lo son 

tanto. Lajurisprudendase ha encargado de sembrar la inseguridad: ^Qué signifîcabuena fe? 

^Cuândo es que aparece del propio Registre la causa que afecta el titulo anterior inscrito?

Vâzquez Bote expresa que hay una relativamejoria en el tratamiento de la fe pûblica 

en la Ley de 1980, pero echa de menos que no hayamos roto el cordôn umbilical con la 

legisladôn espanola. La critica que dirige a la jurisprudenciapuertorriqueha el dtado autor 

pone de manifîesto la incertidumbre respecte a las cuestiones antes aqui sehaladas: ^Es la 

buena fe meramente el desconodmiento de la concreta inexactitudregistral, date puramente 

subjetivoe intdectivo, o por el contrario es une volitivou objetivo, este es, hay que ser, y 

esmerarse por serlo, buena persona, es dedr, el reverse de la malafe? Vale una dta  de Roca 

Sastre:
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“La malafe, se presta a ver en el sujeto la existenciade una conducta desleal, insincera, 
încorrecta o no honrada, de suerte que en ella ademâs de la voluntad general de 
adquirir, existe una voluntad especial de conducirse con antijuridicidad, pues se 
procédé con plena conciencia de la irregularidad juridica que da lugar a tal 
antijuridicidad. Pues bien; equivocadamente se afirmaque si esto es malafe, la buena 
fe sera lo contrario y por tanto que en esta se darâ, ademâs de aquella voluntad 
general la otra voluntad especial de conducirse sin antijuridicidad. Pero esto es falso, 
puesto, que si la mala fe implica un acto volitivo no por eso la buena fe debe 
necesariamenteconsistirtambiénen un acto volitivo, como si allihubierauna voluntad 
mala y aqui una voluntad buena, o sea, como si en la malafe se cobijara el pecado y 
en la buena fe la santidad, sin parar mientes que entre elpecador y el santo existe el 
hombre normal. Coincidimoscon Gonzalez Palomino, cuando dice que el Registre no 
es una colecdôn de actas de los Marbres, en el sentido de que los titulares inscrites 
hayan de ser espiritus serâficos.” (XXXVm, T.I, p. 693)

A veces luce que la buena fe es también el desconocimientode lo quepudiera conducir 

a una inexactitud registral, aunque al memento de adquirirel tercero, no lo sea; e incluse se 

ha estimado que para reconocer la buena fe era precise hacer averiguaciones en atenciôn a las 

propias posibilidadesdel tercero, esto es, que dentro de las mismascircunstancias, podria ser 

tercero un humildeagricultor, pero no un banco o un profesor. El impacto en la seguridad 

del trâfico no podria exagerarse. Examinemos alguna jurisprudencia y la critica que ha 

merecido.

El case de Pascual v. Fernandez Sierra, 108 D P R 426, recibe una critica adversa y 

vehemente de Vâzquez Bote. (XL, I, p. 273 y sig.) Los hechos son sencillos; dos hipotecas 

inscritasde maneraque laque se otorgô antes, se présenté luego de la segunda, en ocasion en 

que se ejecuta la del primer rango, esto es, la segunda pactada. La critica a este caso resta 

entidad a otros hechos, ya no de carâcter formai, que siiven de presupuestos a la decision del 

tribunal : se efectuô una venta en la que el comprador pagô con dinero tomado a préstamo con 

garantia hipotecaria sobre la misma finca, concurriendo de hecho en el acto, aunque sin
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comparecencia formal en los instrumentos notariales, el vendedor, el comprador y el 

prestamista, al momento de otorgarse la escritura de venta y la hipoteca. Al dia siguiente, el 

comprador, ya dueno de la finca, ante otro Notario, constituyô una hipoteca en garantia de 

pagaré que entrega al vendedor, es esta escritura la que primero tiene acceso al registre. 

Estos hechos fueron alegados por el prestamista demandante interventor en el procedimiento 

de subasta, y no fueron negados por el ejecutante, de suerte que por principios bien 

establecidos en el procedimiento civil puertorriqueno (Reglas 6.4 y 36.5), se consideraron 

admitidos.

No se trata en este caso de titulos nulos, ni de titulos incompatibles, es cuestiôn 

ùnicamentede rango hipotecario; si un acreedor que obtuvo primer rango conociendo de la 

existenciade otro crédito hipotecario no inscrito todavia, pero anterior al suyo, puede hacer 

prevalecer el rango adquirido ante la oposicion del acreedor peijudicado quien inscribiô 

después. El ejecutante se escuda tras el caso de Ponce Federal v. Registrador, 105 D P R  

486, en el que se sostuvo al Registrador al este inscribirdos hipotecas de acuerdo a las fechas 

de presentaciôn y no a las del otorgamiento de las escrituras, para insisbren que se le debe 

permitir ejecutar su crédito como de primer rango. El Tribunal da la razôn al interventor por 

entender que careda el ejecutante de buena fey ser esta exigenda superior en su estimaciôn 

al primer rango logrado por el ejecutante.

La critica sehala que la terceria la alega quien se apoye en el art. 105 L.H.P.R. (34 

L.H.E.), prerrogativa que no ejerdô el ejecutante en este caso por no serle necesario.

122



bastandole el rango preferente legitimamente logrado; la buena fe no debio ser tema/ 

Ademâs, y esto es lo que nos importa mâs en este momento, la hipoteca siendo de inscripciôn 

constitutiva, lo que el ejecutante pudo saber no entranaba inexactitud registral, pues hasta su 

inscripciôn es la hipoteca sôlo un contrato origen de obligaciones, por lo que la dedsiôn del 

Tribunal subvierte “absolutameite todo el sistema de relaciones de obligaciôny de derecho 

real del sistema del Derecho privado puertorriqueno,”... (op.cit. p. 272) Se trata aqui de “una 

situaciôn de rigida prioridad por el carâcter constitutivo de la inscripciôn en materia de 

hipotecas”. El acreedor interventor debiô haber negociado a tiempo el intercambiode rangos 

con el ejecutante, o demandar al comprador por incumplimiento. (Ibid, p. 286)

En el caso de Jordân v. Padrô 103 D P R 813, se tratô de dos contratos disbntos de 

promesa de venta pactados por el dueno de una finca. Al conocer del segundo contrato el 

primer acreedor instô acciôn contra el dueno y el segundo acreedor, pero no anotô su demanda 

en el Registre. Aùn asi, el dueno de la finca vendiô su propiedadal segundo acreedor quien 

inscribiôsu titulo en el Registre. El Tribunal resolviô que no hubo buena fe en el comprador, 

a pesar de que reconoce que la promesa de venta no genera derecho real alguno.

Vâzquez entiende que es “una buena tesis” la del Tribunal en este caso (op.cit., T.I, 

p. 272); que el “impecâblefallo del Tribunal responde a un constante criterio: todo acreedor 

notificado de una demanda contra su titulo, siendo este meramente obligacional, no puede 

pretender con la inscripciôn de aquel ampararse en la fe pûblica registral, por conocer 

extraregistralmente la falta de certeza acerca del titulo de quien le transfiere y, ademâs, del

^Hasta Garcia Garda, campeôn del prindpio de Inoponibilidad, concede que la ausenda 
de buena fe derrota los efectos de la prioridad lograda (XI, T. n , p. 580; 591-2)
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suyo propio”. (op.cit., T.n, p.95). No se echa de ver aqui que el titulo inscrito no es la

promesa de venta, sino una venta concreta, y que no habia incertidumbre en el derecho del

vendedor; nadie lo cuesbonaba, al contrario, el pleko supone que el derecho existe en el

patrimonio del vendedor demandado, se pretende queestà obligado a transferir al

demandante. Nosotros hemoscribcadotal decision (R C A P R , Vol. 36, Nov. 1975, Num.

4, p. 1084), apoyandonos en expresiones de D. Jeronimo Gonzalez:

“No bastara el conocimiento de tratos en curso, ni aùn de pactos o promesas de 
carâcter meramente obligatorios, sino que deberâ alegarse por el peijudicado y 
probarse contra la legibmidad presuntiva del acto inscrito, la existencia de urestado 
real contradictorio o modificabvo de la inscripciôn vigente” (op.cit. T.I, p. 404).

Cabe preguntarse ante los casos comentados, que afecta mâs la buena fe, el

conocimiento de un contrato real de hipoteca no inscrito, o un pleito exigiendo el

cumplimiento de una promesa deventa. Nosotros encontramos pertinente el juego entre los

arts. 112 y 117 L.H.P.R. (42 y 44 L.H.E.), respecto al efecto diferente entre una anotaciôn

de demanda declarabva de propiedad, y las que son ejecutivas o meramente personales con

vocaciôn real. Ya hemos tratado el tema cuando nos referimos a los efectos de las

anotadones prevenbvas. Sôlo las declarativas de propiedad prevalecen sobre btulos

anteriores en fecha e inscrites con posterioridad. Considérâmes que el adquirente conocedor

de una demanda declarabva de propiedad no anotada, no bene buena fe, en los otros casos

si la bene, pues su conocimiento norecae sobre una inexactitud registral. No existe buena

fe en quien adquiere conociendo la existencia de un contrato real de hipoteca no inscrito, si

la hay en quién sabe de un libgio no anotado contra el transmitente, en elque se le exija que

cumpla obligaciones contraidas.

124



Otro caso que demuestra como nos encontramos en Puerto Rico en punto a laterceria

hipotecaria, es el del Banco Santander v. Rosario Sirino, 29 dejunio de 1990,90 J T S. 105.

La titular de una finca muere en 1935, sin que su ùnico heredero, Rosario Manso, se

preocupara nuncapor inscribirsu derecho hereditaiio. En 1982, en acto fraudulento, alguien

suplantando a su madre muerta hacia ya cuarenta y siete (47) ahos, vendio la finca a Rosario

Sirino quien la hipoteco al Banco. Al haber incumplimiento del pago el Bancœjecuta la

hipoteca, y es cuando interviene Rosario Manso alegando el fraude. ElBanco por supuesto

opuso su terceria y la del hipotecante Rosario Sirino.

El caso era fàcil de resolver, pues el titulo de Rosario Sirino es nulo, porlo que no

cumple una de las exigencias del art. 105, y el Banco hipoteco antes de que hubiera inscrito

su titulo el comprador hipotecante, quedando también insatisfecha otra exigenda expresa de

dicho aibculo. De suerte que la nulidad tanto de la compraventa como de la hipoteca

afectaban de lleno al Banco acreedor. Pero no quedo ahi el T.S.P.R. Iimecesariamente la

dedsiôn se embarca en una serie de disquisidones montadas en la adopdôn dda conodda

leyenda negra del Registre: una institudôninventadapor el capital para su propia protecdôn,

y auxiliar del acaparamiento por bolsistas yterratenientes de los terrenes desamortizados

pertenedentes antes al clero. Dice el T S P R :

“La figura del tercero registral tiene un obj etivofimdamental : protéger a los acreedores 
y duenos del capital financière. Surge en un momento histôrico en que todavia el 
ordenamientono habia elevado a prindpio fundamental o categoria moral el derecho 
a la vivienda, en paises sin experienda consbtudonal ni garantias al disfhite de la 
propiedad como las que conocemos hoy dia.

En Housing Investment v. Luna, 112 D P R 173, sehalamos que la Ley Hipotecaria 
cumple propôsitos de valor sodal y fomenta la adquisidôn de viviendas. Hoy
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reconocemos la necesidad de evitar que se convierta en un instrumento de despqjo que 
derrote ese valof”. (p. 7958)

Cita la Opinion expresiones del profesor Michael Godreau Robles;

“Asi la Ley Hipotecaria, por ejemplo, se aprueba para garantizar la seguridad de las 
inversiones del capitalista financiero, conoddo como el acreedor hipotecario, a tal 
punto que cuando surgen conflictos entre el titular legibmo de un terreno dado en 
garantia hipotecaria y el acreedor hipotecario, este ultimo, prevalecera sobre el 
legibmodueho, permitiéndolela ley que ej ecute el bienhipotecado, lo venda en pûblica 
subasta al mejor postor y con el producto de la venta cobre su inversion, aunque quien 
lo hubiese dado en garantia no fuera su dueno legitimo y aunque el dueno legitimono 
hubieserecibido ni un solo centavo del préstamo garantizado con la propiedad. Esta 
es la esencia de la protecdôn del llamado “tercero registral” encamadaen el art. 34 
de la Ley Hipotecaria de 1893, recogida en el vigente art. 105 de la ley de 1979 (Un 
Esquemapara el Anâlisisde Problemasde Derecho CivilPatrimonial,L.D. REV. JUR. 
U.P.R. 9, 38-39, 1986).

Nos parece que todo parte de un estudio insufidentede la historia del Registre y de

la Ley de 1861. Chico, de frente a la apredaciôn pardal del origende todo aquel esfuerzo

inmobiliario registral del Siglo XIX, expone:

“Generalmente se ha estudiado al Registre de la Propiedad como una insbtudôn 
juridica al servido del interés particular, que sin duda presta, pero se ha olvidado con 
alta frecuencia el importantisimo servido que rinde a la sodedad en general, y, por 
ende, a la nadôn y al Estado, que son en ultima instanda los mayores benefidados.” 
(R.C.D.I., 1982, Nùm 548, p. 11)

“El Registre de la Propiedad ha contribuido de manera dedsivaa que los litigios sobre 
acdones rdvindicatorias de inmuebles hayan desapareddo pràcticamente. Se litiga 
sobre servidumbres, desahudos, rétractés, validez de contratos, interpretadôn de 
clàusulas testamentarias, etc.; pero los que versan sobre la propiedad de bienes 
inmuebles son desconoddos o al menos anômalos.” (Ibid, p.25)

Puede verse también de Chico “La Penetraciôn del Derecho Publico en el Privado.”

(R.C.D.I., 1982, Nùm. 552, p. 1167).

La monografia mâs enjundiosa y al puntode que tengamos notida lleva la firma de

Germân Gallego del Campo, “Ideologiay Progresismo en la Legisladôn Hipotecaria del
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Siglo XEX” (R.C.D.I., 1986, Nùm 574, p. 622). Alli se toma en cuenta toda \?ileyenda 

negra y se desmenuza su sustancia, por el contrario queda demostrado que aquel empeno lue 

de avanzada social desde su inicio. Tal se puede observar desde la concepdônmismade la 

publicidad, hasta la reglamentaciôn del contrato de hipoteca, ideal del socialisme europeo 

para aquella época, pasando por los funcionarios libérales progresistas que consbtuyeron el 

primer cuerpo de registradores: “los primeros escalafones pasaron a nutrirse con aquellos 

Magistrados, y Jueces que se hallabancesantes a consecuenciade la situaciôn politica, dando 

asi lugar a una ancha franja ideolôgica de corte liberal progresista”. (op.cit. p. 669)

La decisiôn, en el caso comentado, termina por exigir como ingrediente de la buena 

fe un grado idôneo de diligencia, ausente en este caso segùn la opiniôn, pues el Banco de 

haber investigado se hubiera asegurado “de que el inmueble ofrecido en garantia apareciera 

inscrito en el Registre de le Propiedad a nombre del solicitante del préstamo”. (p.7961) 

Lamentablemente se confunden lo que son dos circunstancias separadas, la buena fe y el 

haber adquirido de titular y a registrado; es decir, no se destruye la buena fe del tercero si se 

logra probar que en efecto él no investigô el Registre, si a fin de cuentasi adquiiiô de un 

titular ya inscrito.

Un vistazo a la jurisprudencia registral puertorriqueha nos demuestra que el 

Registrador defiende de ordinario, incluse frente al Tribunal de Primera Instanda, el interés 

sodal frente al particular. (Irizarry v. Registrador, 91 D P R 719; 89 D P,R 747; Ferrer v. 

Registrador, 109 D P R. 151) En ocasiones es el propio T.S.P.R. quién sale en defensa de los 

intereses del capital frente al Registrador;
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“El uso de la clausula para obtener mayores intereses surge como consecuencia de la 
inflaciônque comenzô a sufrirla economia a mediados de la década de 1960 y que aùn 
permanece. Las asociaciones de ahorro y préstamo, como son las récurrentes, 
obtienenlos fondes para sus préstamos hipotecarios desertificadosy cuentas de ahorro 
a corto plazo. Al tenerlos que invertir en préstamos a largo plazo con un interés fîjo 
sufren pérdidas porque para atraer depositantes tienen que pagar intereses cada vez 
mas altos. La clausula “Due on Sale” (clausula de aceleraciôn) ayuda a lidiar la 
situaciôn permitiendo que la insbtuciôn financiera aumente los intereses de los 
préstamos hipotecarios a lataza de interés prevalecienteen el mercado.” (FirstFederal 
V. Registrador, 113 D P R 857)

Lo curioso del caso de Rosario Sirino, donde se emite una buena decisiôn, aunque 

infortunadamentefundamentada, es que traslada la diligenciaexigidaen el art. 36 L.H.E. que 

versa sobre la usucapiôn contra tabula, al art. 105 L.H.P.R. (34 L.H.E.), cuando incluso la 

doctrina espahola resiente su presencia en el art. 36 L.H.E. Esto es, que expulsada tal 

exigenda del art. 107 L P R H , el T.S.P.R. la toma al vuelo y la incorpora nada menos que 

al art. 105 L.H.P.R.

Por otro lado, luce que nos expresamos ligeramente cuando decimos que para ser

tercero hay que haber “cumplido” con los requisitos exigidos por elart. 105 L.H.P.R. (34

L.H.E.). Es como si se requiriera al tercero intenciôn, conocimiento y gestiôn. Ello daria al

traste con el trâfico juridico. Nos inclinamos a la interpretadôn de Lacruz;

“La buena fe no exige, en cambio, que el tercero confie predsamente en la exactitud 
de la inscripdônregistral. El contenido del Registre valemateiialmentecomo exacte 
para el adquirente de buena fe, con independenda de si lo ha consultado antes de 
concluir el negodo y se ha servido de sus dates o no. Sin duda el legislador partiô de 
la consideradôn de que usualmente el adquirente habria consultado el registre, pero 
no exigiô esta consulta.” (XVI, p. 269)

Lo anterior es aceptado por Roca Sastre, aunque con matizadones: “en esto ùltimo 

estimâmes, lôgicamente, que Lacruz estâ en lo cierto, pero no lo estâ en cambio, al negar que 

la buena fe no exige que el tercero confie en el Registre, pues es hecho estadisticamente
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comprobado, que casi nunca el adquirente deja de consultar, por si o por otro, el contenido 

del Registre, sin que la excepcion merezca relevancia alguna.” En realidad, el hecho 

estadistico en Espaha, no puede montar a requisite legal. En Puerto Rico era comun que se 

contratara de espaldas al contenido del Registre. No es hasta en ahos recientes que se 

sandona al Notario que no advierte sobre el estado registral del bien objeto del contrato. (IN 

RE; Edgardo Raya, 14 nov. 1986,86 J.T.S. 81; IN RE; Pizarro Colon, 25 mayo 2000,2000 

J.T.S. 128).

Podria en algun caso comprobarse que el tercero antes de comprar no acudio al 

Registre a investigarni envié a nadie, que luego no se preocupo porque su titulo se inscribiera, 

sino que fue el Notario quien sin su autorizadon mandé a presentar el titulo, que ni siquiera 

conoce laubicadonde la ofidnadel Registre; mas aun, podria admibrque hubiesecomprado 

incluso de no haber estado inmatriculada la finca. Nada de ello derrotaria su terceria si 

aparecen cumplidas las exigendas estableddas en el art. 105 L H P R (34 L H E )

Contra lo anterior militan expresiones en la opinion dictada en el caso de Rosario 

Sirino, acerca del Banco acreedor, quien por tener medios debio haber invesbgado las 

constandas registrales. Parece deducirse de ello que el reconodmiento de la terceria esta en 

fundon de la apbtud para hacer averiguaciones. Nada mas contrario a la tan proclamada 

seguridad del trâfico juridico.

En cuanto a la posibilidadde que la causa de nulidad aparezca del propio Registre 

podemos sehalar el mismo estado de incertidumbre que vemos en la exigenda de buenËe, 

al menos antes de entrar en vigenciala ley de 1979. El art. 34 antes de la L.H.E. de 1944, 

incluia el adverbio “claramente” al fijar la manera en que debia constata causa de nulidad o

129



resoluciôn, pero desapareciô en tal reforma. El precepto viene a ser complementado con el

art. 37 L.H.E. donde se dispone que las acdones que deban su origen a causas que consten

explidtamente en el Registre afectarân a terceros.

Advierte Roca que cuando la causa de nulidad o resoludôn aparece como objeto de

un asiento espedal, como séria la anotadôn de demanda, es fâdl aplicar el precepto; también

cuando la causa se baya embebida en el texto de un asiento que no la tiene como objeto

principal, pero consta expresamente, como séria el pacto de resoludôn por el impago del

predo aplazado. En otros casos, sin embargo, “sera mâs complejo deddir acerca si taies

causas constan explidtamente en el Registre, e incluso muchas veces serâ imposible.”

(XXXVm, T. 1, p. 775.) Pero la doctrina espanola trata por lo general los casos en que la

causa de resoludôn por nulidadfue advertidapor el Registrador o incluso se hacen constar por

mandate de Ley. Cita Roca con aprobaciôn a Atard;

“Cuando con arreglo al articule 9 de la Ley Hipotecaria se hace constar la naturaleza, 
extensiôn y condidones del derecho que se inscribe, realmente es cuando se da vida 
en el Registre a los motives de resdsiôn y de resoluciôn que juegan papel tan 
importante en nuestro sistema. ^Cômo podrâ expresarse en el Registre la naturaleza 
del derecho, con su extensiôn y condidones, sino mendonando predsamente estos 
motivos de resdsiôny resoludôn que tienen la eficadaque por excepdôn le reconoce 
el articulo 37? (XXXVm, T. 1, p.774)

Otro caso, mucho mâs preocupante, es la causa de nulidad que de haberia advertido 

al Registrador no hubiese procedido a la inscripdôn del titulo, pues se exigiriaentonces al 

tercero que desconfie del juido del Registrador. Este problemaha ocupado al T.S.P.R. a lo 

largo del Siglo XX sin que hasta la fecha se pueda saber de antemano cuâl séria la respuesta 

en cada caso.
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En el Gastambide V. Sucesiôn Ortiz, 70 D P R. 413, el Registrador inscribiô una 

agrupaciôn de cuatro fmcasganancialescon otra privativa. La fincaresultante fue vendidados 

veces, pero el T.S. entendiô que la causa de nulidad aparecia en el Registre y derrotô la 

terceria. Luego de haberse inscrito una venta judicial se alegô por herederos del deudor que 

por razôn de cuantia el tribunal sentenciador carecia de jurisdicdôn. El T.S. acogiô el 

planteamiento de que la causa de nulidad aparecia del Registre. (Santiago v. Ries, 69 D P R 

428)

Fue entregado por el tutor un bien de menores autorizado por el Consejo de Familia 

para pagar una deuda de la herencia. Ocurriô en marzo de 1902; en junio del mismo anose 

reformô el C e quedando suprimido el Consejo de Familia,las fincas habia que transferirlas 

en todo caso mediante subasta. La escritura de traspaso se otorgô en octobre de 1902, es 

decir, très meses después de la reforma. Se discutia si podiael tutor, sin autorizaciôn judicial, 

aùn en marzo de 1902, traspasar una finca aunque pudiera transigir reclamaciones contra 

menores. El Registrador que calificôel titulo procediô a la inscripciôn. Aùn asi el T.S. estimô 

que era nulo el titulo por causa que constaba del Registre;

“Si derta enajenadônes nulay el comprador no adquiere titulo por ella, mediadocena
de enajenadônes posteriores no suite el efecto de hacer menos aparente el defecto.”
(Pérez Casarduc v. Diaz Mediavilla, 41 D P R 349, p. 353)

El Juez Asociado Jadnto Texidor emitiôuna memorable opiniôn disidente (op.cit. p. 

973), para evitar que los titulos nulos tengan acceso al Registre esta la califîcaciôn. Para que 

afecte a tercero la causa de nulidad debe resultar del Registre “afîrmativa y claramente”.

También se derrotô la terceria en un caso de venta judidal inscrita, por razôn deque 

el alguadl actuante no ténia jurisdicdôn. (Rivera v. Meléndez, 72 D P R 432)
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Sin embargo, en el caso de Rubio Sacarelo v. Roig, 84 D P R 356, se sosbene la 

terceria del adquirente de hipoteca en garanbade alimentes futures, prohibidapor el C.C.P.R. 

art. 1713, pues no se podia pedir al tercero que fuese “perito en derecho”. En Menéndez v. 

Cobb, 28 D P R 775, se alega contra el btular registral, haber adquirido de un inmatriculante 

que luego, al hipotecar, hizo constar que era casado. Herederos del vendedor alegan que la 

fincaera ganancialy que la escritura de hipoteca era advertencia suficiente, sin embargo elT S. 

sostuvo la terceria. (Véase también Lizardi v. Caballero, 65 D P R 83)

La jurisprudenciacomentada es anterior a la vigente Ley, en la que aparece reforzado 

el precepto con los adverbios “claray expresamente”. No se puede aceptar que el btulo que 

pasa el juicio del Registrador, sea patentemente nulo de la faz de su inscripciôn para el tercer 

adquirente. Naturalmente que se imputa al tercero, de iure, el conocimiento de la informadôn 

registral, sin importar que pueda probar que de hecho no investigô ni supo.

Es precise sehalar como derivaciôn de lo dicho, que la inscripciôn delanterior btulo 

nulo puede cancelarse sin afectar al tercero hipotecario: “A”, btular registral, es vencido en 

juiciopor ser nulo su btulo de adquisidôn,la inscripdônserà canceladapor lo que no se podrâ 

mâs inscribirbtulo alguno otorgado por él, pero la hipoteca que consbtuyô queda a salvo, si 

se cumplen, en cuanto al acreedor, las exigendas del art. 105 L.H.P.R.

Es ilustrativo el caso de Consejo de TitularesParksidev. M.G.Y. C , 91 J.T.S. 54, ya 

vigente la actual Ley. Se reconoce la terceria a quienes adquirieron en subasta pûblica locales 

hipotecados pertenedentes a un edifîdo somebdo al Régimen de Propiedad Horizontal, la 

naturaleza de los cuales fue cuesbonada luego en un litigio promovido por el Consejo de 

Titulares, adviibéndose una incongruenda entre el piano levantado, donde aparedan como
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destinados a servicios vecinales, esto es, propiedad comunal, yla.escritura matriz, en la que 

constaban como areas recreativas susceptibles de uso privado, uso que fue luego reafirmado 

por la Junta de Planificaciôn,en procedimientos que fueron luego calificadosde ineficaces por 

el T.S.P.R.:

“Ante estos principios résulta indubitableque los esposos Duarte-Domenech obraron 
conforme a las constandas del Registre, si bien nuestro derecho requiere derto grado 
de diligencia, no podemos exigirle a quien confia en la fé pûblicaregistral, que posea 
un grado de conodmiento técnico -  juridico que le permita pasar juido sobre la 
correcdôn de la calificadônque de los documentes presentados para inscripdônhaya 
hecho el Registrador de la Propiedad. En cuanto a los otros criterios, no existe 
controversia de que fue un negodo intervivos, a titulo oneroso y cuya validez no ha 
side cuesbonada. Ademâs, la inscripdôn posterior que de las fincas hiciera el 
Registrador, provocô que en el Re^stro no constara clara y expresamente las causas 
de la inexactitud registral.

La discusiôn que antecede, sin embargo, aùn no estâ compléta, falta por discubr el 
elemento de la buena fe. Esto ùltimo, de acuerdo a la doctrina vigente, aunque 
pudiéramos inferirlo a favor o en contra de las partes, de acuerdo a los demâs 
elementos examinados, no podemos deddirlos en esta etapa.”

Terminô el Tribunal por enviar el caso a Primera Instanda para que determinara como

cuesbôn de hecho el aspecto de la buena fe de los adquirentes mediante subasta pûblica,

comprobado lo cual la terceria registral estaria cumplida.

POSESIÔN Y REGISTRO

Que el mero hecho de haber poseido, dentro de dertas drcunstandas, un bien

inmueble, por un periodo fîjo y determinado, produce de por si un derecho, es dedr,

transmuta el hecho en un ente juridico, en un derecho de propiedad, es norma inveterada que

ampara lo que de ordinario ocurre, es decir la vida concreta. Podriamos especular sobre un

ilimitadonùmero de sistemas registrales posiblescon sus diferentes efectos, pero el hombre,

los bienes y el bempo, parecen estar aqui fijos para buen rato.
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Por ello, el esfuerzo por asegurar el trâfico juridicode inmuebles,de crear una realidad.

formal en la que pueda confiarse con independenda de lo que estuviese ocurriendo

naturalmente, no podia menos que produdr un encontronazo entre la posesion material y sus

efectos civiles con las constandas registrales.

Hemos visto como el optimisme de los reformadores de 1909 creo una situadon

intolerable, que tuvo que orientarse por cauces mâs razonables establecidos en el Decreto de

1927, siendouno de los propulsores D. Jeronimo Gonzâlez, (Nunez Lagos, XXV, T. U, p. 14),

quien dedico largas pâginas al tema, dramatizando a veces el caso:

“En Primer lugar, tendriamos que fijar con predsion que entendemos por posesion 
tabular y cuâles son sus efectos frente a la natural. Cuando el titular, segun el 
Registre, goza, cultiva y mej ora los terrenes, deseca los pantanos y riega los de 
secano, no habrâ ninguninconvenienteen concederle la mâximaprotecdôn en el orden 
de policia, en el Derecho penal y en la esfera procesal. El problema suigirâ 
inmediatamente que disodemos los pronunciamientos de la inscripdôn y el 
aprovechamiento de los predios, la reladôn econômica del hombre a la naturaleza.”

El conflicto no se antidpô claramente por los redactores de 1861. Poca

consideradônmeredô el tema en la famosaExposiciôn de Motivos. Sôlo el art. 35 de aquella

ley se referia a la posesiôn, preceptuando que no peijudicaria a tercero, considerândose

siempreaqui como tercero el titular de un derecho que no entrahase posesiôn directa del bien,

v.gr., la hipoteca. Tal disposidôn, desaparedda desde la reforma de 1909, conbnuô vigente

en Puerto Rico hasta 1980. (Mollfulledav. Ramos, 1906,10 DPR 314; Martinez v. Municipio,

1944, 64, DPR 158) Fuera del caso sehalado, lapubliddadregistral no amparaba frente a la

posesiôn adversa.

En Espaha, como hemos visto, se comenzô a tratar el tema por la doctrina y la 

jurisprudencia hasta la reformade 1944 -  46, en la que aparecen dos articules, 35 y 36, que
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prindpalmentetratan el espinoso asunto. Para conocer el punto de vista de lareformade 1944

-  46 nada mej or que citar largamente de la Exposiciôn de Motivos:

“Ahora, en la reforma que se présenta, se distingue, a los efectos de la inscripdôn de 
la posesiôn, dos clases de posesiones: el derecho a poseer, o sea el juspossidemü y el 
hecho de la posesiôn, o sea el Jus posesionis. Las dos de efectos y de naturaleza 
completamente diferente. Y mientras en la primera el derecho a poseer se inscribe 
cuando se inscribe el dominiocomo un derecho intégrante de él, en cambio, el hecho 
de la posesiôn, sin desconocer que produce efectos juridicos, no puede gozar de la 
protecdôn del sistema, porque el llevar la posesiôn como un mero hechoal Registro 
représenta el dar al Registro un alcancey una finalidadjuridicaque realmente no tiene. 
Pero esto no supone, repetimos, el desconodmiento de que la posesiôn como hecho 
produce sus efectos juridicos, y por eso se mantiene la posesiôn ad interdicta y la 
posesiôn ad usucapionem, la cual da lugar a la prescripciôn adquisitiva. De aqui se 
dériva un nuevo problema: el de la regulaciôn de la prescripdôn con respecto al 
Registro, y para resolverlo hay que distinguir entre dos clases de prescripdôn: la 
prescripciôn secundum tabulas, es dedr, la prescripdôn que viene a confirmar los 
asientos del Registro, y la prescripciôn contra tabulas, es decir, aquella que viene a 
contradedr los asientos del Registro. La primera no hay ningun inconveniente de 
aceptarla. En cambio, en la segunda, si la prescripdôn contra los asientos del Registro 
se aceptase terminante y absolutamente, entonces el Registro caeria por su base. Si 
no se aceptase de ninguna forma, entonces el Registro apareceria divordado de la 
realidad exterior. Por eso en el proyecto se adopta una soludôn intermediay se dice: 
“ La prescripciôn contra tabulas con respecto a las partes contratantes produce sus 
efectos libremente,con arreglo a las normas del Derecho dvil;en cambio, con respecto 
a terceros, hay que distinguir si el tercero, en el momento de inscribir su derecho, 
conocia o debia conocer la existendade esa prescripdôn, porque entonces la realidad 
exterior vence al Registro y la prescripdôn le peijudica: o no la conoda ni pudo 
conocerla, y en este caso el Registro vence a la realidad y la prescripdôn no le 
peijudica. Pero si aunque no la conoda ha dejado transcurrir el plazo de un aho, 
consinbéndola expresa o tadtamente, entonces esa prescripciôn le peijudica 
exactamente lo mismo que si la hubiese conocido. (XVII, Tomo m , p.216)

Los articulos mencionados han merecido parecidas opiniones en la doctrina espanola

que las sehaladas antes respecto del art. 38 y la Legitimadôn. (Chico, V, Tomo I, p. 349 y

sig.) Vuelve a plantearse si la ley créa la presundôn de posesiôn de hecho por el titular

registral, o si la norma supone la posesiôn material efectiva por dicho titular. Nosotros
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asumimos aqui la posicion de Roca Sastre, al igual que entonces. Nos parece la mas logica 

y sensata.

Hay que perder la esperanza de que el Registro, en este punto, pueda incidir en el 

orden de los hechos. Ninguna disposidôn de la Ley créa una presundôn de posesiôn de 

hecho, esta habrâ que determinarla siempre por medios extraregistrales.

Explica D. Jerônimo:

“Unicamentelaposesiôn fisicaes verdaderamenteposesiôn, latabularno es ni siquiera 
una espede coordinada de la fisica: su concepto (esenda juridica) es distinto; su 
nacimiento y pérdida se regulan por preceptos especiales; finalmente (y esto es 
fundamental) los efectos juridicos de ambas difieren totalmente, porque la posesiôn 
tabular no goza de la caracterisbca protecdôn posesoria de los interdictos.

En efecto la posesiôn tabular no es el sehorio o tenencia de una cosa, ni el disfhite de 
un derecho unidos a la intendôn de haber la cosa o derecho como suyos, sino que 
refleja el hecho de la inscripdôn en el Registro.

La adquisidôn y pérdida de la posesiôn tabular siguen las reglas de la inscripdôn y 
cancelaciôn, sin atender al sehorio de hecho. La confusiôn de la misma con la 
tradidôn, ha sido impugnada por nuestro Sânchez Român mucho antes de la Ley 
Espanola de 1909.

Desde este punto de vista, como la posesiôn tabular y la fisica yacen en disbntos 
pianos, no se percibe la posibilidad de colisiones.” (XII, T. II, p. 64 y 65)

Ahora bien, hay dos posibilidades; que el poseedor sea también titular registral, o que

no lo sea, esto es, que la usucapiôn se produzca contra un titulo inscrito, esto es que la

posesiôn puede ser secundum tabula o contra tabula. El primer caso lo previene el art. 106

LHPR, idéntico al art. 35 LHE.

“A los efectos de la prescripdôn adquisitivaa favor del titular inscrito, serâ justo titulo 
la inscripdôn, y se presumirâ que aquél ha poseido pûblica, padfica, 
inintemimpidamentey de buena fe, durante el tiempo de vigendadel asiento y de los 
de sus antecesores de quienes traiga causa.”
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La norma reflierza la usucapiôn ordinaria, pues convierte la inscripciôn en justo titulo 

en si misma, en aparente contradicdôn con lo dispuesto en los arts. 1953 y 1954 del C.C.E. 

(1853 y 1854 C.C.P.R), sobre que el justo titulo nunca se presume y ha de ser verdadero y 

vâlido. Lo cierto es que lainscripciônno se presume, habria que acreditaria, y ademâs debe 

ser verdadera y vâlida para que pueda originar cualquier tipo de efecto.

El art. 35 L H E (106 L H P R ) también créa la presundôn de que la posesiôn 

efectivamente ejercida, no presumida, ha sido con carâcter publico, pacifîco, continuo y de 

buena fe. Distinto al decreto de que la inscripciôn es justo titulo, aqui se trata de mera 

presundôn.

El benefidode la norma se da fuera del marco del art. 34 L H E (105 L H P R ), no 

hay que buscar la presenda de aquellas drcunstandas.

Caso distinto es el enffentamiento entre el titular registral con el usucapiente. A él 

responde el art. 36 L H E y el art. 106 L.H.P.R., los que tienen igual inspiradôn, pero se 

pierde entre ellos la idenbdad conservada en la norma anterior. Es conveniente transcribir 

ambos:

Articulo 36 L H E :

“Frente a titulares inscritos que tengan la condidôn de terceros con arreglo al articulo 
34, sôlo prevalecerâ la prescripdôn adquisitivaconsumada o la que pueda consumarse 
dentro del aho siguiente a su adquisidôn, en los dos supuestos siguientes:

a). Cuando se demuestre que el adquirente conociô o tuvo medios 
radonales y motivos sufîdentespara conocer, antes de perfecdonar su adquisidôn, 
que la fincao derecho estaba posdda de hecho y a titulo de dueho por persona distinta 
de su transmitente.

b). Siempre que, no habiendo conoddo ni podido conocer, segùn las 
normas anteriores, tal posesiôn de hecho en el tiempo de la adquisidôn, el adquirente 
inscrito la consienta, expresa o tâcitamente, durante todo el aho siguiente a la
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adquisidôn. De afectar la prescripdôn a una servidumbre negativa o no aparente, 
cuando esta puede usucapirse, el plazo de un aho anteriormente referido se contarâ 
desde que el titular pudo conocer su existendaen la forma expresada, o, en su defecto, 
desde que se produjo un acto obstativo a la libertad del predo sirviente.
La prescripdôn comenzada peijudicarâ igualmente al titular inscrito si este no la 
interrumpiere en la forma y plazos antes indicados, y sin peijuido de que pueda 
también interrumpiiia antes de su consumadôn total.

En cuanto al que prescribe y al dueho del inmueble o derecho real que se esté 
prescribiendo y a sus sucesores que no tengan la consideradôn de terceros, se 
calificarâ el titulo y se contarâ el tiempo con arreglo a la legisladôn civil.

Los derechos adquiridos a titulo oneroso y de buena fe que no llevenanejafacultad de 
inmediato disfiute del derecho sobre el cual se hubieren constituido, no se extinguirân 
por usucapiôn de éste. Tampoco se extinguirân los que impliquen aquella facultad, 
cuando el disfiiite de los mismosno fuere incompatible con la posesiôn o causa de la 
usucapiôn, o cuando, siéndolo,reùnen sus titulares las drcunstandasy procedieran en 
la forma y plazos que détermina el pârrafo b) de este articulo.

La prescripdôn extintivade derechos reales sobre cosa ajena, susceptibles de posesiôn 
o de protecciôn posesoria, peijudicarâ siempre al titular registral, aunque éste tenga 
condidôn de tercero.”

Articulo 107 L.H.P.R.:

“El tercero que adquiere protegido por el articulo 105 de este titulo el dominio o 
cualquier derecho real que implique posesiôn, quedarâ amparado por la fe pûblica 
registral frente a un usucapiente, bien sea por prescripdôn ordinaria o extraordinaria, 
si desconoda la usucapiôn consumada o en curso a favor de persona distinta de su 
transmitente, y si dentro de un aho luego de la adquisidôn interpone acdôn judidal 
adecuada para negar los efectos de la usucapiôn consumada antes de la adquisidôno 
dentro de dicho plazo. Transcurrido dicho término cesarâ para el tercero la protecdôn 
concedida en esta secdôn y se juzgarâ el titulo y se contarâ el tiempo con arreglo a la 
legisladôn dvil.

Cuando la posesiôn sea de una servidumbre negativa que pueda adquirirse por 
prescripdôn, el plazo de un aho se contarâ desde que el tercero conodô su existenda, 
o en su defecto, desde que se produjo, y a en su posesiôn el predio sirviente, un acto 
obstativo a la libertad de éste.

Los derechos reales limitativos del dominio que no impliquen posesiôn, adquiridos 
sobre derecho ajeno por un tercero que reùna los requisitos fijadosen el articulo 105 
de este titulo, no seran afectados por la usucapiôn extrarregistral del derecho sobre el 
cual recaen.
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El tercer adquirente de derechos reales tendra f i^ te  a los efectos de la prescripciôn 
extintiva, la mismaprotecciôn que esta secciôn provee contra los efectos de usucapiôn.

El que adquiera del tercero tendra los derechos que esta secciôn le concede a su 
causante, siempre que cumpla con los mismos requisitos y con losestablecidos en el 
articulo 105.

Mej or résulta considerar estos preceptos como excepciones al prindpio de que la 

usucapiôn prevalecera siempre, aùn frente a las constandas registrales, que como extensiones 

de la fe pûblica. Responden a la pregunta de que debe ocurrir para que no venza el 

usucapiente al titular registral; puesto que si no fuese concebible tal prevalenda de la 

prescripdôn adquisibvano existiriantales disposiciones, esto es, porque se puede prescribir, 

ordinaria o extraordinariamente, contra el titular registral, es por lo que, en benefidode este 

ûltimo, convieneestablecerexcepdones. Veamos los criterios comunes a ambaslegisladones.

La posibilidad de prevalecer el titular registral esta montada sobre la terceria 

establedda en el art. 34 L H E (105 L H P R ). Todo comienza por demostrar que se es 

tercero hipotecario, con respecto al usucapiente. Pero ademâs deben concurrir otros factores 

que para el simple tercero hipotecario, por lo que De La Rica lo bautizô como tercero 

“pluscuamperfecto”.

Se acepta como tercero, no sôlo el que ha adquirido algûn derecho real del dueho, sino 

también el que ha adquirido el dominio. No séria tercero el que fuese dueho al momento de 

comenzar la posesiôn adversa, pero si los subadquirentes del dominio. (De La Rica, op. dt., 

p. LVn, y sig.; Roca Sastre, XXXVni, T. ü, p. 23) Para poder aprovecharse de la 

protecdôn, el tercero tiene que actuar judidalmente dentro de un plazo, y haber desconoddo
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la posesiôn adversa al momento de adquirir su derecho ya inscrito, no al de la inscripciôn 

propiamente.

El plazo fijado es de un aho desde la adquisidôn, aunque la usucapiôn se hubiese 

consumado antes. De no instarse acciôn judicial dentro del plazo de un aho, la usucapiôn 

prevalecerâ contra el tercero. Naturalmente que la usucapiôn no consumada puede 

interrumpirse en cualquier momento, incluso transcurrido el aho, pero séria éste un caso 

irrelevante ante la reglamentadôn hipotecaria que discubmos.

Ahora bien, existen diferenciasimportantes entre las normas espaholay puertorriqueha. 

De La Rica observô que el texto espahol es “farragoso y lleno de distingos” que a fin de 

cuentas no reforzô la “eneigia tabular”. (Ibid, p. LXI) La redacdôn de la norma en la 

reforma puertorriqueha pudo aprovecharse de la critica que meredô la doctrina al texto 

espahol. La experienda constatarâ si hubo me)or suerte. Hablemos de taies diferendas.

En el art. 107 L.H.P.R. el tercero debe meramente desconocer la posesiôn adversa. 

Se suprimiô la drcunstancia de haber “tenido medios racionales y motivos suficientes para 

conocer”, que tomaba casi en imposible la protecciôn tabular, en opiniôn de De La Rica. 

(Ibid, p. LXn) Sanz Femândez por su parte estima que el precepto “priva de todo valor a las 

complicadas normas del art. 36”. (XXXVII, T. I, p.552)

Es predso atender a estas apredaciones, pues, como observamos al criticarla Opiniôn 

dictada por el T S P R , en el caso de Banco de Santander v. Rosario Sirino, 29 junio 1990, 

90 JTS 105, las consecuencias de trasladar por jurisprudencia esta exigenda al art. 105 

L H P R (34 L H E ), serian desastrosas.
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Aqui, distinto al caso del simple tercero hipotecario, quien esta protegido por la 

inocencia de su causante, aunque él carezca de ella, el tercero que adquiera conociendo la 

posesion adversa pierde la protecciôn, aunque logre probar que el titular registral de quien 

adquiriô la desconoda. Contra lo anterior no milita, sino que mas bien lo apoya, el quinto y 

ultimo pârrafo del art. 107 L H P R ,  al disponer que el que adquiera del tercero protegido 

gozarâ de la misma protecdôn, pero siempre que queden cumplidas las mismas exigencias, 

esto es, deberâ desconocer la posesiôn adversa.

Ambos articulos mantienenla mismadistandarespecto al caso de la posesiôn adversa 

de servidumbres negativas que puedan adquirirse por prescripciôn, ahadiendo que el plazo 

contara desde que fuese conodda la servidumbre, o se produj ese un acto obstativo ya la finca 

en posesiôn del tercero. (Véase “La Usucapiôn Liberatoria”, de J.M. Osorio Serrano, Rev. 

Der. Priv., Abril 1982, p.339)

El tercero hipotecario que adquiera un derecho real que no impliqueposesiôn (tanteo, 

retracto, hipoteca) nunca es peijudicado por la posesiôn adversa. Esta fue siempre la 

posidôn del legislador expresada en el art. 35 de la Ley de 1861 y de la Ley de Ult. El art. 

37 L H E ahade que también el adquirente de derechos que impliquen posesiôn estarâ 

protegido, si tal posesiôn no fuera incompatible con las del prescribiente (Servidumbres 

Reales o Personales). Falta este precepto en el art. 107 L H P R ,  aunque es posible que, 

llegado el caso, sea reconoddo jurisprudendaImente,por estar dentro del sentido general de 

la norma.

El art. 37 L H E , en su ûltimo pârrafo niega cualquier protecciôn al tercer adquirente 

de derechos reales sobre cosa ajena, frente al usucapiente, precepto que Roca Sastre califica
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de “radicalisme feroz”. (XXXVIQ, T. ü, p.52) El art. 107 L H P R revierte el precepto 

concediendo igual protecciôn al adquirente de taies derechos reales dentro de los mismos 

termines del adquirente de dominio.

En algunos casos la Ley suspende por plazos la fe pûblica. El art. 207 L.H.E. suspende 

los efectos de la publicidad por dos ahos en el caso de la inmatriculaciôn. Esta norma falta 

en la L.H.P.R., de suerte que la terceria puede ser alegada por quien adquiera del 

inmatriculante en cualquier tiempo. Sin embargo, hay suspensiôn en el caso de la 

inmatriculaciônde fincaperteneciente al Estado, cuando sôlo pueda acreditar su posesiôn por 

menos de treinta ahos. La Régla es como sigue: si por mâs de veinte ahos, la suspensiôn es 

de dos ahos; si por mâs de diez ahos, la suspensiôn es de dnco ahos, y si de menos de diez 

ahos deberân transcurrir diez ahos desde la inmatriculaciôn. (Art. 249 L H P R) Debe tenerse 

présente que en todo caso lo que se inscribe es el dominio, no la posesiôn.

Tanto la L H E , art. 28, como la L H P R , art. 111, suspenden los efectos de la 

publicidad en el caso de terceros adquirentes de herederos voluntarios, esto por el riesgo de 

que existan herederos de mejor derecho. (Véase Roca Sastre, XXXVIII, T. I, p.829 y sigs.) 

En el caso de la L H E el plazo comienza a contar desde la muerte del causante, norma muy 

criticada (Ibid, p. 839); en la L H P R parte el término desde la inscripciôn del titulo 

hereditario, sin importar la fecha de muerte del causante.
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PUBLICIDAD FORMAL

Implica esta modalidad del principio, no lo relacionado con los efectos de la

inscripciôn sino la fase de dar a conocer el contenido mismo de los libros registrales;

quién tiene derecho a la informadôn y por cuâles vias.

“Llegados a este punto de la estabilidad y seguridad juridica 

del derecho del titular registral, la fundôn registral cambia 

radicalmente el signo, pues necesita ocuparse de los terceros y 

satisfacerles su légitima pretensiôn de relacionarse con el ùnico 

y verdadero titular socialmente reconoddo por las ley es... la 

finalidad suprema del registro se cumple cuando se convierte la 

publiddad sustantiva en publiddad formai.” (Libro Blanco,

Centro de Procesamiento de Datos, Colegio de Registradores 

de Espaha, Madrid, p. 128)

Pueden consultar los libros del Registro aquellos con “interés conoddo” (Art.279,

LHE 1861; Art.221, LHE, 1944). Apunta La Rica que era hâbito no sôlo dar a

conocer el contenido de los libros, “sino los libros mismos”, a todo el que lo pidiere.

(IX, Vol. m , p. 189). Con el paso del tiempo se fue perdiendo la confîanza en los

visitantes, y se citan hoy la Resoludôn del D.G.R., del 8 de abril de 1983 y la

Instrucdôn del 12 de julio de 1985, las que por razones de seguridad exigen “interés

legitimo”a quien quiera examinar los libros del Registro. (Ver Chico, V, T. E,

p. 1734).

En cuanto a las maneras de manifestar el contenido del Registro dispone el Art.332 

RHE, la exhibidôn material de los libros y la simple nota informativa que puede
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entregar a peticion el Registrador, sin amparo alguno de garantia. Ademâs, puede

el Registrador, a solicitud, expedir certificaciones oficiales donde consten los titulos

y cargas registrados. (Art. 353, RHE). También expide certificaciones especiales,

como la de informadôn continuada, regulada en detalle por el Art. 354, RHE y el

informe no vinculante sobre el estado, juridico de la finca o el alcance de una

determinada calificaciôn registral, (Art. 355, RHE).

En Puerto Rico nunca se cuestionô el derecho de cualquier ciudadano a

examinar el contenido de los libros registrales; excepto por razôn de estar hadendo

uso de ellos el personal de la ofidna. En el caso de Narvâez Vs. Gonzâlez, 16 DPR

192 (1910) en ocasiôn de un interdicto para impedir la ejecudôn de una hipoteca, el

T S P R tuvo ocasiôn de expresar:

“Los libros del Registro de la Propiedad estân abiertos al pùblico 
y al hacerse el examen de titulos, preliminar a toda compra de 
terrenos, el interesado tiene el derecho a investigarsi hay alguna 
hipoteca presentada en espera de inscripdôny el registrador estâ 
obligado a informarie sobre el particular y permitir que la 
examine, si se encuentrabajo su custodia”(P.1961).

La publiddad formai no sôlo alcanza lo registrado, sino también los

documentos presentados y pendientes de inscripdôn. En Puerto Rico es comùn leer

en la prensa notidas sobre las ultimas ventas de bienes y sus predos, datos

obtenidos del Registro de la Propiedad

El Art. 23 L H P R dispone que el Registro es publico para quien “tenga

interés en averiguar el estado juridico” de los bienes; asi, sin adjetivaciones. El

Registrador estâ obligado a manifestar los libros. (Art.29 LHPR).
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La tardanza en la expediciôn de certifîcaciones ha dado pie en Puerto Rico al 

surgimiento del ofîcio conocido como inveiiî aLf <L ituLi, Se trata de personas

entendidas en la pràctica registral, no tituladas, por lo general personal jubilado del 

Registro, que bajo su firma y responsabilidad dan a conocer por escrito el estado 

juridico de las fincas. Taies informes suelen ser aceptados por la banca y por 

muchos notarios.

Las formas de manifestar el contenido de los libros son en general iguales 

en Puerto Rico que en Espana, excepto por la inexistencia, en el primero, de las 

certifîcaciones especiales y la nota simple. El fin es el mismo; permitir al interesado 

de la manera mas râpida y fâcil, el mas exacto conocimiento de la informaciôn 

registral. Es de suponer que los continuos adelantos informativos aporten cada 

dias mas, sus hallazgos a este fin. (Ya en Espana esta disponible el servicio de la 

internet).
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CAPITULO v r a  

PRINCIPIO DE ROGACIÔN

A veces se duda de que estemos aqui ante un principiohipotecario (Chico, V, T. I, p.

569), ello por ser asunto de caracter formal y estar incluido dentro del procedimiento

hipotecario, tema que nos ocupara luego. D Jeronimo lo trato como principio (XU, T. I, p.

454), y se trata en realidad de un razgo tan caracteristico del sistemaque vale destacarlo como

tal. (Roca, XXXVIII, T. n, p. 134). Asi lo consider© la D.G.R. (R. 30 abril 1936)

Se senalaque aunque sea institucionpublicael Registro, esta principalmenteal servicio

del interés privado, por lo que se activa a solicitud de este. El matiz fue percibido desde el

comienzo del sistema. La comisiôn redactora resistio el criterio de que fuera el Registro

primordialmente instrument© de la Administraciôn:

“Considerar los registros principalmentecomo un cens© de la riqueza inmueble, dar 
intervendôn directa en ellos a la Administraciôn, conduce irremediablemente a 
desconocer su carâcter social, economic© y civil, y a sacrifîcar lo principal a lo 
accesoiio”. “La falta de insciipciôn no podia ser tomada en cuenta, atendido el 
principiodel proyecto que no altera las obligacionesy derechos por falta de inscripciôn 
entre los que no son parte en el acto o contrato,...”. (XVII, I, p. 236)

La actuaciôn del Registrador es, pues, rogada, no puede actuar si no le es 

solicitado,y solo en contados casos podria procéder de ofîcio, por lo  general como 

consecuencia de algun pedido. El conocimiento que el Registrador pudiera tener por otros 

medios de algun cambio o mutaciôn en el estado juridico de una fînca inmatriculada, no le 

autoriza a actuar. (D. Jeronimo, XII, T. I, p. 454)

De lo anterior dériva que el Registrador debe limitar su califîcaciôn al acto o
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contrato cuya inscripciôn se solicita sin extenderlo a otros extremos del document© (D.G.R., 

19 diciembre 1966; Chico, V, TI, p. 570). Ello sin peijuicio de que estén vinculados 

esencialmentevarios actos o contratos, pues estaiiamos entonces ante un negocio complejo 

de suerte que no puede cada contrato refugiarse en su tipo y pretender una califîcaciôn 

separada. Cas© clâsico es la compraventa con hipoteca en garantia del precio aplazado; si no 

fuese inscribiblela hipoteca no procederia dar pas© a la compraventa, pues aquélla es parte 

de la causa: no hubiese vendido el dueno si no se garantizaba el pago. (R.D.G. 13 mayo y 

14 noviembre 1968). Este incidente fue diferentemente conceptualizado por parte del 

T S P R en Gautier v. Registrador, 24 D.P.R.704, al resolver que el marido quien compareciô 

solo a comprar e hipotecar, comprô vâlidamentq pero no podia hipotecar; esto, porque al 

comprar el bien advino ganancialy era entonces requisite el consentimiento de la esposa para 

hipotecar la fînca, el cual faltaba. Es nuestra opiniôn contraria, pues o bien la finca entré al 

patrimonio ganancial hipotecada, o todo el negocio era nulo.

En situaciones complejas hay que solicitar expresamente al Registrador lo que se 

interesa. En el cas© de Ramisv. Registrador, 19 D P R  147 (1913), los herederos de un 

anterior vendedor comparecen en escritura juntos al actual dueno de la fînca, quien vende 

ahora a un tercero, y todos hacen constar que en aquella primera escritura de venta, al 

declararse que el precio se habia pagado con anterioridad al otorgamiento, se referian a la 

entrega de una carta- orden que fue luego retirada y dejada sin efecto, por lo que habria un 

crédit© vivo. Pidieron entonces al Registrador que tal hecho se hicieraconstar en la forma que 

hubiese lugar. El Registrador se negô a tomar constancia segun lo solicitado por tratarse de 

obligaciones,y ademâs porque no se solicitabaactuaciôn précisa por su parte. El T S P R al
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confîrmarla denegatoria, expresô: “El récurrente debiô formular su pretension al Registrador 

en términos concretos y determinados. Y no en la forma vaga que lo hizo, como 

encomendando al Registrador la defensa de sus derechos”.

La presentaciôn del titulo es un acto extern© al document© o titulo (D. Jeronimo, XU, 

T I, p. 456), y se suele ser extremadamente laxo tant© en Espana como en Puerto Rico al 

determinarse si quien comparece y présenta la solicitud, por la mera entrega del document©, 

tiene autorizaciôn legal para hacerlo. (Detalles de este tema aparecerân al referimos al 

procedimiento registral) Esta pràctica no produce consecuencias importantes excepto en 

contados casos. Hay ocasiones, en las que identificar el interés representado por el 

présentante tiene graves efectos procesales e inclus© sustantivos. En el cas© de Muller v. 

Registrador 101 D P R 587, se reafirma la doctrinade que cualquieraque demuestre interés 

en la inscripciôn tiene derecho a solidtariasiempre que no se le haya denegado a él mismoun 

pedido anterior, esto es, que lainscripciôndel titulo puede haberse rechazado antes no importa 

el numéro de veces, y ello no impedirâ su presentaciôn, siempre que sea por un nuevo 

solicitante, quien inclus© puede instar recurso gubemativo contra la califîcaciôn del 

Registrador, por ello es importante que se sepa a qué parte représenta el présentante (Colôn 

V. Registrador, 67 D P R 18) lo cual puede exigirel Registrador (R.H.P.R, art. 62.2), aunque 

ocurre con suma infrecuencia.

La doctrina espanolamuestra ser diferente, pues entiendeque laresoluciônde laD G R 

causa estado, no siendo posible suscitar otro recurso “sin quebrantar el incuesticnable 

principioque prohibe se falledos veces el mismo asunto por una mismaautoridad”. Mas esto 

parece referirse a lo concemiente a la particular presentaciôn que motivô el recurso, sin
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împedirotras presentaciones y nuevos recursos (R.H.E., art. 108; Chico V, T. I, p. 657). Es

un aspecto un tanto mostrenco del sistema, pues no se ofrece el medio para que de alguna

forma el Registrador pueda unir al procedimiento a todos los posiblesafectados por el rechazo

a la solicitud, de suerte que pueda evitarse en el futuro entender en el mismo asunto, aspecto

este trillado en el procedimiento civil contencioso.

A veces la identificaciôn del interés representado en la presentaciôn, podria tener

graves consecuencias sustantivas, por ejemplo, en el caso de la inscripciôn del derecho

hereditario. El T.S.P.R. coincide con el sector mayoritario en la doctrina espanola, en cuanto

a que el derecho hereditario surge, esto es, la herencia se recibe, cuando es aceptada, y no a

la muerte del causante o al declararse las personas con derecho a suceder. (Escalona v.

Sucesiôn Castro, 17 D P R  774; Rivera v. Monge, 86 J.T.S. 56,17 junio 1986) Como loque

se inscribe es el derecho hereditario, la solicitud de inscripciôn supone la aceptaciôn de la

herencia, asi como lo es la solicitud al Departamento de Hacienda para la liberaciôn del

gravamen a su favor. (Cintrôn v. Secretario de Hacienda, 101 D P R 635; Sentencia del

T S E , de 9 junio 1958) Por lo tanto es preciso saber, dentro de un grupo de herederos,

quiénes han aceptado la herencia y solicitanla inscripciôn del derecho hereditario. Roca, al

advertir la informalidad con que se atendia este aspecto en la pràctica registral, expresa;

“Convieneadoptar mayor rigor en este punto, no solo porque, segun se ha dicho antes, 
la peticiôn y anotaciôn del derecho hereditario implicaaceptaciôn tacita de la herencia, 
con sus consecuencias peijudiciales casode una damnosa her éditas, ...” (XXXVDI, 
T.m, p. 26)

El art. 50.2 del R H P R disponia, en su version de 1980, en su segundo pàrrafo:

“En todo caso se acompanaràn los titulos a inscribirse con una instancia dirigida al 
Registrador y firmada ante notario por los herederos interesados, o por notario que
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seiiale los herederos que lo hayan autorizado a solidtar la inscripciôn de su derecho.

La versiôn de 1992 no résulta tan clara al no exigir la expresiôn por el Notario de 

los interesados en la inscripciôn.

Para ilustrar el alcance de estas cautelas, conocido que en el caso de la hipoteca la fe 

pùblica se extiende a la existencia del crédito (Roca, XXXVm, T. IV, p. 207), el tercer 

adquirente de un crédito hipotecario puede haber confiado mas, al apreciar la garantia del 

crédito, en el patrimonio individual de algunos de los herederos cuyo derecho aparezca ya 

inscrito, sus patrimonios ya confundidos con el del causante, que en el valor de la finca 

hipotecada. No es para luego enffentarse a una alegaciôn de que la herencia nunca fue 

aceptada.

Hay ocasiones en que el Registrador actua de ofîcio, esto es, que su procéder no es 

el pedido expresamente, aunque de ordinario el hecho ocurre en ocasiôn de alguna solicitud. 

Caso clâsico es la anotaciôn preventivade denegatoria (en Puerto Rico), o de suspensiôn(en 

Espana), cuando lo que se pidiô fue la inscripciôn del titulo. Pero hay otros casos que pueden 

sehalarse como verdaderas excepcionesal principio de rogadôn. En Espana existen algunos 

notables, como la obligaciôn del Registrador de notifîcaral Ministeriode Hacienda al tener 

conocimiento de bienes del Estado que no estân inmatriculados. (Ley del Patrimonio del 

Estado de 1964; Chico, V, T.I, p.572 y sig.)

En materia de correcdôn de errores laL H P R concede expresamente al Registrador 

la facultad de procéder de ofîdo a su correcdôn si tiene a la vista el documente que motivô 

el asiento (Art. 151); también ocurre en casos de inmatriculaciôn, al tener el Registrador
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motivos fundados para entender que la fînca o parte de ella ya esta inmatriculada, cuando 

deberâ exigir “ladeterminacion judicial correspondiente a los efectos de que se trata de fînca 

distinta” (Art. 244); asi también cuando el Registrador notare que aparece inscritalafîncamâs 

de una vez, “notifîcara de tal hecho a los présentantes y a los notarios autorizantes de los 

titulos inscritos en ambas fincas y pondra una nota, a los efectos de haber enviado tal aviso”, 

ello produce el cierre registral para ambas fincas.

El principio de rogadôn debia tener como corolario de la solidtud de inscripciôn, la 

renuncia a tal inscripdôn luego de presentado el documente. En la L.H.E. este inddente 

esta por lo general reladonado con los casos en que el Registrador ha senalado faltas. (Art. 

105; 434 R H E ; La Rica, EX, T. m, p. XLVH Roca, XXXVm, Ed. 1954, T.I, p.795)

LaL H P R. concede la facultad de retirar los documentes presentados antes de su 

inscripdôn en cualquier caso, siempre que no se pequdiquen titulos de posterior 

presentadôn, cuando habria que obtener el consentimiento de los afectados. (Art. 51)
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CAPITULO IX 

PRINCIPIO DE PRIORIDAD

Prior Tempore Potior lure, es el lema tanto de los Registradores espanoles como 

de los puertorriquenos, alude directamente al fenomeno de la prioridad.

Resalta Lacruz como, a diferencia de las reladones de obligadon, los derechos 

reales “por su caracter de reladon inmediata y excluyente con la cosa, son poco propidos a 

la coexistencia en pie de igualdad”. (XVI, p.181) O bien son contradictories y se toman 

incompatibles, negândose une al otro existenda, o, si se tratase de/wra in re aliéna, 

mantendrân una convivenda hostil, porfiando siempre por un lugar preferente, que en el 

caso de los derechos reales los fija la fecha de su constitudôn. (Garda, XI, T H, p. 551 y 

sig.) Excepte en caso de indivision, la propiedad sobre un bien solo puede pertenecer a una 

persona, y de tratarse de derechos desmembrados, p. ej., servidumbre o usufmcto, los 

primeros en constituirse prevalecen sobre los posteriores; todo ello segun el régimen dvil. 

Se révéla aqui la prioridad en su aspecto sustantivo. Supone siempre una colisiôn de 

derechos; caso contrario no habria por qué aludir al prindpio.

En el tema se inserta el Registro sembrando un poco de inquietud en el orden 

puramente civil, pues dado que como norma general los derechos tienen una biologia 

extraregistral, y conocido el efecto de la publicidad, nada asegura que la cronologia en la 

constituciôn de los derechos se va a reproducir en el Registro, ya que habrà titulos que no 

se presenten nunca, y otorgados antes, pero presentados después de otros. Esto es, una 

cosa puede ser la fecha de nacimiento y otra la de la presentaciôn. (Chico, V, T.I, p. 374)
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No es uniforme en la doctrina la estimaciôn de la prioridad registral, pues dependera

de si se sostiene la teoria dualista o monista respecto del tercero hipotecario. Quienes

hacen hincapié en la inoponibilidad como principio fundamental, claramente ven un aspecto

sustantivo en la prioridad alcanzada mediante la presentaciôn del titulo. Dice Garcia;

“... no se trata de un problema de «carreras de los derechos reales», sino de un 
problema de «esencia de los derechos reales», de «formaciôn o eficacia plena del 
derecho real», de «nacimiento efectivoy total del derecho real», que solo se 
consigue respecto a terceros a través de la publicidad registral.” (XI, T.I, p. 569)

Por ello el citado autor encuentra déficientes las définiciones de la prioridad registral

cuando estas no consideran la relaciôn entre titulos presentados ffente a los que no lo han

sido. (Op. Cit., p. 551; véase también Chico, V, T.I, p. 371)

Quienes por otro lado defienden la teoria monista, la ùnica subsistente en Puerto

Rico a causa de acciôn legislativa, ven en la prioridad registral un procéder obligado dd

Registrador, con efectos que pueden quedar anulados si no se dan las circunstancias

exigidas para la actuaciôn de la fe pùblica. (Roca Sastre, XXXVDI, T D , p. 157 y sig.;

Pascual V. Fernandez Sierra, 108 D P R 426)

Garcia disiente de la opiniôn de que la L.H. sôlo contiene un esbozo de la

prioridad, o que trata ésta con insuficiencia. Entiende que desde el comienzo se supo

claramente los efectos que se pretendian conseguir y hubo suerte en la expresiôn legislativa.

(XI, T.I, p. 570) Los articulos principales son el 17, 24, 25, 32 y 249 L.H.E. (L.H.P.R., 56,

53, 105 y 34)

Quizas la disposiciôn que con mayor dramatismo révéla la prioridad y sus efectos 

sea el art. 17 L.H.E. (56 L.H.P.R). Una vez inscrito o anotado un titulo quedan excluidos
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todos los que se le opongan sin sujeciôn a las fechas ô^nacimiento. Datos esenciales son la 

oponibilidad o incompatibilidad y la fecha de presentaciôn, pues sera ésta la decisiva, y no 

la posterior de la inscripciôn propiamente, que se practicarâ al cabo del procedimiento.

(Art. 24, L.H.E.; 53 L.H.P.R.). Por tanto se toman rigurosas medidas para que puedan 

conocerse con exactitud todas las particularidades de la presentaciôn respecto a los titulos 

presentados y la fecha en que acceden al Registro. (Art. 249 L.H.E; 34 L.H.P.R) En 

Espana se verifica si hay titulos presentados sobre una finca que no se hayan inscrito 

todavia, en virtud de lawo/a de pende tomada al margen del folio de la finca. (Art. 426,

R H E; Garcia, XI, T H., p. 645) En Puerto Rico, por la Ley Numéro 62 de 21 de julio de 

1923, se intentô sin éxito un indice del libro Diario y luego, al margen de precepto legal o 

reglamentario, se preparaban listas de los documentos presentados relacionados a las fincas 

afectadas, a las que se llamô ^hilâcoras'\ designaciôn curiosa atribuida a José A. Vargas, 

Registrador de Rio Piedras. Son consultadas siempre antes de procéder a la inscripciôn de 

un titulo, evitando la posibilidad de la existencia de otro anteriormente presentado. En 

algunas oficinas se crearon ficheros, y hoy, con el apoyo cibemético, la tarea se ha 

facilitado en grado sumo donde éste existe. Si se cometiese el error de inscribir antes el 

titulo presentado después de otro, un salto, la prioridad ganada por la presentaciôn no 

quedaria afectada. (Art. 69.1, R.H.P.R.; Garcia, XI, T E, p. 616)

La prioridad registral, como quiera que se conciba, supone siempre un conflicto 

entre el titulo que se présenta y el que se queda rezagado. (Garcia, XI, T.H, p. 692) A 

poco que se examine la cuestiôn observâmes que la relaciôn entre los titulos puede ser de 

distintos tipos: armônica, compatible, incompatible, e incluse mixta. Veamos.
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Armônica: A-^C-^ B, siendo A titular registral presentândose primero el titulo de B

y luego el de C. El Registrador inscribira primero el titulo de B y luego el de C, esto es, no

seguiria la cronologia registral, pues siendo armônicos los titulos no aplica el art. 17. De

otra forma habria que efectuar el futil trâmite de retirar el titulo de B para volverlo a

presentar. Asi literalmente lo expresa el segundo pàrrafo del art. 69.1, R.H.P.R.:

“En caso de documentos armônicos no presentados en el orden que deban ser 
inscritos no habrà que retirar el primero sino que se inscribirà el que corresponda 
segun lo dicte el tracto.”

Compatibles: A“>B; C~>A, donde A hipoteca a B y es a su vez demandado por C. 

Tendrà prioridad la hipoteca o la orden de embargo (o demanda de propiedad) la que 

primero se haya presentado. Lo mismo ocurrirà cuando A transmite a distintos adquirentes 

derechos desmembrados: el primero en presentarse tendrà rango superior. Todo ello sin 

importar las fechas de los documentos.

Incompatibles: A~>B; A->C. Caso clâsico de la doble venta. La primera que tenga 

acceso al Registro y se inscriba, precluirà la inscripciôn de la otra. No decimos que no 

puedan presentarse ambas, sino que el Registrador inscribirà la primera que se présente, 

pero no podra dar paso a la segunda. En el momento de la presentaciôn no se détermina la 

inscribibilidad del titulo. (D. Jerônimo, XII, T.I, p. 444)

Mixta: A~>B; A~>C. Cuando el titulo de B es de compraventa y el de C es de 

hipoteca o de un derecho desmembrado. Si B présenta primero impide la inscripciôn del 

titulo de C; pero si C es el primero en presentar, luego se podrà inscribir el titulo de B, pero 

sujeto a la carga o al derecho de que se trate. (Morell, XXm, T E, p. 609)
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Hay muchas situaciones complicadas que se suscitan al aplicar el principio de 

prioridad tangentes a la facultad del Registrador para tomar conocimiento de titulos 

presentados después del que esta calificando, lo cual puede hacer si favorece a la prioridad 

ganada por el que es objeto de califîcaciôn; venta de condominio indiviso con condiciôn 

resolutoria por falta del pago aplazado, ocasiona una demanda por retracto del otro 

condômine contra el comprador, y una notifîcaciôn de resoluciôn por parte del vendedor 

por falta de pago. Se presentan los titulos en el siguiente orden: sentencia concediendo el 

retracto; notifîcaciôn de resoluciôn de venta; escritura de traspaso al retrayente. El 

Registrador vinculo la escritura de traspaso, presentada en tercer lugar, a la sentencia 

presentada primero suspendida por defecto subsanable, peijudicando asi al vendedor inicial. 

La D G R acogiô la califîcaciôn registral (R.26 noviembre 1967; Garcia, XI, T. H, p. 593) 

Otro caso ocurrido en Puerto Rico fue la presentaciôn de una segunda hipoteca, seguida de 

la venta a favor del hipotecante y de la primera hipoteca. El Registrador no deniega la 

hipoteca primeramente presentada, sino que la inscribe luego de la venta, quedando la 

hipoteca que primero se otorgô en segundo rango. (Ponce Federal Bank v. Registrador 

105 D.P.R. 486)

Como el procedimiento registral en Puerto Rico ha sufrido cambios como ningun 

otro aspecto del Derecho hipotecario respecto al régimen espanol, hay muchos casos o 

incidentes relativos a la prioridad muy peculiares a uno que no se dan en el otro, amén de 

que las prâcticas y costumbres también suelen ser diferentes. Un ejemplo de ello es la 

presentaciôn simultânea de titulos. Morell comenta el caso que motiva la sentencia del 

T S E, de 18 de marzo de 1921, motivado por la presentaciôn simultânea de dos embargos,
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concediendo el Tribunal la prioridad al anterior en fecha, ello a pesar de que, aunque

estaban ambos présentantes en el umbral al abrirse la ofîcina a las 8:00 a.m,, lo cierto es que

quien portaba el embargo posterior en fecha habia llegado a las 6:30 a.m., mientras que el

favoreddo llego a las 7:00 a.m. (XXm, T.ü, p. 610) La regulacion del caso aparece hoy

en el art. 422 R.H.E. En Puerto Rico ni siquiera se concibe la presentaciôn simultânea de

titulos, ni por mâs de un présentante o por uno sôlo.  ̂ Como ùnicamente puede actuar un

présentante a la vez, los titulos que éste entregue y en el orden que lo haga determinarân la

prioridad. En el caso concreto comentado por Morell, quienes llegan antes de abrir la

ofîcina se asignan tumos segun el orden de llegada, de suerte que cuando comienza la labor

se sienta antes el que llegô primero, por lo tanto hubiera adquirido la prioridad el embargo

posteriormente dictado.

Hay titulos o documentos que, bien por ser garantizadores o por representar una

obligaciôn cuyo cumplimiento, por exepciôn, puede quedar amparado por el Registro,

como la opciôn de compra, tienen vocaciôn prospective, de suerte que la ejecuciôn de la

garantia o el final traspaso por venta, retienen la prioridad ganada por la hipoteca, el

embargo o la opciôn en su caso. A este efecto le llama Garcia traspaso de prioridad. (XI,

T E, p. 653) Reza el Art. 49.3 R.H.P.R.:

“La inscripciôn de un contrato de opciôn a compra o de tanteo no impedirâ la 
registraciôn de titulos en los que se traspase o grave la finca o derecho, sin peijuicio 
de que sean cancelados de ejerdtarse el derecho inscrito con arreglo a sus términos 
segun consten del propio registro.”

^D. Luis Munoz Morales en el Art. 107 de su Anteproyecto de 1948 tratô el caso como 
posible, seguramente por directa infîuencia de la reforma espanola. Lostrabajos 

subsiguientes no sigderon la pauta.
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Secuela del rigor de la prioridad résulta ser el rango ganado por los titulos que 

logran inscribirse una vez presentados. Se trata de un puesto, que si bien no es fijo, como 

en el sistema alemân, esta en cada momento determinado forzando su consideradôn en las 

actuaciones del Registrador. (Roca, XXXVIQ, T. H, p. 215) La hipoteca que esta en 

segundo rango pasa al primero cuando se cancela otra de rango preferente por haberse 

satisfecho, pero por otro lado séria cancelada si la primera hipoteca fuese ejecutada.

El rango hipotecario es un atributo del titulo inscrito, no tiene sustantividad, y por 

no estar prohibido ni contrariar el orden pùblico o la moral (Art. 1207 C.C.P.R; 1255 

C C E), puede ser objeto de pactos, esto es, se puede permutar, posponer o reservar, 

siempre que no se afecten titulares inscritos, en cuyo caso séria predso su consentimiento. 

(Art. 241 R H  E ; Art. 189 L.H.P.R.; Sentenda del T.S.E., 24 enero de 1963)

Dos hipotecas inscritas pueden permutar su rango quedando asi una en el rango de 

la otra. Se puede posponer el rango de una hipoteca ya inscrita a favor de otra ya otorgada 

o por otorgarse, o en la propia escritura a ser inscrita pactarse una réserva de rango a favor 

de otra hipoteca ya otorgada o por otorgarse.

La posposidôn, o la réserva, surge al inscribirse la escritura favoredda, no antes. 

Asi, si hay ejecudôn de la hipoteca pospuesta antes de la inscripdôn de la hipoteca 

favorecida, la finca queda libre de ésta (Roca XXXVm, T. H, p. 233), y la favoredda no 

podrà inscribirse si ha cambiado la finca de dueno.

Es conveniente acentuar que la réserva de rango no es una réserva de prioridad. La 

posposidôn supone que la inscripdôn de la hipoteca pospuesta existe, que no esta
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cancelada, y que la hipoteca favorecida pueda inscribirse como si no existiese la clâusula de 

posposiciôn. Quiere decirse, que si al presentarse la escritura de la hipoteca favorecida ya 

la finca ha cambiado de dueho, la clâusula de postergadôn no salvarâ el escollo. El pacto 

solo condeme a los rangos, no puede alterar las normas que rigen la inscripdôn: si la 

hipoteca favoredda es inscribible y se satisfacen las exigendas de la Ley (Art. 189 

L.H.P.R., Art. 241 R H E ), entonces se cumple lo pactado.

Esto nos lleva a la réserva de prioridad, institudôn muy discutida, de la que dice 

Garcia que es un tôpico “antihipotecario”. (XI, T E, p. 574) Es una manera de ganar 

prioridad incluso antes de otorgarse el titulo, promovida por los argentinos en congresos 

intemadonales, pues es uno de los distintivos del sistema adoptado en aquel paià, con 

arreglo al cual el Notario no puede autorizar el documento si no ha procurado antes una 

certificadôn registral que a su vezbloquea el Registro. Garda senala que en vista de la 

inexistenda o atenuadôn del Prindpio de Publiddad en el sistema argentine, donde no 

existe la fe pùblica (XI, T.I, p. 453), las consecuendas de la prioridad ganada mediante 

réserva no tiene los efectos que sufriria el sistema espanol de admitirse algo semejante; esto, 

aunque no han faltado voces a su favor (Garda, XI, T E, p. 661 y sig ). La difîcultad que 

se observa es la siguiente:

Como no es posible que las partes en una compraventa acuerden que la trasferenda 

se retrotraiga a una fecha anterior, peijudicando asi derechos reales constituidos antes del

^Véase, instrumentadôn de los derechos inscribibles en los diversos sistemas registrales 
Universidad Notarial de Argentina, Aporte de la Delegadôn Argentina, IE Congreso en 
San Juan, Puerto Rico, pâgs. 21, 38 y 111.
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otorgamiento, si tal efecto se promulgara desde el régimen hipotecario significaiia ello un 

empellôn contra el régimen civil con incalculables resultados.

Es natural que la alarma entre los sustentadores de la teoria dualista sea mayor, por 

cuanto reservada la prioridad, el adquirente favorecido congelaria la entrada al registro, y 

nada que pudiera conocer le peijudicaria, dado los efectos de la inoponibilidad y la 

ausencia en su caso de los requisitos fijados en el Art. 34 L.H.E. Pero la antipatia por la 

réserva de prioridad es casi general en la doctnna espanola concediéndosele poca 

efectividad, intemperancia hipotecaria provocadort de hondas confusiones.

Es lo cierto que sin una modificaciôn del orlen civil, impensable, o la implantaciôn 

de una normativa que practicamente impida el otorgamiento de un titulo sin previa réserva, 

como ocurre en Argentina, en vista de los efectos de la publicidad, la prioridad ganada con 

la réserva séria de carâcter puramente formai, no pcdria alcanzar nunca efectos en el orden 

sustantivo.

La consecuencia de lo anterior séria, en sistemas como el de Espana y Puerto Rico, 

que el comprador amparado en la réserva, quedariasin protecciôn si antes de otorgarse el 

titulo tuviese conocimiento de la inexactitud registW, pues no tendria buena fe. Es decir 

que la réserva no enerva el Art. 34 L.H.E. (105 LT P R ), sino que la aplicaciôn de éste 

séria siempre contundente aùn ffente a la prioridadganada, en especial en la teoria monista, 

ùnica posible en Puerto Rico como hemos repetido

En Puerto Rico la vigente L H adoptô la reerva de prioridad (Art. 55; 56).

Algunos equivocadamente atribuyen dicha iniciati^ a un mal intento de copiar la pràctica 

incluida en un sistema tan distinto como es el Argeitino (Véase Rivera Rivera, XXXV,
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p. 197; siguiendo a Vazquez Bote). Pero no hay tal, ocurrio que el insigne profesor cubano

D. Agustin Aguirre al preparar su anteproyecto para una nueva L H en 1961, vio con

simpatia la adopcion de la reserva de prioridad;

“En Puerto Rico estan sujetos a inscripciôn, conforme a los articulos 545 del 
Codigo civil y 2 de la Ley hipotecaria, los actos y contratos relativos al dominio y 
demas derechos reales sobre bienes inmuebles, o sea, los titulos referentes a tales 
propiedades y derechos. Ello ocurre por que el sistema hipotecario se proyecta en 
la dinamica inmobiliaria para dar seguridad y amplia protecciôn al comercio sobre 
fincas. Sin embargo la legislaciôn hipotecaria de Puerto Rico, al igual que la 
espanola, présenta una soluciôn de continuidad entre el momento en que se otorga 
el titulo inscribible y el de la inscripciôn del mismo. Y es que todo titulo, judicial, 
extrajudicial o administrativo, tiene, en el sistema que aqui rige, su nacimiento fuera 
del Registro y para que reciba la protecciôn respecto a tercero es indispensable 
presentarlo en la oficina o secciôn registral correspondiente. De ahi que pueden 
distinguirse dos momentos distintos: el del otoigamiento del titulo y el de su 
inscripciôn. Mas entre dichos dos momentos se produce un vado o soludôn de 
continuidad, que tanto el Derecho puertorriqueno como el espanol deben salvar, al 
objeto de impedir posibles fraudes mediante la interposiciôn de otros titulos 
contradictorios del otoigamiento y cuyas presentadones en el Registro pueden 
tener lugar en ese lapso que constituye la expresada soludôn de continuidad. En 
Cuba, antes del gobiemo comunista que alli existe, dimos acogida a una formula 
sendlla que tiene su antecedente en la “priority notice” del Derecho inglés y en el 
derre del registro del sistema australiano. En Puerto Rico se intentô una medida 
paredda mediante la enmienda de la Ley Numéro 62 de julio 21 de 192L Pero a 
esta enmienda le faltô adecuado desarrollo y su conveniente implementadôn. La 
ponenda introduce, en toda su amplitud, la reserva de prioridad indicada. Al efecto, 
se agrega al pàrrafo segundo del Articulo 26 (que fija la fecha de la inscripdôn por 
la correspondiente al asiento de presentadôn) las pertinentes disposidones, que 
dicen: “ Sin embargo, queda exceptuado el caso en que el titular del dominio o de 
otro derecho real inscrito solidte una certificadôn literal o en reladôn del dominio y 
gravàmenes, hadendo constar que lo hace al efecto de determinada negodadôn que 
se propone realizar, consignando suscintamente los nombres y générales de la otra 
parte o partes contratantes y demâs drcunstandas de dicha negodadôn, solidtando.

*T. 36 L.P.R.A., Sec. 1723. Dénota que la necesidad fue sentida desde temprano, aunque 
se diô con una norma vaga y desacertada, pues permitia sin mucho mâs, que el 
interesado notificara al Registrador su intendôn de constituir hipoteca y que certificara 
sobre rango, etc.
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a la vez, que se haga constar la expediciôn de dicha certificaciôn, su fecha y hora, 
asi como las circunstancias antes expresadas, al margen del asiento de dominio o 
derecho real inscrito de que se trate, o, en su defecto, en el lugar mâs prôximo al 
referido asiento. En tal caso, si se lleva a efecto la negodadôn proyectada y el 
titulo de la misma es presentado en el Registro dentro de los quince dias habiles 
siguientes a la fecha de la expedidôn de dicha certificadôn, se considerarâ como 
fecha de la inscripciôn que se practique, para todos los efectos que ésta deba 
produdr, la fecha de la certificadôn de referenda, siempre que su expedidôn se 
haya hecho constar mediante la nota marginal antes expresada; entendiéndose, 
ademâs, que la susodicha nota surtirà durante su expresada vigenda de quince dias 
hâbiles los efectos sehalados en el pàrrafo tercero del articulo 17, y caducarâ de 
pleno derecho, procediendo su canceladôn de ofido, si transcurriere el mencionado 
plazo sin efectuarse la presentadôn del correspondiente titulo”. De esta manera 
podrâ superarse, de acuerdo con el interés de los contratantes y a instanda del 
titular inscrito, la soludôn de continuidad que es caracteristica y defecto del sistema 
aqui vigente.” (XII, p. 31-33)

Habiéndose comenzado el proceso de modemizadôn en Argentina en 1960 

(Edgardo Scotti, Universidad Notarial Aigentina, Op C it, p. 104), con toda probabilidad la 

reserva fue adoptada en Cuba antes que en aquel pais, en un sistema casi idéntico al de 

Puerto Rico. No alude el maestro a contrariedades respecto a la prioridad sustantiva, por 

lo que debe entenderse que los efectos de la reserva preconizada se reducirian al orden 

formai. La idea pasô a la reforma de 1979 implantândose en los arts. 54 y 55 L.H.P.R.,

67.1 a 68.3 R.H.P.R., pero modificada, pues se eliminô la certificaciôn y se regulô con 

mâs detalles. Obtenida la reserva deberâ otorgarse el titulo dentro de veinte dias y 

presentarse dentro de veinticinco, comenzando ambos plazos desde la fecha de la reserva. 

Existe profusiôn de principios reglamentarios que previenen el caso de defectos en la 

solicitud de reserva, denegadôn de ésta, recurso, etc.; pero no hay el mâs minimo indicio de 

que haya quedado afectado el orden civil sustantivo, de suerte que se trata sôlo de que la
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fecha de presentaciôn se retrotrae a la de la reserva, sin que para nada se menoscabe lo 

concemiente a la publicidad.

Es cierto que la reserva, al igual que otras figuras como la subhipoteca o el crédito 

refaccionario, no es de uso comùn en Puerto Rico, pero hay satisfacciôn en los que alguna 

vez han tenido necesidad de acudir a ella.

No existen verdaderas excepciones al principio de prioridad. Roca entiende 

que los casos que a veces se citan no son taies, sino que meramente no tiene sentido que se 

aplique por tratarse bien de documentos armônicos, o de anotaciones de demanda de 

propiedad respecto a titulos anteriores en fecha, pero presentados después, caso sobre los 

que ya hemos comentado. (XXXVm, T.ü, p. 181)

Al referimos al procedimiento registral nos toparemos con diferentes 

modalidades de aplicaciôn del principio por razôn de la distancia obrante entre los sistemas 

de Espana y Puerto Rico.
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CAPITULO X 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD

Quien solicita la inscripciôn, por lo comùn, lo hace porque le es requerido, quizas por 

quien le ofrece un préstamo hipotecario; pero no siempre conoce del sentido y los efectos de 

la publicidad, y quizas deseara que nada de esto fuese preciso, quizas prefiera la comodidad 

a la seguridad. Alguien que va a Francia, a las Islas Virgenes o algùn lugar de los Estados 

Unidos se impresiona por la facilidad con que en estos lugares se inscriben los titulos: los 

trâmites son sencillosy no hay un senor que le hace preguntas y notifica defectos. Siempre 

cabe preguntar en estos casos sobre la protecciôn que ofrecen esos sistemas registrales, y si se 

tiene consciendade la reladôn que necesariamente existe entre los benefidosde la fe pùblica 

y la calificadôn registral.

En nuestro sistema existe, como hemos visto, la presundôn controvertible de que el 

Registro es exacto e integro y esta protegida la adquisidônsi se dan las drcunstandas fijadas 

por la Ley y la jurisprudenda. Ahora bien, si se protege la adquisiciôn del tercer adquirente, 

o tercero hipotecario, aun cuando se «anule o resuelva el derecho del otorgante», como dice 

el art. 34 L.H.E. (105 L.H.P.R.) es obvio que no se pueden inscribiren el Registro todos los 

titulos presentados sin que antes hayan sido objeto de un riguroso examen, de lo contrario 

estariamos amparando el fraude, de tal modo que la inscripdôn haria mâs mal que bien. 

Determinada la deseabilidadde los efectos que la fe pùblica tiene hoy en nuestro sistema, se 

impone necesariamente la intervendôn de alguien queenjuidelos titulos cuya inscripdôn se 

solidta. Esta tarea de enjuidar o calificarlos titulos presentados para inscripdôn se le ha 

asignado al Registrador de la Propiedad, a quien a veces se le ha llamado Juez Territorial. (18 -  ̂
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L.H.E. ; 64 L.H.P.R.) Se trata de una obligaciôn, el Registrador tiene que calificar, sin dej arse 

llevarpor «sentimentalismoso consideracionespersonales» (Gonzalez v. Reg, 70 D PR . 511), 

o eximir a alguien del cumplimiento de la Ley (Ramos v. Reg., 69 D P R 708). 

NATURALEZA DE CAUFICACION

Por algun tiempo se discutiô sobre la naturaleza de la fundôn registral. Hubo quien 

dijese que el Registrador era un juez que resolvia el derecho a favor de una persona 

determinada.^ Se ha hablado de justida administrativay de sentencia administrativa(Roca 

Sastre XXXVm, Ed. 1954, T E, p. 11) Hoy parece haber un consenso en la doctrina, adscrito 

a la interpretadôn de D. Jerônimo, de que estamos ante un acto de jurisdicdôn voluntaria, 

entendida ésta, no como una actividad administrativa que se confîaa ôrganos jurisdicdonales, 

sino como gestiôn de un ôrgano espedal que repercute en el Derecho privado.  ̂ Tenemos, 

pues, que la calificadôn, distinto a la sentenda judidal, tiene efectos erga omîtes y no 

meramente inter partes, no produce los efectos de la cosa juzgada, de manera que pueden los 

Tribunale^ posteriormente a la actuaciôn registral, determinar sobre la validez de un titulo, 

prevaledendo la ejecutoria sobre la calificadôn. (Art. 67 L.H.P.R.; 101 R H E.)

El Registrador no resuelve controversias (Roig v. Reg , 113 D P R 424)— a veces las 

créa—, sus determinadones son mâs extensas, pero menos intensasque lasjudidales pueden 

afectar a cualquiera, pero es posible en todo momento cuestionar en los tribunales el estado

^Agullô, dtado por D. Jerônimo, XE, T.I, p. 434.

^Jesùs Gonzâlez Pérez, Naturaleza del Procedimiento Registral, R C D I septiembre de 
1949.
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de derecho publicado; mientras que la sentencia sôlo afecta a las partes, pero una vez firme 

sus pronunciamientos son permanentes: los paisajes son distintos.

El Registrador en nuestro sistema no es un juez que «resuelve definitivamente los 

derechos de las personas interesadas» (hfido v. Reg., 74 D P R 799), sino que sôlo decide si 

un titulo es o no inscribible,los efectos de la calificaciônno traspasan los limites del àmbito 

registral, lainsciipciônno convalidalos actos o contratos nulos, asi dice el art. 33 L.H.E. (105 

L.H.P.R.). La decisiôn del Registrador dista mucho de ser «la resoluciôn de un conflicto 

social», nociôn que ha sido sugerida como esencia de todo proceso judicial. * Sin embargo, 

no es menos cierto que la Ley da unos efectos inmediatos a la inscripciôn, ya que a su amparo 

surgen derechos en el orden privado que pueden blandirse ffente a todos.

Podemos decir con bastante certeza, pues, que la fundôn registral puede enmarcarse 

dentro de lajurisdicdônvoluntaria, claramentedistinguiblede lacontendosa, pero con efectos 

en el Derecho privado.

MOMENTO DE LA CALIFICACION

Existe un procedimiento registral, no hay duda de ello. Hay dispuesta una seiie de 

actos encadenados unos con otros de manera que, como dice Guaps, «sin cada acto anterior 

ninguno de los siguientestiene validez, y sin cada acto siguienteninguno de los anteriores tiene 

eficada». (Op Cit, p. 18) Es dedr, que para que el procedimiento valga, tiene que comenzar 

y terminar. Estas nodones conceden gran realce a la primera y a la ultima etapa del 

procedimiento.

Ĵ. Guasp, Derecho Procesal Civil, T.I, p. 1, Madrid, 1961.
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Es claro que nada puede hacer el sujeto del procedimiento, en este caso el Registrador, 

si no hay tal procedimiento. Se encuentra el Registrador con un seAor en la puerta de la 

oficina, quien le muestra un titulo a su entender no inscribible,y asi se lo hace saber. ^Queha 

sucedido? Sencillamentenada: su opinion no équivale a una califîcaciôn. Obviamente, el lugar 

donde ocurra el encuentro no importa, lo que si résulta medular es que con la calificaciônno 

se inicia el procedimiento registral, sino que ésta équivale al fallo que dicta el juez en el 

proceso. De manera que hay etapas previas que son indispensables;en el caso del proceso, la 

primera de ellas, la presentaciôn de la demanda, y en el del procedimiento registral, la 

presentaciôn del titulo. Es inconcebibleque un juez conocedor de las pretensiones en una 

demanda évité que esta sea presentada, no lo es menos que un Registrador se niegue a recibir 

un documento porque previamente haya decidido que no es inscribible.

Desde la teoria no parece verse escollo alguno. Nos dice D. Luis Mufioz Morales que 

la «califîcaciôn es el trâmite previo subsiguiente a la presentaciôn y antes de verificarse la 

inscripciôn». (XXIV, T.I, p. 104.) El art. 50 L.H.P.R. dispone que se tomarâ razôn en el 

Diario de «todo titulo que se présente en el Registro para su inscripciôn o anotaciôn, aunque 

se entienda que el titulo a presentarse carece de algun requisite légal». Ocurre, sin embargo, 

con los Registradores algo que no vemos en losjueces, en especial cuando estos ùltimosactuan 

en la jurisdicciôncontenciosa u ordinaria, y es que por la propia naturaleza de su fimciôn han 

desarrollado una actitud, generalmente aceptada, que D. Jerônimo calificô éepatriarcal. El 

Registrador no sôlo calificay decide si inscribirà el titulo, sino que también aconseja a los 

interesados en cuanto a la me;or forma de corregir las faltas encontradas por él, y puestos en 

esta actitud, los consejos se producen antes o después de la presentaciôn del titulo. Esta
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circunstanciapuede crear la oportunidad para que algun Registrador frunza el cefio cuando un 

interesado insista en presentar el titulo que a su juicio adolece de alguna falta.

El Registrador debe admitir, pues, la presentaciôn de titulos aun en casos claros de 

improcedencia, como lo seria una demanda en danos y pequiciospara ser anotada en una finca 

del demandado, o un titulo contentivo de actos sobre fincas que no pertenezcan a la 

circunscripciônterritorial de su oficina. En suma, ningunadecisiônque obliguepuede tomarse 

respecto a un titulo que no se halle oficialmenteante la consideradôn del Registrador. Somos, 

pues, contraiios a la posibilidadde la calificadonprevia, aunque se limitea asuntos de caracter 

arancelaiios. Claro esta que nada de lo dicho quita vigenciaal sentido comùn: el documento 

presentado debe tener por lo menos la aparienda de un titulo o cualquier otro documento 

inscribible,y deben pagarse los derechos fijadospor Ley espedficamentepara la presentadôn. 

(Art. 86.1 R.H.P.R.)

ELEMENTOS Y EXTENCION DE LA CAUFICACION 

El Registrador cuenta, como instrumentos para la calificadôn, con todos los 

documentos presentados para produdr un asiento registral (Art. 64 L.H.P.R; 18 L.H.E.) y con 

los datos que aparecen del Registro, ademâs de las ley es. Estos son sus elementos esendales 

y no creemos que en ningùn caso pueda negârsele al Registrador la posibilidad de valerse de 

ellos cabalmente . Sin embargo, en el caso de Cruz Villanuevav. Reg , 84 D P R 619, el 

T S P R resolviô que no es necesario describirlas fincas constituyentes de una agrupadôn en 

un expediente de dominio, porque el Registrador no viene obligado a «examinarel registro 

para averiguar si hay en él algùn asiento relativo al mismo inmueble». Nos parece que esta 

facultad la ténia el Registrador en todos los casos, pues de lo contrario estariamos abriendolas
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puertas a la doble inmatriculaciôn, lo cual équivale ala anulaciôn misma de los efectos de la

inscripciôn. La Ley de 1979 rectificô. (Art. 237 (2))

Los documentos presentados, las ley es vigentes y los asientos del Registro constituy en

el orbe del Registrador. Cualquier conocimiento que obtenga de otras fiientes sera inutil ala

hora de calificar. En Espana con todo rigor podria decirse que el Registrador no puede exigir

la presentaciôn de otros documentos ademâs de los ya presentados, ocurre que al calificarel

Registrador expresa su disposiciôn a rechazar la inscripciôn si no se llevan ante su

consideraciôn documentos complementarios. (Roca, XXXVIQ., Ed. 1954, T. II, p. 19) En

Puerto Rico tal facultad se puso en duda con éxito al revocar el T.S.P.R. la calificadôn

registral que exigiala presentadôn de una determinada sentenda judicial para calificar un

embargo. (Ruiz Sierra v. Reg. 103 D P R 578)

En la reforma de 1980 aparece al final del art 64 la siguiente expresiôn:

«En cualquier caso el Registrador podrà requérir se produzcan los documentos 
complementariosnecesarios para una adecuada calificadôn,bien sean éstos notariales, 
judiciales o administrativos.»

El no cumplir con el pedido del Registrador constituye de por si una falta. (Art. 68; 

4 L H P R ; U.S.I. Properties v. Reg. 124 D P R 448)

Como ya indicaramosal referimos a la prioridad, el Registrador puede también basar 

su califiadônen documentos presentados con posterioridad al que califica, en espedal si le 

favorecen. Se trata de una pràctica que tiene mayor latitud en Espaha que en Puerto Rico, 

pues la D G R por ejemplo en su R de 9 de marzo de 1942, permitiô, para calificar la 

sufidenda de un titulo deusuffucto para ciertos actos, la consideradôn de inscripdones en 

otras fincas basadas en el mismotitulo. (Ver Morell XXm, T. H, p. 260) El T S P R por su
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parte entiende que el Registrador no debe considerar le expuesto en folios de otras fîncas 

distintas a la afectada por el titulo que califica. (Delgado v. Reg , 25 D P R. 486; Diaz v. Reg., 

63 D P R 273) La D G R en su R. de 22 de octubre de 1952 permitiô que el Registrador 

rechazara la inscripciônde una ejecuciôn de embargo trabado sobre finca, por tener a la vista 

la ejecuciôn presentada con posterioridad de una hipoteca con rango superior al embargo. 

(Garda, H, T E, p. 588) En Puerto Rico con toda probabilidadel Registrador no atenderia la 

ejecudôn de la hipoteca paradeterminar si inscribia la ejecuciôn del embargo. Pero, vigente 

el art. 95 de la L.H.P.R. el que francamente prohibe la inscripciôn de una transferencia de 

condominioen una fincadel caudal hereditaho sin partidôn previa, el T S P R en la Sentenda 

Num. 0-820543, de 9 de septembre de 1982, autorizô la inscripciôn a favor del mismo 

comprador que en distintasescrituraspresentadas en diferentesfechashabi aadquirido de todos 

los herederos por separado; esto es, fueron objeto de una califîcaciôn general los titulos 

presentados en distintas fechas para practicar una sola inscripdôndel derecho del comprador 

sobre toda la finca.

Entiéndase que el Registrador no calificalos asientos registrales vigentes, [Cabassa v. 

Reg., 116 DPR 861 (1986)]aunque necesariamente deba tenerlos en cuenta, pues debe 

examinarel titulo con reladôn al Registro. Lo primero que détermina es si él mismo tiene 

competencia para calificar el titulo que se ha presentado, pues esta dispuesto (Art. 66 

L.H.P.R.; 102 R.H.E) que los Registradores no podrân calificardocumentos en los cuales ellos 

o sus cônyuges o parientes dentro del cuarto grado se consanguinidady segundo de afinidad, 

tengan algun interés en los mismos. La finca debe pertenecer a la circunscripciôn territorial 

asignada a la ofîcina del Registro dondese haya presentado el titulo y este debe contener un
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acto o contrato que se refiera a derechos inscribiblesde acuerdo a la Ley. Del cotejo del titulo 

con el Registro debe aparecer clara la identidad de la finca, de los titulares y del derecho que 

se créé, constituya, declare, transfiera o modifique.

El examen del titulo propiamente incluye tanto la legalidad de las formas como la 

validezde su contenido. (Art. 64 L.H.P.R.; 98 R.H.E.) Debe examinarse,por via de ejemplo, 

que las escrituras pùblicasno contengan algunos de los defectos que segùn la Ley Notarial las 

hariannulas o anulables,y que los testamentos se hayanotorgado de acuerdo con los requisitos 

y formalidades prefijadas por el C e

Es también objeto de calificaciônla capacidad de los otorgantes. Por lo general el 

Registrador se atiene a la determinaciônde la capacidad lograda por el Notario, a menos que 

algun error suija del propio documento. En caso de representaciôn, sin embargo, se ha 

resuelto en Espana (R 23 de marzo de 1926; Mdefebrerode 1916) que el Registrador puede 

negarse a inscribirsi no se aportan los documentos que acrediten la representaciôn, no importa 

que estos aparezcan transcritos en la escritura.

Como hemos dicho, la validezde los actos contenidos en los titulos sera también tenida 

en cuenta. No podrâ, no obstante, ir el Registrador mas alla de lo expresado en los 

documentos. Los casos de simulaciôny de inexactitud de la aseveraciones hechas por los 

otorgantes escapan de su consideraciôn, aunque le consten de propio conocimiento. ‘ 

Tampoco existe para el Registrador el medio de prueba conocido en el Derecho probatorio 

puertorriqueno como «conocimiento judicial». Anteel Registrador hay que acreditaiio todo

^Iglesia Catôlica v. Reg, 65 D P R 604; Nido v. Reg , 74 D P R 789.
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en forma fehadente. Ello como norma general; sin embargo, el T.S.P.R., a pesar de que sus 

decisiones al revisar la calificaciônestan enmarcadas dentro de la mismajurisdicciôn, son una 

extenciôn de la calificaciôn, tomô conocimiento judicial de costumbres norteamericanas 

respecte al uso de apellidospor las mujerescasadas. (Rosado v. Reg , 24 de marzo de 1987, 

87 J.T.S. 27) Tampoco puede el Registrador uülizar el medio de prueba conocido como 

presunciôn legal pues estas, «no suplen la certeza que la inscripciôn de documentos exige». 

(Estévez V. Reg , 43 D P R  7; Oliver v. Reg., 43 D P R 57)

Por supuesto que los actos otorgados deben ser valides y de transcendencia real: no 

es inscribible,por ser nula, la compraventa de una segregaciôn hecha sin la dispensa de la Junta 

de Planificaciôncuando asi se requiera (Soto v. Feliciano, 80 D P R 615), ni es inscribibleuna 

promesa de venta. (Rullân v. Reg. 67 D P R 702)

FALTAS SÜBSANABLES EINSUBSANABLES

Al examinarel Registro y el titulo presentado el Registrador puede encontrar faltas que 

seran de una de las dos clases que han recibido tradicionalmente la denominaciôn de faltas 

subsanables e insubsanables.

En Espaüa la distindônentre las faltas ha merecido verdaderos esfuerzos por parte de 

tratadistas y legisladores por conseguir de cada una de ellas una imagen clara y recortada. Se 

ha caminado mucho, pero no se ha llegado a un punto que verdaderamente satisfaga. El 

problema no es sencillo. (Garcia, XI, T. H, p. 583)

La L H E. de 1869 explicabaque eran faltas subsanables las que afectaban la validez 

del titulo sin afectar la obligaciôn contenida (Art. 65), y eran insubsanableslas que producian 

necesariamente la nulidad de la obligaciôn. En elReglamento de 1870 (Art. 57) se disponia
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que si lafalta afectada solo la forma extrinseca del titulo de manera que se pudiese extender 

este de nuevo, era subsanable, y si la obligaciôn era nula por su naturaleza y condiciones se 

considerariala falta como no subsanable. Se entendia que toda falta que afectase la forma era 

subsanable y las que afectaban el contenido eran insubsanables.

El titulo ténia, pues, cuerpo y aima, de manera que si aquél estaba aquejado siempre 

habia remedio, pero si era esta la enferma nada se podia hacer. Pero, comenzaron entonces 

a senalarse enfermedades del cuerpo que eran fatales. Se aducia, por qemplo, el caso de 

testamentos y escrituras otorgadas sin los testigos requeridos. A esto Morell respondia que 

si A y B celebrabanun contrato de venta en el cual estaban todos los requisitos de validez, pero 

que al formalizarel convenio ante Notario este se olvidabade requérir la presencia de testigos 

_  lo que era necesario entonces _  nos encontramos con una obligaciôn valida y una escritura 

nula. Existia para Morell el remedio de un nuevo otorgamiento. (XXm, T. ni, p. 190) 

Ocurre, sin embargo, que lo que se présenta para registrar es un espriritu encamado, la misma 

obligaciôn en otro otorgamiento equivaldria a una entidad distinta en lo que al Registro 

respecta. No se registran las obligadones sin mâs; tienen estas que estar «consignadas en 

escritura pûblica». (Art. 3, L.H.E; 42 L.H.P.R.) El remedio propuesto consistia en realidad 

en crear algo totalmente nuevo, puesto que la forma anterior no era corregida, sino sustituida, 

y era esta ùltimaentidad la que motivariala inscripciôn. No cabiaduda de que habian defectos 

de forma que eran insubsanables.

En el Reglamento para la Ley de 1909 el Legislador espafiol eliminô el art. 5 y lo 

sustituyô por el art. 118; yano limitôlos derechos subsanables a la forma, sino declarô que 

para distinguirlas faltas de una y otra clase, el Registrador atenderia tanto al contenido como
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a las formas y solemnidadesdel titulo. Se admitio, pues, que tanto forma como contenido 

podian estar afectados por faltas subsanableso insubsanables. No empece lanuevadisposidon, 

continué la intranquilidad esta vez causada por el mismo art. 65 de la Ley. Distinguiaéste 

entre titulo y obligadôn. Se discutia si titulo queria dedr documento o acto juridico. D. 

Jeronimo aseguraba que en las actas de la Comisiôn que redacto la primera Ley apareda la 

palabra inscripciôn tachada, y sobre ella la palabraoô%aczdw. (Xn, T I , p. 440)

La Ley de 1946 puso coto al desasosiego al menos en el orden positivo, y a que éliminé 

del art. 65 las frases definitoriasy trasladô a su lugar el art. 118 del Reglamento anterior. 

Tenemos que la situadôn actual espanola es que las faltas, sean o no subsanables, pueden 

afectar tanto la forma como el contenido dd titulo, y se ha desistido de dar defînidones,de 

manera que a la postre seràn subsanables las faltas que se puedan subsanar e insubsanables 

todas las demâs.

La distindôn entre las faltas es importante en la L.H.E., aunque no seaninscritos los 

titulos afectados por cualquierade ellas. Cuando el Registrador califîcala falta de subsanable, 

el interesado puede pedir la anotadôn preventiva de su titulo con el propôsito de obtener un 

plazo adidonal en el que subsanar el defecto. Si se trata de una falta insubsanable, como no 

hay nada que corregir, no se puede tomar anotadôn preventiva y el titulo es denegado 

definitivamente (Art 75 L.H.E.).

Como veremos, los hallazgos del Registrador al calificarun titulo y deddir que no debe 

inscribirse, tomaron un curso muy distinto en Puerto Rico a los indicados en Espana.

La clasificadôn de las faltas no habia causado en Puerto Rico tanta inquietud, no 

porque hubiésemosencontrado por foituna un mejor camino, sino que se tratô de uno de esos
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casos en que el aparente estado de calma proviene de la magnitud del desorden objetivo. 

Nuestra L.Ult. (Art. 65) y su Reglamento (Art. 110), conservaban las viejas definidones 

inopérantes de la Ley y Reglamento espanoles de 1869 y 1871. Nos dice D. Luis Munoz 

Morales (XXTV, T.I. p. 107) que en Puerto Rico taies disposidones “en realidad no tienen 

aplicadôn”, y ofrece la definidôn actual de la legisladon espanola. Pero es el caso que la 

normativa en Puerto Rico contenia un elemento agravante; se habia proclamado la 

inscribibilidadde los titulos con faltas subsanables, no luego de una revision de todos los 

problemas relacionados y teniendo en cuenta la complicada reglamentadôn hipotecaria _  

quedo vigente el numéro 9 del art. 42 de la Ley que disponiatodavia la anotadôn preventiva 

de titulos con defectos subsanables_ sino por una escueta Orden Militar dictada el 20 de abril 

del 1900, disposidôn que pasô luego a la Ley de 1 de marzo de 1902 (T. 30 L.P.R.A. Sec. 

1774). Résulté, pues, que la distindôn entre las faltas en Puerto Rico revistiô aspectos de 

mucha mâs gravedad que en Espana. Si examinâmes la lista de defectos subsanables que 

suelen dar los tratadistas espanoles, encontramos incluidas entre ellas lassiguientes; falta de 

la firma del Notario; el no dar fe este del conocimiento de los otorgantes; no acompafiarse la 

escritura de poder, aun cuando se trate del que représenta al vendedor, la no distribudôn de 

la responsabilidad hipotecaria; falta de inmatriculadônde la finca; etc., ... Bajo la Ley 

espanola se puede cômodamente calificar estas faltas de subsanables, como en verdad lo son, 

pues los titulos afectados no se inscriben. En Puerto Rico hubo que declarar insubsanable 

todos estos defectos para no dar cabida registral a una titulaciôn tan insegura que afectaria 

todas las bases del sistema. ^Cômo insciibirun titulo donde faite la firma del Notario, omâs 

aùn, cuando no aparezca inscritala finca en él descrita? No se puede responder a base de un
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criterio vulgar segun el cual todos los defectos son a fin de cuentas subsanables, lo que es 

evidentemente inexacto. Un documento expedido por un Tribunal sin jurisdiccion, esta 

afectado por un defecto insubsanable, podra traerse luego otro documento, esta vez del 

Tribunal correspondiente, y habrâ resuelto el interesado su problema, pero no habràcorregido 

la falta del primer documento: se inscribirael segundo. En el caso de falta de distribudôn de 

laresponsabilidadhipotecaria, por el contrario, puede producirse otro documento donde conste 

la distribudôn, y quizas no haya que presentarlo, sino que se insdribirâel primero en vista del 

segundo complementario que subsana la falta. En este sentido nos parece exacto el criterio 

de la retroactividad expuesto por Garda. (XI, T E, p. 583)

Los efectos de la citada Orden Militar han sido mediatizados, como ya hemos dicho, 

impidiendolainscripdônde titulos con defectos subsanables(Portela v. Reg, 41 D P R 281) 

y también mediante una interpretadônliteral de la Ley en el sentido de que se refiere sôlo a 

defectos subsanables que provengan del titulo presentado, es dedr, no del propio Registro. 

De manera que si la finca nose hallabainscrita, aunque se trataba de un defecto subsanable, 

como el obstâculo surgia del mismo Registro y no del titulo, éste no se podia inscribir 

(Santiago v. Reg , 1 D P R 314). Esta interpretaciôn nos pudiera parecer desacertada ya que 

no habia precepto general en la Ley que permitieraexpresamente al Registrador atender las 

faltas que surgian del cotejo del titulo con el Registro _  precepto que aparecera en las 

legisladonesmodemas _  y si damos un paso nos percatamos de que exceptuados los casos 

de previainscripdôna nombre del otorgante y de falta de inmatriculadônde la finca, los demâs 

defectos que surgen del Registro provienen en definitivade titulos inscritos. Es decir, que 

segùn esta jurisprudenciael defecto subsanable en el titulo, al este ser inscrito, adquiere una
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efectividadtal que obstaculizabainscripciones posteriores. En verdad que no se podia hacer 

otra cosa: si inscribimosun titulo otorgado por un apoderado (Acaron v. Reg., 39 D P R. 179) 

sin que éste haya acreditado sus facultades, por tratarse de un defecto subsanable, permitir, 

como exigiria lalogica registral, que las transmisiones se siguieran 'mscnhxtnôocirrastrando 

el defecto como si fuera una carga, seria crear una inseguridad insorportable, ya que hay desde 

el comienzo un asomo de nulidad en virtud del art. 1211 del C.c.P.R. (1259 C.c E.)

Notamos, por tanto, que todo el organismo hipotecario reacciono ante la presencia de 

la inscripciôn de titulos con defectos subsanables, manteniendo vivo el sistema. La mejor 

soluciôn era eliminarel virus. Hasta hoy no se ha descubierto ningunarazôn que justifîcara 

aquelladesafortunada medida; todos los que en Puerto Rico estudiaron el asunto la calificaron 

de desacierto. D. Luis Munoz Morales nos dice que: «esta medida quebranta uno de los 

principios basicos en materia de inscripciones» (XXIV, T.I, p. 35-36). El profesor Vêlez 

Torres tuvo una apreciaciôn similar.^

Convivianla insatisfacciônde los juristas con lainerciadel legislador ante lavigilancia 

cautelosa de ciertos intereses que creian quedaban mejor servidos si se inscribiaa como diera 

lugar. Tanto asi, que en 1936 por la Ley Num. 65, se dispuso que la inscripciôn con defectos 

subsanables ocasionaba eXcierre registral hasta que se subsanara la falta; era sôlo acoger la 

doctrina jurisprudencial; pero, segun nos cuenta D. Luis Munoz Morales: «nuestros 

legisladores no dejaron secar la tinta con que se imprimiô esa Ley, cuando a los sesenta dias 

de su fecha la derogaron...» (XXTV, T .I, p. 112) En este punto la confusiôn y la inercia

R C A , febrero de 1962, p. 145.
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prevaleciente en todo lo que iba de sigb eran, como es de suponer, de tal magnitud, que 

hipotecaristas de la talla de Munoz Morales, Agustin Aguirre, Domingo Toledo Alamo, Denis 

Martinez Irrizarry y Rafael Hernandez Matos, quienes a pesar de que en sus càtedras y escritos 

criticaban acerbamente la inscripciôn con defectos, a lahora de redactar proyectos de reforma 

plegaron su criterio bajo el peso de la «tradidôn puaiorriquena» y admitieron la entrada del 

titulo maculado.^ La Reforma de 1979 repechô la dificultad y cortô por lo sano. No habria 

inscripciôn con faltas o defectos sin sujeciôna caracterizaciôn alguna; las faltas serian de suyo 

subsanableso insubsanables,pero la Ley no se baria cargo. (Art. 68 L.H.PR.) Por tanto, no 

habria tratamiento especial en el procedimiento para unas u otras, sobre lo que nos 

explayaremos en su momento.

LA CAUFICACION DE DOCUMENTOS JUDICIALES Y SU IMPLICACION

El Registrador tiene la obligaciôn de calificar^ocfo titulo o documento cuy a inscripciôn 

se le solicite, y elloincluyelos documentos judicial es. Esto pone sobre la mesa, como ninguna 

otra particularidad, la indole de la calificaciôn registral. Ya en Espana la naturaleza de la 

actuaciôn del Registrador ha sido objeto de vivapreocupaciôn, (Roca, XXXVIQ, T.ü, p. 243 

y sig.), pero es el caso que prevalece en Puerto Rico un sistema constitucional con afân de 

perfilar la independencia o separaciôn de los distintos poderes pùblicos que conforman el 

Estado. Sôlo hay très altemativas, las funciones del Estado estân recogidas necesariamente 

en uno de los très poderes clâsicos: ejecutivo, legislativoo judicial. No hay mucho margen 

para situaciones ambiguas.

^Véase Agustin Aguirre, Anteproyecto y Ponencia, p. 42; Proyecto de Côdigo Hipotecario 
art. 160; Anteproyecto de Côdigo Hipotecario de Luis Munoz Morales Art. 267.
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Una parte de la doctrina espafiola opina que el Registrador no es juez porque no

resuelve controversias, y caracterizan la funcion registral como de jurisdiccion voluntaria o

abren un capitulo nuevo tipifîcandolajurisdicdonregistral propiamente. Otros piensan que

la materia judicial no se agota en la soluciôn de conflictos. ExplicabaPablo Casado Burdano:

«A1 discutirse el Proyecto en la CamaraLegislativa, como ya hemos tenido ocasiôn de 
ver, se hablô del Registrador como Juez, y Permanllercalificô la fimdôn registral de 
«verdadera magistratura».

Vemos, por tanto, que los autores de la Ley del 61 rechazaron abiertamente toda idea 
de asimilarla fundôn registral a la administrativaque tendieron a evitar por todos los 
medios cualquier injerenciade la Administradônen la esfera de actuadôn espedfica 
de los Registradores, siendo mas proclives a considerar a los encargados de su llevanza 
como jueces que como agentes administrativos.»^

Es concebible en el régimen constitucional espahol que quien ejerza una fundôn

judidal de por fuerza no esté adscrito al poder judidal. Comenta J. Romani Calderôn:

«No es necesario que exista litigio; la palabra litigio indica que existen pretensiones 
contradictories sobre un punto de derecho. Sin duda frecuentemente el Juez interviene 
porque estas dos pretensiones existen y es necesario resolver el conflicto entre dos 
partes litigantes. Pero frecuentementetambiénlacuestiônlitigiosase présenta sin que 
haya litigio; en muchos casos no hay contradicdôn ni contradictor.

El fundonario que tiene a su cargo esta ofidna no pertenece en Espana al orden 
judidal, pero la califîcadônque realiza supone una fundôn judidal o jurisdicdonal; 
détermina si con arreglo al derecho objetivo ha podido originarse o no el acto real que 
la inscripdôndebe reflejar, y en su caso la autoriza dando fuerza de verdad legal a su 
determinadôn, que por ello produce todos los efectos que, segun la legisladôn 
hipotecaria, se derivan de la inscripdôn. La inscripdônconvierte en acto objetivo de 
caràcter y trascendenda real a un acto subjetivo que, como un contrato, sôlo produce 
efecto entre los otorgantes; créa y garantiza la situadôn legal de propietario con 
titulaciôn inscrita.xF

*La concepdôn de la fundôn registral en la primera L.H.E. de 1861, Ponendas ante el 
Sexto Congreso del S I N D E R , Madrid, 1981, p. 289.

^Caràcter de la fundôn califlcadora. RC.D.L, Madrid, 1927, p. 81.
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Lo interesante en todo de ello es que la doctrina ofîcialen los Estados Unidos es muy

similar a las apreciaciones que se hacen en Espana. No se define tanto lo judidal por la

soludôn de litigios, sino por la materia en la que indde la actuadôn del fundonario pùblico.

Al enjuidar los tribunales estadounidences el sistema Torrens austrialiano de inmediato se

percataron de que su concepdôn era ajena al sistema constitudonal de aquel pais:

«Las fundones del Estado son sôlo gubemativas. Sus poderes estan enmarcados 
dentro de las familiarestres divisionesdel legislative, judidal y ejecutivo. Aquel que 
afirma la existenda de un poder tiene que encontrarlo localizado en una de estas 
divisiones.>f

De suerte que al considerar lo que puede hacerse de acuerdo a su particular régimen

constitudonal en los distintos paises los tribunales explican:

«Los poderes del Registrador no son menos judidales bajo nuestras leyes que en 
aquellos paises a los que nos hemos referido. La ùnicadiferenda es, que alla no hay 
una objeciôn valida a la vigendade una ley tal, mientras que aqui el defecto es fatal.»^

En jurisprudenda mucho mâs redentes, Northern Pipeline Co. v. Marathon Co., 458

U.S. 50.(1982), el T S E U insiste en desligar los derechos privados, pr/va/e rights, de los

pùblicos, publics rights, didendo que los primeros son tipicamente judidales, inherently

judidal, y sôlo puede ventilarselo reladonado con taies derechos en la esfera federal por los

llamados tribunales constitudonales,es dedr, aquellosestableddosen laConstituciôn, mientras

^The function o f the State are governmental onfy. Its power are embraced withing the 
three familiar divisions o f legislative, judicial and executive. He who defends the 
existence o f the power in cuestion must be able to fin d  it embraced in one o f these 
divisions. (States v. Guilbert, 47 M E , 551, 558. 1897)

^The powers o f the registral are no less judicial under our Statute than those in the 
countries referred is. The only difference is, there is not valid objection to the validity o f 
the law, while here it is fatal. (People v. Chase, 46 M E 454. 1896)
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que los derechos pùblicos, los otorgados por el Estado a la dudadania, pueden ser atendidos 

por tribunales o agendas administrativas creadas por el congreso?

Es dedr, que résulta imposibleque en Estados Unidos, un fundonario administrativo 

pueda, para cualquier propôsito, declarar nulo un testamento; infinitamentemenos, negarse 

a obedecer una sentenda o una orden de embargo. Nos extenderemos luego en este tema.

La razôn para exigiria calificadônde documentos judidalesy administrativos,es que 

lainscripdôndilatalos efectos de la sentenda. Una sentenda nula o ineficaz, por ejemplo por 

ser defidente un emplazamiento, podriaser cuestionada con éxito entre las partes, pero una 

vez inscrita, la publiddadprotegeria a los terceros adquirentes, por tanto no se puede inscribir 

sin examen previo. (Véase Chico, Ponendas, IV, C I N D E R ,  Madrid 1980, p. 258) 

Diferente a los titulos notariales, el Registrador no podrâ aqui calificar los méritos de la 

sentenda, sus determinacionesrespecto a los hechos y derechos. La sentenda ha sido emitida 

por una autoridad con facultad para determinar hechos y derechos, luego de haber asumido 

jurisdicciônsobre las partes, y contra ella existieron oportunidades de alzada. Lo que llega al 

Registro es una sentenda firme.

Dispone al respecto el art. 64 L.H.P.R. (100 R H E) que la califîcaciôn en caso de 

documentos judidales se limitarâa: (1)- lajurisdidôn y competencia, la naturaleza y efectos 

de la resoluciôn dictada y si esta se produjo en el juido correspondiente; si se observaron en 

él los trâmites y preceptos para su validez; (2)- las formalidadesextrinsecasde los documentos

‘En un comentario a las proyectadas Reglas de Procedimiento Civil, 61.1, se sehala la 
diferenda entre asuntos «de jurisdicdôn de indole constitudonal judidal» sean o no 
contendosos en su tramitadôn. (Proyecto de 1991, presentado ante el T S P R )
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presentados; y (3)- los antecedentes del registro. En Puerto Rico a pesar de estas limitadones

objetivas, dice Emilio Brau lo siguiente:

«La posidôn de los tratadistas, y de algunas sentendas, es que la facultad califlcadora 
del Registrador es supuestamente mâs limitadaen cuanto a estos documentos. Sin 
embargo, el conjunto de la casuistica sugiere que es tan ampliacomo en d  caso de los 
documentos extrajudidales.

Las dedsionesjudidalesde nuestro Tribunal Supremo no han sido siempreconsistentes 
en cuanto a la amplitud de la facultad califlcadora del Registrador en reladôn a 
documentos judidales, sin embargo, al présente, tienden a equipararla con la de 
calificar documentos extrajudidales.»

Ofrece el Profesor una serie de casos para ilustrar la vacilantedoctrina del T S P R. en 

este punto (iv, p. 204).

Ocurre en Puerto Rico, sin embargo, que la ultima instanda registral no es una 

Direcciôn de los Registros sino el propio Tribunal Supremo, institudônintegrada, es dedr, sin 

salas espedalizadas. Tiene la ventaja de que se évita el surgimiento de doctrinas encontradas 

entre el T S. y un organismo propiamente registral, pero sueleel T S. inopinadamenteactuar 

desentendido de limitacion alguna, citando sus opiniones dictadas en recursos gubemativos 

como si fueran jurisprudenda ordinaria e interviniendo en los méritos de asuntos judidales.

El T S P R se présenta a veces respecto al Registrador de igual forma que la D G R 

El recurso gubemativo «es una simple inddenda de lacaliflcadôny tiene el caràcter propio 

de los actos de jurisdicdôn voluntaria»; es de «âmbito irrestricto»; «el T. S. supervisa el 

Registro»; «sientapauta a Registradores y Notarios». Entiende el Tribunal que puede incluso 

ordenar la inscripdôn dedocumentos que todavia no han sido calificadospor el Registrador, 

se subrroga en la posiciôn del Registrador (Housing Investment v. Reg, 110 DPR.  490) Esta 

doctrina es radicalmente contraria, a lo estableddo respecto a las agendas administmtivas
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basada en la deferencia/ Todo nos llevaria a que en un recurso gubemativo, ni se puede 

solicitar al T.S.P.R., ni este puede entender en asuntos prohibidos al Registrador.

Sin embargo de lo anterior, el T S P R en un recurso gubemativo, senaladefidendas 

a las determinadones de hechos de una resoludôn judidal y expresa: «Sin embargo, nos 

limitamos a puntualizar la fragilidad de los fundamentos, sin considerarla a los efectos del 

recurso gubemativo, por no ser objeto de la nota del Registrador.» (Ferré v. Reg, 109 

D P R  151)

En cuanto a los documentos administrativosel T S P R no coincide con aquel sector 

de la doctrina espanola (Chico, Roca Sastre) que entiende la calificadôn de éstos como mâs 

ampliaque en el caso de los documentos judidales. (Chase Manhattan Bank v. Reg , 26 de 

julio del 1994, 94 J.T.S. 105) De suerte que la calificadônregistral en cuanto documentos 

judidales o administrativos en Puerto Rico se supone idéntica; la tendencia en Espana es 

distinta.

AUTONOMIA DELA CALIFICACION

La facultad de calificar nos lleva inescapablemente a las garantias que debe tener el 

Registrador para poder ejercer su fundôn, que en la mayoria de los casos afecta derechos 

privados, si es que merecemosun sistemarespetable. Serâ éste un tema que abordaremos mâs 

adelante al referimos al Registrador como fundonario, pero por el momento vale senalar que 

estâ prohibida por Ley la directa intervendônjudidalo de cualquier otra autoridad para forzar 

la calificadônregistral, lo cual no impide que los interesados puedan ventilar susasuntos en

‘De Jésus v. Dpto. Servidos Sodales, 8 de marzo de 1989, 89 J.T.S. 29; P.RTele. v. 
Junta, 12 de junio de 2000,2000 J.T.S. 98.
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el Tribunal. En Puerto Rico la norma es sencilla, es una prohibicion tajante de suerte que el 

Registrador podria simplementedesconocer la orden, o si se présenta, notificaria, lo que daria 

al interesado la oportunidad a instar recurso gubemativo. (Art. 65 L.H.P.R.) En Espafia el 

trâmite es mâs complejo, pues el Registrador debe presentar queja ante el Présidente de la 

Audienciaquien pedirâ informe al Juez, loque suspende el procedimientohasta que seresuelva 

el asunto. (De Mena, Vm, p. 53).

A pesar de que estos incidentes no existen en Puerto Rico, donde se preserve el 

precepto del decreto de 3 de enero del 1876 (De Mena, Op C it, p. 139), ya que los tribunales 

son muy observantes de su limitacion, seria conveniente pensar en algun recurso para el 

Registrador en aquellos casos en que fuera directa y personalmente apremiado, pues la 

desobedienciapodria dar lugar a un procedimiento por desacato, que aunque de final cierto, 

seria siempre preferible evitar. En Espana fue q^remiado un Registrador quien tuvo que 

buscar amparo en la D G R (R. 29 de mayo de 1925) y en Argentina se ordenô el arresto de 

otro. (De Mena, Op.Cit, p. 139) Es oportuno mencionar un caso exepcional en que el 

Tribunal, si bien no tratô de forzar la calificaciôn directamente, si limitô las leyes que el 

Registrador podria tomar en cuenta en su calificaciôn,instrucciôn que el T S P R aprueba sin 

detenido examen, habiendo ya para todo efecto resuelto las cuestiones principales de la 

controversia (U S I. Properties v. Reg., 124 D P R 448) En realidad no estâ de parte del 

Tribunal eximirdel cumplimiento de normas administrativas en especiabuando el Estado no 

es parte en el procedimiento. (De Mena, Op C it, p. 84).
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CAPITULO XI

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO

^Hasta que punto ddbe ser protagonista imprescindibleel ultimo en inscribirsu titulo,

y cuales son las implicacionespara el duefio extraregistral de no tenerlo inscrito? Dependera

del sistema registral de que se trate. En el sistema de transcripciôn, francés o italiano, no

résulta esencial el celo para que el titular adquirente de ayer sea precisamenteel transmitente

de hoy aunque pueden adoptario, como ha ocurrido en las ultimas décadas tanto en Francia

como en Italia, con variados efectos. Estos sistemas, dice Roca, «acusan cierta débil

tendencia a acercarse a los sistemas inmobiliariosregistrales de desenvolvimientotécnico».^

Sin embargo, en los sistemas que adoptan el folio real ydonde son intensos los efectos de la

publicidad,el tracto continuo résulta indispensable,y defînitivoen los sistemas de inscripciôn

constitutiva. En el caso de Alemania sehala Nussbaum:

«En su deseo de hacer que el Registro reflejecon la mayor fidelidadposiblela realidad 
juridica, dispone la Ley que todo el que aparezca otorgando una inscripciôn para que 
esta sea eficaz, ha de hallarse previamenteinscrito como titular del derecho otorgado; 
... para que el interesado pueda vàlidamente disponer de su derecho, serâ menester 
subsanar ante todo el defecto de inscripciôn»^

Explica Nussbaum que en el sistemaalemân el tracto es tan riguroso, que en caso de 

inscribirsepor error el derecho a favor de un titular distinto al verdadero adquirente habria que 

de nuevo inscribir a favor del dueho transmitente para entonces dar paso a la verdadera

‘Morell, XXm, T. n , p. 465

^xxxvm, T. n, p. 310; también Piedelièvre, XXVI, p. 60 

"XXVI, p. 22
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transferencia. Desde la instauraciôn del sistema espahol se estableciô claramente el tracto

sucesivo como rasgo esencial. Se aspira a una «genealogia de gran pureza étnica». (Nûhez

Lagos) De aqui que desde los primeros tiempos se orientara la doctrina a ver un aspecto

sustantivo en el requisite de tracto. Francamente lo declarô asi D. Jerônimo:

«Dos aspectos, por lo tanto, tiene el principio examinado: sustantivo o civil y adjetivo 
o formai, conforme haga referenda a la necesidad de queel acto inscribible se derive 
del titular inscrito; o mire a que los distintos actos consten independientemente en el 
Registro en inscripdones separadas y sin amalgamar varias transadones en un solo 
asiento»‘

Asi, Morell vda en el requisite del tracto la manera de asegurar que transmitiera el 

verdadero dueho,^ y por supuesto en Puerto Rico se entendia también que «tal principio trae 

su abolengo de aquel antiguo precepto del Derecho Romano... que mâs concisamente se 

expresa en la frase: memo dot quod non habet»? Cossiô critica a Roca por no ver éste la 

dimensiôn material del piindpio, «ebspecto mâs interesante», pues la titularidad formai del 

libro «confiere a la persona inscrita facultades de disposidôn»'^

Es curioso que en Alemania, a pesar del caracteristico rigor del sistema y del efecto 

constitutivo de la inscripdôn, se considerara el tracto continuo como «una norma de caràcter 

puramente formai que no entraha,... la nulidad de los actos de disposidôn otorgados por quien 

no se halle previamenteinscrito»." Por actos de disposidôn, sin embargo, no debe entenderse 

la transferencia propiamente, pues sabemos que el sistema es de inscripciôn constitutiva.

‘x n , T.I, p. 417

^xxm, T.n, p. 400

"Muhoz Morales; XXIV, T.I, p. 206 

^XXXVm,p 110 

"Nussbaum, op. cit, p. 23
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El tema ha llegado hasta nuestros dias.‘ Roca parece apreciar justamente el sentido 

fundamental del precepto. Se trata de una norma procesal dirigidaal Registrador, sin que las 

repercusiones que pueda tener en la publiddad, alcancen al poder de disposidôn, ni conlleven 

previadeterminadônde laexactitud de lo publicado. ̂  En l aLHPR.  aparece la norma dentro 

del procedimiento registral (Art. 57), distante de los efectos de la inscripdôn (Art. 104,105). 

El titular registral podrâ no ser el verdadero dueho al transferir, ello no incumbeal Registrador 

al hacer cumplir la norma, sôlo observarâ si al momento de laregistradôn aparece aquél como 

transmitente; si ello no ocurre no podrâ registrar, lo impide una prohibidôn terminante. Esto 

conlleva que no haya «soluciôn de continuidad» en el historial registral. Serâ un rosario sin 

mella.

Por lo dicho, al considerar una transferenda de A ' a 'B ' ,  no serâ obstâculo en materia 

de tracto, para inscribir a favor de B ', que hubiese éste adquirido sin ser 'A ' todavia titular 

registral o, aun mâs, que el titulo de 'A ' sea posterior a la trasferenda, esto es, que traspasô 

antes de ser dueho; ello podrâ enervar dertos efectos de la publiddad, pero no impedirâla 

inscripdôn. Por ello el tema de la convalecenda aparece fuera de sitio en el marco del 

requisite de tracto." Cuando el Art. 126 de la Ley de 1861, prohibiala convalecenda en caso 

del hipotecante no dueho que adquiria luego —disposidôn que quedô vigente en Puerto Rico 

hasta 1980— si con todo rigor el Registrador rechazaba la inscripdôn de la hipoteca, no séria 

por faltla de tracto sino por nulidad del contrato.

‘Chico, V, T.I, p. 394

^xxxvm, T.n, p. 313; Lacruz, XXIII, p. 382 

"Cossiô, Vn, p. 118
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El tracto se exige en todos los componentes de la informadon registral: finca, titular 

y derecho. El titulo a inscribirse debe tener como objeto la mismafinca inscrita, haber sido 

otorgado por el titular inscrito al calificarse, y tratarse del mismo derecho publicado. Hubo 

vadladôn en Puerto Rico « i cuanto a la identidad del derecho. En Vela v. Reg., 40 D P R 

170, 4 nov. 1929, el T S P R dispuso la inscripdôn de una venta de condominio, ùnico 

derecho inscrito a favor del vendedor, cuando fue objeto del contrato el dominio total de la 

finca: «el Registrador debe armonizar el documento con las constancias del Registro». Sin 

embargo, el T.S.P.R. retomô luego a la sana doctina al confirmar la negativa del Registrador 

a inscribir el traspaso de un usufhicto cuando el objeto del contrato fue la propiedad total.‘

Debe entenderse que el Registro exige, como régla general, que el derecho del 

otorgante aparezca inscrito definitivamente;esto es, no puede vincularselatransferenciaa una 

anotadôn preventiva, asiento transitorio como es, «pues el Art. 20. .. exige para la inscripdôn 

de un titulo que previamentese halleinscritalafincaa favor del que lo otorga,... toda vez que 

la anotadôn no es la inscripdôny no produce otro efecto que el de retrotraer la inscripdônque 

posteriormente se haga a la fecha en que se tomô la anotadôn si dentro del término expresado 

se corrige el defecto que impidiô la inscripdôn.^ Tampoco se podia partir de una mendôn, 

cuando esta se practicaba.

Lo anterior merece sin embargo matizadones,pues laL H E en su Art. 20 expresa que 

el derecho debe estar «previamente inscrito o anotado», y en la L H P R , «previamente 

registrado». El sentido de dicha disposidôn en cuanto a las anotadones preventivas es que 

hay derechos que sôlo se registran mediante anotadôn, laque es sufîdentepara establecer el

‘Aponte V. Reg, 84 J.T.S. 85; 25 oct. 1984 

^Castro V. Reg., 24 D P R 695,22 didembre 1922
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tracto, como son el derecho hereditario (no en Puerto Rico), el crédito refracdonario o el 

legado de cosa espedfica. ‘

Todo acto registrable debe cumplir con el tracto. El concepto otorgar que aparece en 

el Art. 20 de la L.H.E. (Art. 57 L.H.P.R.) incluye no sôlo los actos voluntarios sino también 

los foizados por via judidal, caso en que se establece el tracto dirigiendo la acdôn contra el 

titular registral afectado.^

Alcanza también las canceladones deasientos: «deberà acreditarse el consentimiento 

del anotante o que ha sido citado con la oportunidad de ser oido para que pueda procederse 

a la canceladônde anotadôn preventiva en virtud del mandamientojudidal excepto que haya 

prescrito el asiento» (R.H.P.R., Art. 70.3)

A veces estos requisitos formales tienen consecuendas palpitantes: Mujeidivordada 

fue victima de su ex-esposo y un falso acreedor, quien demandô sôlo a aquél en cobro deun 

crédito inexistente, embargando la fincaganandal y vendiéndola en gecudôn delà sentenda 

lograda ante larebeldiadel ex-esposo cômplice. Al conocer lo sucedidolamujerafectadainstô 

demanda contra todos los confabulados, y anotô la demanda en el Registro. El Tribunal de 

Primera Instanda desestimô la demanda, la mujer entonces apelô al T.S., quien, habiendo 

falleddoel juez y el taquigrafo actuantes en primera instanda, desestimô la apeladôn por no 

poderse perfecdonar, ordenando nuevo juido. Situaciôn que aprovecharon los confabulados 

y pudieron obtener, ex parte, una orden de canceladôn de la anotadôn a favor de la 

demandante, sin siquiera notificaria, vendiendo la propiedad libreya de la anotadôn. Triunfô 

la demandante en el nuevo juido, pero se enfi^tô a una alegadôn de terceria, la cual por

‘Roca, XXXVm, T. H, p. 326 

^oca, XXXVm, T. n p. 366
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milagrono prospéré, yaque se olvidaronlos confabulados de presentar sus titulos antes de la 

venta/ La actual disposicionreglamentaria antes transcrita, évita que hoy se pudiera cancelar 

la anotacion en un caso semejante. A esta manifestacion del principio se le llama tracto 

defensivo, ^

Las bases objetivas el tracto

El Art. 20 ha estado a cargo, desde la primitiva Ley y a través de todas las reformas, 

de exponer la disposidônrelativaal requisito de tracto. Comenzô en 1861 con una expresiôn 

indirecta y de signo negative: «también sera causa bastante para suspender ô denegar la 

inscripdôn,lade no hallarseanteriormente inscrito el dominioô derecho de que se trate a favor 

de la persona que lo transfiera ô grave...»

En la reforma de 1869 se conservé el signo negative, pero agravado con una 

excepdôn: «El no hallarse inscrito el dominio de un bien inmueble ô derechoreal à favor de 

la persona que lo transfiera ô grave sin estar tampoco inscrito à favor de otra, no sera motive 

sufidente para suspender la inscripciôn... si del titulo presentado ô de otro documento 

fehadente résulta probable que aquella persona adquiriô el referido dominio antes del dia...»

Lafadlitadônde lagestiôn inmatriculadoraprovocô launiônde dos asuntos distintos, 

pues el tracto continuo, como requisito, nace una vez se inmatricula la finca." Esto, y el 

haberse puesto en cuestiôn si todos los derechos inscritos exigian tracto, dio como resultado 

profusiôn de resoluciones de la D G : «El Art. 20 de la ley... ha sido, sin duda, el que ha 

motivado mayor numéro de Resoludones de la Direcciôn. La jurisprudenda escopiosisima.

‘Olmedo v. Balbin, 69 D P R  588,24 feb. 1949 

^oca, XXXVm, T.n, p. 326 

"Lacruz, XVI, p. 381
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pareciendo imposibleque haya habido necesidad de repetir tantas veces la doctrina de estos 

articulos y recordar su cumplimiento»?

Fue en la Ley de Ult. donde en el art. 20 SE cambio el caràcter del precepto: «para 

inscribir o anotar los titulos en que se transfiera o grave el dominio... deberà constar 

previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue. . .» Se separan aqui 

netamente las disposidonesrelativas a la inmatriculadônde las del tracto, pauta que siguiô la 

reforma de 1909.  ̂ Como nunca el movimientoinmatriculadorcomplada, en cada reforma se 

cambiabala fecha de los titulos que podian ser inscritos sin tracto, de no existir otra inscripdôn 

contradictoria, prâctica que cesô en la reforma de 1944; pero quedaron incluidosen el Art. 20 

casos y modalidades del tracto, que se trasladaron a articulos separados en la reforma 

puertorriquena de 1979. (Art. 59; 60)

El prindpio esta tan aceptado que el concepto de tracto sucesivo aparece sin 

prevendôn a lo largo de la Ley (Art. 40, 198,200 L.H.E; 110,236, 246 L H P R.)

Modalidades del Tracto

Existenmodos en que se produce el tracto dictados por los diferentes cauces que toma 

la transferenda de bienes. La mayoria son antidpables por el sentido comùn, como son los 

diversos casos de representadôn, sugeridos ya en la propia Ley al puntualizar «el derecho de 

la persona que otorgue o en cvyo nombre sean otorgados los actos » Claro que no habrâ que 

inscribir primero a nombre del apoderado o del albacea para luego inscribir la venta en que

‘Morell, XXffl, T E, p. 425 

^oca, XXXVni, T E, p. 334
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éste représenta al dueho o al causante. ‘ Ello es fâcil de determinar si nos preguntamos a cual 

patrimonio pertenece el derecho transferido. (Art. 20 L.H.E; Art. 60 L.H.P.R.)

Hay marcada diferenda entre la técnica espanola y la puertoniqueha en los supuestos 

de transferenda por sucesiôn hereditaria, por cuanto en Puerto Rico, como en Alemania/ el 

derecho hereditario se inscribe(L.H.P.R, Art. 38,6to), no se anota como en Espaha (L.H.E., 

Art. 46), donde se opto por evitar a toda costa la confusion entre el condominio indiviso 

ordinario y la comunidad hereditaria, sin que ello compladeraa todos. " Ademâs, la tendenda 

en Puerto Rico siempre habia sido de insciibirel derecho hereditario, aunque no estuviera a la 

vista particiôno venta.

Dispone el Art. 58 L.H.P.R. que «no se inscribirael documento de partidôn de bienes 

hereditarios o de transferenda o gravamen del derecho hereditario si antes no aparedere 

previamente inscrito el derecho hereditario a nombre de los herederos». Parece quedar fuera 

la venta por los herederos a un tercero, no del derecho hereditario, sino de la totalidad de la 

propiedad; pero tal no es el caso pues no hay nada en el supuesto que justifique un trato 

distinto. En Espaha, como en caso de constar el derecho hereditario registrado seria mediante 

anotadôn preventiva, résulta que se presdnde de dicha anotadôn para dar paso a la venta o 

a la partidôn a pesar de que el derecho hereditario constaria siempre «implidtamente»'?

‘Roca, XXXVm, T.n p. 324 

^T.S.P R., Dileya v. Reg, 36 D P R 795 

"Roca, XXXVm, T E, p. 349 

^Roca, XXXVEI, T E, p. 324
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Cuando no son los herederos quienes venden, sino el albacea autorizado\ se entiende 

en Espaha que el bien pasa directamente del patrimonio del causante al del comprador, sôlo 

hay que acreditar el hecho de la muerte y acompahar el testamento/ En Puerto Rico pudiera 

también en este caso no ser précisa la previa inscripciôn del derecho hereditario. En el caso 

de Pino Development v. Reg , 93 J.T.S. 73, 19 mayo 1993, aunque tal no fue motivo de 

controversia, pudo el albacea transferir sin previa inscripciôn a favor de los herederos. Sôlo 

es, pues, imprescindible la inscripciôn del derecho hereditario si luego son los mismos 

herederos quienes actûan.

Cuando son demandadoslos herederos por deudas del causante, como sueleocurrir en 

el procedimiento ejecutivo hipotecario, no serâ necesario inscribir primero el derecho 

hereditario y luego el del comprador en subasta. Pero en el litigio habrâ que acreditar la 

defunciôny establecer la identidad de los herederos contra quienes debe ser laacciôn dirigida."

Tampoco en los casos de ratificaciônde contratos celebradospor el causante habrâ que 

inscribir previamente el derecho hereditario. Aqui, como en pocas otras instancias, puede 

afirmarse que los herederos actûan como représentantes del causante, respondiendo por actos 

de aquél, por supuesto, antes del hecho sucesorio.

‘T.S.P.R., Dileya v. Reg , 36 D P R 795 

"Roca, XXXVm, T E , p. 349 

"Talcott V. Reg , 104 D P R 254
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Excepciones

Hay casi unifonnidaden la doctrina espanola de que no exi sten verdaderas excepciones 

a la exigencia de tracto/

En cuanto a las obras sobre las fincas inmatriculadas, estas pertenecen al titular del 

terreno (C.c E. Art. 350, C.c.P.R. Art. 284), de suerte que su constancia registral escapa al 

requisito de tracto, y su inmatriculaciôn,como hemos visto, se guia por normas especiales; no 

tienen, como regia general otro propôsito que el de una mejor descripciôn de la finca. Pero 

una vez constituida, p. ej. la propiedad superficiaria, como hecho inmatriculador que es, 

comienza entonces la vigencia del principio con todo vigor.

Conviene aclarar que en la técnica puertorriquena el tracto abreviado no se entiende 

como excepdôn del requisito, ni esta limitado su uso como en Espana." El Art. 98 L H.PJR , 

reza:

«El Registrador podrâ, cuando lo estime conveniente, extender un solo asiento en el 
caso de la Registraciôn de varios documentos relacionados entre si, siempre que se 
cumpla con el tracto sucesivo»

Es dedr, documentos presentados en distintos asientos del Diario, pueden registrarse 

en un mismo asiento de inscripdôn. A pesar de que esta disposidôn aparece por primera vez 

en 1979, recogiendo la prâctica usual, es lo derto que los Registradores se valen de ella hoy 

con mâs discredôn que décadas atrâs, cuando no era excepdonal que aparederan dos ventas 

en un mismo asiento. Si es comùn en los desarrollos urbanisticos encontrar en una misma 

inscripdônla segregadôn de un solar, su liberadônde la hipoteca que grava la fincaprindpal.

‘Roca, XXXVni, T.n, p. 317, 340, 369; Munoz Morales, XXTV, T.I, p. 209; Chico, V, p. 
405
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la venta y la constituciôn de una nueva hipoteca. El R.H.E., por su parte, solo permite en su 

Art. 49, que la segregaciôn y venta consten en un mismo asiento.

Examinemoslasllamadasexcepcionesaltracto senaladaspor Roca^ y verifiquemossu 

actualidad en Puerto Rico.

1.- La que dispone el Num. 2 en el quinto pârrafo del Art. 20 L H E «Cuando 

vendieren o cedieren a un coheredero fincas adjudicadas pro indiviso a los 

vendedores o cedentes, pero en la inscripciôn, que se haga habrâ de expresarse 

dicha previa adjudicaciôn pro indiviso con referenda al titulo en que asi 

constare». En este caso no sera presisalapreviainscripciônde laadjudicadôn.

En Puerto Rico, por mandato del Art. 58 L.H.P.R. el derecho hereditaiio debiô estar 

inscrite, asi como la adjudicadôn, para dar paso entonces a la venta, domina la atendôn a las 

transferendas que realmente ocurren mas que a la utilidad de las inscripdones separadas, lo 

cual, como hemos apuntado, no impide que consten en un mismo asiento.

2.- Casos de particiôn cuando ya ha muerto un coheredero y partidpan sus 

représentantes. No hay que dar por inscrito el derecho de los représentantes. 

(Ultimo pârrafo del Art. 20 L.H.E.)

El Art. 70.1 de lRH PR  contieneunanormaidéntica, siendomâs relevante por cuanto 

como hemos repetido, el derecho hereditario es inscribible.

3 .- Transmisioneshereditarias sucesivas. Se dtan lasResoludonesde 7 de octobre

de 1908; 22 de mayo de 1922; 26 de octobre 1935 y 16 de noviembre 1947. 

Es un caso anàlogo al anterior.

^xxxvm, T.n, p. 370
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En Puerto Rico de aparecer las herencias sucesivas en un mismo titulo se inscribirân 

simultàneamente; pero si estuvieran en titulos separados, habria que presentarlosen asientos 

diferentes; y se considerarian separadamente inscritas, aunque constaren en un mismoasiento.

4 - Caso previsto en el Num. 1 del Art. 66 R.H.E. Demanda contra un heredCTO 

por deudas suyas, se practica la anotaciôn de la demanda sobre los bienes 

indicados en el mandamientojudicialjustificandolo necesario para inscribirsu 

derecho, pero sin que la inscripciôn se verifique.

En Puerto Rico no puede ocurrir el caso. Para embargar un bien perteneciente al 

caudal hereditario deberâ previamente estar inscrito el derecho hereditario del demandado. 

Séria distinto si laacdôn sebasara en obligacionesdel causantey estuvieran demandadostodos 

sus herederos.

5.- El ya comentado caso del Art. 49 R.H.E, la segregaciôn o agrupaciôn y venta. 

Roca duda de que sea en realidad un tracto abreviado, pues se trata de un acto 

inmatriculador, segregaciôn o agrupaciôn, ademâs del dispositive.

Como hemos senalado, en l a L H P R ,  el tracto comprimidono es excepciôn al tracto 

sucesivo.

Si existen al menos dos verdaderas excepciones creadas en Puerto Rico por la 

jurisprudencia, que nos parecen impropias e innecesarias.

1.- Expropiaciôn forzosa. En el caso de E.L.A. v. Reg., 111 D P R 117,

se dispuso la inscripciôn de la expropiaciôn de fmca inmatriculada, 

aunque no aparedan como partes interesadas los titulares registrales. 

Entiende el Tribunal que tratandose de un titulo originario, no 

derivative, se podia prescindir del tracto.
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El T.S.P.R. cita mal a Roca, quien comenta sobre la expropiaciôn forzosa de urgenda, 

distingoque no existe en Puerto Rico. En la expropiadôn forzosa normal, ùnica que existe en 

la legisladônpuertorriquena, «el expediente deberâ entenderse con el titular registral o quien 

justifîqueser su causabiente, por si o debidamenterepresentado, en la forma prevenidapor la 

legisladônespedal, sinpeijuidosde la intervendôn de otros interesados si los hubiere.» (Art. 

32.2R.H.E.)

La actual L.H.P.R. en su Art. 59, dispone que «en los procedimiento de expropiadôn 

forzosa en los cuales no aparedere inscrito en el Registre el titulo referente a lafmcao derecho 

a expropiar, deberân tœnhién incluirsecomo partes demandadas a las personas desconoddas 

que puedan tener algun interés...» Aunque el precepto es vago en este punto, sugiere 

claramente que si estuviera el derecho inscrito, su titular tiene que aparecer como parte en el 

procedimiento. Abona lo anterior que el art. esta colocado entre los que versan sobre el tracto 

sucesivo, que incluyehoy expresamente en su Art. 57 los titulos declarativos, si es que se 

insiste que no se trata aqui de una transferenda.

2.- En Housing Investment v. Reg, 110 D P R  490, 22 diciembre 1980, 

el T S P R permitiô la inscripdôn de compraventa judidal en 

procedimientoejecutivohipotecario, aunque al presentarse dicho titulo 

la fincaya no estaba inscrita a nombre de los deudores demandados. 

La razôn adudda en la Opiniôn es que al inidarse el pleito enl978 la 

fincasi estaba inscrita a favor de los demandados, quienes sin embargo 

habian vendido un aho antes, habiéndose inscrito el titulo con 

posterioridad al inicio de la acdôn judidal, pero antes de la 

presentadôn de la venta judidal.
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El acreedor demandante al percatarse del cambio de titular en el Registre antes de la

subasta, procediô a notifîcar a los nuevos dueiios sobre lafecha de la subasta. Ello, a juicio

del T.S.P.R. cumpliô el requisite de tracto. De haber el acreedor anotado la demanda en

cuanto inicio el pleito, los compradores hubieran estado afectados por el litigio, pero no lo

hizo. La consecuencia de todo ello fue que los compradores perdieron su finca sin haberse

dirigido contra elles acdôn judidal alguna. Très Jueces disintieron vigurosamente de la

mayoria, y es de esperarse que la doctrina en el future retome a su cause. Dice Roca:

«Enbuenos principiosjuridicoslaacciônhipotecariadeberiaejercitarsecontra el dueno 
de la cosa hipotecada, consideransetal la persona que figure inscrita en este concepto 
en el Registre de la Propiedad al tiempo de hacerse constar en el mismo la existencia 
del correspondiente procedimiento.»^

*XXXVm, T.IV, 2, p. 960
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CAPITULOXn 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD

Una vez decididos a otorgar garantias, se imponen la precaucion de predsar lo mâs 

perfectamenteposibleel objeto de lapubliddady sus factores. D. Jeronimo traza el escrupulo 

hasta la Ley Hipotecaria fiancesa de 27 dejuniode 1795, producto de laRevoludon, cuando 

al descartarse las hipotecas générales, se proclamanlos prindpiosde publiddady especialidad, 

a lo que responden las expresiones en la Exposidon de 1861, «la espedalidad de la hipoteca 

es el complemento de la publiddad».^

Pronto se propagé laexigendapor todo el sistema: toda lainformadônregistral debia 

estar acotada de tal manera que no hubiera margen para dudas en cuanto a los factores y 

presupuestos registrales de la publiddad. Sanz Fernandez ve la espedalidad como 

complementode lapubliddaden su aspecto sustantivo— determinadonexacta de los derechos 

inscritos— y formal — determinadonen la practica de los asientos y la llevanzadel Registro? 

Llego a tener tal amplitud la aplicadon del prindpb que dicho autor estimé imposible«un 

estudio compendiado del mismo»^ Quizas por ello, distinto a autores como D. Jeronimo, Roca 

Sastre y Sanz Fernandez, quienes encabezan capitulos con la Espedalidad, otros prefieren no 

hacerlo. (Chico, Garda Garda)

Roca entiende que el sistema debe orientarse hada un modelo donde separadamente 

consten los datos fisicos descriptivos de la finca, de lo reladonado con los titulos inscritos y

'Xn, T.I, p. 427 

^xxxvn, T.n, p. 208

^Op.cit, p. 209
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los titulares, como en los sistemas Alemân y Suizo.  ̂ En nuestro sistema no aparecen 

fbrmalmente aparte en la inscripciônestos aspectos, pero lo cierto es que en la redàcciôn de 

los asientos es hâbito separar unas materias de otras dentro de la propia inscripciôn.

E N  CUANTO A L TITULAR:

Disponen sobre este aspecto el Art. 9 de laL.H.E , 4* y 5®, el Art. 51,9®, R.H.E. (Art. 

87 (4) (5) L.H.P.R.; Art. 99.1, 7* y 8“; Art. 99.4, R.H.P.R.). Se exigen en cuanto al titular (la 

persona), su nombre, apellido, estado civil, vecindad, mayoria de edad, — si fuera menor 

constara su edad cierta— profesiôn u ofîcio, numéro del documente nadonal de identidad 

(Espana), el numéro de Seguro Sodal (Puerto Rico), esto exigido por la Ley Notarial en su 

Art. 15 ^, y en la practica incorporado a la inscripdôn. En Acevedo v. Reg., 115 D P R 461 

(1984), el T.S.P.R. explica laexigendadel nombre complete con ambos apellidos como una 

manera de evitar «confusiôny la comisiôn de errores». El Art. 99.4 R.H.P.R. prohibe el use 

de inidales cuando estas sustituyen nombres o apellidos.

Si alguna de las partes estuviera casada hay que expresar el nombre complete del 

cônyuge, aunque no intervenga este en el contrato.

Las personas juridicas se designaràncon el nombre que flieren conoddas, se expresara 

el hecho de su inscripdônel Registre correspondiente (Espana), y las drcunstandaspersonales 

de quien comparezca en su nombre.

E N  CUANTO A LA FINCA:

Ya hemos indicado altratar este tema sobre las consecuencias de la falta de Catastro 

vinculado al Registre de la Propiedad. Tante la L.H.P.R., Art. 87 (1) como el R H  E , Art.

'Op.dt, p. 376

^Ver Sarah Torres Peralta, Derecho Notarial Puertorriqueno, San Juan, 1995, 8.8
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51,3®, incluyenen el contenido de la inscripdonla nomendaturao lareferendacatastral, pero 

cuando la hubiere; de suerte que la finca, «soporte material de los derechos»,  ̂ se describe 

esendalmente por su situadon y el nombre de los titulares de las fincas colindantes por los 

cuatro puntos, si es que no colindan con bienes comunes, de dominio, o de uso publicos El 

resultado es que, aunque cambien de dueho las fincas colindantes, por lo general la finca 

mantiene su primitiva descripdon? En Puerto Rico es bastante ffecuente la puesta al dia de 

las colindandas: «por el Oeste hoy con finca de Ramon Pérez, antes Dionisio Guzman».

A las fincas se las asignaun folio y un numéro que las identifica,pero no se incluye 

necesariamente nodôn alguna sobre su configuradôn, e incluso es posible la doble 

inmatriculaciôn y concebible la inmatriculadôn de una finca imaginaïA.

En casos de constanda de obra nueva sera predsa acta notarial en la que dé fe el 

Notario de la existenda de la finca (R.H.P.R., Art. 198.1), asi también en el caso de la 

propiedad horizontal donde ademâs habrâ piano certificado que rige como un Catastro.^ 

También proveen las ley es en cualquier caso para un archivo o registro de pianos en el 

Registre.^

Se busca predsar en grado mâximo el bien sobre que recae el derecho. No hay 

justificadôn para que el empefio no haya culminadoya en una plena comunicaciôn entre el 

Catastro y el Registro, o bien en un Catrastro registral.

'Roca, XXXVm, T E, p. 377 

^oca, op.cit., p. 383 

^Roca, op.dt. p. 382

^T S P R , Garda V. Litchig, 86 J.T.S. 102, 23 diciembre 1986 

^R H E Art. 51,4a; L.H.P.R. Art. 94; R.H.P.R. Art. 101.2
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E N  CUANTO AL TITULO:

Aqui ha habido mucha mâs suerte que en el caso de la finca, por ser el derecho 

producto puramente humano estâ mâs dispuesto a la representaciôn escrituraria. La Ley exige 

el nombre del titulo, la extenciôn del derecho y sus condiciones, si es que estâ sujeto a alguna. 

No sepublicanderechos personales,mencioneso drcunstandaalgunasintranscendenciareal.'

La presundôn de igualdad de cuotas cuando no se espedfique^ no rige en el Registro; 

es forzoso predsarlas.^ Tampoco es sufidentetransferirlos «derechos y acdones» que tenga 

el vendedor sobre la finca, sino que hay que vincular expresamente el derecho transmitido al 

que aparezca publicado.

La doctrina que permitia en Puerto Rico transferir la cuota que pudiera corresponder 

a un divordado sobre la finca antes de la liquidadôn (Alameda v. Reg., 76 DPR 230), fue 

variada por el R.H, Art. 50.1, al asimilar el patrimonio ganancial luego del divordo a la 

sucesiôn hereditaria.

Latransferenciapodrâ estar sujeta a condidonresolutoria o suspensiva. Estas deberân 

resaltar en todos sus detalles, por lo que se copian literalmente. *

Siemprehay riesgos de que impresionela mera constanda del pago aplazado como una 

carga sobre la finca. La L.H.E., Art. 11, aclara que a menos que dicho pago se garantice con 

hipoteca, su mera expresiôn es inconsecuente. En Puerto Rico la norma es mâs radical, pues

'L.H.E., Art. 9 ,2a y 3a; R H  E , Art. 51a, 6a y 7a; L.H.P.R., Art. 87 (2) (3); R.H.P.R 
Art. 99.2, 6a, 9a; lia.

^C.C E. Art. 393; C.C.P.R. Art. 327

"R.H.P.R. Art. 99.2, 9®

^R HP R  99.2, l ia
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se descaita como circunstandael mero aplazamiento del pago, excepto que aparezca como 

condidon resolutoria o se inscribala hipoteca que lo garantiza. De asi no ser, no sera necesario 

hacer constar el pago cuando ocurra, ya que no constara dicho aplazamieito, sino el predo 

total de la finca. '

En el caso de hipoteca sobre mâs de una finca, deben asignarse a cada finca su 

responsabilidad predsa.  ̂ No se exige lo mismo cuando se impone la garantia sobre varios 

derechos en una mismafincacaso en que la hipoteca puede ser solidaria,^ al igual que cuando 

se hipotequen suelo y edificadôn pertenedentes a distintos duehos.^

Los derechos deben extenderse sobre toda la finca. El sistema se resiente cuando se 

permite, p. ej., la hipoteca o el arrendamiento de solo parte intégrante de la finca sin exigirse 

segregadôn.* En Puerto Rico por efecto de la Ley de Planificadoif en la que aparece incluido 

en la definidônde lotificadônel arrendamiento de parte de una fincae inclusolos condominios 

descritos con colindandas(j !), exigiéndoseen estos casos autorizadôn para segregar, también 

por esta via indirecta se dificultala constitudôn de derechos sobre partes intégrantes de la

'L.H.P.R.,Ait. 88; R.H.P.R., Art. 100.1

^L H E , Art. 119; R H  E Art. 216; L.H.P.R., Art. 170; RH.P.R Art. 57.1 

"R.H.P.R., Art. 159.1 

^R HP R ,  Art. 159.1

^D. Jeronimo, XU, T. I, p. 430; Roca XXXVm, T. IV, Ed. 1954, p. 303; Ed. 1968, TE , 
p. 384

®L.P.R.A., T. XXVI, sec. 25; 71 u
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finca. La L.H.P.R. exige que las cuotas indivisasse predsen en términos matemâticos, por 

ciento o fracciôn^

El documento o titulo formai presentado da paso a laregistradôn del titulo material que 

es el objeto de la inscripdôn. Se toman toda clase de medidas para asegurar la 

identificadônde los documentos presentados, como son sus fechas, nombre de fimdonarios 

filmantes, numéro de escritura, etc.*

La exigendade la espedalidad, una vez conoddo su sentido, justifica el alto numéro 

de datos incluidos en los asientos registrales, todo para ventaja de la publicidad.

^L H P R Art. 92; R.H.P.R., Ait. 99.5

*R H E , Art. 51, 11®; R.H.P.R. Art. 99.1, 12®
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C A P rru L O x m  

EXTINCION DE LOS ASIENTOS

Los asientos registrales, sean de presentadôn, inscripdôn o anotaciôn preventiva, 

pueden perder su vigenday ser tornados como inexistentes; a tal fenômeno aludimos cuando 

nos referimos a la extindônde los asientos. No se trata, pues, de su desaparidôn fisica, lo que 

séria un caso de destrucdôn, sino de un fenômeno puramente formai en dos sentidos, en el que 

hemos dicho sobre su permanendafisica,y porque no implicanecesariamentela extindôn del 

derecho publicado— excepto en casos de inscripdôn constitutiva—, esto es, que como dice 

el Art. 137 L.H.P.R., la extindôn del asiento «de}a a salvoel derecho de los interesados para 

hacer valer ante los tribunales de justicia las acdones de que se estiman asistidos y sean 

procedentes». ExplicaManuel Dorta Duque, que la canceladôn de los asientos no es un modo 

de extinguir las obligadones, ni los derechos reales, ya que unas y otrosse extinguenpor los 

medios sehalados en el Derecho Civil!

El hecho de que se trate de un evento esendalmenteformal motiva el resentimientode 

Roca ante la expresiôn del Art. 76 L.H.E. sobre que las inscripdones «no se extinguen, en 

cuanto a tercero, sino por su canceladôn,...»; pues en realidad se trata aqui de un hecho 

objetivo que es de apredarse de igual forma y sin discriminadônpor particular colocadôn 

dentro de esquemas contractuales.^ Lo anterior no signifîcaque la extindôn del asiento sea 

irrelevante en cuanto a los efectos de la publiddad, pues asi como los derechos publicados se 

presumen existentes, aquellos consignados en asientos extinguidos se presume que han dejado

'Citado por Munoz Morales, XXIV, T.I, p. 307

^xxxvm , T m , p. i66
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de existir (128 L.H.P.R.; Art. 97 L.H.E)'; asimismoal respecte de la fe pûblica solo debe 

entenderse por Registro los asientos no e^nguidos (Art. 105 L.H.P.R.).

La naturaleza de la extindôn y sus efectos son simila*es en los regimenes espanol y 

puertorriqueno, pero hay diferenciasen la manera de conceptualizar los distintosmodos en que 

se produce.

El Art. 76 L H E da dos modos de extindôn, la canceladôn y la transferenda. El 

homôlogo Art. 128 L.H.P.R. da très modos; canceladôn, caduddad y conversiôn. En la 

técnica puertorriqueha, distinto a la espahola, los asientos caducados no se cancelan, sôlo se 

pone nota que proclama su extindôn desde la expiradôn del plazo fijadopor Ley, no desde la 

fecha de la nota. La canceladôn, por otro lado, es un acto constitutivo con vigendadesde su 

fecha; esto es, los asientos prescritos no cancelados, mantienen su vigenda.

La extindôn puede ser total o pardal dependiendo del grado de desaparidôn del bien 

o del derecho publicado, o por declaradôn de nulidad del titulo registral o del asiento. (Art. 

130 y 131 L.H.P.R.; 79 y 80 L.H.E.)

Caso tipico de la desaparidôn del derecho es el de la confusiôn (128.1 R.H.P.R.), en 

sus variadas modalidades, ante las cuales el Registrador harâ gala de sus dotes de jurista, pues 

en muchos casos debe actuar de ofîdo.^ La Rica dta ejemplos interesantes como la confusiôn 

résultante al adquirirla fincahipotecada el cesionario de crédite hipotecario, fenômeno que no 

ocurre en caso de que sea el adquirente un acreedor subhipotecario; o cuando el dueho de la 

fincahipotecada adquiere el crédite hipotecario, pues no siendoinscribiblela adquisidôn,por 

no permitirse en nuestro régimen la hipoteca de propietario, la confusiôn résultante no puede

'Roca, XXXVm, T.I, p. 356, 359 

^Véase La Rica, IX, I, p 165 y sig.
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constatarse registralinente,presupuesto para la canceladôn; en estos casos, aconsejaLaRica, 

debe solidtarsela canceladôn en el propio titulo de adquisiciôny séria tal el unico asiento a 

practicarse, la canceladôn '

SOBRE LA CANCELACION

Observa D. Jadnto Texidor que la canceladôn es la espede y la extindôn el género. 

«La canceladôn no es otra cosa que la declaradôn de Registro y por Registro, de que una 

inscripciôn ha desaparecido como parte de la historia de un inmueble o derecho real»?

La prescripdônen laL.H E. tiene un papel exiguopues se entiende que sôlo el Tribunal 

puede determinar si un derecho o una acdôn han prescrite, y ordenar la canceladôn del asiento. 

La prescripdôn, distinto a la caduddad, es un hecho complejo que escapa de la califîcadôn 

registral. Por lo anterior sôlo se puede cancelar la inscripdôn de una hipoteca prescrita por 

mandamientojudidal ? Por su el contrario el Art. 145 L H P.R. permite la solidtud por parte 

interesada de la cancelaciôn de la inscripdôn de hipoteca si tiene mâs de vdnte afios de 

vendda, o de constituida, si es que no tiene fecha de vendmiento, excepto que consten del 

propio Registro causas sufîdentespara lainterrupdôn del término, como serianlainterposidôn 

del procedimiento de cobro, o un acto de reconodmiento. (Art. 145 L.H.P.R.)

Asi, la figura de la prescripdôn tiene plena vigenda en la LH.P.R. en espedal en 

materia de anotadones preventivas, las cuales, de no tener término de caduddad, prescriben 

a los cuatro anos, incluidaslas practicadas por mandato judicial, prorrogables por periodos 

adicionales de cuatro ahos, siempre que dicha prôrroga sea presentada antes de cancelarse el

'Ibid, p. 186, 187

^Citado por Munoz Morales, VI, T.I, p. 307 

^Roca, XXXVm, T, IV, p. 1137
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asiento, es decir, que puede prorrogarse una anotaciôn preventiva prescrita. Por su parte, el 

Art. 86 de la L.H.E., déclara la caduddad de la anotadôn preventiva a los cuatro aôos de su 

fecha, aunque puede prorrogarse, pero por sôlo un plazo adidonal de cuatro anos, si la 

prôrroga se anota antes de la caduddad.' Resultado de todo ello es que bajo el régimen 

espanol la vigenda de una anotadôn no puede ser prorrogada a los dnco afios de su fecha, 

pero si podria bajo el régimen puertorriquefio si es que no se ha cancelado el asiento.

Existe un tipo de canceladôn llamadaautomàtica,^ esto es, las que se producen por la 

propia dinâmicade los titulos inscritos, como los derechos y gravâmenes constituidos sobre un 

usufhicto al concluir éste por hecho ajeno a la voluntad del usufhictuario, o, aquellos sobre 

bienes cuya transferencia estuvo sujeta a condidôn resolutoria, cuando se demuestra que esta 

se ha cumplido, habiéndose consignado el importe por el valor del bien. (Art. 136 L.H.P.R.; 

175 R H E)

Pudieran calificarse tambiénde automâticas, aunque sean decretadas por el Tribunal, 

las canceladonesde asientos posteriores a la anotadôn de demanda, que en Puerto Rico toman 

gran realce, quizas tanto por la influenda de la tradidôn hispana (Art. 198 R H E), 

como por la ascendenda de la Secdôn 7 de la Constitudôn,^ la que exige un debido 

procedimiento de Ley para privar de su propiedad a un dudadano. Dicho procedimiento debe 

incluir indefectiblemente,una adecuada previa notificadôn al afectado, de suerte que pueda

'Roca, XXXVm, T.m, p. 172 

^Roca, XXXVm, T.m, p. 165

^Inspirada en las Enmiendas V y XTV de la Constitudôn de E U las que a su vez se 
retrotraen de la Carta Magna inglesa. Véase Serrano Geyls, Derecho Constitudonal de 
Estados Unidos y Puerto Rico, San Juan, 1988, T.U, p. 912; Chester J. Antieu, Modem 
Constitudonal Law, San Frandsco, 1969, T.I., p. 540
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acudiry presentar sus objeciones. El Art. 149 de laL.H.P.R. dispone que los que registren sus 

derechos con posterioridad a la anotaciôn de demanda de propiedad «se entenderân notificados 

de la existencia del pleito» y «que han consentido la cancelaciôn de sus asientos», en casos de 

venta judicial o al concedersela reivindicaciôn. (Véase Art. 231 L.H.P.R.; Art. 116.3; 140.1 

R.H.P.R.) En casos de ejecuciôn de hipoteca deberân ser notificados de la subasta los que han 

registrado antes de la anotaciôn y luego de la inscripciôn de la hipoteca.

Tampoco podrâ cancelarse una anotaciôn sin el consentimiento del anotante, o se 

acredite «que ha sido citado con oportunidad de ser oido», excepto que haya prescrite el 

asiento (Art. 30.3 R.H.P.R.)'

 ̂Qui en puede solicitarla cancelaciôn? Serâ el titular, su causahabienteo représentante 

légitime; por lo que debe entenderse, explica La Rica,^ los représentantes légales, pues no 

siendo éste un acto personalisimo,debemos dar por supuesta laposibilidadde larepresentaciôn 

voluntaria.^

Igual que en el caso de la L.H.E., somos del criterio que el Art. 132 L.H.P.R. no 

supone la previa inscripciôn del derecho hereditario,'* para practicar luego la canceladôn.^

Los tutores y los padres de titulares menores de edad necesitarân para lograr la 

canceladôn de las mismas autorizadones que para el caso de la enajenaciôn de bienesf

'Véase Roca, XXXVHI, T. m, p. 244 

"XVI, T.I, p. 167

"Art. 132 L.H.P.R.; 127.1; R.H.P.R.; 82 y 1023 L.H.E.; 178 y 179 R H E 

''Véase Art. 58 L.H.P.R.

"Véase La Rica, IX, T.I, p. 165

^LaRica, IX, T.I, p. 168-169; Art. 178 R H E ; Art. 127.1 R.H.P.R.

209



Aunque pueda demostrarse laextinciôndel derecho publicadoo protegido, sera predso 

siempre el consentimiento del titular del asiento para su cancelaciôn, o una ejecutoria (179 

R H E; 127.3 R.H.P.R.), lo cual muestra la vigenda del llamado prindpio de consentimiento 

formai, pero que palidece, por otra parte, cuando se exige entre las drcunstandas que deben 

aparecer en el asiento cancelatorio, la «razôn déterminante de la extindôn del derecho inscrito 

o anotado»', a pesar de que en el caso del régimen espanol parece limitarse a cuando la 

extindôn se produce por declaradôn de la Ley o resuite del propio titulo inscrito.

Algunos casos particulares en la L.H.P.R. son los de la cancelaciôn solicitada por 

cualquiera de los cônyuges de hipoteca sobre la finca ganandal cuando ha sido endosado el 

pagaré restrictivamente para su canceladôn^ y la canceladôn de las restricciones al uso, que 

como modificadônde la facultad dominical, suelen inscribirseen casi todos los desarrollos 

urbanisticos, la cual requerirâ, si son voluntarias, el consentimiento de todos los titulares, 

incluidos los de las nuevas fincas, y si fueran légales, la autorizadôn administrativa 

correspondiente, o, en todo caso, mediante ejecutoria. (Art. 129.3 R.H.P.R.)

Por norma general la canceladôn se practica mediante documento de la misma 

naturaleza del que motivô la practica del asiento, o por mandamientojudidal. (Art. 132 y 143 

L.H.P.R; Art. 182 L.H.E) Repetimos que en Puerto Rico los asientos prescritos pueden 

cancelarse a solidtud de parte por instaæia autenticada notarialmente. (Art. 134; 144; 145 

L.H.P.R.; Art. 137.1 R.H.P.R.)

'T. 103, 5° LH E ; Art. 193 R.H.E.; Art. 147 L.H.P.R.

"La razôn de ser son los Art. 91 y 1313 del Côdigo Civil Puertorriqueno, los que atribuyen 
la administradôn de la sodedad conyugal a ambos cônyuges por igual, y privan a 
cualquiera de ellos de la facultad por separado de transferir propiedad ganandal; ello, en 
vista de que la canceladôn se asimila a la enajenadôn.
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SOBRE LA CADUCIDAD

«La caduddad se opéra por el mero transcurso del plazo senalado» expresa el Art. 

133.1 R.H.P.R. Se trata de extindôn radical y automâtica.' Como ya hemos observado, en 

l a L H P R  la caduddad se sefialapor mera nota de publiddad, de ofidoo ainstandade parte, 

y en laL HE. mediante canceladôn formai." Como otra espede en el género de la extindôn 

la caduddad del asiento de por si no équivale en todo caso a la del derecho."

Por disposidônde la Ley a cualquier asiento podria asignarseleun plazo de caduddad, 

lo cual es excepdonal en las inscripdones,las que por definidônsuelen ser asientos definitivos, 

résulta normal en muchas anotadones preventivas, y tipicas en el asiento de presentadôn, al 

menos en el régimen espafiolf

Roca cita entre los casos de caduddad de inscripdônel de los Arts. 205 L H E y 298 

R.H.E., respecto a la inmatriculadônmediantetitulos, cuando no se acredita en el plazo de très 

meseslapublicadônde los edictos expedidospor el Registrador, disponiéndosela canceladôn 

de ofido de la inscripdôn inmatriculadora; y la extindôn de la inscripdôn en los casos de 

destrucdôn si no se rehabilita ésta en el plazo senaladof

Antes hemos sefialadolas diferendasentre los dos regimenes en cuanto a la caduddad 

de las anotadones preventivas, pues en el régimen puertorriquefio las que no tengan plazo 

fijadode caduddad meramente prescribirany deberân ser canceladas formalmentea solidtud.

'Roca, XXXVm, T. m , p. 172; 173 

"Roca, Ibid, p. 173 

"Roca, Ibid, p. 171 

^Roca, Ibid

"Roca, Op.dt, p. 174-177
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de lo contrario continuarian vigentes. La L H E permite sin embargo la prôrroga, que opera 

como suspensiôn de la caduddad,' con la interesante modalidad de que en el caso de la 

anotaciôn por mandamientojudidal, una vez prorrogada se esfuma el plazo de caduddad y 

conserva la anotadôn su vigenda hasta el final del litigio. En el régimen puertorriqueno se 

permiten prôrrogas sucesivas de cuatro anos, al cabo de cuyos plazos se consideran asientos 

prescritos y cancelables,a solidtudde parte interesada. La prôrroga en Espana debe efectuarse 

antes de venddo el plazo (Art. 86 L.H.E), en Puerto Rico basta con la presentadôn de la 

prôrroga. (141 L.H.P.R.)"

Aunque son temas que se tratarân al exponer sobre el procedimiento registral, cabe 

sefialar que en la L H E. el asiento de presentadôn caduca a los sesenta dias (Art. 17 L HE.; 

97 y 108 R H E), mientras que en el régimen puertorriqueno no hay caduddad del asiento de 

presentadôn, excepto en casos de notificadôn de defectos, cuando comienza un plazo de 

caduddad de sesenta dias (Art. 69 L.H.P.R.), y si se solidtare y practicare anotadôn 

preventiva, ésta prorrogarâ el término por sesenta dias desde su fecha, al cabo de cuyo plazo 

caducarâ el asiento (Art. 71 L.H.P.R.), igual en este caso que la anotadôn en casos de defectos 

subsanables en el régimen espanol.

SOBRE LA CONVERSION

La conversiôn esta senalada como modo de extinciôn en el Art. 127 L.H.P.R., no asi 

en la L HE. Sin embargo, no hay duda de que el asiento convertido deja de existir, como una 

crisalida, para dar paso a otra forma esta vez un asiento definitivo omàs robuste^.

'Art. 86 L HE.; Roca, Op. Cit., p. 172 

"Véase Roca, Op.dt, p. 181

"Domingo Toledo Alamo, dtado por Munoz Morales, VI, T.I, p. 312
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Hay pocos casos de conversion de inscripdones. Clâsico era el de las inscripdonesde 

posesion que debieron convertirse en inscripdonesde dominiotranscurrido el plazo de diez 

anos desde su fecha (Art. 255 L.H.P.R.)'

Muchos tipos de anotadones preventivas son convertibles." Lo déterminante, como 

déclara el Ait. 122.1 del R.H.P.R., es que el derecho objeto de la anotadôn sea «el mismo e 

identico derecho o acto que deba ser objeto de inscripdôn» (Art. 206 R.H.E.). Asi, es 

convertible en inscripdôn de hipoteca la anotadôn preventiva de crédito refracdonaiio; o la 

de suspendônpor defectos subsanables(en Espana), o por denegaciôn ( en Puerto Rico); pero 

en ningun caso podria serio la anotadôn preventiva de embargo; incluso las de demanda de 

propiedad, segun Roca, no podrian convertirse, pues su objeto es una reclamadôn, no un 

derecho publicable."

EL CASO DE LA TRANSFERENCIA

Desde la Ley de 1861 (Art. 77) hasta el présente (Art. 76 L.H.E.) aparece la 

transferenda como un tipo de extindônde los asientos. Este modo desaparedô de laLH PR. 

La persistendaaqui de latransferendacomo modo de extindônha sido criticada.^ En realidad 

se sustituye la titularidad de la finca, pero la inscripdôn anterior sigue como presupuesto de 

la siguiente, de tal suerte que si esta ultima se cancelara, cobraria vigenda sin necesidad de 

ninguna diligenda expresa.

'Véase Roca, Ibid, p. 197

"Roca resiente que en estos casos se cancele la anotadôn. Ibid, p. 198 

"Ibid, p. 199 y sigs.

^Chico, V, T.n, p. 1222; Roca, Op.dt, p. 167
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CAPITULO XIV 

RECTIFICACION DE LOS ERRORES EN LOS ASIENTOS

El tema de la rectificaciôn esta incluido como un caso dentro del mâs amplio de la 

inexactitud del Registro. ' Como hemos ya senalado algunos tipos de inexactitud lejos de 

constituir iiregularidad estân concebidos como eventos intégrantes de nuestro sistema desde 

el momento en que no es constitutiva la inscripciôn, pues al producirse la transferencia fuera 

del Registro, existe desde luego una inexactitud que rectificaluego la inscripciôn, al igual que 

cuando se extingueun derecho no es hasta que el suceso llegaal Registro cuando éste deviene 

exacto. Pero existen otras inexactitudes que si son excepcionalesy suponen torpe desempeno 

en algun eje del sistema. Una de ellas es el asiento producido por un documento falso, y otra, 

la que nos ocupa aqui, el del asiento inadaptado al titulo que lo motivô. Es un caso de 

desajuste intemo, nada tiene que ver con lo que esté ocurriendo fuera, esto es, si fiiese queel 

titulo no responde a la voluntad de las partes, estariamos ante otro supuesto.

Tanto en la Ley de Ult. como en la Ley de 1909 la falta de alguna circunstancia de las 

ordenadas por el Articulo 9, producia la nulidad de la inscripciôn (Articulo 30), y tal error no 

podia ser rectificado por ningùnmedio (art. 252). Tal radicalismofue suprimidoen la reforma 

espanola de 1944, y tampoco lo heredô la reforma puertorriquefia de 1979. Aprecia Roca; 

«En rigor actualmente no hay error ningunopropiamente registral que no sea rectificable. Por 

consiguiente, todos los errores registrales, propiamente dichos, son rectificables...>?

Sin embargo la L H E conservô el concepto de nulidad de los asientos por falta de 

circunstancias ordenadas (art. 30), pero sin pequicio de la rectificaciôn. Como son

'Articulo40 (C) L H E ;  Articulo 110(C) L.H.P.R. 

"XXXVm, T. m, p. 482
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esendalmente distintos los conceptos de error y de nulidad, aunque puedan coinddir, pues 

puede haber nulidad sin error (asiento falso), o error sin nulidad (colindanda equivocada), 

extrana a Chico el tratamiento igual para subsanar ambas condidones, sin tener que acudir 

necesariamente al Tribunal, como mandaba la legislacion anteriof.

La L.H.P.R. presdnde del concepto de nulidad, lo cual no es todo gradas, pues queda 

sin decir el valor de un asiento defectuoso, sirviendo solo como guia el art. 154 al disponer que 

la rectificadon surtira efectos desde su fecha, lo que no contesta en todos los casos cual era 

el estado de derecho antes de la rectificadon. Son de muchoauxiliolas aclaradonesde Morell 

al respecto de que estamos ante afecdones formates que no peijudicanlos derechos inscritos. 

Nos dice:

«La nulidad de una inscripdôn, ^Arrastra consigo la nulidad de las inscripdones 
posteriores? En prindpio puede constestarse negativamente» (XXm, T.n, p. 657)

«La nulidad se refiere a la forma de la inscripdôn; solamente afecta en bien o mal a ella; 
el derecho de los terceros, y aùn el de los interesados en la inscripdôn nula, si con el 
de los terceros es compatible permanece incôlume. Se anula la inscripdôn no el 
derecho». (Op.cit, p. 658)

Es tradidonal en la legislaciôn hipotecaria dividir los errores en materiales y de 

concepto. La primera categoria incluye casos de equivocaciôn en cuanto a las palabras, las 

cifras, datos en las drcunstandas, etc.; la segunda categoria supone que se haya alterado el 

contenido segun aparece en el titulo de manera que se cambiesu sentido mismo, p.ej., que se 

exprese como arrendamiento lo que es un usufructo, o que se inscriban condominios 

espedficos sobre fincas cuando se solidtô la inscripdôn del derecho hereditario hipotecario

'V, T.n, p. 1272
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abstracto. La L.H.P.R. rompiô con la tradidôn legal y obededô la de la prâctrica

puertorriquena al no distinguirentre los errores a la hora de rectificarlos. Dice el Memorando;

«Recomendamos que se acepte la practica ya establedda de corregir los errores 
cometidos siempre que se tenga a la vista el titulo que motivô lainscripdôn,no impwta 
de que naturaleza sea el error siempre que no se peijudiquen o lo consientan los 
titulares posteriores» (XXDC, p. 21)

Seguiremos en nuestra exposidôn el orden adoptado por Chico\ con pie en la L H E. :

(A). Errores rectificables por el Registrador singularmente:

1 Los materiales, cuando son cometidos en asientos de presentadôn o notas, 

si los titulos se encuentran todavia en el Registro, o, en caso de haber sido 

recogidos, si la rectifîcadôn puede hacerse partiendo de los datos de la 

inscripdôn. (Art. 213 L.H.E)

La L.H.P.R. provee de igual forma en su Art. 150.

2.-Errores de concepto: cuando el hecho del error surge claramente del propio 

asiento principal, o en caso del asiento de presentadôn o notas, si el asiento 

principal los da a conocer.

El Art. 141.3 del R.H.P.R. no distingue entre la naturaleza de los errores, de suerte que 

para poder actuar el Registrador los titulos deberân obrar todavia en el Registro.

Debe senalarse la partidpadôn que la L.H.P.R. asigna a los titulares inscritos que 

pudieran quedar afectados por la rectifîcadôn (art. 151). Como hemos senalado, dtando a 

Morell y en virtud del Art. 154 L.H.P.R., se trata aqui de una rectifîcadôn formai que tiare 

efectos desde su fecha, de manera que no se aderta a ver claramente el tal titular inscrito 

peijudicado: quien comprô el crédito hipotecario de $13,000.00 segun el Registro, pero que

'Xra, T.n, p. 1273
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apareda de $3,000.00 en el titulo inscrito, no se peijudica con la rectifîcadôn. Pero 

examinemos el caso de Caibonel v. Reg., 18 DPR 772,':

Fue inscrita la partidôn entre siete herederos, en una fînca con cabida de 700 cuerdas. 

Se distribuyô en iguales condominiosindivisos, excepto que se adjudicaron a Carlos Casabô 

dos parcelas para pago de deudas, una de 77 cuerdas y la otra de 216 cuerdas, pero dividida 

esta ùltimaen dos pordones de 200 y 16 cuerdas. Al inscribirseel titulo partidonal se hideron 

constar, no dos parcelas, sino très, a favor de Carlos: de 77, de 216 y ademâs otra de 16 

cuerdas. Por mala prâctica no se segregaron las parcelas sino que permanederon como un 

comentario en la inscripdôn. Carlos vendiô sus dos parcelas, de acuerdo con el titulo, a 

distintos compradores; fue cuando se segregaron las parcelas, pero al inscribirse la de 200 

cuerdas quedô en el Registro una espede de rémanente de 16 cuerdas a favor de Carlos. El 

demandante habia comprado todos los condominios indivisos y prétendra la rectifîcadôn, 

alegando que bastaba con la exhibidôn del titulo, pues en realidad taies 16 cuerdas no 

aparedan a nombre de nadie, y nunca se segregaron. El Registrador se negô porque Carios no 

habia consentido, por su parte el Tribunal de Primera Instanda también desestimô el 

procedimientoEx-por/e instado por Carbonell. El Tribunal Supremo interpretô que se trataba 

de un error de concepto y, de acuerdo con el Art. 256 de la Ley de Ult. (217 L E), al no surgir 

del propio Registro el error, habia que obtener el consentimiento de los peijudicados o 

vencerlos en juido.

(B) Errores rectificables con el consentimiento de los interesados.

'Es un juido ordinario, no un recurso gubemativo.
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Debe entenderse por interesados las partes en el titulo registrado o cualquiera a quien 

le incumba la registracion.

1 Eirores materialesen el caso de asientos principalescuando los titulos hayan 

sido recogidos; cuando sean en notas o asientos de presentadôn, si no se puede 

dependerdel asiento prindpal para su rectifîcadôn. (214 L H E  ; 141.4 

R.H.P.R.)

a.- Si es el Registrador quien advierte el error llamarâ por escrito al 

interesado para que exhiba el titulo y consienta que se verifîque la 

rectifîcadôn. (Art. 322 R E; 141.5 R.H.P.R.)

b.- Si el interesado no comparedere, acudirà el Registrador ante el Juez 

de Primera Instancia para que disponga la rectifîcadôn. (Art. 322 R E ; 

141.5 RPR.)

c.- Si el Registrador ignorase el paradero de los interesados, se les 

dtarà por un plazo de 30 dias por medio de edicto en el Boletin Ofîdal 

de laprovincia,y de no comparecer, acudirà el Registrador al Tribunal.

El R.H P R  no previene este caso. Habria que optar por lo dispuesto en el 

procedimiento ordinario para los casos de demandados de paraderos desconoddos. (Reglas de 

Procedimiento Civil, 4.5).

2.- Error de concepto.

Los interesados deberân consentir cuando no resuite el error claramente del 

propio asiento, y cuando tal asiento no baste para rectifîcar notas o el asiento 

de presentadôn. En este caso segun el Art. 151 delà L H P R si los titulos se
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encuentran todavia en el Registro no es preciso el consentimiento de los 

interesados.

(C).- Errores rectificados a instancias de los interesados.

1.- Errores materiales. Puede ser solicitada la rectificaciôn por cualquier 

interesado, pero el Registrador, y de acuerdo con el Art. 141.6 del R.H.P.R., 

también otro interesado, puede oponerse a la rectificaciôn. En estos casos se 

acudirà al Tribunal.

2.- Errores de concepto. Puede el interesado pedir la rectificaciôn y si el 

Registrador estuviese de acuerdo, éste levantarâ acta que se archivarâ en el Registro y se 

procédera a la rectificaciôn.

El Registrador en Puerto Rico no esta facultado para autcnizar actas. El interesado 

deberâ solicitarpor instandalarectificaciônaportando los titulos que motivaron la inscripciôn.' 

Los demâs interesados o el Registrador podrian oponerse, en cuyo caso intervendrâel Tribunal. 

(141.6 R.H.P.R.)

Existen normas générales para el modo de hacer las rectificaciones.

l .-Enel caso de asientos principalesla rectificaciôn sera verificadaen un nuevo 

asiento. Estân prohibidaslasraspadurasy tachaduras. Estâ dispuesto en el Art. 

314 R H E que se practicarâ un nuevo asiento principal. El Art. 141.1 

R.H.P.R. permite también la nota marginal.

2.- En el caso de errores en el asiento de presentadôn estos serân rectificados 

en un nuevo asiento del Diario coniente en cuyo mârgen se indicarâ el hecho

'Véase Pino Development v. Reg. 113, DPR 373
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de la rectificaciôn. Si fueseel error cometido en nota marginal, se rectificarâ 

mediante nota marginal lo mas cercana posible a la que contiene el error.

El R.H.P.R. no contiene normas a estos efectos, pero podrian seguirse las anteriores 

pautas por derivarse fâcilmente de las normas estableddas ya discutidas.

3.- La rectificaciôn repercute en todos los asientos afectados por el error 

aunque estén extendidos en otros libros. (Art. 143. 2 R.H.P.R.; Art. 317 

R H E )

4.- Falta de la firmadel Registrador. El actual titular del Registre segun el Art. 

319 R H E, podrâ poner su firma; a- si acepta la responsabilidad que pudiera 

corresponderle a quien dispuso la inscripciôn;b.- en caso de estar fîrmado el 

asiento de presentaciôn y la nota marginal del mismo, luego de cursar 

comunicaciônpor oficioal Registrador que dispuso lainscripciônpara que éste 

se declare responsable, podrâ firmar la inscripci^.

La L.H.P.R. en su art. 153, dispone que el Registrador a cargo de la Secciôn del 

Registre, de estar fîrmadala nota de insciipciônen el asiento de presentaciôn, podrâ poner su 

firma sin mâs. En caso distinto, pondrâ la firma sôlo si entendiese que los asientos se 

extendieron conforme a derecho. A tal fin podrâ solicitar a los interesados los titulos 

presentados o copia de estes. Si el Registrador no quisiere firmar, acudirâ él mismo, o bien 

el interesado, al Tribunal de Primera Instancia para que éste disponga.

Tômese en cuenta que no existe Registrador titular en la L.H.P.R., ya que el Registre 

abarca todo d  territorio del pais y sôlo estâ dividido en Secciones. Los Registradores son 

nombrados para actuar en taies Registres, y son asignados a las distintas Secciones segun se 

juzgue conveniente por el Secretario de Justida.
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5 - Asiento extendido en fîncaque no le corresponde. El art. 320 del R.H.E. 

provee en este caso para la traslaciôn del asiento a la fincaapropiada. Igual los 

arts. 152 LÜ.P.R. y 143.1 R.H.P.R., tomando en consideraciôn el 

consentimientode titulares posteriores, y previniendola intervenciôn judicial 

en caso de desacuerdo.

Si la expresiôn indebida se advierte antes de la firma del asiento, quizas no estemos 

ante un caso tipico de rectificaciôn sino que, de acuerdo al art. 142. 2 R.H.P.R la expresiôn 

se colocarà entre paréntesis y luego de la palabra «digo» se redactara correctamente. En 

cualquier caso, antes de firmar el Registrador podrâ aclarar lo que corresponda al final de la 

inscripciôn.^

La imperfecciài no cierra el Registre ni suprime los efectos de la publicidad. Una

reflexiôn de Morell ilustra bien este punto:

«Pero, ^es posible practicar inscripciones a continuaciôn de una que carecede firma? 
^Es obligatoria la rectificaciôn de la falta de firma con arreglo al precepto del Art. 293 
del Reglamento? No se observa en él tal necesidad, ni creemos que esa falta deba ser 
un obstâculo para inscribir a favor de un tercero derechos derivados de la insciipciôn 
que se extendiô. Aceptamos, pues, la opiniôn de Escosura, quien deda: «Serâ ^en 
todo caso necesaiio procéder a la rectificaciôn, si al presentarse un titulo relative ala 
misma finca se advierte la falta, o podrâ el Registrador extender otro asiento a 
continuaciôn del que no estâ autorizado? Creemos que puede hacerlo, porque sean 
cuales fii^pen los defectos que contuvierauna inscripciôn,ésta debe considerarse vâlida 
y efîcâz mientras no se cancele (o no se rectifique); salvo el caso de imposibilidadde 
conocer si el transmitente tiene o no derecho, segun el Registre»

*Véase seg. pâirafo art. 321 R H E
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CAPITULO XV 

PROCEDIMIENTO REGISTRAL

Como observâmes ya al referimos al principio de Legalidad, existe sin duda un 

procedimiento registral. Describiremos tal procedimiento y luego ofreceremos algunas 

consideraciones en cuanto a su naturaleza y sus variadas implicaciones.

Al tratar sobre la rogacion nos dirigimos a esa especial cualidad de la institucion 

registral que la activa solo a pedido de alguien que interesa obtener su proteccion o bénéficié. 

Dice Pena Bemaldo que en el Registre «no se inscribetoda situaciônjuridicainscribible,sino 

aquella cuya inscripcionse solicita por quien tiene la facultad de hacerlo»^ El procedimiento 

comienza pues con la solicitud.

La Ley parece muy interesada en precisar quiénes pueden solicitar la actuacion del 

Registre.^ Seran las partes en un contrato, quien tenga interés en asegurar el derecho que se 

debe inscribir, o el mandatario de cualquiera de estos, considerandose como tal quien acuda 

a presentar el titulo.^ Como consecuencia de lo anterior, en la practica no se cuestiona a 

nadie su facultad para solicitar la inscripcion. El art. 48 L H P R  termina disponiendo: «En 

el caso del mandatario se harâ constar en el Diario el nombre del mandante». Instruccion que 

tampoco se obedece, a pesar de lo crucial que puede resultar en casos como la inscripcion del 

derecho hereditario cuando no todos los varios herederos solidtan la inscripcion.

*XXVn, p. 539

^art. 67 L H E ; art. 39 RHE.;  art. 48 L.H.P.R.

Ê1 art. 62.3 R H  P R no considéra al Notario como interesado en la inscripcion, aunque 
podria actuar como mandatario.
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Como era de esperarse, en un sistemadonde se discriminaen tomo a la registracion de 

los titulos presentados, y cuanto del contenido de estos podria ser susceptible de publicidad, 

quienes tienen a su cargo la oflcina no pueden a su vez solicitar la inscripcion o presentar 

titulos, excepto que sean parte en los contratos o tengan manifiestointerés en la registraciôn. 

El Registrador queda descualiticadopara entender en cuanto a titulos en los que él, su cônyuge, 

sus patientes dentro del cuarto grado de consanguinidady segundo de afînidad,tuvieraninterés 

en los titulos.^

Las disposiciones en la L.H.E. sobre esta materia no excluyen expresamente al 

Registrador como présentante en el Registre a su cargo, aunque La Rica, estima, sin ofrecer 

razones, que el Registrador no puede en ningûn caso presentar titulos en supropio registre/ 

Se suele confundir la solicitud de inscripcion con la extenciôn del asiento de 

presentaciôn. Sin embargo son eventos lôgicamente sucesivos, lo que es patente cuando el 

présentante es portador de una Instancia.^

La presentaciôn de titulos debe ser personal, segun lo dicho en el art. 34 L.H.P.R., el 

que también prohibe el uso del correo para tal fin. El art. 418 R H E deja a la discreciôn del 

Registrador presentar los titulos que reciba por correo, lo cual lleva a interpretar que al 

menos en este caso el Registrador podria presentar documentes en su propio registre.^

En Puerto Rico se anuncia la intenciôn de reforma para permitir la presentaciôn por 

correo, la cual favorecemos. Debe, sin embargo, disponerse que en este caso la prioridad

W . 49 L.H.P.R.; art. 63.1 R.H.P.R.

"IX, T.n, p. 55

"Véase Roca, XXXVHI, Ed. 1954,1, p. 792 

%id, p. 794
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comenzarâ, no cuando llegue a la oficinael titulo, sino al extenderse el asiento de presentaciôn, 

cuando sea, aunque deba practicarse el mismo dia del recibo; no debe haber discreciôn para 

extender el asiento en el Diario; y no debe considerarse al Registrador como présentante. El 

mero hecho de que se redacte el asiento por funcionarios del Registre y lo firme el Registrador 

no convierte a éste en présentante.

La presentaciôn es un acto unilateral de quien acude al Registre con tal propôsito. Se 

entiende por presentaciôn, reza el art. 31.6 R.H.P.R., «el acto de la entrega de un documente 

por el présentante al encargado de esta funciôn, con el propôsito de solicitar la registraciôn del 

mismo». La presentaciôn se hace constar documentalmentemediante la extenciôn del asiento 

en el libreDiario\ de suerte que asiento y presentaciôn no deben confundirse?, tante es asi, que 

la redacciôn de asiento de titulos presentados puede continuar mâs allâde la hora del ci erre de 

la oficina.^ La firmadel présentante en el asiento no es requerida (art. 249 R E.), sin embargo 

en Puerto Rico se exige ésta cuando se limita a algùn aspecto del titulo la solicitud de 

inscripciôrf. En la L.H.E. podria limitarse la solicitud veibalmentef

En un registre de titulos material es (art. 43 L.H.P.R.; art. 33 R H E  ), en el que los 

efectos de la publicidad son tan intenses, como y a se ha expuesto, tiene que haber una garanüa 

de que la versiôn del titulo es la correcta y aceptada por las partes, o en su caso, los 

autorizantes. Por elle se exige que taies titulos se hayan hecho constar en instrumentes

^Ver Roca, Ibid, p. 789 

"art. 64.2R.H.P.R 

W  31.8 R P  R.

^art. 31.10 R P  R ; Véase La Rica, Op.cit, p. 54 

ârt. 425 R.E; Véase Pena Bemaldo, Op.cit, p. 541
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notariales, documentos judiciales o administrativos, éstos debidamente certifîcados, todos 

documentos auténticos que incluse se aceptan como prueba en los tribunales. (art. 42 

L.H.P.R.; art. 3 L.H.E; Véase Lacruz, XV, p. 376 y sigs.)

En el régimenpuertorriqueno el uso del documente privado esta muy restringido. Sôlo 

en materia de cancelacionesde asientos prescrites o al inscribirel derecho hereditario, cuando 

es normal presentar una instanciasenalando los bienesdonde se pide sea inscrite, se acepta el 

documente privado siempre que esté firmada ante Notario. (art. 62.5 R.H.P.R.).

En el Régimenespahol, aunque el principioes el mismo, se permite mâs frecuentemente 

el documente privado como medio idôneo para la registraciôn, p. ej. cuademos particionales 

(83 RHE),  crédite refraccionario (59 L.H.E.; 155 R.H.E).

La califîcaciônregistral al memento de la presentaciôn se restringe en extreme en la 

L.H.P.R., ya que el Registrador deberâ admitir la presentaciôn «aunque entienda que el titulo 

a presentarse carece de algùn requisite legal»\ excepto que no se acredite el page de 

derechos fijadosprecisamenteparael acto." El R H E  excluyecomo documentos que puedan 

ser presentados, los documentos privados, a menos que puedan tener eficacia registral, los 

relatives a otros registres y los que por su naturaleza, contenido y fînalidadno puedan provocar 

una operadôn registral. (art. 420)

El asiento de presentaciôn es un eje principal en el procedimiento. No sôlo marca la 

entrada del titulo al Registre, lo cual no garantiza que haya de ser inscrite, sino que establece 

la fecha desde la que la inscripciôn surte efecto,^ por elle en la inscripciônaparece la fecha de

*art. 50 L H P R ; art. 64.1 R.H.P.R.

" T. 30 L.P.R.A. Sec. 1767 (D)

^Art. 24 L.H.E.; art. 53 L.H.P.R.
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presentaciôn del titulo/ Mientras perdure el asiento queda precluida la registraciôn de 

cualquier titulo incompatible?

En ambos regimenes el asiento de presentaciôn caduca, pero existen importantes 

divergencias en cuanto al comienzo del plazo de caducidad y sus aplazamieitos e 

intemipdones.

Consideremos primero el Régimen espanol actual que era también el de la Ley de Ult.

1- Para limitar la inseguridad que créa el asiento de presentaciôn, segun Pena 

Bemaldo,^ ya que no se sabe si el titulo al fin sera registrado, la Ley le fîjaun plazo de vigencia 

de 60 dias, concluido dicho plazo y a no puede el Registrador tomar acciôn alguna. Se deberâ 

presentar otra vez el titulo. Lo anterior no prejuzga la calificaciôn,esto es, puede caducar el 

asiento de presentaciôn de un titulo perfecto, si no se inscribe dentro del término. El 

Registrador responderâ por los peijuicios que cause.

2.- De ocurrir que el Registrador, dentro del plazo de quince dias, a contar de la 

presentaciôn, o de treinta si existiesejusta causa, (art. 27 R H E ) sehalara, personalmente, o 

por escrito algùn defecto, deberâ actuar de forma ajustada a la naturaleza del defecto (65 

L.H.E.):

a.- Defecto subsanable: suspenderâ lainscripciôny el interesado podrâ recoger 

el titulo y devolverlo corregido dentro del plazo de vigencia del asiento. Podria también el 

interesado pedir anotadôn preventiva, la cual prorroga el plazo del asiento de presentaciôn

'Art. 87 (7) L.H.P.R.,; art. 9 (7) L.H.E.

"art. 56 L.H.P.R.; art. 17 L.H.E.

^Op.cit. p. 453
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hasta sesenta dias a partir de la practica de la anotaciôn, o mediante providencia judicial por 

un plazo de dento ochenta dias (art. 96 L.H.E).

b.- Defecto insubsanable: el Registrador denegarâ la registradôn, no tomarâ 

anotadôn preventiva.

c.- Si hubiesedudas en cuando a la naturaleza del defecto, actuarâ como si éste 

filera subsanable.'

No existe recurso contra la dedsiôn del Registrador de éste inscribir. Quien se créa 

peijudicado por la inscripdôn deberâ acudir a los medios provistos para la rectificaciôn de 

errores, y a que los asientos quedan bajo la salvaguardiade los tribunales." Por el contrario, 

bien sea que el senalamiento sea de defectos subsanables o insubsanables podrâ recurrirse 

contra la calificadôn.

El Régimen de la L.H.P.R. diverge del descrito en puntos importantes. El asiento de 

presentadôn tiene un plazo de caduddad de sesenta dias que comienza cuando el Registrador 

notifica algùn defecto. (art. 62 L.H.P.R) Esto es, si no hay notificadôn por defecto no 

comienza el plazo de caduddad. El Registrador deberâ inscribir en sesenta dias (ait. 52 

L.H.P.R.). En los arts. 52 y 53 la Ley prescribe claramente queun titulo sin falta conservarâ 

la prioridad obtenida por su presentadôn, sin que el mero paso del tiempo y la inacdôn del 

Registrador puedan afectarie. La prioridad ganada por un titulo sin falta no puede quedar 

peijudicadapor hechos o actos no atribuiblesal interesado en la inscripdôn. Tal es una de las 

bases de la Reforma de 1979. Morell expresaba su preocupadôn de que laL H E , no resolvia 

la cuestiôn que surge al no inscribirseun titulo sin falta dentro del término de treinta dias, y

'Véase Roca, XXXVm, T.n., p. 280, dtando a Aguirre

"art. 1 L.H.E.; R. de la D.G.R. 5 agosto 1955; 28 mayo 1971; 1 marzo 1980
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haberse presentado otro contradictorio despues.' ^Hay adecuadas respuestas en la vigente 

L.H.E? ^bastara con acudir a la responsabilidad civil del Registrador?

En el régimenpuertorriqueno, si el Registrador no calificaen el plazo fijadode sesenta 

dias, el interesado podria acudir mediante queja a la Direccion Administrativadel Registre de 

la Propiedad (art. 66.1-66.3 R.H.P.R.). El hecho de que tales disposiciones no hayan sido 

eficacesdebe atribuirsea pobreza en el desempehode laDirecciony no a la concepcion formal 

del régimen.

La L.H.P.R. no solo deja sin establecer la diferenda entre los tipos de falta, como 

ocurre en laL H E., sino que ni siquieraalude al concepto de falta subsanable. No hay distingo 

en el procedimiento, cualquier falta redbe igual trato. La relativa crudeza del régimen en este 

aspecto se debe a la confusion que se creô en Puerto Rico en cuanto a la clasificadôn de los 

defectos a partir de la Orden MilitarNùm. 99 de 30 de abril de 1900, decretando laregistradôn 

de titulos con faltas subsanables." Luego de ochenta afios de haber estado clasificandocomo 

insubsanablesfaltas que no lo eran, apoyar tratamientos procedimentalesdistintos a partir de 

la clasificad6n,hubieseconstituido una invitadonal desconderto. Tampoco es la clasificadôn 

un pilar inconmovible en el Régimen espahol, pues, como apuntamos anteiiormente, en caso 

de dudas se actua como si fuera subsanable la falta.

Ahora bien, en el régimen de la L.H.P.R. una vez puesto en marcha el plazo de 

caducidad por la notificadôn del defecto, lo que se efectuara siempre por escrito (art. 69 

L.H.P.R.), podrâ prorrogarse o interrumpirse aquél por cualquiera de las siguientes cuatro

'XV, T E, p. 246

"Nos remitimos a lo ya dicho sobre este punto al tratar sobre la Legalidad.
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causas: correcciôn de las faltas; presentaciôn de un escrito de recalificadôn (reposidôn); se 

practique anotadôn preventiva de denegatoria, o se inste recurso gubemativo.

De las cuatro causas merece espedal atendôn la del escrito de recalifîcadôn. Se trata 

del documento que somete el interesado en la registradôn del titulo, inconforme con la 

califîcadôn,dentro del plazo de vdnte dias a partir de lanotifîcadôn,dirigidaésta al interesado 

y al Notario si asi se pidiô (art. 69 L.H.P.R.; art. 69 y 70; art. 81.3 R.H.P.R.). Vencido tal 

plazo sin haberse corregido el defecto o instarse la recalifîcadôn, se entenderâ consentida la 

calificadôn,y ya no existe otro recurso que corregir o renundar a la solidtud de registradôn. 

Presentado en tiempo el escrito al Registrador, si no estimalo alegado debe entonces denegar 

formalmente la practica del asiento solidtado mediante anotadôn preventiva dentro de un 

término de treinta dias. Término este meramente directivo, es dedr, puede vâlidamente 

denegar venddo el plazo.

El interesado tiene, pues, très opdones en caso de notificadôn: 1-No actuar, en cuyo 

caso caducarà el asiento de presentaciôn en sesenta dias; 2- corregir las faltas; 3- Pedir la 

recalifîcadôn. Luego de tomada por el Registrador anotadôn preventiva, podrâ siempre el 

interesado corregir las faltas, y de hacerlo dentro del término, se convertirâ la anotadôn, de lo 

contrario perderia la prioridad ganada y deberâ atenerse a lo que resuite por la presentadôn de 

otros titulos.

RETIRO POR RENUNCIA A LA REGISTRACION

^Puede quien solidtô la inscripdôn renundar al pedido, aun cuando no se haya 

notificado falta alguna? En Espana esto no era un punto claro pues la Ley nada disponiay
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habiapolémicaenladoctrina/ Lacruz opina, con Morell y Roca, que cabe la renunciaen vista 

del carâcter rogado en la actuacion del Registro. En 1982 se reformaron los arts. 427 y 433 

del R H E , previniendo dos situadones: 1- El interesado puede retirar el documento para 

cualquier propôsito sin que se entienda que ha renundado a la solidtud de inscripdôn, y si lo 

produce antes de venddo el plazo queda amparado por la presentadôn inidal(art. 427,428 

R H E ; 2- podrâ desistir formalmente de la registraciôn, en cuyo caso cesa totalmente y de 

inmediato la protecdôn lograda (433 R H E ) Podria también desistir pardalmente,en cuyo 

caso se actuana como si se hubiese solidtado desde el prindpiolatoma de razôn de sôlo parte 

del documento. En la prâctica, dice Lacruz, los Registradores permitian el desistimiento?

Expresamente la L.H.P.R., permite el retiro del documento antes de inscribirse, 

considerando siempre los titulos presentados con posterioridad y cuya registradôn dependen 

del retirado.^ No existe en la L.H.P.R. diferenda entre retirar el documento y desistir de la 

solidtud, esto es, no es posible el retiro sin que cesen los efectos de la presentadôn. 

CALIFICACION Y RECURSO GUBERNATIVO

Sobre la extendôn de la calificadôn en caso de documentos notariales, judidalesy

administrativos,nos expresamosyaal exponer sobre el prindpiode Legalidad. La calificadôn

estâ a cargo del Registrador sobre cuya facultad sehala Lacruz:

«La calificadônno es un privilegioni un derecho del Registrador. Es un deber que la 
ley le ha confiado. El aima de sus deberes y la razôn misma de su existenda. Como 
el Juez — escribe Roca Sastre— el Registrador no puede dudar; no puede suspender 
su juido en caso de duda elevando el caso a la superioridad, sino que debe resolver por

'Véase Lacruz, XVI, p. 392 

"XVI, p. 393

W . 51 L.H.P.R.; 65.1 R.H.P.R. Véase art 427 del R.H.E.
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si. La Ley es compléta, y en ella econtrarâ todos los elementos necesarios para flmdar 
su décision.»

Como el Juez, el Registrador al ejercer su funciôn calificadora no esta inscrito en una 

estructura jerârquica, y a que «ni los tribunales ni otras autoridades, pueden obligar o impedir 

a los Registradores a que practiquen cualquier operadôn registral» (art. 65 L.H.P.R.; Véase 

art. 136R.H.E)

Ademâs de las faltas subsanables e insubsanables ya aludidas, los documentos 

presentados pueden contener otro tipo de errores o defectos, «existen defectos que por no 

afectar a la validez del titulo y ser simple origen de responsabilidad disciplinariapara su 

autorizante, no constituyen faltas subsanables ni insubsanables.)^ Son éstas las aludidas en el 

art. 80.1 R.H.P.R.: «Las faltas de que adolezcan los titulos presentados no comprendidas en 

el art. 68 de la Ley se considerarân faltas reglamentaiias y no impediran la registradôn.»

De ser inscrito el documento, el Registrador no informa ni ofrece razones para haber 

practicado el asiento, lo que si debe aparecer en la anotadôn preventiva de suspendôn y en la 

denegatoria." En el régimenespahol el interesado en la inscripdôn puede solidtaruna minuta 

del asiento y sehalar errores u omisiones, y, en caso de oponerse el Registrador podria acudir 

al Tribunal. En el régimen puertorriqueho no existe tal recurso, pero nada impideque por 

instanday conjuntamente con el documento pueda el interesado solidtar espedficamentela 

inscripdôn de algùn pacto o clausula, y de negarse a ello el Registrador, instar el recurso 

gubemativo, asi también podria procéder una vez registrado el documento. (art. 76 L.H.P.R.)

'Lacruz, XXIII, p. 400

"art. 168 R.H.E.; art. 71 L.H.P.R.
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Ahora bien, la L.H.P.R. previene que pudiera en su momento disponerse por la 

Direccion Administrativala presentaciôn de una minuta de inscripciôn conjuntamentecon el 

documento. ' Dicha minuta séria redactada por el interesado en la inscripciôn. Aunque no esta 

dispuesto especialmente, si sesuscitara alguna controversia entendemos que estaria en orden 

el recurso gubemativo, al igual que cuando y a inscrito el titulo el interesado considéra que «no 

se le ha reconocido todo el efecto y valor légal» al titulo presentado. (art. 88.3 RH.P.R

Cuando se sehalan faltas y, en el caso delà L.H.P.R., cuando procédé el Registrador 

a denegar la registraciôn tomando anotadôn preventiva, el interesado puede recurrir contra la 

calificadôn. En el caso de la L.H.E existen dos instancias: el tribunal, en este caso el 

Présidente de la AudiendaProvindalrespectiva, (art. 113 R.H.E.), y luego laD.G R. (art. 121 

R H E ), donde se agota el impulso revisor: no hay paso apelativo al T.S.E."

El recurso se insta contra la calificadôn,^ de suerte que aun inscribiéndose el 

documento, por haberse corregido las faltas sehaladas, podria recurirse a efectos puramente 

doctrinales.^

La naturaleza del recurso gubemativo es muy discutidaen ladoctrina espahola. Lacruz, 

luego de distinguirlo tanto del procedimiento judidal como del contencioso administrativo 

concluye:

«Nos hallamos,pues, ante un procedimiento 5w/géwerz5, que participa de la naturaleza 
del registral con notas afînes al procedimiento administrativo y al judidal; y que la 
mayoria de los autores consideran como de jurisdicdôn voluntaria.»

'Art. 36L.H.P.R.; 33.1-33.3 R.H.P.R.

"Véase Roca, XXXVDI, T.n, p. 293; Sentenda del T S E , 5 noviembre 1954.

"Chico, V, T.I, p. 636

^art. 112 R H E ; Lacruz, XVI, p. 400
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Roca insisted! que el recurso gubemativo es una incidenciade la calificaciony cita con 

aprobacion la resolucion de la D.G. de 22 de marzo de 1961, en la que se incluyela calificadôn 

y el recurso gubemativo en la categoria de jurisdicdôn voluntaria, y no dentro de 

los procedimientos administrativos ya que recae sobre «materias tipicamente civiles>i.

Es curioso que hayan voces en Espana que propugnen la eliminadôn delà Audenda 

Provindal como instanda apelativa, y proponen establecer un recurso de reposiciôn ante el 

propio Registrador." Incluso se ha propuesto por Escosura, que el recurso gubemativo se 

instara ante la Sala del T.S.E. y no a una D.G.R.^ Lo anterior porque en Puerto Rico en 

virtud de la Ley del 1 de marzo de 1902, se estableciô el T.S. como ùnicay suprema instancia 

registral, y, como hemos ya indicado, el Registrador no deniega la registraciôn si antes no 

redbe un escrito de recalifîcadôn en el que el interesado présenta sus razones para variar la 

calificaciôn(art. 76 L.H.P.R.), que serianbàsicamentelas mismasque deberâ luego presentar 

ante el T. S. si es que insta recurso. (art. 77 L.H.P.R; art. 89.2 R.H.P.R) Que la jurisdicciôn 

registral en Puerto Rico estuviera en de tal forma estructurada debiô producir sôlo ventajas, 

pero como veremos, no ha sido asi, por no haber fructifîcadoen las concepdones nuevas que 

pudieron tener lugar.

^Quién puede interponer el recurso gubemativo? El R H E , en su art. 112, concede 

la facultad al interesado en la inscripciôn; al fiscal cuando se trate de documentos expedidos 

por la autoridad judidal en asuntos criminaleso d  viles en que sea parte, y con independenda 

de los interesados; al Notario autorizante del titulo. El art. 62.4 R.H.P.R. dispone que los

'xxxvm, T.n, p. 293

"Lacruz, XXffl, p. 402

"Morell, XV, T U, p. 249

233



notarios autorizantes no se consideran interesados en la inscripcion, ni pueden por tanto 

interponer el recurso gubemativo.' En el régimen puertorriqueho solo se concede el recurso 

al interesado en la registracion del documento. No se explica bien como no se reconoce 

facultad al Notario para recurrir de una califîcaciônque pudiera acarrearle responsabilidadcivil, 

y aun mâs cuando el T.S.P.R. ha ido gradualmente, pero con paso firme, acentuando sus 

sanciones disciplinarias contra Notarios por actuar indiferentes a los datos registrales." Al 

menos el reglamento de la Ley de Ult. en su art. 114 permitia a los notarios interponer el 

recurso cuando el Registrador sehalabafaltas al instrumento, criterio que deberia traerse de 

vuelta."

La D.G.R., y hasta hace poco el T S P R , al entender en un recurso gubemativo se 

negaban a considerar documentos que no hubieran sido calificadospor el Registrador.^ Sin 

embargo, en el caso de Housing Investment v. Reg., 110 DPR 490, el T S P R luego de 

adelantar que ejercia la jurisdicciôn voluntaria, einsistir en que la jurisdicciôn gubemativa es 

de «âmbito preceptivo irrestricto» y que le 'mowTrAyQ supervisor el registro y sentar pauta a 

Registradores y Notarios, ordenô la inscripciôn de documentos que ténia ante si, pero que el

'Mas V. Reg. 16 DPR 9; Banco Territorial v. Reg. 11 DPR 39; Arguinzones v. Reg. 35 
DPR 264; Mena v. Reg. 80 DPR 783; Véase art. 88.1 R.H.P.R.

"In re Delgado, 25 febrero 1988, 88 JTS 16; In re Flores, 17 noviembre 1987, 87 JTS 97; 
In re Pizarro, 25 mayo 2000,2000 JTS 128

"Existe una modalidad especial implantada por el R.H.P.R. en su art. 82.10 en tomo a la 
facultad para instar el recurso, sobre la que discutiremos al tratar la naturaleza del 
procedimiento registral.

^Resoluciôn direccional de los Registros, 19 agosto 1895; 18 mayo 1900; 30 abril 1935;
11 didembre 1935; 22 junio 1951. T.S.P.R Llull v. Reg , 21 DPR 372, Hemândez Mena 
V. Reg., 22 DPR 642; Sanquirico v. Reg , 43 DPR 614.
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Registrador no habia calificado, entendiendo que estaba en igual posidôn que aquél para 

calificaiio: se subrogé el Tribunal en la fundôn del Registrador.

El efecto de la resoludôn del T. S. en el recurso gubemativo, como inddendaque es 

en la califîcad6n,no debia tener mâs alcance que la mismaactuadôn en primera instandadel 

Registrador. Sôlo es considerable en cuanto a si se puede o no registrar el documento, sin 

impedir la ventiladôn del asunto en los tribunales, y sin que constituya en el propio orden 

registral cosa juzgada.' La L.H.P.R. por su parte, consagra la cosa juzgada en el orden 

registral en dos situadones: 1- cuando la denegatoria es consentida, es decir, no se présenta 

el escrito de recalificaciôn, en cuyo caso el mismointeresado no puede solidtar nuevamente 

la inscripdôn del titulo; y, 2- una vez es confirmada la denegatoria por el T.S.P.R. se derra 

la posibilidad de que sea inscrito eltitulo sinimportar quién lo solidte, excepto que se hayan 

corregido las faltas sehaladas. (art. 79 L.H.P.R.)

En Puerto Rico se publican las resoludones del T.S. dictadas en los recursos 

gubemativos conjuntamente con las demàs opiniones delTribunal dictadas en la jurisdicdôn 

contendosa, y taies resoludones son dtadas librementecomo si fuesen precedentes judidales 

sin considerar que alli el T S. ejerda su jurisdicdônvoluntaiia. Los profesionales del Derecho 

no esperan que el T S exponga diferentes doctrinas en una y otra jurisdicdôn. El T S. da el 

ultimo dictamen tanto en la jurisdicdôncontendosa como en la voluntaria, y esta en posidôn 

de resolver cualquier conflicto en ambas jurisdicdones sin parar mientes en distingos que

'Peha Bemaldo, XXXVI, p. 549; Chico, V, T.I, p. 657; Lacruz Verdejo, Ponenda, IV, 
S I N D E R , Madrid, 1981, p. 7 y 70
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entorpezcan el despejo de confusiones en beneficiode la claridad y la economia procesal/ 

Puestos en esta actitud a veces dramaticamentese trasvasa la jurisdicciôn, como ocurriô en el 

recurso Rocaford v. Alvarez, 112 DPR 563, donde ante dos ley es contradictorias, la 

Registradora eligeaplicarlaque no aducia el présentante, y el T.S. le concede la razôn dejando 

sin efecto el primer parrafo de la Regia 56.7 de Procedimiento Civil?

Existe también el llamado recurso judicial contra la califîcaciôn, que tiene sus raices 

en el art. 67 L.H.P.R. (art. 101 R.H.E) que reconoce el derecho que tienen las partes de acudir 

al Tribunal, no empece la califîcaciônregistral, y ventilar la validezdel titulo, sin que sea parte 

en el litigio el Registrador." La sentencia que sea dictada prevalecera sobre la califîcaciôn 

registral en cuanto a la validez del titulo, pero al ser presentada para inscripcion deberâ ser 

también calificadacomo cualquier otra sentencia, incluso podrâ el Registrador senalarnuevos 

defectos.^ No se trata en realidad de un recurso contra la califîcaciônregistral, sino al mârgen 

de ésta."

NA TURALEZA DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL

Con raiz en la legislaciônhipotecariaparten diversos procesos judiciales,como son los 

relacionados con la rectificaciôn, doble inmatriculaciôny el ejecutivo hipotecario que ya por

'Ver Tomâs Ogallar Ayllôn, impugnadôn de la califîcaciôn registral, R.C.D.I., enero- 
febrero, 1974, p. 26; D. Jerônimo, XII, p. 214 y sig.

"La Constitudôn de Puerto Rico en su Art. V, Sec. 6, Faculta el T.S. para adoptar reglas 
de procedimiento dvil.

"art. 132 R H E ; art. 77.1 R.H.P.R.

^Chico,V,T I , p. 614

"Pena Bemaldo, XXXVI, p. 549
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tradiciôn aparece en la propia Ley Hipotecaria/ Pero no hay duda de que en el Registro desde

la presentaciôn hasta el recurso gubemativo se da un procedimiento, ya que sus fases «se ligan

de modo que sin cada acto anterior ninguno de los siguientes tiene validez, y sin cada acto

siguiente ninguno de los anteriores tiene eficacia. Este encadenamiento redbe el nombre

técnico de procedimiento», concepto que Guaspdistinguenitidamentedel/)roce5o, res^ad o

para sehalar la resoludôn de pretendones de carâcter privado, a lo que estân destinados los

tribunales de justida?

Como la materia que manejael Registro es derecho patrimonial privado, incluidoslos

del Estado, se ha entendido que estamos ante un ejerddo de jurisdicdôn voluntaria a pesar de

todas las dudas que se han manifestado en tomo a este concepto:"

«Fijândose concretamente en lo que puede ser factor comùn de las actividades de la 
jurisdicdônvoluntaiia, se encuentra que la razôn determinantede la adscripdôn de una 
figura juridica a este campo viene dada por el hecho de que en él el Organo de la 
Juiisdicdôntrabaja ^chr^relacioms de derecho privado, existente entre partes, como 
elementos distintos al propio ôrgano jurisdicdonal,y ajenas, por lo tanto al significado 
pùblico de las fundones espedficamente administrativas.^

Particularmente acertadas encontramos las expredones de Lacruz, en la ponenda que

presentô ante el IV C I N D E R :

«Sintetizando los criterios anteriores, hace notar Garrido Falla que la actividad 
administrativasupone siempre una intervendôn estatal en tutela del interés pùblico en 
cambio, la jurisdicdôn voluntaria actùa normalmente para resolver cuestiones que 
afectan a individuos particulaimente considerados. Es derto que en estos casos, a 
diferenda de lo que ocurre en los que constituyen la jurisdicdôn contendosa, el 
Tribunal no resuelve efectivamente sobre la pretendôn de un particular respecto de

'Guasp Xm, p. 1069 

"Op.dt, p. 18 

"Guasp, Op.dt, p. 1567 

% d , 1568
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otro, pero no hay duda de que la resolucion que se dicta condiciona tanto las posibles 
pretendones procesales que en futuro pueda esgrimir el interesado, como las que 
pueden esgrimirsefrente a él; ésta es la razôn por la que su competenda se encomiende 
al Juez y no a la Administraciôn Pùblica.»'

Poco a poco se ha ido insinuandoun area del poder del Estado no comprendidaen las

très tradidonales. Explica Lacruz que al desgajar Montesquieu dos poderes de la Corona,

el legislativoy el judidal, quedô ésta con un poder residual: todo lo no incluidoen los dos

nuevos poderes perteneda a la Corona. Pero al desarrollarse el impulso constitudonalista la

tendenciauniformeha sido a sehalar facultades a cada poder. No habriay a poderes residuales.

Quedan entonces algunas fundones, de acuerdo con Lacruz, en una «zona gris» entre el Poder

Judidal y la Administradôd:

«En otro caso nos hayamos ante el desempeho, por personas no pertenedentes al orden 
judidal, de esa fundôn de garantia, de que habla el Art. 117 de la Constitudôn, en 
relad ôn con los jueces y tribunales, pero cuyo desempeho puede corresponder también 
a otras personas que espedfîcamentedesigna la Ley : fundôn que constituyeun tertius 
genus al lado de la Jurisdicciôn y la Administradôn.^

Chico por su parte considéra que no exisüriael problemasi «valientementey desde su

primer momento, hubiésemos afrontado serenamente la atipicidad dda fundôn, sin tratar de

encuadraila con el môdulo que ofrece el método dogmâtico de inversiôn en alguna de las

categorias que el Derecho blinda.»'' Concluye este autor afirmando:

«Ello nos puede llevar a una conclusiôn: sôlo podria admitirse la confîguradôn del 
Registrador como ôrgano de jurisdicciônvoluntariasi admitiésemosla construcdôn de 
la misma como nntertiusgenus»

'Ponenda, Op.dt., p. 24 

"Ibid, p. 14 

"Ibid, p. 27 

%  P 924
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^Cômo repercuten estas cuestiones en el Derecho hipotecario puertorriqueho? Existe

en Puerto Rico una Constituciôn que sigue el patron de la norteamericana,' concreta très

poderes con sus atribuciones, aunque no estén totalmente aislados. Se trata de una intuidôn

aheja en la susceptibilidad ocddental," y que desde temprano tuvo clara expresiôn en la

hispanidad. En Puerto Rico, para 1520, unos taies Antonio Cedeho y Baltasar de Castro,

quienes no pudieron haber Iddo el Espiritu de las Ley es de Montesquieu (1748), pues su quej a

al Rey Catôlico le antecede por mâs de dos siglos:

«Por la residenda de Velâzquez verâ VM. cuântos agravios hizo, todo por tener la 
vara y ser repaitidor. Deben separarse estos cargos, o quien los tenga tiranizarâ 
siempre la tierra.» "

No sôlo la Constitudôn de Puerto Rico consagra los très poderes clâsicos, sino que en 

el empeho de evitar en lo posible la dependenda de la mâs débil de las Ramas, en su Sec. 2 del 

Art. V dispone: «Los tribunales de Puerto Rico constituiràn un sistema judidal unificado en 

lo concemiente a jurisdicdôn, (undonamiento y administradôn», esto es, da paso a la 

Administradônde los Tribunales dirigida por el Juez Presidenteguiado por reglas adoptadas 

por el T.S. (Sec. 7, Art. V). No ùnicamenteel T.S. asumelaadministradôndirecta del sistema 

judidal, sino que por la Ley Num. 11, de 24 de julio de 1952, también se hace cargo de la 

supervisiônde los Notarios y se convierte en el Inspector de Protocoles a través de una ofîdna 

creada a tal efecto. La tendenda évidente fue concentrar en el sistema judicial todas las 

fundonesjurisdicdonales. Por razones drcunstandalesel Registro de la Propiedad quedô en

'Ya nos expresamos anteiiormente sobre el particular al tratar la calificadôn de 
documentos judidales

"Serrano Geyls, Derecho Constitucional de Estados Unidos y Puerto Rico, San Juan, 
1986, V. I, p. 573 y sig.

"Manuscrito de D. Juan Bautista Muhoz, Rio Piedras, 1960, p. 213
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el Departamento de Justida, ello a pesar de expresiones del Tribunal Supremo en el sentido de

que supervisa el Registro y sientapauta a Registradores,' no podria ser de otro modo pues se

trata de actos jurisdicdonales.

El hecho de que sea el T.S. la ultima instanda registral llega a veces su gestion a un

punto en que ya no se puede hablar de jurisdicdôn voluntaria. Lejos estamos en Puerto Rico

de aquellas expresiones de Lacruz:

«No hay, en la materia, dualidad de jurisdicdôn ni poblema doctrinaHe competenda 
con el Tribunal Supremo, ya que las Resoludones de la D.G. patenecen al âmbito de 
lallamadajurisdicdônvoluntaria. Como tiene declarado el T. S., tales Resoludones no 
pueden considerarse, ni directa ni indirectamente, como fuente del Derecho dvil, ni aun 
en el âmbito del derecho inmobiliario,y no pueden, por tanto, ser invocadas como 
doctrina legal a los efectos de mantener un recurso de tasadôn, ni general, ni con 
reladôn al caso que dio lugar a la Resoludôn (S.S. 10 julio 1916,24 enero 1928).x?

Ya nos referimos antes al caso de Rocafbrt v. Alvarez, 112 DPR 563, en el que el

Tribunal dejô sin efecto parte de una Régla de las de Procedimiento Civil. Pero el casomâs

notable es el de Ramirez v. Reg , 85 J T S 57:

El Registrador de Mayagüez denegô la inscripciôn de la venta judidal de una finca

hipotecada, por haberse tramitado el procedimiento ejecutivo ordinario en el Tribunal de

Distrito y no en el Tribunal Superior que ténia, por disposidôn del art. 202 de la Ley

Hipotecaria, jurisdicdôn exclusiva sin que se adntitiera sumisiôn de partes. El présentante

recuire al T.S. contra la califîcaciôn del Registrador, alegando que es inconstitudonal la

disposidôn que éste invoca. El T.S. ordena la intervendôn del Secretario de Justicia. La

calificadôn del Registrador es revocada por entenderse que el art. 202 de la Ley Jtipotecaria

'Housing Investment v. Reg, 110 DPR 490 

"XVI, p. 374-375
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en cuanto concede, por encima de cualquier acuerdo de sumisiôn de las partes, jurisdicciôn

exclusiva al Tribunal Superior, es inconstitudonal.

Hubiésemos esperado que el T S P R desestimara el recurso por razôn de que no es

posible al Registrador aceptar una alegaciôn fundada en la inconstitudonalidadde una Ley,

pues la interpretadôn de la Constitudôn «le corresponde exclusivamente a unsôlo poder, al

poder judidal».' Pero ello no ocurriô, sino que el T S P R. acogiô el recurso y convocô al

Secretario de Justida segun lo prevenido en la Régla 21.3 de las de Procedimiento Civil que

convierte en parte indispensableal Secretario de Justida en cualquier proceso judidal en que

se cuestione la constitudonalidadde una Ley La intervendôndel Secretario de Justida, segun

doctrina vigente del propio T.S., le concediô «un carâcter tan adversativo como si hubiese

comparecido como parte. La naturaleza adversativa de un pldto no puede supeditarse al

escueto formulisimode las étiquetas empleadas. El epigrafe de un caso no détermina su

naturaleza.»" Fue revocada la calificadôn y se declarô inconstitudonal la Ley.

Tenemos entonces en el R.H.P.R. un articule que causaria estrago en la doctrina

espahola si lo trasladâsemos al R H E

«Si el interesado en la inscripdôn adujere en el escrito de recalifîcadôn que algùn 
precepto legal sehalado por el Registrador es de naturaleza inconstitudonal, el 
Registrador notificarâ de inmediato al Secretario de Justida, enviândole copia de la 
notificadôn y el Escrito de Recalifîcadôn.

El Registrador notificarâ tanto al présentante como al Secretario de Justida sobre su 
dedsiôn de inscribir o denegar la inscripdôndel titulo. Tanto el présentante como el 
Registrador podràn recurrir al T.S. dentro de los términos fijados en la Ley.» (art. 
82.10)

'Santa Aponte v. Secretario de Justida, 105 DPR 750 

"Figueroa Ferrer v. E L A 107 DPR 250
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Laposibilidadde que el Registrador interpongaél mismoun recurso gubemativoparece 

ser resonancia de la Sec. 2 de la Ley de Recursos Gubemativos del 1 de marzo de 1902, la que 

facultaba al Registrador a acudir al T.S. si dentro del segundo dia de haber denegado la 

inscripcionel interesado no recogia el documento. Pero la pregunta que no tiene facil respuesta 

es ^qué puede hacer el Secretario de Justicia?; ^acudir ante el Registrador en defensa de la 

constitudonalidadde la Ley?; ^podra recurrir contra la inscripcion si el Registrador estima la 

alegadon sobre la inconstitudonalidad?

Hay poco mârgen para dudas en cuanto a que dentro del marco de la Constituciôn de 

Puerto Rico y los visos que a veces asume el procedimiento registral, éste se orienta 

definitivamente hada un orden que es tipicamente judidal.
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CAPITULO XVI 

EL REGISTRADOR Y EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Ya nos hemos expresado sobre la funciôn registral y la naturaleza de lacalificaciôna

cargo del Registrador, generalmente reconocido como funcionario pùblico (art. 274 L.H.E.),

no administrativo.' Lacruz présenta la présente apreciaciôn:

«Esta conformaciôn de la figura del Registrador, no es, ciertamente, la ùnica posible 
en la prâctica o en el terreno de los principios;pero en todo caso, dentro de la tradiciôn 
occidental y la economia social del mercado en que se apoya la Constituciôn existe, 
como una constante, la sepaiaciôn neta entre el Registrador y el funcionario 
Administrativo, opuestamente a cuanto sucede en los regimenes politicos maixistas. 
Sirvan de ejemplolas dos Alemanias:la occidental, que conserva el Registro entregado 
a funcionariosimparcialesdel orden judicial,mientras en la oriental una de las primeras 
medidas de los nuevos amos es desvincularel Registro de la judicatura para atribuirlo 
a la Administraciôn.

La exclusiôn del Registro del âmbito de la Administraciôn fue algo muy 
consdentemente calculado y estableddo por los legisladores que redactaron y 
aprobaron la Ley Hipotecaria, segùn se desprende de ella y hace constar su exposidôn 
de motivos.»"

En laL H E el Registrador aparece caracterizado como funcionariopùbliconombrado 

por el hfinisterio de Justicia (art. 278 L.H.E.), luego de ser cualifîcado mediante un proceso 

de oposidones (art. 277 L.H.E), pasa a ser intégrante del Colegio Nadonal de Registradores 

de la Propiedad. Sôlo podrâ ser destituido o trasladado contra su voluntad por sentencia 

judidal o por el Ministro de Justida en virtud de expediente instituido por la D.G.R., con 

audienda del interesado, donde deberâ quedar estableddo la falta cometida en el ejerddo de 

su cargo o su conducta desmerecedora en el concepto pùblico (art. 289 L.H.E.). A su

'Como dato histôrico, sehala Gallego Del Campo, «los primeros escalafones pasaron a 
nutrirse con aquellos Magistrados y Jueces que se hallaban cesantes a consecuenda de la 
situadôn politica.» (R.C.D.I., Nùm. 574,1986, p. 669)

"Ponenda, op. Cit., p. 124
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instancia, podrâ ser jubilado a los 65 anos, y forzadamente a los 70 ahos, esto es, el 

nombramiento como tal no tiene término.

El Registrador costea los gastos para el funcionamientoy conservacion del Registro 

(art. 294 L.H.E.), y responde civilmente por los dahos que ocasione en el ejercicio de su 

funciôn (art. 296 L.H.E.).'

La manera en que se configura la funciôn registral en la L.H.E., facultades e 

incompatibilidades,autonomia e independenda jerârquica, tutela judidal de los asientos, la 

inamovibilidad y nombramiento indefinido, cumple esendalmente con las aspiraciones 

consagradas en los Congresos Intemadonales (C I N D E R ) /

En este aspecto el régimen puertorriqueho difiere radicalmente. En cuanto a la 

responsabilidadel Registrador goza de casi total inmunidadde acuerdo al art. 20 LHPR, y a que 

se asimila a la del Juez, quien responde siempre que haya sido antes convicto de delito." 

Concluye la disposidôn sehalada que dicha inmunidadno afecta la responsabilidad que pueda 

ataher al Estado. Tero, el Registrador comparte con los demâs funcionariosjurisdiccionales— 

- los que de alguna manera partidpan en la declaradôn y protecdôn de los derechos, jueces y 

fiscales— el recelo visceral que hada ellos manifiestael poder politico del Estado. El Jefe del 

Ejecutivo ha red amado para si el poder de nombrariospor un término definido—doce ahos—

'Véase Chico, V, T E, p. 1785 y sig.

"Véase Garda Garda, XI, T. I, p. 508 

"Felidano v. Rosado, 110DPR550

^En realidad el Estado deberia ser responsable en casos de inscripciones o instrumentes 
falsos.. De los ultimos ha habido algunos casos; de las primeras no en mâs de un siglo, 
por tratarse de manuscritos. Habria que estar vigilantes de cara a las nuevas invendones.
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nombramiento que deberâ ser confiimado por el Senado.* Al fînalizar el término deberâ 

obtener otro nombramientoy nueva confirmaciôn, si pretende continuar en el ejerciciode su 

funciôn. (art. 8 y 11 L.H.P.K)

El resultado de todo ello es que cada vez que el control de la Administraciôncambia 

de partido politico se abre una puerta por donde comienzan a salir los funcionaiios 

jurisdiccionalesnombradospor el partido contrario, y otra opuesta por donde tienen su entrada 

los agradados de tumo. Se cancelarcHi todas las cautelas y seguridades que el régimen 

anterior — acusado de indiferente o contrario a la seguridad del Derecho— brindaba a la 

fundôn registral.^

Es muy improbable— siemprehay temperamentos heroicos— que ocurran en Puerto 

Rico fenômenos como los delJuez Sirica en Estados Unido^, o Baltazar Garzôn en Espafia, 

desconsiderando larazonabilidadde sus posturas. Los funcionariosjurisdicdonalesen Puerto 

Rico tienen que ser prevenidos y dôdles ante los responsables del poder politico o de 

descomunales intereses privados, el propio sistema se los deja saber, y asi lo quierentodos los 

sectores politicos, pues no hay reformas a la vista.

Para ser Juez, Registrador o Fiscal, una vez cumplidos los requisitos de edad, 

preparaciôn profesional y experiencia, no existe medio alguno que aquilate la capacidad 

especifîcapara ejercer la funciôn, con lapardal excepciôn en el caso de los Jueces, pues existe

^Escapan de esto los Jueces del Tribunal Supremo 

^Véase art. 351 a 405 R.de Ult.

\<Casi no dormi en la noche del lunes, a pesar de mi cansando por el viaje a Connecticut, 
mi agotamiento emodonal por la ansiedad que la desafîante actitud del présidente me 
causaba. Estaba preocupado, pero como dije antes, sabia que ténia que actuar, y sabia 
que ténia que vérmelas con el Présidente directamente.» John Sirica, To set the Record 
Straight, N.Y. 1979, p. 172.
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una Comisiônen el Colegio de Abogados que tiene como mision examinarlos candidatos y 

emitir su evaluacion, la cual no obliga al Primer Ejecutivo.

Como fimcionariopublicoinserto en la Administraciôn,el Registrador redbeun salario 

y depende del Departamento de Jusdda en todo lo relativo a personal y recursos. No tiene el 

Registrador raiz alguna en la Secdon a que es asignado, sino que puede ser trasladado 

involuntariamenteen todo caso en que asi lo entiendael Secretario de Justicia, sin que medien 

razones expresas para ello, escritas o verbales, ni aviso previo, esto es, podria ser de un dia 

para otro. No fuera tan grave la situacion si se valierapoco el Ejecutivo de este extraordinario 

poder, pero ello no es asi pues, como en el caso de los Jueces y Fiscales, los Registradores 

son involuntariamente removidos de sus Secdones con mas frecuencia de la que pareceria 

razonable. Se entiende que la asignadon a una Secdon es un asunto de confianza.^ El 

Registrador pertenece, en virtud de su cargo, al cuerpo de Registradores de la Propiedad de 

Puerto Rico, institudon con fines similares a los del Colegio de Registradores en la L HJË

El Registrador esta vinculado esendalmeite al Registro de la Propiedad. Ningun 

fundonario esta tan ligado, tan reduddo a su habitus como el Registrador; mas alia del 

Registro no ve ni entiende nada, las notidas las recibe por cuentagotas a través de la 

presentadôn.

En el régimen espanol, aunque se filtra la supervision desde distintas instandas, como 

son la D.G.R., la Audienda Territorial o el Colegio Nadonal de Registradores,^ el mismo

^Sobre la gravedad de los traslados en el Sistema Judicial, véase Testimonio a la Comisiôn 
Sobre Traslado de Jueces, R.J.C.A., abril-septiembre, 1992, p. 37

^art. 12 y 13 L.H.P.R.

W . 260, 5° y 267 L.H.E.; art. 562 R.H.E.
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Registrador, como el Notario, se dota de medios para ejercer su funciôn, rodeado de una 

serie de salvaguardas, apuntadas y a, indispensable^ara quien ej ercejurisdiccion. Se hablamâs 

bien de Registres, asi en plural: «En los Registres expresados en el articule anterior» (art. 2); 

«Los registres seran pùblicos» (art. 221); «Del modo de llevar los registres» (T. DQ.

Desde el comienzo se vio claro que el Registro de la Propiedad, como organisme, al 

igual que los Tribunales, debia quedar asentadoen el Ministerio de Gracia y Justicia. Relata 

Chico:

«La especial naturaleza de la funciôn que ejercen los Registradores de la Propiedad, asi 
como la complejidadtécnica que la mismallevaconsigo provocô, desde un comienzo, 
la necesidad de encuadrar orgânicamente a los mismos dentro de un Ministerio que 
tuviera afinidades con su ftmdôn. De ahi que sea alecdonador aquel pàrrafo de la 
Exposiciôn de motives de la Ley de 1861 que patentiza la diferenciaentre los asuntos 
meramente administrativosy los civiles y juridicos a cargos deeste sector importante 
de lanaciôn. Dice la Exposiciôn de motivos que: «Continua esta manera que tiene la 
Comisiôn de considmar la Ley lEpotecaria ( la inscripdônes necesaria solamente con 
respecte a terceros), necesariamente habia de conducirlaa considerar como una de las 
bases capitales del proyecto, que en el Registro deben estar bajo la dependencia 
exclusiva del Ministre de Gracia y Justicia..., siendo esta ùnicamerte la llamada a 
deddir las dudas y cuestiones que se susdten. Lo que a los derechos dviles se refîere 
no puede, con arreglo a nuestra legisladônpolitica estar subordinado a las Autoridades 
de Orden Administrativo,a lo que es consiguienteque tampoco depende de los Centres 
que han de impulsar la marcha de la Administradôn activa»

No se advierte en la Doctrina espanola, ni desde laperspectiva legislativa,inquietud o

inconformidad por la estmctura del Registro y su puesto dentro del Estado, incluse se le

encuentra aludido en la Constituciôn en la mendôn de los registres juridicos (art. 149).

En Puerto Rico nos topamos con un fenômeno distinto, pues en Espafia no existe la

autonomia administrativadel Poder Judicial, y el Tribunal Supremo no pasa juicio sobre la

calificaciôn. Por el contrario, en Puerto Rico la independenciajudicialintegra tambiénla fase

administrativa, la que incorporô también lo relacionado a la inspectoria de protocoles
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notariales. ^Por que la Administraciôn del Registro no fue asumidapor la rama judicial, aun

antes y con mas razôn que la del Notariado?

Hace anos que se discute en Puerto Rico la convenienciay posibilidad detrasladar la

Oficina de Administraciôn del Registrode la Propiedad a la Rama Judicial, de manera similar

a como lo estan lasfuncionesadministrativasdel Sistema Judicialy del Notariado. Formalmente

aparece la propuesta en el anteproyecto preparado por el Consejo Sobre la Reforma de la

Justicia de Puerto Rico, nombrado por el gobemador, redactado en 1974. Dispone tal

anteproyecto en su primer articulo;

«Se créa la Direcciôn General del Registro de la Propiedad adscrita al Tribunal 
Supremo de Puerto Rico, la cual tendra a su caigo la Administraciôn del Registro de 
la Propiedad.»

Esta medida nunca fue formalmente presentada como proyecto de Ley, y la Ley 

Hipotecaria de 1979 no variô en este punto la anterior legislaciôn.

Luego de 1980, sin embargo, se han sucedido varios proyectos de Ley encaminadosa 

producir el traslado a la Rama Judicial de la fase administrativadel Registro de la Propiedad.^ 

La Asociaciôn de Registradores de la Propiedad respaldô el proyecto que efectuaba y 

el traslado, en sintesis sobre las siguientes bases:

1.- Por razôn de la extensiôn de la calificaciônel Registrador fue visto por la Doctrina 

espanola desde el comienzo como un fundonario mas cerca del Juez que del fundonario 

administrativo, sea que se haya considerado como un verdadero Juez o como fundonario 

dotado de jurisdicdôn voluntaria:

^Véanse P. del S. 693, 1982; P. de la C. 1024,1983; P. de la C. 265,1985. Este ultimo, 
aprobado por ambas Càmaras, pero vetado por el Gobemador.

248



«Es posible que un sector de la doctrina concentrara su atenciôn en los efectos que 
puede llegar a producir la fe pùblica registral que concede el Registrador: cuando 
entablado el pleito se reconoce por el Juez la terceria registral, se tratara siempre de un 
pronunciamieito judicial declarativo, el Juez no concede el derecho sino que 
reconocerâ su existencia en virtud de la eficacia del sistema registral. Esto hace 
aparecer al Registrador como eje central en una adquisidônex legge, fenomenorenido 
con el sentido mismo delà juri sdicdonvoluntaria, la cual solo patentiza derechos, de 
forma tal que sus manifestaciones pueden ser contradichas por cualquier parte y en 
cualquiertiempo. Aqui sin embargo se adquiere en firme de quien no es dueno, por 
obra de la fe pùblica que concede el Registrador.

Otros se contentaron con atender el momento de produdrse la solidtud de inscripdôn 
y la calificaciôn, cuando no se evidenda todavia la conmodôn que en el orden dvil 
extraregistral se puede estar produdendo, en cuyo caso resaltan los elementos de mera 
corroboradôn de la legalidad del titulo a registrarse; se podrâ insistir entonces que 
estamos ante un ejercido de jurisdicdônvoluntaria, la que en nuestro sistematambién 
ejercen los jueces.» ^

2.-N0 se pueden dtar conceptos vertidos por la Doctrina espanola sin estar prevenidos

de que se trata de una realidad objetiva distinta:

«Debetenerse muy en cuenta que nadie en Espafia defendiôjamâsun sistema como el 
que tenemos en Puerto Rico; el Registrador incrustrado en la estmctura administrativa, 
bajo el Poder Ejecutivo, quien también le asigna todo el personal y con autoridad 
incluso para trasladarle a él mismo de ofidna; sino que quienes, como Morell 
entendieron que los Registradores no debian estar entre los Jueces, querian conservar 
al Registrador como un fundonario libre, quien redbe sus emolumentos directamente 
de los interesados en la inscripdôn, duefio y sefior de su ofidna e inamovible.^

Ha habido en Espafia voces tan claras como la del Ministro de Grada y Justida,

Antonio Iturmendi:

«Con referenda a la actuadôn de los Registradores de la Propiedad se ha llegado 
incluso a calificar la de jurisdicdonal. Cierto que por razones ya inactuales su actividad fue 
adjetivada de gubemativa en los albores de nuestro sistema hipotecario; pero cierto también 
que semejante afirmaciôn no résisté el menos exigente examen critico. Ni la fundôn 
legitimadora confiada al Registro, ni la naturaleza de la dedsiôn résultante de la calificadôn, 
ni los derechos sobre cuya existenda y validez se califica, ni el lugar que formalmente

^Revista de Derecho Registral, Cuerpo de Registradores de la Propiedad de Puerto Rico, 
1, 1985, p. 119

"Ibid, p 121
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corresponde al Derecho Inmobiliario en nuestro ordenamiento juridico general, permiten 
mantener semejante ficciôn. Y la realidad se ha encargado de ponerlo asi de manifesto, 
otorgando de buen grado a la jurisprudencia registral pareja autoridad doctrinal que a la 
emanada de los ôrganos inferiores y superiores de la organizaciôn judicial comûn.:^

3 - El Registro de laPropiedad aparece adosado al Departamento de Jusdciacomo algo 
un tanto extrafio a sus funciones esenciales:

«En primer lugar debe senalarse que la Ley que define las funciones del Secretario de 
Justicia (T. 3 L.P.R.A. Secs. 71 a 134) no menciona siquiera el Registro de la 
Propiedad. La Administraciôn del Registro no se tiene en cuenta al concebirse el 
Departamento de Justicia, se trata de algo anadido, de una carga impuestaal Secretario 
de Justicia respecte a una funciôn que no es de su competencia: la registraciôn de 
titulos. Es la propia Ley Hipotecaria que a la vez que situa el Registro de la Propiedad 
— como institudônjuridica— a cargo del Registrador (art. 8), encarga al Secretario 
de Justicia la direcciôn administrativa; dualidad que se propone resolver el P. del S. 
693»."

4.- En vista de que la Constituciôn (art. V, Sec. 6), concede al Tribunal Supremo la 

facultad de promulgar las Reglas de Procedimiento Civil, existe una gran incongruencia 

cuando la vigenteLey Hipotecaria faculta al Secretario de Justicia para aprobar el Reglamento 

Hipotecario donde aparecen un sinnùmero de reglas de procedimiento?

5.- Existe un conflicto de interés en la representadôn del Estado por el Secretario de

Justida ante el Registrador de la Propiedad:

«El Poder Ejecutivo, como sujeto con patrimonio, también comparece a nombre del 
Estado como parte contratante interesada en la inscripdôn de titulos y tiene que 
someterse al juidodel Registrador sobre lalegalidadde lo actuado y pactado; pero, aun 
mas, el propio Secretario de Justida, quien asigna los Registradores a la distintas 
Secdones del Registro con facultad para ordenar traslados, se révéla también como 
parte interesada en la registradôn de titulos y recuire ante el Tribunal Supremo 
oponiéndose a la calificaciôn del Registrador. Condidones estas prenadas de 
situadones delicadas.^

'Ibid, p. 121 

"Ibid, p. 123

^Véanse, p. ej., los arts. 181.1 a 192.1; 115. I al 116. 4 

'Ibid, p. 125
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Para fînalizar se citan en la ponencia criterios del profesor Fernando Fueyo Laneri:

«Ha de evitarse que los Registros de la Propiedad sean absorbidos por el Estado y se 
transformen, poco mas, poco menos en ofîcinasestatales, con el consiguientepeligro, 
muyserio, de perderse laindependendapor los Ministrosde la fe pùblica, que, ademàs, 
intervienen en la calificaciôn del titulo. La posidôn del Registrador queda, pues, 
amagada por esta verdadera subordinaciôn administrativa.

Pensemos, analôgicamente, en los jueces convertidos en meros fundonarios de la 
administradôn pùblica, dependiendo del ministro de justida. Se veria seriamente 
amagada la independendanecesaria de lajudicatura, independenciaconsiderada desde 
antiguo como verdadero dogma y que conduce a la seguridad juridicay a lapaz sodal.

En ambos casos es improcedente la equiparadôn o la proximidad al mero fundonario 
pùblicobajo dependenda disdplinariade un superior jerârquico de la Administradôn, 
ademàs politico.»

«Debe propenderse a la introducdôn de la funciôn registral — esencialmente 
jurisdicdonal, y de la que émana la fe pùblica —, en la estmctura del poder judidal.

Quienes algo sabemosde Derecho Registral, de Poder Judidal y de Poder Ejecutivo, 
no necesitamos de largas explicadones para convencemos que esta es la buena 
doctrina.»'

El Cuerpo de Registradores dirigiô una consulta al C I N D E R quien queemitiôun

razonado informeel 3 de noviembrede 1985, sobre laubicaciôndentro del Estado del Registro

de la Propiedad. Alli se afîrma:

«Predsamente, en todos los Congresos se ha visto con sumo recelo y se ha rechazado 
la idea del Fundonario Administrativo a quien puedan atribuirse facultades que de 
alguna forma afecten los derechos privados de los dudadanos o que puedan intervenir 
en los negodos propiamente particulares. Idea que ademàs indudablementeroza los 
sistemas constitudonales basados en la divisiôn de poderes.}^

La actitud del Departamento de Justidaante el posibletraslado ha sido vadlante. Hasta

se llegô a presentar obstàculos constitudonales al cambio, los que fueron demolidos por el

'Véase su Ponenda ante el IV Congreso Intemadonal de Derecho Registral, 
C I N D E R , p. 2-3

"R.J.U.P.R., Nùm 2, 1986, p. 306
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catedrâtico de laEscuela de Derecho de laUniversidadde Puerto Rico, D. Miguel Velazquez 

Rivera.'

El Rustre Cuerpo de Registradores de laPropiedad de Puerto Rico en su ponencia ante 

la Câmara de Représentantes de Puerto Rico adopté como suyas las razones expresadas ante 

el Senado de Puerto Rico por la Asociaciôn de Registradores. Defendiô también el traslado. 

Se apoyô en criterios elaborados por Lacruz Berdejo, Pablo Casado Burbano y Jésus Lôpez 

Medel.

Una revista a la extenciôn de la calificaciôn registral révéla dramâticamente las

implicaciones que puede tener el lugar del Estado desde donde se administre el Registro:

«Es el Registrador quien, en primera instancia, y para propôsitos de concederle 
publicidad registral, con todo lo que tal acto conlleva, decide si el testamento por 
nosotros otorgado es vâlido; si la acciônjudidalque instamospuede anotarse afectando 
asi a terceros; si tienen capacidad los que comparecen como otorgantes en un contrato; 
decide qué clàusulas en una hipoteca son registrables y cuâles no; pasa juicio el 
Registrador, incluso, sobre la jurisdicdôn de los Tribunales que expiden documentes 
al serregistrados, y sobre lalegalidadde los documentes que provienende las agendas 
administrativas del gobiemo asi como de la capaddad misma de los 
fundonarios que los expiden.)?

Luego de dtar a Lôpez Medel sobre la autonomia de la calificadôn registral y sus

garantias, expone el Cuerpo de Registradores:

«Bastante experiendaen gerenda administrativay procesos politicos tenemos ya en 
Puerto Rico, como para saber que estos valores no basta que seproclamenasi sin mas, 
sino que es impresdndble que se drcunstancien adecuadamente, que no sea una 
porfia del fundonario con su inmediato contomo, en la cual de ordinario llevala peor 
parte, sino que tal contomo mas bien promueva y ambiente la autonomia de la fundôn, 
y no propenda, de frente o indirectamente, a limitarla.)?

'R.D.R., 1985, p. 129 y p. 133 

"R.D.R., Op. d t ,  p. 141 

%id, p. 144

252



El cuerpo de Registradores advierte;

«Un leve desliz en los fundamentos de una instituciôntan definitoria, como el Registro 
de la Propiedad, puede llevamos muy Iqos de los principios y metas que le dieron 
origen. El registro, como el Tribunal de Justicia entroncan en el mismocentro de una 
estmctura liba'aldemocrâtica. No que no hayaregistros y tribunalesen otros sistemas, 
pero estos se encuentran sometidos al régimen paitidista burocràtico.»

La oportunidad que se blinda al poder politico, o al interés particular a través de aquél,

de intervenir en el desenvolvimiento del Derecho privado no es un problema espafiol o

puertorriqueno, sino que se presentan en cuanto tiene ocasiôn. Relata en Mexico, el Lcdo

Anastacio Garcia Toledo, Director del Registro Publico de laPropiedad del Distrito Federal

en un informe que rindiô al Jefe del Departamento del Distrito Federal en 1952, en parte lo

siguiente:

«Durante los seis anos de este informehemos estado presenciando con cierto peijuicio 
para los intereses que se nos tiene encomendados, intervendones indebidas de las 
Autoridades Administrativas que suponen al Registro Publico, precisamente en su 
fundôn registrativa, como una dependenda del Departamento del Distrito Federal, 
olvidandoque la ofidna se rige por disposidoneslegales que son rigidas; pero gradas 
al celo de nuestro personal y nuestra inquebrantable dedsiôn de cumplir con la 
obligadôn que la ley nos impone, hemos logrado mantener para garantia del publico y 
sus intereses, un respeto para nuestras normas légales y una posidôn de seriedad y 
fiimeza frente a elementos interesados que tratan, posiblemente por ignoranda de la 
ley, de desvirtuar la finalidad del Registro...>1

En Puerto Rico sigue repitiéndose la pregunta, ^qué hacer con el Registre?; hoy 

espoleadapor la crisis administrativaque suponeunos quinientos mil documentes presentados 

que no se han podido registrar. Evidentemente que el Ejecutivo no ha cumplido bien su 

fundôn. A través del Registro ingresan unos sesenta y dnco millones de dôlares al fonde 

general, pero se destinan al Registro sôlo unos doce millonesde dôlares. Ello a pesar de que

'Citado por Guillermo Colin Sânchez, Procedimiento Registral de la Propiedad, Mexico, 
1979, p. 69
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el Tribunal Supremo ha resuelto que: «los derechos arancelarios a ser pagados en los Registros

de la Propiedad no tiene el carâcter de una contribucion sino mas bien una compensadon que

se satisface por los servidos que ellos prestan y los benefidosque se redben». (Bae^er v.

Reg., 57 DPR 175; Rivas v. Reg, 47 DPR 890)

Pero uno de los cronicos padedmientos del pais en las ultimas décadas ha sido la muy

pobre sensibilidadjuridicaen demasiadagente.' La rampante ola de privatizadones que lleva

consigo el fenômeno de Xeiglobalizaciôn ha puesto sus qjos sobre el Registro de laPropiedad.

No para entregar la administraciôn a los Registradores liberando a estos los recursos, sino

tratando de convertir a todo el Registro en una gran empresa separada del Poder Ejecutivo.

Se trata del P de la C 3497 de 2000. El proyecto se inspira en la actual crisis del

registro ya mendonada. Termina su Exposidôn de Motivos:

«Sin embargo, el problema critico delRegistro de laPropiedad no es meramente uno 
de fondos. Organizativamente ser parte del Departamento de Justida le impide al 
Registro de la Propiedad la agilidad fiscal necesaria para corregir los problemas de 
atrasos sustandales en la inscripdôn de documentes y del aprovechamiento de 
tecnologia ordinariamente disponiblea entidades con necesidades de manejo de datos 
e informadôn comparable. Para las necesidades de Puerto Rico del siglo XXI, el 
Registro de la Propiedad aun se enfrenta a estas utilizando instrumentes y teconologia 
que no ha cambiado en den afios.»

La Corporadôn Pùblica es una criatura legislativaque opera como negodo privado: 

debe poseer ingresos propios; tener autonomia fiscal para realizar préstamos; facultad para 

emitir bonos, aceptar donaciones y tener propiedades. Podrâ en nombre propio contratar y 

llegar a cualquier tipo de pacte. Sera dirigidapor una Junta de Directores Autônomos. El

'Para la acriterialidad como prindpio rector en muchas manifestadones sodales nuestras, 
véase Eduardo Seda Bonilla, Requiem para una cultura, Rio Piedras, 1980, p. 140.
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Poder Ejecutivo no responde por sus acciones, ni es parte en los litigios en que partidpe la 

Corporadôn.'

Dicha Corporadôn propuesta, reza la Secdôn 2 del proyecto, «tendra los poderes y 

facultades necesarios y convenientes paraabsorber y llevar a cabo las operadones corrientes 

asignadas al Registro de la Propiedad, asi como finandar, en todo o en parte, cualquiera de 

estas actividades». Continua disponiendo el proyecto en su Secdôn 4, «esta corporadôn 

tendra existenda legal y personalidad propia, separada y aparté del Gobiemo del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico y de losfuncionariosquelaadministra»...«susdeudas, obligadones, 

contratos, bonos, notas, gastos, cuentas, fondos, propiedades, funcionarios, empleados y 

agentes, se entenderâ que son de dicha Corporadôn y no del Gobiemo del Estado Libre 

Asodado, ni de ninguna de sus dependendas o sus divisiones politicas». Esto es, que el 

Registrador, en pie de igualdad con los bonos y las cuentas, pertenecen a la Corporadôn.

La Corporadôn sera dirigida por una Junta de Directores compuesta de nueve 

miembros: 1.- Présidente del Cuerpo de Registradores; 2.- Un Profesor de Derecho; 3.- Un 

Registrador, 4 - Un técnico en denciasinformâticas; 5.- Un miembroque représente al interés 

pùblico(^); 6.- Un miembroque représente labancaprivada; 7.- Un miembroque représente 

la banca hipotecaria; 8 .-B  Secretario de Justida; 9.- El Secretario de Hadenda.

Asi pues, el ûnico sector privado representado es laBanca, con dos miembros. No sôlo 

se impone al Registrador, fundonaiiojurisdicdonal,como miembrode la Junta, inmiscuirseen 

negodos como son los de compraventa o aceptar regalos y donadones (Secdôn 8), sino que

'Véase Régla 4.4 de las de Procedimiento Civil; Huertas v. Compania Fomento 
Recreativo, 98 JTS 144; CES v. Roellô, 23 de noviembre de 1944, 94 JTS 125; Pagan v. 

E L A , 131 DPR 795; Fred Reyes v. E L A , 24 de marzo de 2000,2000 JTS 62.
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tambiénhabrâ un Director Ej ecutivo a quien la Junta podrâ delegarletodos sus poderes, menos 

el de reglamentar, aun el de asignar y trasladar Registradores, sin que dicho Director, siquiera 

tenga que ser un profesional del Derecho. Frente a todo ello no se fij an garantias adicionales 

al Registrador, como serian la inamovilidad y eliminar el término a su nombramiento.

Se dispone que la Corporaciôn retendrâ para si el 25% de lo recaudado por el arancel, 

a lo que habria que sumarle sus otros ingresos provenientes de sus negodos. El Reglamento 

Hipotecario serâ promulgado por la Junta (^?) (Secdôn 11, art. 4).

Como ya es clâusula de estilo cuando se faculta a una corporaciôn pùblica a emitir 

bonos, como seguridad para los bonistas, se reconoce a éstos, en caso de violadôn de sus 

contratos, el pleito de sindicatura contra la Corporaciôn, de suerte que pueda un sindico 

«hacerse cargo de la empresa o parte de ésta, con exclusiôn de la Junta, fundonarios, 

agentes...» (Secdôn 33-A)

Las razones que se expresan en la Exposidôn de Motivos del proyecto para lacreadôn 

de la Corporaciôn son patentemente incorrectas. No es cierto que se esté inscribiendocomo 

hace 100 anos, pues hay ya ensayos para nuevos modos de llevar el Registro, yel Secretario 

de Justida tiene la mâs plena autoridad para ello. (Art. 31 L.H.P.R. y art. 28.1 R.H.P.R.), y 

una alta mecanizadônde labores se ha efectuado en Departamentos del Estado sin necesidad 

de convertirlos en Corporadones, la ùnica razôn que entonces queda en total menospredo del 

corazôn de la institudônes la desacralizadôn del Registro y su conversiôn en una empresa que 

rinda benefidos tanto a bonistas como a la cohorte de fundonarios administrativos que 

prenderân y se multiplicarân como la maleza luegode las fuertes Iluvias. El discutidoP de la 

C 3497 fue aprobado por ambas Câmaras Legislativas en un procedimiento expedito y sin 

debates. Quizâs por la oposidôn a ùltimahora de algunos juristas y del Colegio de Abogados
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directamente ante el Secretario de Justicia y el Gobemador, este no le impartiô su firma, es

decir, recibiô el veto de bolsillo.

La burocracia se ha estudiado ya como un fenômeno universal con caracteristicas

tipicas: deshumanizaciôn;bajo grado de responsabilidad pùblica directa; inversiôn de medios

y fines; control minimo del fundonario o empleado sobre su tarea; estimulo de actitudes

pasivasy dependientes.' Esto es, el ambientemâs hostil a un desarrollo del Derecho orientado

por la creatividad de Notarios y Registradores de la Propiedad " El fundonario solapado por

una burocrada con diferentes y destacados instintos, y dependiente de esta, esta muy lejos de

la caracterizadôn que présenta Francisco Mesa Martin del Registrador de la Propiedad:

«Resuelve cuando no hay conflicto entre partes; puede, pues, sin optar entre distintas 
y contradictorias pretensiones, abrir nuevos causes a la publicidad, es dedr, a la vida 
del Derecho. Es el Juez Patriarcal que déclara sin el envaramiento solemne de la 
jurisdicdôn contensiosa sobre la notoriedad y plena eficadade los Derechos. Y asi, 
a través de estos derechos formalizadosen los asépticos documentos, entra en contacto 
con el hombre de came y hueso con sus pretensiones, sus deudas, sus bienes; en fin, 
con la vida para extraer de ella esa visiôn confusa y suprema que es la justida.)?

Cualquier cambio en cuanto al emplazamiento del Registro dda Propiedad tiene que

tener siempre présente la naturaleza de la funciôn registral, si dicha consideradôn deja de

presidir, no hay manera de evitar el descarrio.

Lo ocurrido en cuanto al P de la C 3497, denunda la ilusiôn de pensarque una vez el

impulsollega hasta un punto no hay vuelta atrâs. Si que puede haberla, y todo comienza con

'Véase Nachmias, Bureau Cratic Goverment, U.S.A., N.Y, S.T. Martin Press, 1980, p. 12 
y sig.; Anselm Strauss, Coerdve Intitutions and Individual Commitment, San Frandsco, 
1979, p. 31; Raymundo Amado Guzmàn, Desburocratizadôn de la Administradôn 
Pùblica, Santo Domingo, 1988.

"Véase estupenda ponencia, burocracia y Registro de la Propiedad de Enrique Fontes 
Garda y José Luis de la Vina Ferrer, sometida al IV C I N D E R

Ŝu Ponencia al IV C I N D E R , Op.cit, p. 172
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la indiferenday el desconodmiento. Un entrevistador preguntô a Heifetz, virtuoso para todos 

los tiempos, por qué dedicaba tiempo a la ensenanza del violin. Contesté el Maestro, «porque 

el arte de tocar el violin puede perderse». Causé ello sorpresa, en vista del numéro de 

violinistasque ejecutan su arte en todos los paises. Pero es que no debe haber descanso en 

materia de conquistas culturales, induidas las juridicas.

EPILOGO

El Derecho Hipotecario y su objetivo prindpal el Registro de la Propiedad, han tenido 

en Puerto Rico un recorrido azaroso. Por un flanco, velado por un pequeno grupo de adalides 

que a lo largo del Siglo XX siguieron sus pasos, y algunos momentos de fortuna, como Aie la 

reforma de 1979, dirigidaunipersonalmerte desde el Senado,' cuando se aunaron esfuerzos 

graciosos de Notarios, catedrâticos y Registradores, para dar con el proyecto de reforma que 

fue aprobado sin oposidôn luego de una serie de interminablesreuniones y vistas. Por otro 

flanco, laindiferenda y desconsideradôn gubemamental que lo han llevado a la crisis actual 

y amenazado su propia existencia.

Ha habido un éxito aceptable en el interés por consagrar los prindpios hipotecarios 

clâsicos. Hay mucho margen todavia para retoques y revisiones, pero debe instituirse una 

Comisiôn Codifîcadora permanente de donde suijan los cambios y reformas, sin que tengan 

cabida espontaneidades legislativas siempre sugeridas por algùn particular interés.

Todavia no se ha digerido bien el encuentro de institudônes basadas en el Derecho 

Publico norteameiicano con las civiles del pais, area atractiva que debiera provocar la 

dedicadôn de mas juristas puertorriquenos. Pero no hay por qué desconfiar del esfuerzo que

'Se trata del entonces Senador, hoy magistrado. Honorable Frank Rodriguez
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pueda logarse en Puerto Rico para mantener la instituciôn registral de manera que cumpla su 

destino sin perder la impronta de la ciencia juridica hispana.

n o ,2001
y / .
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